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PRÓLOGO 

Con la publicación de Representación hecha a S. M. C. el señor Fernando VII 
en Defensa de las Cortes, el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las  Cortes y Memoria Democrática pone en valor el significado del Trienio 
Liberal 1820-1823 en nuestra historia constitucional y en la lucha por los dere-
chos y libertades fundamentales de nuestro país. 

Escrita en 1818 por el abogado, economista y político asturiano Álvaro Flórez 
Estrada –e impresa en Londres en 1819–, es una obra de obligada referencia 
tanto para los estudiosos del Derecho Constitucional como para todas aquellas 
personas interesadas en conocer cómo se fraguaron los ideales del liberalismo 
progresista español de principios del siglo XIX. Valores como la soberanía nacio-
nal, la monarquía constitucional, el parlamentarismo, la separación de poderes o 
la libertad de prensa inspiraron el Trienio Liberal y sentaron las bases de la 
primera modernización política de España. 

Flórez Estrada señala en su obra la importancia del imperio de la ley, el orden 
y la razón, hace una defensa sin ambages de los artífices de la Constitución 
de 1812, alerta a Fernando VII sobre el abuso de poder y propone el fin de la 
política represiva, la convocatoria de Cortes de acuerdo a las reglas fijadas por 
las Cortes extraordinarias y la declaración de libertad de imprenta. 

Su divulgación en España contribuyó a renovar el entusiasmo por el sistema 
constitucional de inspiración ilustrada y liberal establecido en Cádiz y preparó el 
camino para la sublevación del general Rafael del Riego, el 1 de enero de 1820 
en Las Cabezas de San Juan; un pronunciamiento que dio comienzo a una corta, 
aunque intensa, etapa de nuestra historia, 

Las consideraciones de Flórez Estrada tienen el propósito de situar a España 
en el nuevo orden político que se abría paso en el mundo occidental como con-
secuencia del proceso revolucionario de las Trece Colonias o Revolución 
Estadounidense. Es digna de reseñar su preclara visión histórica al hacer un 
análisis comparado del triunfo de las tesis liberales y democráticas y su expan-
sión desde lo que denomina revolución anglo-americana. En sus páginas, trata de 
abrir los ojos al monarca en relación con los cambios políticos que, a su juicio, 
debían producirse para lograr progreso y respeto internacional, así como para 
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ofrecer una salida a la crisis derivada de los procesos de independencia que 
significaron el comienzo del fin del imperio colonial español y la creación de 
nuevos Estados en el continente americano. Su perspectiva cosmopolita elude el 
análisis particularista y aislacionista, y trata de situar a España en el marco de 
evolución de las grandes naciones, particularmente la consolidación de la monar-
quía constitucional británica. Y lo hace a través de la filosofía clásica ilustrada y 
liberal de Jean-Jacques Rousseau y John Locke. 

En las últimas páginas enumera las medidas que, a su juicio, el monarca debe 
acometer para remediar el daño infligido a quienes habían luchado por la 
libertad, así como para instaurar un nuevo régimen monárquico, acorde a los 
nuevos ideales liberales de progreso y libertad. 

Flórez Estrada tenía una profunda sensibilidad social e ideas avanzadas para 
su tiempo. Así, más allá de la aplicación al caso español, su posición intelectual 
entronca con una visión global y humanista de la libertad, concebida como un 
bien para el conjunto de la humanidad. En este sentido, defiende la unión con 
los «americanos españoles» en torno a un gobierno «sabio y humano» basado en 
la representación parlamentaria, el imperio de la ley y la libertad política y 
económica. Una España fuerte con una América fuerte, en un concepto de forta-
leza asentado en la libertad y la felicidad de los pueblos. 

Escribe que «los reyes verdaderamente grandes no fueron otros que los que 
han logrado percibir el espíritu de la época en que vivían, y ceder al impulso de 
su siglo. Por el contrario, todos aquellos que, inatentos al progreso de la civiliza-
ción, han procurado resistir la opinión, han tenido reinados débiles, agitados y 
desastrosos». Y añade, por último, que su objetivo, al escribir la obra, «no ha sido 
otro que contribuir a la felicidad de mi patria, cuyo interés es el vuestro. Los 
males de esta son, por desgracia, demasiado notorios y abultados, para que 
ningún buen español pueda ser indiferente a ellos». 

Ser liberal en los albores del siglo XIX español fue, sin duda, una empresa de 
alto riesgo. Defender las libertades políticas frente a la tiranía del absolutismo 
significó un gran compromiso para mentes ilustres y avanzadas. Como señaló 
Flórez Estrada, «cada victoria sobre el error y el despotismo es una ganancia 
general para el género humano». Es justo destacar la valentía y convicción de 
aquellos patriotas liberales de primera hora. Muchos pagaron un alto precio por 
defender su concepto de libertad; esa defensa les abocó al exilio –uno de los 
primeros exilios políticos de nuestra historia– para proteger su integridad física, 
aun a costa de perder su patrimonio, su entorno de afectos y su vida cotidiana. 
Fue el caso del propio Flórez Estrada, cuya activa presencia política y participa-
ción en el debate público le obligará a viajar a Londres en 1814, cuando la restau-
ración del absolutismo pone en riesgo su vida. 
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El Trienio Liberal o Trienio Constitucional se inspiró en un sueño ilustrado. 
Emergiendo unas veces y siendo silenciados otras, aquellos ideales estarán 
presentes en los sucesivos contextos políticos y sociales de una España decimo-
nónica repleta de sobresaltos, transitarán por periodos de alternancia de consti-
tuciones progresistas y conservadoras, y, tras décadas de luchas individuales y 
colectivas y el paréntesis de la dictadura, desembocarán en la Constitución 
de 1978. Aquellos valores se convertirán en la esencia y fundamento de nuestra 
organización política actual. 

Coincidiendo con el bicentenario del inicio del Trienio Liberal, han surgido 
nuevas líneas de investigación y revisión historiográfica, siempre útiles para 
ampliar y comprender el fenómeno en toda su dimensión. No cabe la hipótesis 
del «qué hubiera pasado si…», sino que, por el contrario, se trata de mantener la 
memoria de la larga lucha por la libertad que significó el constitucionalismo, pro-
mover su conocimiento y su difusión, y extraer conclusiones que nos guíen en el 
presente y en el futuro. Conozcamos y sintámonos orgullosos de esa tradición. 

La pandemia suspendió o aplazó la mayor parte de la actividad pública e 
institucional programada para el año 2020, incluidos los actos conmemorativos 
del bicentenario del Trienio Liberal. Dado el interés del trabajo de Flórez Estrada, 
consideramos oportuna esta reedición de Representación hecha a S. M. C. el 
señor Fernando VII en Defensa de las Cortes, promovida por la Secretaría 
de  Estado de Memoria Democrática y la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado. Una reedición que, además, da inicio a un ambicioso proyecto edito-
rial que pretende rescatar este legado doctrinal y político. 

Su lectura nos brinda una excepcional oportunidad de profundizar y com-
prender los primeros pasos de un tiempo nuevo, con sus sombras y sus luces. 
Luces que, indudablemente, alumbraron el largo camino hacia la España que hoy 
conocemos. 

Espero que sea de su interés. 

FÉLIX BOLAÑOS GARCÍA 

Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática 
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ÁLVARO FLÓREZ ESTRADA: ENTRE LA CONVICCIÓN TEÓRICA 
Y EL PRAGMATISMO POLÍTICO 

IGNACIO FERNÁNDEZ SARASOLA 

Universidad de Oviedo 

UN POLÍTICO COHERENTE 

Si algo define a Flórez Estrada en términos políticos es su coherencia. Fiel a 
sus ideas, se adscribió siempre a un liberalismo progresista, el mismo que cuajó 
en la Constitución de Cádiz y el que representaron los exaltados durante el 
Trienio Constitucional. 

La coherencia de Flórez no siempre se percibe en otros protagonistas de nues-
tro primer constitucionalismo. Tal sucede con José María Queipo de Llano, viz-
conde de Matarrosa y Séptimo Conde de Toreno. Paisano de Flórez, el conde de 
Toreno fue el más joven diputado de las Cortes de Cádiz, al punto de que hubo 
de obtener dispensa de éstas para poder concurrir como representante, ya que 
no alcanzaba los veinticinco años exigidos para el sufragio pasivo. Quizás esa 
juventud le convirtió en el diputado más radical en las sesiones que se desarro-
llaron en la Isla de León, donde su inclinación hacia las teorías rousseaunianas 
resultaba patente en un momento en el que incluso los más progresistas, como 
Agustín Argüelles o Diego Muñoz Torrero, trataban de evitar que se les emparen-
tase con el pensamiento revolucionario francés. Toreno no tenía empacho en 
emplear conceptos tan marcadamente ligados con el autor ginebrino como el de 
voluntad general, y hacer uso de él incluso para oponerse a que se le otorgase al 
monarca participación en la elaboración de las leyes. En un momento en el que 
se debatía si el Rey debía disponer de veto absoluto (como querían los realistas) 
o suspensivo (como abogaban los liberales), Toreno entonó un monólogo en el 
que rechazó lo uno y lo otro: el Rey simplemente no debía tomar parte en la 
elaboración de las leyes porque «¿cómo una voluntad individual se ha de oponer 

1 
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a la suma de voluntades representantes de la Nación? ¿No es un absurdo que solo 
una voluntad detenga y haga nula la voluntad de todos?»1. 

Ese mismo diputado radical atemperó su carácter durante el exilio que hubo 
de sufrir entre 1814 y 1820, cuando Fernando VII recuperó su trono y puso fin a 
la primera aventura constitucional de los liberales2. Tras su paso por la vecina 
Francia, se imbuyó de las teorías de Benjamin Constant y del círculo de Coppet, 
así como del liberalismo doctrinario, llegando a tener relación personal con 
François Guizot. El Toreno que participó en las Cortes del Trienio era, pues, muy 
distinto al que había hablado en el Oratorio de San Felipe Neri y en el Teatro de 
las Cortes: había transitado hacia el moderantismo, incluso a su ala más conser-
vadora (los llamados como «anilleros», por su pertenencia a la Sociedad del 
Anillo) y no dudó en intentar que la Constitución de Cádiz fuese sustituida por 
otra más afín al constitucionalismo inglés, tomando parte en un proyecto cons-
titucional que sería el precedente del Estatuto Real de 18343. 

Algo parecido sucedió con Antonio Alcalá Galiano. Durante el Trienio repre-
sentó las posturas del liberalismo exaltado, compartiendo ideas con diputados 
como Juan Romero Alpuente, José Moreno Guerra, Vicente Sancho o el mismo 
Álvaro Flórez Estrada. Alcalá Galiano protagonizó algunos de los más encendidos 
discursos no sólo en las Cortes, sino también en la Fontana de Oro; discursos en 
este último caso que en alguna ocasión culminaron con algaradas antimonárqui-
cas frente al Palacio Real. Tras la Ominosa Década (1823-1833), Antonio Alcalá 
Galiano reaparece en la política española después de un exilio londinense; y lo 
hace con un cambio de talante político semejante al operado por Toreno: el nue-
vo Alcalá Galiano se convierte en uno de los adalides del partido conservador, 
alineándose con las ideas anglófilas que traslucen con toda claridad en sus 
Lecciones de Derecho Político, expuestas en 1838 en el Ateneo de Madrid. 

A diferencia del Conde de Toreno y Antonio Acalá Galiano, Flórez Estrada 
permaneció en todo momento fiel a su primer ideario, que puede certeramente 
se ha definido como un «liberalismo de izquierdas»4, progresista y profundamen-
te marcado por el pensamiento revolucionario francés. 

1 Diario de Sesiones núm. 336, 3 de septiembre de 1811, p. 1751. 
2 Manifiesto del Rey, declarando por nula y de ningún valor ni efecto la Constitución de las 

llamadas Cortes Generales y Extraordinarias de la Nación, disponiendo al mismo tiempo lo que ha 
de observarse, a fin de que no se interrumpa la administración de justicia y el orden público y 
gubernativo de los pueblos, en Decretos del Rey Don Fernando VII, año primero de su restitución 
al Trono de las Españas (4 de mayo de 1814), Imprenta Real, Madrid, 1818, pp. 1 y ss. 

3 Sobre este proyecto véase Álvarez Alonso, Clara, «Las bases constitucionales del moderan-
tismo español: el Fuero Real de España (18 de mayo de 1823)» en Fernández Sarasola, Ignacio 
(edit.): Constituciones en la sombra. Proyectos constitucionales españoles (1809-1823), In Itinere / 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Ov iedo, 2014, pp. 453-500. 

4 Varela Suanzes-Carpegna, Joaquín: «Álvaro Flórez Estrada. Un liberal de izquierda», Moreno 
Luzón, Javier, Progresistas, Taurus, Madrid, 2006, p. 19-58; Varela Suanzes-Carpegna, Joaquín: «Retrato 
de un liberal de izquierda: Álvaro Flórez Estrada», Historia Constitucional, núm. 5, 2004, pp. 59-99. 
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Su protagonismo en los orígenes del constitucionalismo español no ha sido 
justamente valorado y ha quedado oscurecido por diversas razones. En primer 
lugar porque, a diferencia de otros políticos que han pasado a la historia, como 
el Conde de Toreno o Agustín Argüelles, Flórez tuvo una vida parlamentaria 
menos fructífera y, de resultas, no disfrutó del foro privilegiado que otorga la 
tribuna de la asamblea legislativa. No tomó parte en las Cortes de Cádiz, y aun-
que sí lo hizo en las del Trienio, no era un gran orador, por lo que sus participa-
ciones resultaron escasas, breves y poco lucidas. Otro detalle ha preterido a 
Flórez: su propia fama como economista (actividad a la que se dedicó con denue-
do sobre todo desde 1823) acabó por oscurecer sus innegables méritos políticos. 
Igual que sucede con otro paisano suyo, José Canga Argüelles, ambos fueron 
notables políticos que, sin embargo, hoy son sobre todo conocidos por sus escri-
tos de naturaleza económica. 

Pero pocos políticos de nuestro primer constitucionalismo han realizado 
aportaciones tan sustanciales desde diversos frentes: como incitador al levanta-
miento contra Napoleón, como autor de uno de los primeros escritos españoles 
dedicados monográficamente a la libertad de imprenta, como redactor de una de 
los más avanzados proyectos constitucionales de nuestra historia, como alum-
brador también de un proyecto de Constitución militar, como columnista en di-
versos periódicos (Semanario Patriótico, El Tribuno del Pueblo Español y El 
Español Constitucional) y como autor del más importante escrito contra el 
Fernando VII, y en vindicación de la Constitución de Cádiz, redactado tras la 
caída del texto de 1812. Méritos más que suficientes para rendirle el homenaje 
que merece, y recuperar su memoria en la antesala del Trienio Liberal al que sus 
escritos tanta contribución hicieron. 

FLÓREZ ANTES DE LAS CORTES DE CÁDIZ 

Nacido el 27 de febrero de 1776 en la localidad asturiana de Pola de 
Somiedo, Flórez era el primero de once hermanos nacidos en la cuna de una 
familia hidalga5. En su localidad natal cursó Álvaro primeras letras, para trasla-
darse luego a la villa de Grado a estudiar Latinidad y Humanidades. Su forma-
ción académica continuó en la Universidad de Oviedo, donde se formó en 
Filosofía y Jurisprudencia en 1780. 

Flórez Estrada contrajo matrimonio con Juana Queipo de Llano –familiar de 
José María Queipo de Llano, futuro conde de Toreno–, tras lo cual se trasladó a 

5 La casa palaciega de Flórez todavía se conserva, convertida hoy en un precioso hotel rural. 
Parte de su biblioteca también se mantiene en el citado local, gestionado por sus herederos que han 
sabido conservar el patrimonio familiar. 

3 



Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa.. .

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

Madrid, donde conoció a algunas de las figuras más señeras de la Ilustración 
española: sus coterráneos Jovellanos y Campomanes, así como a los condes de 
Floridablanca y Aranda. Su etapa en la corte se halla todavía a día de hoy llena 
de incógnitas, sin que se sepa a ciencia cierta los cargos que allí pudo desempe-
ñar6. Lo que sí se sabe a ciencia cierta es que, tras el ascenso de Godoy al poder, 
Flórez retornó a Asturias donde entre otros menesteres se ocupó de la traducción 
de De l’origine des loix, des arts et des sciences et de leur progres chez les an-
ciens peuples (1758), de Antonie Yves Goguet y de los Estudes sur la nature 
(1784) de Jacques-Henri Bernardin de Saint Pierre. Unas obras que denotaban 
una filiación iusracionalista inspirada en Locke y Rousseau que sería enorme-
mente influyente en el asturiano7. 

En Asturias obtuvo en 1795 el reconocimiento de doctor honoris causa por la 
Universidad de Oviedo, y al año siguiente recibió de Godoy el nombramiento de 
Tesorero Principal de Rentas de la Corte, cargo que le obligó a residir de nuevo 
en Madrid y del que no tardaría en dimitir, posiblemente por sus desavenencias 
con el Príncipe de la Paz. En 1801 Flórez estaba de vuelta en Asturias, donde se 
ocuparía del patrimonio familiar y en particular de la herrería que su padre había 
mandado construir8. Entre 1802 y 1805 ocupó el cargo de miembro de la 
Diputación General de Asturias, institución encargada de ejecutar las resolucio-
nes de la Junta General del Principado, órgano de representación concejil en el 
que figuraban miembros de las más poderosas familias asturianas. En 1808 la 
Junta lo nombró Procurador General, justo cuando España afrontaría la invasión 
francesa. Un evento que marcaría el inicio de la vida política de Flórez. 

Como Procurador, el somedano se ocupó de inspirar el levantamiento contra 
los franceses redactando la Proclama de la Junta General del Principado y, junto 
con el conde de Agüera, la Proclama a los asturianos, en las que ya apuntaría 
hacia algunas de sus señas ideológicas, como la soberanía popular, y la defensa 
de la libertad de imprenta y de las Cortes9. También como Procurador General 
envió emisarios al Reino Unido (José María Queipo de Llano, futuro conde de 
Toreno, y Andrés Ángel de la Vega Infanzón) para que apoyaran a España en la 

6 Si bien se le situó como Alcalde de Casa y Corte (Suárez, Constantino: Flórez Estrada. El 
Hombre. El Pensador. Las Obras (1939), Auseva, Gijón, 1992, p. 16), se trata de una información 
que ha sido rechazada por el biógrafo más conocido de Flórez: Martínez Cachero, Luis Alfonso: 
Álvaro Flórez Estrada. Su vida, su obra política, sus ideas económicas, Instituto de Estudios 
Asturianos, Oviedo, 1961, p. 26. 

7 Varela Suanzes-Carpegna, Joaquín: «Retrato de un liberal de izquierdas», Varela Suanzes-
Carpegna, Joaquín, Álvaro Flórez Estrada (1766-1853). Política, economía, sociedad, Junta General 
del Principado de Asturias, Oviedo, 2004, p. 20. 

8 Ocampo y Suárez-Valdés, Joaquín: «Álvaro Flórez Estrada, empresario: la ferrería de 
Somiedo», ibid., pp. 121-128. 

9 Friera Álvarez, Marta: «Álvaro Flórez Estrada´en la Junta General del Principado de 
Asturias», ibid., pp. 141-159. 
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contienda. Perdió su cargo en mayo de 1809, merced a la disolución de la Junta 
asturiana que perpetró Pedro Caro y Sureda, marqués de la Romana, a la sazón 
militar encargado de dirigir los batallones de la zona norte de España. La disolu-
ción –a todas luces ilegítima– dio lugar a varias representaciones que Flórez diri-
gió a su coterráneo, Jovellanos (vocal por Asturias en la Junta Central), para que 
restituyese a la fenecida institución. Encargo que Jovellanos asumió con denue-
do, al punto de llegar a plantearse dejar su propio cargo ante la resistencia de la 
Junta Central a asumir sus fundadas razones10. 

Privado de su cargo, Flórez se desplazó a Sevilla –ataviado con un disfraz, al 
no disponer de pasaporte–, ciudad en la que a la sazón residía la Junta Central11. 
Allí aprovechó para elevar al supremo órgano de gobierno diversos textos que 
pretendían orientarlo en un sentido revolucionario. En parte esta actividad del 
asturiano se justificaba tanto por el clima de vacío institucional como por las 
propias resoluciones que había adoptado la Junta Central. Por lo que se refiere 
al primer aspecto, la ausencia de Fernando VII y la situación bélica habían debi-
litado a las instituciones patrias, como el Consejo de Castilla y la Inquisición, 
favoreciendo de este modo que operase una libertad de imprenta fáctica, por 
más que la Junta Central (sustituta de Fernando VII) no llegase a conferirle co-
bertura legal. En cuanto al segundo aspecto, el 22 de mayo de 1809 la citada 
Junta Central había dictado su primer decreto de convocatoria a Cortes, en el 
que solicitaba a particulares e instituciones (tanto del Antiguo Régimen como de 
nueva planta, como era el caso de las Juntas Superiores Provinciales) que le 
transmitiesen su parecer sobre las reformas que debían practicarse en los si-
guientes ramos: 

«1. Medios y recursos para sostener la santa guerra en que, con la 
mayor justicia, se halla empeñada la Nación, hasta conseguir el glorioso fin 
que se ha propuesto; 2. Medios de asegurar la observancia de las leyes fun-
damentales del Reino; 3. Medios de mejorar nuestra legislación, desterran-
do los abusos introducidos y facilitando su perfección; 4. Recaudación, 
administración y distribución de las rentas del Estado; 5. Reformas necesa-
rias en el sistema de instrucción y educación pública; 6. Modo de arreglar y 
sostener un ejército permanente en tiempo de paz y de guerra, conformán-
dose con las obligaciones y rentas del Estado; 7. Modo de conservar una 
marina proporcionada a las mismas; 8. Parte que deban tener las Américas 
en las Juntas de Cortes». 

10 Sobre todo ello me extiendo en Fernández Sarasola, Ignacio: «Un conflicto político-consti-
tucional en tiempos de guerra. Reflexiones a la luz de un escrito inédito de Jovellanos», Cuadernos 
Dieciochistas, núm. 11, 2010, pp. 21-35. 

11 Artola, Miguel: Vidas en tiempo de crisis, Real Academia de la Historia, Madrid, 1999, 
p. 159. 
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Esta solicitud de información, a la que la historiografía ha denominado como 
«consulta al país», se materializó en un centenar de informes oficiales12 y legiti-
mó a los ciudadanos a exponer sus pareceres al gobierno central. Así pues, a fi-
nales de 1809 Flórez tenía un camino expedito, tanto por la libertad fáctica de 
imprenta como por el Decreto de 22 de mayo, para exponer sus ideas políticas. 
Y no lo desaprovechó. 

Por una parte, instó a la Junta Central a formalizar la libertad de imprenta, a 
cuyo efecto, el 17 de noviembre de 1809 remitió al órgano un escrito en vindica-
ción de ese derecho, y en el que señala: 

«Deseando contribuir en cuanto me sea posible al bien de la patria y 
sabiendo que en la próxima semana se ha de resolver por S. M. si se ha de 
conceder o no la libertad de imprenta, punto de los más interesantes, y del 
que en mi concepto pende la felicidad de la nación, y habiendo hecho las 
reflexiones que acompaño con ánimo de remitirlas a S. M. en una represen-
tación, las dirijo ahora separadas a V. E. Para que se sirva hacerlas presentes 
a S. M. el día de la resolución por si merecen alguna consideración. 
Ténganse presentes estas reflexiones el día que se trate acerca de la libertad 
de prensa»13. 

En su escrito, Flórez asignaba a la libertad de imprenta el doble objetivo de 
formar e ilustrar a la opinión pública a través del intercambio de luces, y de ser-
virle de cauce de expresión. Pero sobre todo le confería una dimensión negativa, 
al actuar como instrumento de control de los gobernantes. El escrito en defensa 
de la libertad de imprenta de Flórez vendría a sumarse a los que otros liberales 
que como él dirigieron a la Junta Central sus escritos a favor de aquel derecho: 
así lo hicieron desde fuera de la Junta, Isidoro Morales, y en su seno Lorenzo 
Calvo de Rozas14. 

12 Sólo dos autores se han ocupado de recoger de los Archivos Históricos los informes: Miguel 
Artola y Federico Suárez. El primero reproduce parcialmente 68 de los mismos en su volúmen se-
gundo de la obra Los orígenes de la España contemporánea, Instituto de Estudios Políticos, 
Madrid, 1976, vol. II. El profesor Federico Suárez, por su parte, emprendió la difícil tarea de agrupar 
estos documentos de forma íntegra, divididos por regiones, si bien tan solo ha publicado, en tres 
volúmenes, los referentes a Baleares, Andalucía, Extremadura, Valencia y Aragón, Federico Suárez, 
Cortes de Cádiz. Informes Oficiales sobre Cortes, EUNSA, Pamplona, vol. I (1967), vol. II (1968) y 
vol. III (1974). 

13 A. H. N., Sección de Estado, Junta Central, legajo 22-D, n.º 1-35. 
14 Morales, Isidoro: Memoria sobre la libertad política de la imprenta, leída en la Junta de 

Instrucción Pública por uno de sus vocales D. J. I. M. y aprobada por la misma Junta, Sevilla, 1808,.; 
Calvo de Rozas, Lorenzo, Proposición hecha a la Junta Central el 12 de septiembre de 1809 sobre 
la libertad de imprenta, en Fuentes Aragonés, Juan Francisco: Si no hubiera esclavos no habría ti-
ranos, Ediciones El Museo Universal, Madrid, 1988, pp. 35-37. Sobre todos estos proyectos ante-
riormente reseñados me remito a Fernández Sarasola, Ignacio: «Opinión pública y «Libertades de 
expresión» en el constitucionalismo español (1726-1845)», Historia Constitucional, núm. 7, 2006, 
pp. 162-166. 
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La Junta Central se interesó por el texto de Flórez, mandando que pasase a la 
Comisión de Cortes para que, consultando a la Comisión de Instrucción Pública, 
elaborase un dictamen sobre él15. El documento fue, a su vez, remitido desde la 
Comisión de Cortes a la Junta de Legislación, que, a partir del escrito emitió un 
dictamen poniendo de relieve la importancia de la libertad de imprenta16. Si se 
tiene en cuenta que entre los miembros de la Junta de Legislación se hallaban 
futuros diputados de las Cortes de Cádiz, como Agustín Argüelles o José Pablo 
Valiente, parece muy probable que el opúsculo de Flórez Estrada hubiese influido 
en la propia redacción de la Constitución de 1812. 

Pero sin lugar a dudas, la mayor aportación de Flórez antes de las Cortes de 
Cádiz –y de hecho políticamente quizás su contribución más significativa– fue el 
Proyecto de Constitución Política para la Nación española, presentado a la Junta 
Central el 1 de noviembre de 180917. En el órgano gubernativo el texto debió ser 
objeto de particular atención, ya que forma un expediente autónomo respecto de 
los restantes textos de la consulta al país18. 

Claramente inspirado en el pensamiento revolucionario francés de 1791, 1793 
y 1795, Flórez proponía una Constitución como única alternativa en España para 
recuperar su esplendor y terminar con siglos de despotismo. Buscar la solución en 
el pasado nacional –como pretendían las corrientes historicistas, especialmente 
intensas durante la Guerra de la Independencia19– le parecía al asturiano una ente-
lequia. Lo que se acostumbraba a denominar como «Constitución gótica», es decir, 
las antiguas Leyes Fundamentales (Fuero Juzgo, Fuero Real o Partidas), representa-
ba una norma cuya falta de idoneidad ser reflejaba por el hecho mismo de que no 
había podido poner coto con el absolutismo regio, que había acabado con ella. 

Flórez entendía, por tanto, que era preciso formar una nueva Constitución, 
como única salvaguardia de la libertad nacional, conclusión que obtenía a partir 
de un silogismo político: sin libertad no había patria, porque un pueblo de escla-

15 Idem. 
16 Acuerdo extraordinario de la Junta de Legislación de 17 de diciembre de 1809, A. C. D., 

Legajo 3, número 8 
17 Flórez Estrada, Álvaro: Constitución para la nación española: presentada a S. M. la Junta 

Suprema Gubernativa de España e Indias en 1.º de noviembre de 1809, Impresores Swinney y 
Ferrall, Birmingham, 1810,. El texto puede consultarse también en Flórez Estrada, Álvaro: 
«Constitución para la Nación española presentada a S. M. la Junta Suprema Gubernativa de ESpaña 
e Indias en 1.º de noviembre de 1809», Fernández Sarasola, Ignacio, Proyectos Constitucionales en 
España (1786-1825), Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2004, pp. 92-132 

18 Álvarez Alonso, Clara: «Documentos constitucionales de España, 1808-1845», Dippel, 
Horst, Constitutions of the World from the late 18th Century to the Middle of the 19th Century, 
Europe 13: Constitutional Documents of Portugal and Spain, 1808-1845, De Gruyter, Berlin, 2010, 
p. 207. En esta obra Clara Álvarez reproduce por vez primera el texto de Flórez remitido a la Junta 
Central, cotejándolo con la versión posterior. Se trata de un rigurosísimo trabajo que permite per-
catarse de la evolución del texto desde su diseño original hasta su impresión posterior. 

19 Nieto Soria, José Manuel: Medievo constitucional. Historia y mito político en los orígenes 
de la España contemporánea (ca. 1750-1814), Akal, Madrid, 2007, pp. 113-160. 
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vos no conformaba una auténtica patria; y la Constitución era la que procuraba 
la libertad y edificaba la patria; de modo que, no teniendo España una 
Constitución, se hallaba sin libertad y sin patria. 

El proyecto de Flórez presentaba un radicalismo mayor incluso que el que se 
plasmaría luego en la Constitución de Cádiz. Sus premisas eran sustancialmente 
tres: iusracionalismo, descentralización y asambleísmo. El iusracionalismo apare-
cía ya explícito a través de la presencia de una declaración de derechos de los 
ciudadanos, inserta al final del proyecto y destinada a «recordar» a los españoles 
sus libertades, y no a conferírselas, puesto que derivaban del estado de naturale-
za y por ende eran preestatales. La apuesta por el iusracionalismo permite ya 
diferenciar el proyecto de Flórez de la futura Constitución de Cádiz. Si bien ésta 
contuvo en su anteproyecto una breve declaración de derechos, la Comisión de 
Constitución acabó eliminándola posiblemente para evitar que pudiera ser tacha-
da de imitación de lo francés. Flórez no tenía esos mismos reparos. 

Todos los derechos de los ciudadanos respondían al objetivo del pacto social, 
que no era otro que tutelar la seguridad, la libertad y la igualdad. Todas las liber-
tades consignadas en la declaración eran manifestaciones de estos tres derechos 
nucleares. La seguridad se procuraba a través del habeas corpus (art. 105) y de la 
libertad personal (art. 107) que, sin embargo, no impedía que cualquiera pudiese 
arrestar a un condenado a muerte, aunque poniéndolo inmediatamente a disposi-
ción judicial. La libertad quedaba fijada a través de ciertos derechos civiles básicos, 
como la inviolabilidad del domicilio, la libertad religiosa y la libertad de pensa-
miento. En la concepción de estas libertades Flórez resultaba más progresista de 
lo que sería incluso la posterior Constitución de Cádiz. Así, frente a la intolerancia 
religiosa que ésta última formularía en su artículo doce, Flórez apostaba por la li-
bertad religiosa, si bien reducida al culto privado (art. 103). Por otra parte, Flórez 
no se limitaría a recoger en su proyecto constitucional la libertad de imprenta – 
cuya importancia política él mismo había sido uno de los primeros en subrayar–, 
sino que también comprendería la libertad de expresión y de pensamiento, formu-
lándolos de un modo concatenado que conducía de la facultad más general hasta 
la más específica (pensamiento-expresión-imprenta). 

El último de los elementos del trinomio era el de igualdad; un principio que 
no halló acomodo genérico en la Constitución del 1220 y que tampoco Flórez 

20 Sí figuraba, sin embargo, en el anteproyecto constitucional, cuyo artículo 10 rezaba: «En el 
libre uso y goce de estos derechos todos deben ser iguales, y de este modo la igualdad es también 
uno de ellos». En la Sesión de 5 de abril de 1811 de la Comisón de Constitución se acordó una 
nueva definición del artículo 10: «La igualdad consiste en que no haya diferencia alguna entre los 
individuos que componen la Nación en el uso y goce de sus derechos, ni en la distribución de 
premios y aplicación de castigos». En la sesión de 10 de abril de 1811 se añadieron los artículos 
referentes a la declaración de derechos, eliminándolos del Capítulo I. En dicha Sesión de 10 de 
abril, el artículo 6 («Son españoles…») se numeraba como artículo 1, y a continuación le seguían 
los artículos de la Declaración de Derechos que se había previsto para el Capítulo I, de la siguiente 
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Estrada definió en términos genéricos. Su proyecto no tutelaba la igualdad, sino 
las igualdades, es decir, concretas manifestaciones de aquel derecho. En particu-
lar, el asturiano pretendía a su través una igualdad social, eliminando la nobleza 
(arts. 31 y 110), así como cualesquiera privilegios, como podía ser el acceso a 
órdenes militares y eclesiásticas (art. 32) o los mayorazgos (art. 111). 

El segundo punto en el que el proyecto de Flórez se muestra más avanzado 
incluso que la Constitución de Cádiz reside en el mayor nivel de descentraliza-
ción que apunta y en el que resultan esenciales las Juntas Provinciales. Debe re-
cordarse que durante la Guerra de la Independencia, ante el vacío de poder que 
sufrieron los españoles del autodenominado como bando patriota (frente a los 
afrancesados) surgieron de forma espontánea Juntas Superiores en las provincias 
que no tardaron en autoproclamarse soberanas a partir de una idea de «reasun-
ción» de la soberanía que traía causa en la ausencia del Monarca y las renuncias 
de Bayona operadas el 5 de mayo de 1808. Se produjo entonces un nivel de des-
centralización que prácticamente podría describirse de federal. 

Flórez asumió ese contexto de descentralización y lo trasladó a su proyecto, 
dotando a las provincias de Juntas representativas, que gobernaban en sus res-
pectivos territorios, pudiendo imponer tributos, ejecutar las leyes y velar por el 
cumplimiento de las tareas judiciales (art. 93). Pero, más allá de circunscribirse a 
su propio territorio, aquellas instituciones ejercían funciones que afectaban al 
discurrir de la nación en su conjunto. A tales efectos, les correspondía tanto la 
elección de los diputados nacionales como su destitución, debiendo además ha-
ber sido los diputados nacionales integrantes de las Provinciales dentro de los 
cuatro años previos a su selección. Las Juntas se hallaban también habilitadas 
para expedirles órdenes vinculantes, sujetándolos así a mandato imperativo y de 
hecho, se exigía que los diputados pusieran en conocimiento del parlamento 
nacional cuantas representaciones portasen de sus territorios de origen. 

Este altísimo nivel de descentralización era más radical que el que más tarde 
se aprobaría en la Constitución de Cádiz. Aun cuando en esta también se preveía 
la presencia de órganos representativos territoriales (Diputaciones Provinciales) 
sus funciones distaban de ser tan intensas como las previstas en el proyecto de 
Flórez Estrada, sobre todo porque no tomaban parte en la elección de diputados, 
ni mucho menos podían expedirle órdenes, al haber proclamado las Cortes de 
Cádiz el mandato representativo. Pero, además, en la Constitución gaditana pre-

manera: «Art. 2. Los derechos de los españoles son la libertad, la seguridad, la propiedad y la 
igualdad». La igualdad se definia en el art. 6: «La igualdad consiste en que no haya diferencia al-
guna entre los individuos que componen la Nación en el uso y goce de sus derechos». La inclusión 
de estos artículos se rechazó finalmente en la Sesión de 7 de agosto de 1811 y Sesión de 8 de 
agosto de 1811. Posiblemente el rechazo a incluir el principio de igualdad en el texto constitucional 
de forma explícita tenía por objeto evitar las pretensiones que los territorios de ultramar pudieran 
derivar de dicho principio. 

9 
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veía la presencia en las provincias de un representante regio, el Jefe Político, lo 
que entrañaba un factor de centralismo ausente en el texto de Flórez. 

El punto en el que la Constitución del 12 y el texto del asturiano resultaban más 
coincidentes era en la consideración del Parlamento como centro político del 
Estado, forjando una forma de gobierno con tendencias asamblearias. No obstante, 
el texto de Flórez resulta más radical por el hecho de que el Parlamento tendría un 
carácter permanente (renovándose los diputados cada tres años) a diferencia de las 
Cortes previstas en la Constitución de Cádiz, cuyas sesiones ocupaban tan solo tres 
meses, sin perjuicio de la presencia de una Diputación Permanente en los recesos. 

Pero las diferencias entre el Parlamento previsto en la Constitución de Cádiz y el 
propuesto por Flórez eran todavía más llamativas en el aspecto organizativo. Una 
primera distinción tiene un carácter nominal: en tanto la Constitución de Cádiz de-
nominaba al Parlamento como «Cortes», haciendo uso de su nombre histórico, 
Flórez renunciaba a cualquier conexión con el pasado y le asignaba el nombre de 
Congreso Nacional Soberano; título que delataba la posición de supremacía que os-
tentaba. Por otra parte, si la Constitución gaditana había implantado un sistema 
unicameral –basado en la Constitución francesa de 1791–, Flórez, igual que también 
haría Valentín de Foronda, apostaba por un sistema bicameral conectado con la 
Constitución directorial de 179521. Así, en el proyecto de Flórez el Congreso Nacional 
Soberano se desdoblaba en una Sala o Cámara Grande, integrada por quinientos 
diputados, y una Sala de los Respetables, con un centenar de integrantes (art. 38). A 
diferencia del modelo británico, no era la dignidad lo que abría el acceso a esta se-
gunda cámara, sino simplemente la edad (cincuenta años), algo perfectamente cohe-
rente con el rechazo de Flórez a cualquier distinción nobiliaria. Funcionalmente 
ambas cámaras operaban por separado, salvo en los casos en que el Rey vetase una 
ley (art. 38), y se apostaba por un bicameralismo perfecto (art. 38) aunque en realidad 
la Sala Grande tenía una competencia ausente en la Sala de los respetables, como era 
la de designar a una veintena de miembros que debían integrar una Comisión per-
manente encargada de velar por la observancia de la Constitución (art. 40). Comisión 
permanente que, sin embargo, actuaba de continuo, y no en los recesos de las cáma-
ras ya que, como se ha dicho, éstas no se disolvían en ningún momento. 

ORIENTAR LAS CORTES DE CÁDIZ 

Flórez Estrada no formó parte de las Cortes de Cádiz, lo que no le impidió 
seguir manteniéndose en primera línea política elaborando numerosos escritos, 
parte de los cuales vieron la luz a través de la prensa. 

21 Fernández Sarasola, Ignacio: Los primeros parlamentos modernos de España (1780-1823), 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2010, pp. 93-101. 
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El liberal asturiano tenía unas muy altas expectativas para las Cortes de Cádiz 
y así lo hizo ver en fechas tempranas a través de su Discurso con ocasión de la 
reunión de las Cortes, publicado en Londres22 y que íntegramente reproducido 
por José María Blanco White en El Español, el periódico que el sevillano editaba 
en la capital británica23. 

El documento que, en sustancia, constituía una crítica hacia la actividad de la 
Junta Central, instando a las nuevas Cortes a no incurrir en sus mismos errores. 
Cuatro eran, al parecer de Flórez Estrada, los principales yerros de la Central: la 
intención de los vocales de perpetuarse en sus puestos; el no haber aprobado 
interinamente una Constitución en tanto no se reunían las Cortes; el utilizar se-
siones secretas y, finalmente, no haber permitido de forma inmediata la libertad 
de imprenta. El análisis de cada una de estas tachas incluía importantísimas 
afirmaciones doctrinales que expresaban a las claras el ideario revolucionario 
francófilo de Flórez Estrada. 

En primer lugar, criticaba el asturiano que los vocales de la Central hubiesen 
intentado perpetuarse en su cargo, defraudando así a sus representados. Este 
error, sin embargo, era la punta del iceberg de toda una serie de fraudes repre-
sentativos sucesivos. Así, Flórez Estrada cuestionaba que los miembros de la 
Junta Central no hubiesen seguido fielmente las instrucciones otorgadas por sus 
comitentes, las Juntas Provinciales, de las que derivaba su legitimidad. En reali-
dad, con tal crítica Flórez Estrada se mostraba partidario de la postura de las 
Juntas Provinciales, que habían intentado con insistencia someter a su voluntad 
a los vocales de la Junta Central, basándose en la idea de que cada una de las 
Juntas Provinciales era soberana24. Frente a las pretensiones de las Juntas 
Provinciales, que en definitiva supondría vertebrar el Estado español como un 

22 El texto puede consultarse en Martínez Cachero, Luis Alfonso, Álvaro Flórez Estrada. Su 
vida, su obra política, sus ideas económicas, op. cit., pp. 248-260. 

23 El Español núm. 9 (30-XII-1810), pp. 204-2178. 
24 Vid. por ejemplo, la Proclama de la Junta General del Gobierno de León, de 1 de junio de 

1808, en Sabino Delgado, Guerra de la Independencia: Proclamas, bandos, combatientes, Editora 
Nacional, Madrid, 1979, pág. 31; Circular de la Junta de Sevilla, de 3 de agosto de 1808, en: Miguel 
Artola, Los orígenes de la España contemporánea, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1976, 
vol. I, p. 199; Circular de la Junta General del Principado de Asturias, en ibídem, p. 165; Circular 
de la Suprema Junta del Principado de Cataluña, en idem; Circular de las Juntas de Galicia, Castilla 
y León, en Artola, Miguel; La España de Fernando VII, Espasa-Calpe, Madrid, 1968, p. 393. El 
Conde de Toreno lo narraría así en su célebre descripción de la Revolución española: «algunas 
juntas, señaladamente las de Sevilla y Valencia (...), pesarosas de ir a menos en su poder, habían 
intentado convertir los diputados de la Central en meros agentes sometidos a su voluntad y capri-
cho». Toreno, Conde de: Historia del levantamiento, guerra y revolución de España, B. A. E., vol. 
LXIV, Atlas, Madrid, 1953, p. 134. Igual, pero referido a las Juntas de Badajoz y Valencia en: 
Jovellanos, Carta a Lord Holland (Sevilla, 8 de noviembre de 1809), en Obras completas, Instituto 
Feijoo de Estudios del Siglo XVIII, Oviedo, 1990, vol. V, p. 315. 

11 
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Estado federal25, la Junta Central afirmó la libertad del mandato de sus integran-
tes, a la par que restringió las facultades de las Provinciales para garantizar un 
gobierno central fuerte. Restricción de la que era especial partidario Gaspar 
Melchor de Jovellanos, el más prestigioso vocal de la Central. 

Pero en la crítica de Flórez Estrada –tan contraria al parecer de su coterráneo 
Jovellanos– subyace toda una teoría de la representación que pone de relieve su 
ideario liberal-democrático. En efecto, para el político de Somiedo, la representa-
ción era un requisito indispensable en un Estado numeroso, en el que el pueblo 
era incapaz de asumir por sí el ejercicio de la soberanía. Ahora bien, ese mismo 
problema poblacional justificaba que las elecciones fuesen indirectas26: en primer 
lugar se formarían diversos Congresos territoriales (clara referencia a las Juntas 
Provinciales) de donde saldrían los diputados del Congreso Nacional. Pero toda-
vía más notable es la afirmación de Flórez Estrada de que los Congresos territo-
riales, al elegir a los diputados nacionales, les daban instrucciones obligatorias 
que debían seguir, so pena de violentar la voluntad popular: «Como los represen-
tantes no pueden ser elegidos con otro objeto que el hacer la voluntad de los 
representados, será una violación manifiesta, y una representación usurpada, la 
ejercida para resolver contra las instrucciones de los representados»27. Dicho en 
otros términos: Flórez Estrada se mostraba partidario del mandato imperativo. 

Este principio se complementaría con otro rasgo de la representación que 
ahonda en el componente liberal-democrático del asturiano: si el primer princi-
pio de la representación era la identidad entre la voluntad del representante y del 
representado (a través del mandato imperativo), el segundo era lo que él deno-
minaba «voto igual» y que, en realidad, se refería al sufragio universal. «Sé que 
casi todas las naciones han limitado el derecho de la elección a los propietarios 
–señalaba el somedano–, pero es sin duda una injusticia notoria»28. El argumen-
to para la defensa del sufragio universal no puede ser más rousseauniano: al 
votar, el pueblo se hallaba en estado de naturaleza, y en él los individuos eran 
iguales, por lo que no resultaba posible privar a ningún sujeto del derecho de 
sufragio. De este modo, cada elección parecía convertirse a los ojos de Flórez 
Estrada en una renovación del pacto social, al nombrar nuevos comitentes para 
que ejerciesen el poder legislativo. En realidad, cuando Flórez Estrada teorizaba 
sobre el sufragio universal no sólo se oponía a la idea de sufragio censitario, sino 

25 Alcalá Galiano describió esta situación indicando que «nunca ha habido en España, ni aún 
en otra nación o edad alguna, democracia más perfecta». Antonio Alcalá Galiano, Recuerdos de un 
anciano, en Obras escogidas de D. Antonio Alcalá Galiano, B. A. E., vol. LXXXIII (I), Atlas, Madrid, 
1955, p. 46. 

26 En el siguiente epígrafe veremos cómo en «El Tribuno del Pueblo español» se cambia esta 
idea representativa, optando por el sufragio directo. 

27 Discurso con ocasión de la reunión de las Cortes, en El Español¸ n.º 9, 30-12-1810, p. 209. 
28 Idem. 
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también –y sobre todo– a la representatividad especial, en concreto la represen-
tación estamental. Si la propiedad no debía convertirse en condición de sufragio, 
mucho menos debía hacerlo la distinción de clases29. 

Si la Junta Central había ostentado una representación ilegítima –por no ajus-
tarse sus vocales a las instrucciones de las Juntas Provinciales– más cuestionable 
era que se hubiese proclamado ejerciente del poder ejecutivo y, por tanto, repre-
sentante del Rey. En efecto, por obra principalmente de Jovellanos, la Junta 
Central afirmó su naturaleza ejecutiva30, ocupando el papel del Monarca en su 
ausencia; de hecho, cuando creó la Suprema Regencia en 1810, le habría transfe-
rido ese mismo poder ejecutivo. Flórez Estrada percibía en ello una auténtica fe-
lonía: si las Juntas Provinciales representaban a los pueblos, la Junta Central –de-
rivada de las Provinciales– representaba al pueblo en su conjunto, es decir, era 
soberana y, por consiguiente, debía ejercer el poder legislativo31. En realidad, con 
esa especie de «transmutación» que criticaba Flórez Estrada (de órgano legislativo 
a ejecutivo), su coterráneo Jovellanos había querido ser todo lo respetuoso posible 
con la tradición nacional y, al mismo tiempo, con la convocatoria de unas autén-
ticas Cortes. Para Jovellanos la Junta Central, surgida de forma tan interina, sin 
unas elecciones verdaderas y sin respetar el sistema electoral tradicional, no podía 
ser, en verdad, unas auténticas Cortes. ¿Qué cualidad le correspondía, por tanto? 
La de representar interinamente al Rey. De ahí que, a igual que sucedía con la 
tradición nacional, a la Junta le correspondiese convocar la reunión de Cortes 
(como históricamente había hecho el Monarca) y dirigir la Nación, puesto que, 
para Jovellanos, el poder ejecutivo entrañaba también una función gubernativa32. 

Aparte del rechazo a la representatividad fraudulenta de la Junta Central, 
criticaba Flórez Estrada el que no hubiesen aprobado una Constitución interina 
hasta la reunión de las futuras Cortes. En realidad esta circunstancia era deriva-
ción de la anterior: si la Junta Central no era más que un poder ejecutivo, mal iba 
a asumir el poder constituyente. En esta crítica, lo más notable es que Flórez 

29 Discurso con ocasión de la reunión de las Cortes, en El Español¸ n.º 9, 30-12-1810, p. 210. 
30 Jovellanos, Dictamen sobre la institución del gobierno interino (7 de octubre de 1808), en 

Memoria en defensa de la Junta Central, Junta General del Principado de Asturias, Oviedo, 1992, 
vol. II, p. 54. Fernández Martín incluye en la reproducción de este texto un párrafo omitido en la 
edición de Caso González y que redunda aún más en el carácter ejecutivo asignado a la Junta 
Central: «tiene más ampliamente el ejercicio del poder ejecutivo que basta para el logro de su ob-
jeto». En: Manuel Fernández Martín, Derecho Parlamentario español, Publicaciones del Congreso 
de los Diputados, Madrid, 1992, vol. I, p. 388. Vid. también Jovellanos, Último decreto de la Junta 
Central sobre la celebración de Cortes, (29 de enero de 1810), en Jovellanos, Memoria en defensa 
de la Junta Central, op. cit., vol. II, p. 158; íd., Dictamen sobre la institución del gobierno interino 
(7 de octubre de 1808), en ibídem, p. 56. 

31 Discurso con ocasión de la reunión de las Cortes, en El Español¸ n.º 9, 30-12-1810, p. 211. 
32 Sobre todos estos extremos vid. Ignacio Fernández Sarasola, «Estado, Constitución y 

forma de gobierno en Jovellanos», Cuadernos de Estudios del Siglo XVIII, núm. 6 y 7, 1996-1997, 
pp. 77 y ss. 
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Estrada se pronunciaba abiertamente por un proceso constituyente: «Antes de 
haber Franceses que nos dominasen éramos esclavos y desgraciados. Sin tener-
los en lo sucesivo nos hallaremos en igual caso, mientras no tengamos una 
Constitución que nos asegure nuestra independencia y nuestros derechos»33. Por 
ello pedía a las nuevas Cortes a las que se dirigía que no incurriesen en el error 
de la Junta Central y asumiesen la tarea de aprobar una Constitución: 
«¡Representantes de la nación española, ofreced a ésta desde luego la Constitución 
del Estado que debe ser el plan del gran edificio político que vais a emprender!»34. 

La tercera y cuarta crítica contra la Junta Central tenían, en realidad, un mismo 
objeto: la defensa de la opinión pública. Ésta no podía prosperar si la Junta adoptaba 
sus resoluciones de forma secreta y sin publicidad y si, además, faltaba la necesaria 
libertad de imprenta. La defensa de la publicidad de las sesiones fue una constante 
en el ideario político de asturiano, fiel a la máxima de que sólo recurrían a los arcana 
quienes algo tenían que ocultar. Por su parte, la estima a la libertad de imprenta es, 
quizás, su enseña más significativa, por lo que no podía estar ausente en este 
Discurso. En él afirmaba el carácter natural de la libertad de imprenta, derivada de la 
libertad de expresión. Por tanto, en sociedad la ley sólo estaba habilitada para limitar 
esta libertad allí donde su ejercicio fuese dañino por colisionar con otros derechos35. 

Otros dos asuntos implicaron a Flórez durante la vigencia de las Cortes de 
Cádiz: las relaciones con los territorios americanos y la organización militar. Al 
primero dedicó su opúsculo Examen imparcial de las disensiones de la América 
con la España, de los medios de su reconciliación, y de la prosperidad de todas 
las naciones (1811-1812)36. La postura de Flórez se hallaba en este tema muy 
próxima a la que defendieron los liberales metropolitanos en las Cortes gadita-
nas: considerando América como parte de la nación española, su idea era man-
tener la integridad territorial a toda costa, aunque sin hacer excesivas concesio-
nes a los territorios ultramarinos. En este sentido, consideraba que no todos a 
los residentes en los territorios ultramarinos debían disfrutar de derechos políti-
cos, excluyendo de ellos a indios y población negra, no tanto por una cuestión 
racial sino por considerar que carecían de una formación cívica suficiente para el 
ejercicio del derecho de sufragio37. Con ello, venía a identificarse con la distinción 
que la Constitución de Cádiz hizo entre españoles y ciudadanos, privando a los 
primeros (de los que formaban parte las castas) de derechos políticos. 

33 Discurso con ocasión de la reunión de las Cortes, en El Español¸ n.º 9, 30-12-1810, p. 212. 
34 Idem. 
35 Discurso con ocasión de la reunión de las Cortes, en El Español¸ n.º 9, 30-12-1810, pp. 213-215. 
36 Flórez Estrada, Álvaro: Examen imparcial de las disensiones de la América con la España, 

de los medios de su reconciliación, y de la prosperidad de todas las naciones, Imprenta de D. 
Manuel Ximénez Carreño, Cádiz, 1812. 

37 Pérez-Prendes Muñoz-Arraco, José Manuel: «Álvaro Flórez Estrada y la emancipación de 
América», Varela Suanzes-Carpegna, Joaquín, Álvaro Flórez Estrada (1766-1853). Política, econo-
mía, sociedad, Junta General del Principado de Asturias, Oviedo, 2004, pp. 282-283. 
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La postura de Flórez fue en la cuestión americana muy distante no ya respec-
to de los propios liberales de ultramar –que en su mayoría lucharon en las Cortes 
por un tratamiento específico para América– sino incluso de otros intelectuales 
que se ocuparon del problema ultramarino y que apostaron por la independencia 
de América. Así lo hizo Valentín de Foronda desde una perspectiva económica y 
utilitarista que le llevaba a considerar que la metrópoli debía desprenderse de 
unos territorios que le suponían más lastre que beneficio38. Pero, sobre todo, 
destacan los escritos procedentes de tierras británicas. Por una parte, de Jeremy 
Bentham, autor de un opúsculo, Rid yourselves of Ultramaria39, en el que conmi-
naba a los españoles a dejar en libertad las colonias ultramarinas; y, sobre todo, 
José María Blanco White, quien en El Español defendió unas posturas proameri-
canas40 que le valdrían, dicho sea de paso, el rechazo de Jovellanos, que llegó a 
verlo prácticamente como un traidor por promover la insurrección americana41. 

El otro asunto en el que Flórez Estrada transmitió su opinión a las Cortes de 
Cádiz se refirió a la organización militar. Aprobada la Constitución de 1812, re-
mitió a la asamblea un proyecto de «Constitución militar» que debía adicionales 
a la ley fundamental y que respondía, a parecer de Flórez, a la ineficaz actividad 
de las Cortes en aquella materia. 

El proceso de reformas iniciado por las Cortes de Cádiz, destinado a estable-
cer un régimen liberal, condujo a la necesidad de adaptar las fuerzas armadas a 
estos nuevos principios, superando la organización militar del Antiguo Régimen42. 
Con tal objeto, el 30 de diciembre de 1811, el Coronel y diputado liberal Manuel 
de Llano había presentado una moción destinada a preparar una «Constitución 
Militar sencilla, patriótica, perfecta»43. Se trataba, en efecto, de elaborar una ver-

38 Cfr. Valentín de Foronda, Carta sobre lo que debe hacer un príncipe que tenga colonias a 
gran distancia (1800), Oficina de D. Antonio Rodríguez, La Coruña, 1813. No parece gratuito que 
el texto de Foronda, escrito en 1800, se publicase de nuevo en 1813. 

39 Vid. Jeremy Bentham, «Rid yourselves of Ultramaria» (1820), en Colonies, commerce and 
Constitutional Law. Rid yourselves of Ultramaria and other writings on Spain and Spanish 
America, en Philip Schofield (edit.), The Collected Works of Jeremy Bentham, Clarendon Press, 
Oxford, 1995 

40 Sobre este punto, me remito a Pons, André: Blanco White y América, Instituto Feijoo de 
Estudios del Siglo XVIII, Oviedo, 2006, y Breña, Roberto: «José María Blanco White y la 
Independencia de América: ¿Una postura pro-americana?», Historia Constitucional, núm. 3, 2002, 
pp. 1-17, con una interesante revisión de la extendida idea de que Blanco sostuvo una postura in-
dependentista. Vid. igualmente Blanco White, Reflexiones políticas sobre América, en Manuel 
Moreno Alonso (edit.), Conversaciones americanas y otros escritos sobre España y sus Indias, 
Ediciones de Cultura Hispánica, Madrid, 1993. 

41 Carta a lord Holland (Gijón, 17 de agosto de 1811), en Jovellanos, Obras completas, op. cit., 
vol. V, págs. 478-479. 

42 Sobre el procedimiento para llevarlo a cabo, vid. la imprescindible obra de Blanco Valdés, 
Roberto Luis, Rey, Cortes y fuerza armada en los orígenes de la España liberal, 1808-1823, Siglo 
XXI, Madrid,1988, págs. 214-239. 

43 Diario de Sesiones, núm. 453, 20 de diciembre de 1811, vol. III, pág. 2501. 
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dadera Constitución militar que complementase a la Constitución política y no, 
por tanto, de producir meras disposiciones reglamentarias, ordenanzas o leyes. 

Llano proponía que el proyecto de Constitución militar fuese elaborado por 
una Junta Militar nacional, integrada por oficiales «ilustrados, de conocido pa-
triotismo y cuyas ideas estén conformes a las ideas de V. M., elegidos por los 
mismos cuerpos». Una vez redactado el texto, se sometería a la aprobación de las 
Cortes extraordinarias, como órgano soberano. Para sintetizar su propuesta, 
Llano la acompañó de nueve puntos que debían aclarar el procedimiento para 
elaborar y aprobar la Constitución Militar44, pasando a la Comisión de Guerra45. 
Unos días más tarde, el teniente general Pedro González de Llamas presentó una 
nueva exposición46, y otro tanto haría el Segundo Ayudante del Estado Mayor, 
Luis Landáburu, pasando estas nuevas exposiciones también a la citada 
Comisión. Ésta mandó remitirlas a la Regencia, a fin de que ésta dictaminase 
sobre las personas que habría de componer la Junta Militar47. El 15 de junio de 
1812, la Comisión de Guerra exponía su informe derivado del dictamen que ha-
bía remitido la Regencia, en el que se conformaba, en la mayoría de los puntos, 
con las proposiciones de Llanos y Landáburu, señalando que la Junta debía estar 
compuesta por diputados y por sujetos ajenos al Parlamento, correspondiendo al 
Consejo de Regencia la elección de estos últimos. El informe de la Comisión, sin 
embargo, tenía un acento más tradicional que la propuesta de Llano, puesto que 
hacía preponderar en la Junta al estamento de generales; una postura que apoyó 
expresamente el diputado Llamas. El diputado Llano, expresando el parecer libe-
ral y apoyado por Toreno y Argüellesl, se opuso tanto a que la Junta se compu-
siese sólo de Generales, como al nombramiento parcial de éstos por el Ejecutivo48. 

Sometidas las propuestas a votaciones, se decidió que la Junta Militar se com-
pusiese de quince militares ajenos al Parlamento, y se la desvinculó de la 
Asamblea: no formarían parte de este órgano diputados, ni se consideraría como 

44 En resumen, los puntos serían los siguientes: 1.- La Junta Militar elaboraría la Constitución 
Militar que se sometería a la sanción de las Cortes o de la Diputación Permanente, en este último 
caso de forma interina, hasta la siguiente reunión de Cortes; 2.- En cada ejército se nombrarían 
ocho vocales. Al cuerpo de infantería le corresponderían tres vocales; 3.- Al cuerpo de caballería, 
dos vocales, al cuerpo de artillería otros dos, y uno al cuerpo de ingenieros; 4.- La Junta se reuniría 
en Cádiz, y «formará parte de la comisión que en el seno de las Cortes se nombrará con este obje-
to»; 5.- La Junta debía remitir diariamente a las Cortes un acta de sus actividades; 6.- «Los indivi-
duos destinados en las plazas pertenecerán al ejército de campaña que se halle en el distrito de la 
provincia»; 7.- En cada ejército debía elegirse al menos un subalterno, correspondiendo la selección 
de los generales al Gobierno notificándolo a las Cortes; 8.- En la Junta sólo se deliberaría sobre 
cuestiones correspondientes a todos los ramos militares; 9.- Los vocales tendrían el sueldo de su 
empleo en cuartel. Diario de Sesiones, núm. 453, 20 de diciembre de 1811, vol. III, p. 2502. 

45 Diario de Sesiones, núm. 464, 10 de enero de 1812, p. 2590. 
46 Diario de Sesiones, núm. 471, 17 de enero de 1812, p. 2642. 
47 Diario de Sesiones, núm. 511, 5 de marzo de 1812, pág. 2865. 
48 Diario de Sesiones, núm. 593, 20 de junio de 1812, págs. 3347-3349 
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Comisión de Cortes. El único elemento de control que quedaba en manos de las 
Cortes era la obligación por parte de la Junta de informar con regularidad de sus 
trabajos, aunque no lo hizo con frecuencia. Sólo a partir de abril de 1813, y tras 
una encendida intervención de Argüelles49 hastiado por la escasa actividad del 
órgano, éste empezó a informar mensualmente al Congreso, aunque su trabajo 
siguió siendo lento y cansino. 

Fueron las Cortes ordinarias de 1813 las que, a propuesta de Canga Argüelles, 
trataron de agilizar los trabajos de la Junta. En febrero de 1814, se aprobó la 
propuesta de Canga de que aquélla remitiese todos sus trabajos, y pasasen a una 
Comisión especial de Cortes que se encargaría de dictaminarlos y elaborar un 
proyecto definitivo que se sujetase al Pleno. Abierta la legislatura de 1814, trata-
ron de llevarse a efectos estas medidas, pero la vuelta de Fernando VII, y la 
consiguiente caída del régimen liberal, pondría fin a tan ardua tramitación, sin 
que pudiera llegar a materializarse en la tan esperada Constitución Militar. 

La lentitud que caracterizó a todo este proceso se debió, en parte, a que la 
Junta entendió su tarea como una labor de enmienda de las complejas y disper-
sas Ordenanzas Militares, y no como la preparación de una tarea constituyente. 
Precisamente contra esta apreciación se pronunciarían dos liberales, Vicente 
Sancho y Flórez Estrada, ambos del mismo modo: elaborando sendos proyectos 
de Constitución militar50. 

En efecto, tampoco Flórez Estrada quedó satisfecho con el proyecto finalmen-
te elaborado por la Comisión de Cortes, precisamente porque, a su entender, la 
regulación del ejército debía llevarse a cabo a través de una norma auténticamen-
te constitucional, y no mediante disposiciones que, en realidad, no eran más que 
un Código o Reglamento militar. Como respuesta, elaboró su propuesta de pro-
yecto constitucional militar. En su Discurso Preliminar dejaba claro que se trataba 
de una norma constitucional, y no de un Código o un Reglamento, y que formaría 
un cuerpo único con la Constitución política de 1812. De esta forma, el asturiano 
realizaba dos importantes aportaciones: por una parte, contribuía a discernir la 
materia constitucional del objeto de los Códigos y de los reglamentos, cuestión 
ésta confusa en los orígenes del constitucionalismo, como prueba, por ejemplo, 
el proyecto constitucional elaborado en 1795 por León de Arroyal51; pero, por 
otra parte, Flórez Estrada parece contradecir un presupuesto típicamente liberal, 

49 Diario de Sesiones, núm. 814, 3 de abril de 1813, págs. 4967-4969. 
50 El proyecto de Vicente Sancho, Sargento Mayor del segundo Batallón de Zapadores 

Minadores, estaba fechado el 20 de octubre de 1812. Ensayo de una Constitución militar deducida 
de la Constitución española, por Vicente Sancho, Sargento Mayor del segundo Batallón de 
Zapadores Minadores», Imprenta de Tormentaria, Cádiz, 1813. 

51 Fernández Sarasola, Ignacio: «Constitutional projects during the Spanish Enlightenment», 
en Jesús Astigarraga / Jonathan Mallinson, The Spanish Enlightenment revisited, Voltaire 
Foundation / Oxford University Press, Oxford, 2015, pp. 129-147. 
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de que la Constitución se recogía en un único documento. Para el célebre político 
y economista, por el contrario, una Constitución podría componerse de diversos 
cuerpos normativos, integrando una especie de «bloque constitucional». 

Antes de redactar el proyecto constitucional, Flórez Estrada ya había utilizado 
el diario que él mismo editaba, «El Tribuno del Pueblo español», para exponer 
entre marzo y abril de 1813 una serie de reflexiones militares que luego serían 
publicadas conjuntamente con el proyecto constitucional52. Para redactar este 
último, Flórez Estrada hizo uso de sus conocimientos y experiencia profesionales 
ya que, en esos momentos, era Intendente Militar en Sevilla. A través de su co-
rrespondencia con Luis Pereira de la Guardia podemos saber que la redacción del 
texto tuvo lugar en los meses de octubre y noviembre; el día 13 de este último 
mes, señalaba que ya había concluido el texto y había enviado sendas copias a 
las Cortes y al Consejo de Regencia. 

El documento de Flórez Estrada constituye un clarísimo exponente de su libe-
ralismo radical. No sólo trataba de superar la organización militar del Antiguo 
Régimen, sino que buscaba también retocar uno de los aspectos que él considera-
ba más peligrosos de la Constitución del 12, a saber, la importancia del Monarca 
en la dirección del ejército. Con tal objetivo en mente, el asturiano regulaba con 
profundidad las Milicias populares, a las que intencionadamente denominaba 
como «guardias constitucionales», sujetas a la dirección de las Cortes y de las 
Diputaciones Provinciales. Al mismo tiempo, el proyecto constitucional incidía en 
diversos aspectos de la Constitución política: así, en el derecho electoral, estable-
ciendo condiciones de sufragio (arts. 7, 43 y 44), en las competencias del Monarca 
(por ejemplo en los arts. 14, 15 y 17) y de las Cortes (así, en el art. 76), en la res-
ponsabilidad ministerial (art. 36) y en la inviolabilidad de las Cortes (art. 51). 

A pesar del envío del texto a las Cortes de Cádiz, éstas no tomaron en consi-
deración el proyecto de Flórez Estrada. Sin embargo, en 1821, durante el Trienio 
Constitucional, el asturiano formó parte de una Comisión encargada de elaborar 
una ley constitutiva del ejército, y allí retomaría alguna de sus ideas de la 
Constitución militar, aunque trasladadas –frente a su idea inicial– a un plano 
meramente legislativo. 

LAS IDEAS DE FLÓREZ ESTRADA A TRAVÉS DE LA PRENSA: «EL TRIBUNO 
DEL PUEBLO ESPAÑOL» 

Aparte de su Discurso con ocasión de la reunión de las Cortes, Flórez 
Estrada dio a conocer sus ideas políticas a través de la prensa, un medio has-

52 Éstas se hallan en los números 35 (2-03-1813), n.º 36 (5-03-1813), n.º 38 (9-03-1813), n.º 44 
(30-03-1813), n.º 47 (9-04-1813), n.º 51 (23-04-1813). 
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ta ese momento no transitado por el asturiano. De vuelta a España tras su 
etapa londinense, Flórez publicó en Cádiz entre el 3 de noviembre de 1812 y 
el 1 de abril de 1814, un periódico titulado El Tribuno del Pueblo Español. Con 
un título inspirado en Le Tribune du Peuple de Babeuf53, el propio Flórez 
Estrada asumió su autoría «con otros compañeros»54, que posiblemente fue-
sen José María Vallejo, Lorenzo Calvo de Rozas, Ángel de Frías, Isidoro Peralle 
y Manrique, Isidoro de Antillón, el reverendo P. Salmón y fray Andrés del 
Corral55. 

De ideología radical, claramente favorable a la Constitución del 12 (aunque 
crítico en alguno de sus puntos), la edición de este periódico le supuso al asturia-
no la condena a pena capital al regreso de Fernando VII, al considerarse su con-
tenido plagado de «máximas (...) antirreligiosas y antimonárquicas»56. Su conte-
nido principal consistía en artículos de reflexiones políticas, generalmente 
extensos y cuya autoría resulta muy difícil de precisar, por cuanto eran anóni-
mos. Aunque algunos de ellos, en concreto los relativos a la organización militar, 
son claramente de Flórez Estrada; en otros, por el contrario, podría hallarse la 
mano de cualquiera de los demás colaboradores liberales. Ello no obstante, sean 
o no artículos escritos por el propio Flórez Estrada, las «reflexiones políticas» 
incluidas en El Tribuno del Pueblo Español responden a su misma ideología57, y 
por tal motivo se tratarán aquí en su conjunto. 

El Tribuno del Pueblo Español constituye un exponente del liberalismo re-
volucionario francófilo, por lo que, indirectamente, entraba en liza con el libe-
ralismo anglófilo representado por El Español. Resulta interesante contrastar 
las ideas de ambos diarios, puesto que exponen las dos caras de una misma 
moneda liberal; unidos por el afán de reforma, y separados por el método de 
practicarla. 

La Teoría del Estado subyacente al Tribuno es claramente liberal; siguien-
do la doctrina iusracionalista, adoptaba como punto de partida el estado de 
naturaleza y su superación a través de un pacto social que supondría el origen 
de la sociedad y del Estado, mediante la cesión de derechos a la soberanía de 

53 María Cruz Seoane, Historia del periodismo en España, Alianza, Madrid, 1996, vol. II, p. 46. 
54 Álvaro Flórez Estrada, Constitución política de la Nación española por lo tocante a la parte 

militar (1813), en Obras de Álvaro Flórez Estrada, op. cit., p. 353. 
55 Vid. Manuel Gómez Imaz, Los periódicos durante la Guerra de la Independencia (1808-

1814), Tipografía del Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, Madrid, 1910, pág. 305. Gómez 
Imaz señala que ocasionalmente también intervino Alcalá Galiano. 

56 Según la censura hecha por Mariano Rodríguez Olmedo, utilizada por el Tribunal de 
Excepción de Fernando VII (13 de enero de 1816). A. H. N., Sección Consejos, legajo 6297 (II), 
n.º 4. 

57 Cfr. Charles Lancha, Álvaro Flórez Estrada (1766-1853) ou le libéralisme espagnol a 
l’épreuve de l’histoire, op. cit., p. 101. 
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la voluntad general58. En este punto, la vinculación con las teorías rousseau-
nianas es más que evidente. Para El Tribuno la Constitución –entendida como 
resultado de un acto constituyente– era la que expresaba ese pacto social59, 
siguiendo, en este punto, las teorías de Sieyès. Tras las renuncias de Bayona, 
por tanto, la sociedad española se había encontrado en un auténtico estado 
de naturaleza sólo abandonado a través del voluntario pacto social que era la 
Constitución60. Algo muy distinto a lo sustentado por Blanco-White en El 
Español, donde, rechazando el iusracionalismo y pactismo revolucionario61, 
se mostraba partidario –como Jovellanos– de una reforma de la Constitución 
histórica62. 

A pesar de que El Tribuno se adscribía al pensamiento rousseauniano en su 
Teoría del Estado, discrepaba en dos puntos con el ginebrino: por una parte, di-
ferenciaba entre titularidad y ejercicio de la soberanía o, como decía Flórez 
Estrada, entre «soberanía de derecho» y «soberanía de hecho»63. La primera co-
rrespondía a la colectividad64 –y no al Rey65, como pretendían los realistas–, en 
tanto que la segunda pertenecía a las Cortes, en cuanto representantes de ella. 
Precisamente por ello, y he aquí la segunda diferencia con Rousseau, se estimaba 
que la representación resultaba indispensable. Sólo a su través podría cumplirse 
eficazmente con el objetivo del pacto social66; a saber, que los ciudadanos no se 
sometiesen más que a su propia voluntad, expresada en Cortes mediante la ley. 
Precisamente, por la necesidad de la representación, El Tribuno atendió a cómo 
debía articularse ésta. A tales efectos, pregonó una representatividad única –con 

58 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 27, 2-02-1812, p. 4. 
59 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 27, 2-02-1813, p. 6. Así lo expresa también en la 

«Constitución para la nación española» (1809), op. cit., p. 316. 
60 «El Tribuno del Pueblo español» expuso en este punto la doctrina –extendida entre las 

Juntas Provinciales– de que el pueblo había reasumido la soberanía sofocada por años de despotis-
mo. El Tribuno del Pueblo Español, n.º 8, 27-11-1812, p. 97; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 18, 
1-01-1813, p. 261. 

61 El Español¸ n.º 8, 30-10-1810, pp. 138 y 141; El Español, tomo VI, enero de 1813, pp. 12-13. 
62 El Español, n.º 5, 30-08-1810, p. 403; El Español, n.º 8, 30-11-1810, pp. 129-130; El Español, 

tomo VI, enero de 1813, pp. 15 y 418; El Español, tomo VII, septiembre de 1813, p. 154; El Español, 
tomo VIII, enero-febrero de 1814, pp. 88, 193, 295-296. 

63 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 30, 12-02-1813, p. 56; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 
31, 16-02-1813, p. 76. La misma distinción en Álvaro Flórez Estrada, Representación hecha a S. M. 
C. el Señor Don Fernando VII en defensa de las Cortes (1818), en Obras de Álvaro Flórez Estrada, 
op. cit., vol. CXIII (II), pp. 173 y 175. 

64 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 30, 12-02-1813, pp. 55 y 58; El Tribuno del Pueblo 
Español, n.º 31, 16-02-1813, p. 84. 

65 Tal y como indicaba el periódico, si el Monarca fuese el verdadero soberano, las renuncias 
de Bayona debían considerarse legítimas. El Tribuno del Pueblo Español, n.º 30, 12-02-1813, p. 55. 
El mismo argumento en Flórez Estrada, Álvaro: Representación..., op. cit., pp. 168, 169 y 191. 

66 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 5, 17-11-1812, pp. 49-50; El Tribuno del Pueblo Español, 
n.º 25, 26-01-1813, p. 378. 
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exclusión, pues, de las distinciones estamentales67– y un sufragio directo (como 
mecanismo de mayor proximidad entre el titular y el ejerciente de la soberanía)68. 

Tal y como acaba de señalarse, igual que sucedería con los liberales gaditanos 
de la metrópoli, El Tribuno diferenció entre el titular y el ejerciente de la sobera-
nía, siendo su insistencia en este punto muy notable. Y es que, aunque los dipu-
tados liberales de las Cortes de Cádiz diferenciaban teóricamente entre titular de 
la soberanía (Nación) y el encargado de su ejercicio (Cortes), acabaron incurriendo 
en una identificación entre ambos, por lo que es frecuente hallar la hipostación 
Cortes-Nación y, por tanto, la proclamación de la soberanía de las Cortes. 

Aunque el diario de Flórez Estada pueda dar en ocasiones esta misma sensa-
ción69, lo cierto es que trató de dejar clara la diferencia entre el Soberano de de-
recho (la Nación o Pueblo) y el soberano de hecho (las Cortes)70. Para referirse al 
titular de la Soberanía, El Tribuno utilizaba indistintamente los términos 
«Nación» y «Pueblo», a pesar de tratarse de conceptos diferentes. La distinción 
que el mencionado periódico planteaba entre titular y ejerciente de la soberanía, 
así como su idea de que la representación era necesaria, parece indicar que opta-
ba, como los diputados gaditanos, por la «soberanía nacional». Ahora bien, una 
lectura más detenida permite concluir que, en realidad, El Tribuno defendía la 
«soberanía popular», eso sí, en términos bastante confusos. En efecto, también 
Flórez Estrada había diferenciado en sus escritos entre la titularidad y ejercicio 
de la soberanía; sin embargo, el pueblo seguía siendo para él un sujeto activo, 
dotado de una presencia real que se manifestaba a través de las elecciones y la 
opinión pública. Las Cortes aparecían como «soberanas de hecho» sólo en cuan-
to ejerciesen una representación fiel de la voluntad del «soberano de derecho», 
hasta el punto de que, de no seguir la opinión pública, se produciría una discre-
pancia entre ambos. Esta misma idea se desprende del periódico liberal; a dife-
rencia de lo que postulaban los liberales gaditanos, tanto para Flórez Estrada 

67 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 29, 9-01-1813, p. 39. Se quejaba «El Tribuno del Pueblo 
español» incluso de la composición excesivamente eclesiástica de las Cortes de Cádiz, algo que 
podría remediarse en el futuro si se ilustraba convenientemente a la opinión pública (ibídem, p. 
37). La intención de excluir de este modo paulativamente al Clero se fundamentaba en que «es tal 
vez la clase que menos participa de los beneficios de la libertad, y por consiguiente la menos inte-
resada en sostenerla». El Tribuno del Pueblo Español, n.º 25, 26-01-1813, p. 383. 

68 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 25, 26-01-1813, p. 380. 
69 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 5, 17-11-1812, p. 51. Igual sucede en la Constitución para 

la nación española: «Art. 2: No habrá más ley que la expresada y publicada por la misma nación, 
representada en un cuerpo soberano compuesto de apoderados de todas sus provincias». El art. 3, 
donde comenzaba la regulación de las Cortes, se intitulaba «Del Soberano», otorgando al 
Parlamento la denominación de «Congreso Soberano de la Nación» y diciendo de él que «No habrá 
más soberano que este cuerpo y será un crimen de Estado llamar al Rey soberano y decir que la 
soberanía puede residir en otra parte que en este cuerpo (art. 4)». 

70 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 8, 27-11-1812, pp. 99-100; El Tribuno del Pueblo Español, 
n.º 25, 26-01-1813, pp. 378-379. 
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como para El Tribuno el pueblo tenía una voluntad propia que podía no coincidir 
con la de los representantes. Parece, por tanto, que las ideas de Flórez Estrada 
sobre la soberanía popular seguían trasluciendo –aunque bien es cierto de forma 
más confusa– en el periódico radical que editó71. 

Hay que señalar además que a El Tribuno le interesaba poner de manifiesto 
que el soberano era el pueblo, y no el Parlamento, porque las Cortes extraordina-
rias estaban a punto de disolverse, y el periódico de Flórez Estrada no confiaba 
en los nuevos representantes. No había duda de que las Cortes extraordinarias 
eran verdaderamente soberanas de hecho, porque sus Decretos se correspondían 
con la voluntad del pueblo, pero ¿sucedería lo mismo con las futuras Cortes or-
dinarias? El Tribuno parecía exponer serias dudas; no en balde, en enero de 1813 
publicaba un elocuente artículo en el que advertía del peligro de unas Cortes que 
no se correspondiesen con la voluntad del pueblo, verdadero soberano72. 

Las ideas de soberanía popular apuntadas –más que explicitadas– por el cita-
do periódico serían recogidas por Flórez Estrada llevándolas hasta extremos más 
claros. Así, en la «Representación a Fernando VII», a pesar de que seguía insis-
tiendo en la distinción entre soberanía de hecho y de derecho, acude para funda-
mentarlo a la autoridad de Locke y, más en concreto, al Capítulo XIII de su 
Segundo Tratado sobre el gobierno civil, algo que en absoluto es baladí, puesto 
que en dicho Capítulo («De la subordinación de los poderes del Estado»), Locke 
afirmaba la soberanía de pueblo y la legitimidad de éste para alterar incluso el 
poder legislativo73. Igual conclusión puede extraerse de la lectura del discurso 
que, en 1820, dictó como diputado en defensa de las Sociedades Patrióticas74. 

71 También Lancha entiende que Flórez Estrada defendía la soberanía popular, y no la nacio-
nal, aunque no proporciona argumentos para demostrarlo. Lancha, Charles: Álvaro Flórez Estrada 
(1766-1853) ou le libéralisme espagnol a l’épreuve de l’histoire, Université des Langues et Lettres 
de Grenoble, Paris, 1984, p. 179. 

72 «No hay duda que en el hecho puede ser y es frecuentemente una la voluntad de la Nación 
y otra la de las Cortes: digo en el hecho, porque en el derecho son y no pueden dejar de ser tenidas 
por una sola y misma voluntad, cuando la de las Cortes se halla contenida dentro de los límites 
que la Constitución le señala. Esta contrariedad de voluntades es uno de los males más funestos a 
los Pueblos, es la que produce las leyes contrarias a la opinión pública». El Tribuno del Pueblo 
Español, n.º 25, 26 de enero de 1813, p. 379. 

73 Cfr. Julian H. Franklin, John Locke and the Theory of Sovereignty: Mixed Monarchy and 
the Right of Resistance in the Political Thought of the English Revolution, Cambridge University 
Press, 1981, pp. 87-88. Sobre la evolución de la teoría de la soberanía en Gran Bretaña vid. Joaquín 
Varela Suanzes, «La soberanía en la doctrina británica (de Bracton a Dicey)», Fundamentos, n.º 1, 
Junta General del Principado de Asturias, 1998, pp. 87 y ss. 

74 Flórez Estrada protestaba ante la intención de los diputados moderados de limitar el dere-
cho de reunión puesto que, al entender del asturiano, sin esta libertad sería imposible que las 
Cortes llegasen a conocer la opinión pública o voluntad general (términos que identificaba), convir-
tiéndose en déspotas. Citando, una vez más, la autoridad de Locke, señalaba que los diputados sólo 
ostentaban la representación en beneficio de los representados y que éstos siempre mantenían su 
poder soberano respecto de «cualquiera persona o cuerpo, aunque sea el de sus legisladores». DS 
(1820), n.º 102, 14-10-1820, p. 1642. 
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Volviendo a «El Tribuno», hay que señalar que la doctrina de la soberanía 
popular se trataba de fundamentar en términos fundamentalmente iusracionalis-
tas, aunque no faltasen tampoco referencias a un historicismo deformador75, por 
otra parte común con los diputados liberales gaditanos. Por lo que se refiere al 
contenido de esa soberanía, El Tribuno insistía en que éste consistía en la facul-
tad de alterar la forma de gobierno y en la potestad legiferante76. Aunque la titu-
laridad del poder legislativo no podía transmitirse (Rousseau) sí era posible la 
transferencia de su ejercicio, que debía quedar en manos de las Cortes represen-
tativas para que la ley siguiese siendo resultado de la voluntad general de la co-
munidad. Aunque ello planteaba ciertos problemas. 

Siendo las Cortes soberanas «de hecho» –es decir, «ejercientes» de la sobera-
nía– su posición no era equivalente a la del resto de órganos constitucionales77. 
Antes bien, el Parlamento ostentaba una posición de supremacía sobre el 
Ejecutivo y los jueces, dedicados exclusivamente a llevar a efecto su voluntad 
legislativa78. 

Ello era así en tanto en cuanto la ley era expresión de la voluntad general 
soberana. El periódico de Flórez definía dicha voluntad en términos cualitati-
vos, siguiendo, una vez más, a Rousseau; así, la «generalidad» de la ley venía 
determinada no sólo por los titulares a los que se dirigía (todos los ciudadanos)79, 

75 En coincidencia con los diputados de las Cortes de Cádiz, «El Tribuno» utilizó como ejemplo 
ante todo al Reino de Aragón, por cuanto en él se había logrado una mayor limitación del Monarca. 
Vid. a modo de ejemplo El Tribuno del Pueblo Español n.º 27, 2-02-1813, pp. 3-4; El Tribuno del 
Pueblo Español, n.º 30, 12-02-1813, pp. 58, 60 y 69; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 31, 16-02-
1813, pp. 73, 74, 78 y 82; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 37, 6-03-1813, pp. 166 y 171. Un 
historicismo que se halla presente en otras obras del asturiano. Así, por ejemplo, en la 
Representación a Fernando VII fundamentaba la reunión de las Cortes no sólo en un derecho in-
violable de la Nación, sino en la historia española. Flórez Estrada, Álvaro: Representación..., op. 
cit., pp. 167-172 y 184. Le Brun achacaba este historicismo deformador a ver todo bajo su prisma 
liberal, tal y como también hacía Marina. Le Brun, Charles: Retratos políticos de la Revolución de 
España o de los principales personajes que han jugado en ella, muchos de los cuales están sacados 
en caricaturas por el ridículo en que ellos mismos se habían puesto, Filadelfia, 1826, p. 67. 

76 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 8, 27-11-1812, pp. 94 y 100; El Tribuno del Pueblo 
Español, n.º 18, 1-01-1813, p. 261; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 30, 12-02-1813, p. 58; El 
Tribuno del Pueblo Español, n.º 31, 16-02-1812, p. 72; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 24, 22-
01-1813, pp. 278-280. Idéntica afirmación en Álvaro Flórez Estrada, Representación..., op. cit., pp. 
173 (soberanía como poder legislativo) y 170, 171 y 178 (alteración de la forma de gobierno). 

77 «El poder legislativo no debe conocer poder rival». El Tribuno del Pueblo Español, n.º 3, 
10-11-1812, p. 31. 

78 En relación con los agentes del poder ejecutivo, vid. El Tribuno del Pueblo Español, n.º 8, 
27-11-1812, pp. 94 y 99. Respecto de los jueces, «El Tribuno del Pueblo español» afirmaba que el 
Juez no era más que»el conducto u órgano de la ley», de donde extraía como consecuencias nece-
sarias la obligación de motivar las sentencias y la interpretación auténtica. El Tribuno del Pueblo 
Español, n.º 21, 12-12-1812, pp. 305, 308 y 313. Hay que señalar que en este diario se trasluce una 
clara desconfianza hacia el estamento judicial, común, por otra parte, al liberalismo español. 
Ibídem, p. 309. 

79 El Tribuno del Pueblo Español, N.º 21, 12-12-1812, p. 313. 
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y los sujetos de quien provenía (la Nación representada en Cortes), sino tam-
bién por su objeto. Era general en cuanto pretendía el interés común, lo que la 
diferenciaría de la mera «voluntad de todos», caracterizada por buscar intereses 
particulares80. 

Ahora bien, al distinguir entre el titular y el ejerciente de la soberanía, El 
Tribuno llegó a plantearse la posibilidad de que las Cortes, en ocasiones, no hu-
biesen acertado en interpretar la voluntad general del Pueblo81. Dicho en otros 
términos, podría darse el caso de que las voluntades del titular y del ejerciente 
de la soberanía no coincidiesen. El diario no optó, como Locke, por el recurso al 
derecho de resistencia como protección frente al Parlamento, sino que acudió a 
instrumentos de carácter preventivo. Así, unas buenas elecciones directas debían 
garantizar que los representantes correspondiesen a la confianza nacional, y un 
adecuado conocimiento de la opinión pública (sobre lo que insistiremos más 
adelante) permitiría que las Cortes siguiesen la voluntad del titular de la sobera-
nía. El ejercicio de derechos subjetivos –derecho de sufragio y libertad de opi-
nión– constituían por tanto el baluarte para lograr la coincidencia plena entre la 
voluntad del soberano de hecho y del soberano de derecho. 

La preeminencia de las Cortes no sólo se manifestaba en el ejercicio del poder 
legislativo. Al Parlamento le correspondía también la facultad de imponer tribu-
tos y de declarar la guerra82; una competencia, ésta última, que suscitó polémica 
en las Cortes de Cádiz y que se solucionó por rege, al concederle al Monarca dicha 
facultad83. 

Pero, además, una facultad sobresalía sobre las restantes; su soberanía de 
hecho le aseguraba, la «suprema inspección» sobre el resto de órganos estatales; 
un poder que constituía una clara excepción al principio de separación de pode-
res84, por cuanto habilitaba al Parlamento a controlar activamente, e incluso su-
plantar, al Ejecutivo e, incluso, al judicial. No se trataba de un concepto nuevo; 
en 1810, Capmany afirmó que las Cortes extraordinarias no podían desprenderse 
nunca de su poder de «suprema inspección», que le permitía, por ejemplo, vetar 
los nombramientos que hiciese el Ejecutivo en el ejercicio de sus facultades. La 
«suprema inspección» –sobre la que, por cierto, coincidieron realistas y liberales 

80 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 5, 17-11-1812, pp. 49-50; El Tribuno del Pueblo Español, 
n.º 24, 22-01-1813, p. 379. 

81 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 25, 26-01-1813, pp. 379, 380 y 383. 
82 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 31, 16-02-1813, pp. 77, 79 y 82. Se utilizaba para funda-

mentar estas potestades un argumento de historicismo nacionalista basado sobre todo en el Fuero 
de Sobrarbe. 

83 Vid. al respecto Roberto Luis Blanco Valdés, Rey, Cortes y fuerza armada en los orígenes de 
la España liberal (1808-1823), Siglo XXI, Madrid, 1988; Joaquín VARELA SUANZES, «Rey, Corona 
y Monarquía en los orígenes de la España liberal (1808-1823)», Revista de Estudios Políticos, n.º 
55, 1987, pp. 121 y ss. 

84 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 9, 1-12-1812, pp. 111-113 y 118. 
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en las Cortes de Cádiz– suponía, por tanto, una especie de reserva de poder que 
se garantizaba la Asamblea para intervenir sobre los demás órganos del Estado. 
En las Cortes de Cádiz los liberales fundamentaron tal poder en el carácter ex-
traordinario de las Cortes y en el Decreto I, por el que se dejaba claro que el 
Parlamento era quien, voluntariamente, se «desprendía» del poder ejecutivo y 
judicial, para dejarlo en manos de la Regencia y de los magistrados, pero, por lo 
mismo, podría avocar tales poderes cuando fuese necesario. 

El resultado de considerar a la ley expresión de la voluntad soberana, y de 
admitir el concepto de la suprema inspección fue la defensa por parte de El 
Tribuno de un sistema cuasi-asambleario de gobierno85, idéntico al propugnado 
por los liberales francófilos de las Cortes de Cádiz. El Parlamento se convertía en 
centro del Estado, en motor y único portador de una función de gobierno que 
Regentes y Secretarios del Despacho debían ejecutar, y los jueces aplicar. Una 
posición de preeminencia agudizada por el hecho de que, según El Tribuno, las 
Cortes debían ser permanentes86 o, no habiéndose declarado así, debían, al me-
nos, mantenerse reunidas hasta que la revolución y las reformas constitucionales 
quedasen plenamente consolidadas87. 

En este último sentido, el peligro contra el que tenían que lidiar las Cortes 
para asegurar la restituida libertad nacional no eran tanto los afrancesados como 
los absolutistas. Es preciso señalar que El Tribuno se mostró bastante tolerante 
con el grupo de afrancesados; así, trató de mostrar que no todos los que se ha-
bían sometido al gobierno de Bonaparte podían calificarse, sin más, como traido-
res88. Además, sostuvo en todo caso que los considerados culpables debían ser 
castigados conforme a un procedimiento legal89. Una postura de comprensión y 
de reconciliación con los afrancesados que Flórez Estrada reiteraría en 1818, 
cuando en su «Representación a Fernando VII» solicitase la amnistía para este 
grupo político90. 

85 «Los pueblos os hicieron depositarios de su voluntad (...) ¿Quién pone coto a vuestros justos 
deseos?». El Tribuno del Pueblo Español, n.º 27, 2-02-1813, p. 8. 

86 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 8, 27-11-1812, p. 102. 
87 Tal posición se expresa por vez primera en enero de 1813 (El Tribuno del Pueblo Español, 

n.º 25, 26-01-1813, p. 377) y se reitera en marzo de 1813, ante la cercana disolución de las Cortes 
extraordinarias, previstas para octubre (El Tribuno del Pueblo Español, n.º 39, 12-03-1813, p. 205). 
No es de extrañar esta actitud, puesto que los autores de «El Tribuno del Pueblo español» intuían 
que, faltando la suficiente instrucción entre los ciudadanos, era posible que llegasen a diputados 
las clases más conservadoras –en especial clérigos– que paralizasen las reformas. La clarividencia 
del diario en este punto fue extrema, como se verificó por la composición de las Cortes ordinarias 
de 1813, en las que los antirreformistas fueron mayoría. 

88 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 3, 20-07-1813, pp. 40-41; El Tribuno del Pueblo Español 
n.º 6, 27-07-1813, p. 91. 

89 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 6, 27-07-1813, p. 90. El crimen que habrían cometido 
sería de lesa Majestad. El Tribuno del Pueblo Español, n.º 3, 20-07-1813, p. 33. 

90 Álvaro Flórez Estrada, Representación hecha a S. M. C. el Señor Don Fernando VII en de-
fensa de las Cortes (1818), en Obras de Álvaro Flórez Estrada, op. cit., pp. 181-182 y 210. 
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El dominio de las Cortes Soberanas defendido por El Tribuno y que acaba de 
describirse es, precisamente, el negativo de cuanto sostuvo Blanco-White en El 
Español. Blanco-White veía que, en efecto, la soberanía nacional acabaría condu-
ciendo a una preponderancia inaceptable del Parlamento91. Frente al sistema de 
dominio parlamentario92, el periódico del sevillano proponía un sistema de equi-
librio constitucional93, imitación del gobierno británico, en el que las Cortes –bi-
camerales94– no copasen el poder legislativo, sino que lo compartiesen con un 
Monarca dotado de derecho de veto absoluto95. Para El Español, la obra constitu-
cional de los diputados gaditanos había mermado en exceso el poder regio, ci-
ñéndolo sólo a la mera ejecución legal; era preciso, por tanto, fortalecer al 
Monarca, a costa de recortar parte del poder de las Cortes96. 

El Tribuno no opinaba lo mismo. Consideraba falaz hablar de la «soberanía 
del Rey», puesto que sólo al Pueblo –y a sus representantes– les correspondía el 
poder soberano97. Si las renuncias de Bayona habían sido nulas era, precisamen-
te, porque el Monarca carecía de poder para transferir su Corona; sólo la Nación 
estaba habilitada para decidir cuál debía ser su forma de gobierno y quiénes de-
bían gobernar España. Si Fernando VII seguía sentado en el Trono español, ello 
era porque el Pueblo, representado en Cortes, se había manifestado favorable a 
mantener un gobierno monárquico –aunque moderado98– con Fernando VII 
como titular de la Corona99. La legitimidad del Rey derivaba, pues, del Pueblo 
soberano. Estas ideas de El Tribuno fundamentarían parte de la acusación contra 
Flórez Estrada a la vuelta del «Deseado», pero el asturiano seguiría insistiendo 
en ellas desde el forzoso exilio. 

91 El Español, n.º 16, 30-07-1811, p. 282; El Español, enero de 1813, pp. 14-15; El Español, 
junio de 1813, p. 413. 

92 Criticado sobre todo en El Español, junio de 1813, pp. 413 y 416; El Español, octubre de 
1813, pp. 231-235 y 238-239; El Español, diciembre de 1813, pp. 396-397. 

93 El Español, n.º 9, 30-12-1810, p. 193; El Español, n.º 26, 30-06-1812, p. 120. 
94 El Español, n.º 29, 30-09-1812, pp. 345-349-350; El Español, junio de 1813, p. 419; El 

Español, julio de 1813, pp. 9 y 11; El Español, agosto de 1813, pp. 78-84; El Español, diciembre de 
1813, p. 401; El Español, enero-febrero de 1814, p. 87, 92-93; El Español, marzo-abril de 1814, p. 
193. 

95 El Español, n.º 25, 30-05-1812, p. 77; El Español, n.º 26, 30-06-1812, p. 124; El Español, 
junio de 1813, pp. 417-418; El Español¸ octubre de 1813, p. 234. 

96 El Español, n.º 25, 30-05-1812, p. 79; El Español, n.º 26, 30-06-1812, pp. 120-124; El 
Español, n.º 29, 30-09-1812, p. 354. 

97 Del mismo modo, en 1820, Flórez Estrada señalaría, en la Contestación al Discurso de la 
Corona, que no se debía hablar nunca de «derechos del Trono», porque derechos sólo podía tener-
los la Nación, en tanto que el Monarca tenía «prerrogativas». DS (1820), n.º 6, 10 de julio de 1820, 
p. 23. 

98 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 18, 1-01-1813, p. 261; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 
27, 2-02-1813, p. 6; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 37, 6-03-1813, p. 171 

99 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 37, 6-03-1813, p. 171 
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Habiéndose pronunciado el Pueblo español mayoritariamente a favor de 
Fernando VII, El Tribuno se manifestó en contra de las pretensiones de la 
Infanta Carlota de acceder a la Corona de España. En un largo artículo publicado 
en 1813, el diario de Flórez rechazaba el ascenso de la Infanta, acudiendo, ade-
más, al curioso argumento de que una mujer resultaba inadecuada para gobernar 
el «varonil espíritu del español»100; afirmación tanto más sorprendente si se tiene 
en cuenta que los liberales patriotas se habían mostrado opuestos a la Ley Sálica 
que, precisamente, trataba de establecer el vilipendiado Estatuto de Bayona. 

En cuanto sustituto del Rey, el Consejo de Regencia desempeñó durante la 
Guerra de la Independencia las facultades ejecutivas. Pero si el sistema «cuasi-
asambleario» de Cádiz, con el que comulgaba El Tribuno, habría dejado poco 
margen de actuación al Rey –como se comprobaría durante el Trienio 
Constitucional–, más débil aún fue la posición de los regentes. El Tribuno, en 
coherencia con sus ideas, consideró que el Consejo de Regencia se hallaba total y 
absolutamente sometido a las Cortes, hasta el punto de ser un subalterno de ellas. 

Así, el diario liberal emprendió una durísima batalla contra la tercera 
Regencia, a la que acusaba de incapacidad manifiesta, e instó a las Cortes a su 
inmediata remoción. Según el periódico de Flórez, el Parlamento soberano estaba 
habilitado para designar a los regentes que tuviese a bien, e incluso podía indicar 
a la Regencia los sujetos que debían desempeñar las Secretarías del Despacho101. 
La elección del Ejecutivo, por tanto, quedaba en manos de las Cortes, en cuanto 
soberanas y titulares de la «suprema inspección». 

Precisamente esta «suprema inspección» fundamentaba el estricto control 
sobre el Ejecutivo que el diario otorgaba a la Asamblea y que acababa por mate-
rializarse en la posibilidad de exigir una ilimitada responsabilidad. A este respec-
to, no parece exagerado señalar que El Tribuno del Pueblo español elaboró el 
más  amplio y sólido análisis de la responsabilidad durante la Guerra de la 
Independencia, constituyendo incluso el tema monográfico de un buen número 
de sus artículos102. 

Para El Tribuno, la responsabilidad que alcanzaba al Ejecutivo tenía la mayor 
de las extensiones posibles. El Consejo de Regencia, subalterno de las Cortes, 
quedaba sujeto a lo que hoy podríamos denominar como «responsabilidad disci-

100 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 43, 26-03-1813, pp. 265 y ss. 
101 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 40, 16-03-1813, p. 225. 
102 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 4, 15-11-1812 («No siendo efectiva la responsabilidad de 

los funcionarios públicos, establecida en la Constitución, la libertad del ciudadano español es una 
quimera»), pp. 37-47; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 6, 20-11-1812 («Examen de los medios de 
hacer efectiva la responsabilidad del Poder Executivo»), pp. 61-71; El Tribuno del Pueblo Español, 
n.º 7, 24-11-1812 (Continuación), pp. 77-87; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 9, 1-12-1812 
(Continuación), pp. 106-119; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 10, 4-12-1812 (Continuación), pp. 
125-140; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 11, 8-12-1812 (Continuación), pp. 141-153; El Tribuno 
del Pueblo Español, n.º 12, 8-12-1812 (Conclusión del Discurso), pp. 157-170. 
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plinaria», esto es, a la capacidad absoluta del Parlamento para removerlos sin 
procedimiento alguno, como resultado de su superioridad jerárquica sobre el 
Ejecutivo103. Los regentes, decía el periódico, eran «unos simples ciudadanos 
amovibles a voluntad de las Cortes»104 y, por tal motivo, no dudó en solicitar que 
el Parlamento destituyese a la Regencia Constitucional, cuyas actuaciones El 
Tribuno reputaba desacertadas105. 

Precisamente esta sujeción de los regentes a las Cortes que tanto elogiaba «El 
Tribuno» constituía una de las principales críticas de Blanco-White: «Para gober-
nar de esta manera –decía El Español– más valdría que no hubiese tal regencia; 
que los ministros lo fuesen de las Cortes y que despachasen con sus 
comisiones»106. La propia amovilidad de los regentes que tanto valoraba El 
Tribuno los debilitaba, hasta el punto de que «no saben si al día siguiente serán 
despedidos del empleo que obtienen, en tan absoluta dependencia»107. 

A pesar de que el diario de Flórez promovía la amovilidad sin procedimiento 
de los regentes, no sostuvo la misma opinión para tratar de la responsabilidad 
ministerial. Receloso de las Secretarías del Despacho108 (estaba entonces en plena 
boga la idea de «despotismo ministerial»), El Tribuno trató de concretar la respon-
sabilidad de los ministros que la Constitución de 1812 había establecido. Un sis-
tema de responsabilidad exclusivamente jurídica concretado en los arts. 131.25, 
228, 229 y 261.2. Conforme a la regulación constitucional, las Cortes eran las en-
cargadas de la formación de causa, a través de un Decreto de acusación que oca-
sionaba la inmediata suspensión del ministro. Acto seguido, se remitían las actua-
ciones al Tribunal Supremo de Justicia, que era el competente para sentenciar. 

103 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 27, 2-02-1813, pp. 7-8 y 10; El Tribuno del Pueblo 
Español, n.º 40, 16-03-1813, pp. 218 y 220. Llegaba a proponer este diario que las Cortes sustitu-
yesen anualmente a los regentes. El Tribuno del Pueblo Español, n.º 12, 8-12-1812, p. 157. 

104 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 37, 6-03-1813, p. 174; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 
43, 26-03-1813, p. 273: «La amovilidad de la Regencia –decía «El Tribuno»– [es] absolutamente 
necesaria para no caer en las garras del tirano». 

105 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 32, 19-02-1813, p. 88. La Regencia Constitucional (ter-
cera regencia) fue una de las que suscitó más rechazo. Fue elegida el 22 de enero de 1812 y las 
Cortes destituyeron a sus miembros el 8 de marzo de 1813. Esta Regencia estuvo integrada por el 
Duque del Infantado, Joaquín Mosquera, Juan María Villavicencio, Ignacio Rodríguez de Rivas y el 
Conde de La Bisbal. Cuando esta Regencia fue finalmente destituida, «El Tribuno del Pueblo espa-
ñol» se congratuló de la noticia (El Tribuno del Pueblo Español, n.º 39, 12-03-1813, pp. 201-202) 
aunque no le pareció suficiente, por cuanto solicitó que, una vez destituidos los regentes, debía 
exigírseles responsabilidad penal. Dicho en otros términos, la responsabilidad disciplinaria –remo-
ción– no excluía la posterior responsabilidad penal. 

106 El Español, n.º 28, 30-08-1812, p. 245. 
107 El Español, octubre de 1813, p. 235. «La Regencia –añadía– es menos que una junta de 

ministros de las Cortes». Ibídem, p. 234. 
108 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 8, 27-11-1012, p. 100, donde afirmaba que «el Poder 

Ejecutivo [es] el único enemigo interior que puede tener la libertad civil». El Tribuno del Pueblo 
Español, n.º 40, 16-03-1813, p. 226. 
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Las críticas de El Tribuno a este sistema de responsabilidad se desplegaron 
en varios frentes. En primer lugar, en torno a los mecanismos para controlar al 
Ejecutivo y, por tanto, dirigidos a obtener conocimiento de las infracciones que 
pudiese cometer. Para el diario, las Cortes no siempre podían estar debidamente 
informadas de las actuaciones ejecutivas109; es más, durante los recesos de las 
Cortes, la Diputación Permanente, erigida precisamente para mantener informa-
das a las Cortes de la conducta ejecutiva, resultaba un control ineficaz, hasta el 
punto de que, no estando reunido el Parlamento, el Ejecutivo era, de hecho, im-
pune. Para evitarlo, El Tribuno proponía habilitar a que cualquier ciudadano pu-
diese ejercer la acusación a través de quejas directamente expuestas ante las 
Cortes110. Cada sujeto se convertía, por tanto, en un verdadero fiscalizador de la 
conducta de los ministros, en un sistema construido sobre la idea de que la so-
ciedad debía poseer medios suficientes para protegerse del Estado. 

Más agudas eran las críticas de El Tribuno sobre la indefinición constitucional 
de las infracciones ministeriales que darían lugar a la formación de causa. De 
hecho, hasta el Decreto CCXIV, de 24 de marzo de 1813, sobre Reglas para que 
se haga efectiva la responsabilidad de los empleados públicos, no existió una 
norma que desarrollase la abstracción constitucional en esta materia. Para El 
Tribuno, la determinación legal de qué conductas ministeriales generarían la 
exigencia de responsabilidad era un requisito sine qua non111. La ausencia de esta 
ley implicaba una inseguridad jurídica manifiesta y una evidente infracción del 
principio de nulla poena sine previa lege. En realidad, cuando El Tribuno clamaba 
por una ley de responsabilidad no lo hacía tanto para dar seguridad a los minis-
tros como, por el contrario, para garantizar que pudiera encausárseles sin obstá-
culos. Y es que, según el diario de Flórez Estrada la indefinición constitucional 
era la que convertía la responsabilidad ministerial en papel mojado, y la que 
permitía que los Secretarios del Despacho eludiesen constantemente su respon-
sabilidad112. Tal elusión suponía, en sí misma, una infracción constitucional, 
puesto que la exigencia de responsabilidad no era una mera facultad en manos 
de las Cortes, sino una auténtica obligación de éstas113. Sin duda nadie en esta 
época constitucional llegó tan lejos en su intento de someter a los ministros a 
responsabilidad. 

109 Uno de los medios de que disponían las Cortes para estar informadas eran los libros de 
registro, donde debían figurar las resoluciones adoptadas por los Regentes. Estos libros fueron re-
gulados por vez primera en el Reglamento del Consejo de Regencia de 1812 (Capítulo III). El 
Tribuno se manifestó partidario de este instrumento fiscalizador. El Tribuno del Pueblo Español, 
n.º 40, 16-03-1813, p. 229. 

110 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 7, 24-11-1812, p. 81. 
111 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 6, 20-11-1812, p. 62; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 

7, 24-11-1812, p. 83; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 10, 4-12-1812, pp. 135-137. 
112 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 4, 13-11-1812, p. 39. 
113 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 4, 13-11-1812, p. 46. 
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El procedimiento para encausar a los Secretarios del Despacho propuesto por 
El Tribuno también difería del que estaba constitucionalmente determinado. Así, 
al considerar este periódico que los particulares debían estar facultados para pre-
sentar quejas sobre la conducta ministerial, el procedimiento para hacer efectiva 
la responsabilidad debía consistir en un proceso en el que el acusador particular 
y el acusado ministerial compareciesen ante las Cortes exponiendo respectiva-
mente los cargos y la defensa114. Las Cortes, por su parte, decidirían, convirtién-
dose, entonces, en un auténtico tribunal115, lo que demuestra, una vez más, la 
tendencia de El Tribuno de convertir a las Cortes en centro del Estado y de ga-
rantizar su «suprema inspección». 

A pesar de que, como acaba de verse, el periódico de Flórez teorizó sobre la 
responsabilidad jurídica de los ministros, lo cierto es que dejó un pequeño res-
quicio para admitir la responsabilidad también política. Así, señalaba el periódico 
de Flórez Estrada que si las Cortes emprendían «una acusación inmadura y aca-
lorada contra el Poder Ejecutivo», al margen del procedimiento jurídico pertinen-
te (bien por no haberse regulado legalmente, bien por sustraerse a él), y de ahí 
se derivase que los ministros quedasen desacreditados y privados de la «fuerza 
moral tan indispensable para hacer la felicidad de la nación», el resultado habría 
de ser la pérdida de sus cargos, al resultar inadecuados para ejercer en lo sucesi-
vo el poder ejecutivo116. Con esta afirmación, El Tribuno del Pueblo español se 
adelantaba casi diez años a la moción que, durante el Trienio Constitucional, 
presentó Calatrava frente al Gobierno Feliú-Bardají, solicitando su remoción, 
precisamente, por haber perdido la fuerza moral necesaria para dirigir los desig-
nios nacionales117. 

DE NUEVO EN EL EXILIO: LA REPRESENTACIÓN A FERNANDO VII 

Desde mayo de 1808 hasta marzo de 1814 Fernando VII permaneció retenido 
por Napoleón en Francia, aunque su estancia en tierras galas no estuvo exenta 
de comodidades118. Los liberales habían edificado la Constitución de Cádiz en su 
ausencia como un instrumento para contener a la Corona, pero aun así confiaban 

114 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 7, 24-11-1812, p. 82. 
115 Idem; El Tribuno del Pueblo Español, n.º 9, 1-12-1812, pp. 114-117. Se atribuían idénticas 

competencias a la Diputación Permanente en los recesos de Cortes. El Tribuno del Pueblo Español, 
n.º 10, 4-12-1812, pp. 129 y 132. 

116 El Tribuno del Pueblo Español, n.º 11, 8-12-1812, pp. 152-153; El Tribuno del Pueblo 
Español, n.º 32, 19-02-1813, pp. 86-87. 

117 DS (Legislatura extraordinaria 1821), vol. II, n.º 63, 26 de noviembre de 1821, pág. 977. 
118 Como bien muestra el mejor conocedor de Fernando VII en su espléndida biografía del rey: 

La Parra López, Emilio: Fernando VII. Un rey deseado y detestado, TusQuets, Barcelona, 2018,, pp. 
179-224. 
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en que Fernando VII aceptase la nueva legalidad. En el imaginario popular, el hijo 
de Carlos IV se había convertido en una figura mítica: «El Rey –describiría con 
acierto Karl Marx– vive en la imaginación del pueblo con el halo de un príncipe 
legendario, engañado y encadenado por un criminal gigante»119. Pero los liberales 
no tardaron en percatarse de cuán alejada de la realidad se hallaba esta percep-
ción, y de lo ingenuo que había sido el decreto que habían acordado el 2 de fe-
brero de 1814, por el cual se dictaminaba que «no se reconocerá por libre al Rey, 
ni por lo tanto se le prestará obediencia, hasta que en el seno del Congreso na-
cional preste el juramento prescrito en el artículo 173 de la Constitución»120. 

Ni Fernando VII era un príncipe digno de ser considerado legendario, ni en 
su ánimo estaba jurar la Constitución de Cádiz. El 24 de abril de 1814, de camino 
a Madrid, el duque de San Carlos se reunió con Wellesley en nombre de Fernando 
VII y le confirmó que el monarca español no tenía intención alguna de aceptar el 
régimen constitucional pergeñado en su ausencia: muy al contrario, disolvería las 
Cortes y convocaría otras para que formaran una nueva Constitución con un 
sistema bicameral121. Pero también el general británico –que debió de salir muy 
satisfecho de aquel encuentro– se vio engañado por el ladino monarca: se trataba 
de un espejismo constitucional tras el que se parapetaba un Rey cuya sola inten-
ción era restaurar en España la monarquía absoluta. 

Su venganza contra el infructífero intento de limitar su omnímodo poder 
entre 1810 y 1812 alcanzó por igual a la obra que lo había intentado –la 
Constitución gaditana– y a quienes la habían concebido. «Al pisar Fernando la 
tierra que él miraba como su propiedad –recordaba Antonio Alcalá Galiano–, 
tropezó con la Constitución puesta a la puerta como un rival para disputarle el 
mando»122. 

La vuelta al absolutismo había sido espoleada por parte de las Cortes ordina-
rias de 1813. Los liberales habían proclamado en la Constitución el carácter no 
reelectivo de los diputados; un error que el filósofo inglés Jeremy Bentham les 
había reprochado, al considerar que tal previsión privaría a las futuras asambleas 

119 Marx, Karl: Revolución en España, Ariel, Barcelona, 1970, p. 80. 
120 Decreto XXXVIII, de 2 de febrero de 1814, Reglas y precauciones para recibir al Sr. D. 

Fernando VII en el caso de presentarse en las fronteras del Reino, en Colección de los Decretos y 
Órdenes que han expedido las Cortes ordinarias desde 25 de septiembre de 1813, día de su insta-
lación, hasta 11 de mayo de 1814, en que fueron disueltas, Imprenta Nacional, Madrid, 1821, tomo 
V, p. 87. 

121 La Parra López, Emilio, Fernando VII. Un rey deseado y detestado, op. cit., pp. 258-259. 
Esta obra resulta imprescindible para conocer de forma extraordinariamente detallada los avatares 
del regreso de Fernando VII. 

122 Alcalá Galiano, Antonio, «Índole de la revolución de España en 1808», en Alcalá Galiano, 
Antonio: Obras escogidas de Antonio Alcalá Galiano, Atlas, Biblioteca de Autores Españoles, 
Madrid, 1955, p. 323. 
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de experimentados políticos123. El resultado había sido que en las siguientes elec-
ciones las Cortes estaban mayoritariamente integradas por realistas desafectos al 
texto constitucional. 

Sesenta y nueve de sus miembros redactaron un escrito dirigido el rey, en el 
que le solicitaban algo para lo que el monarca en realidad no necesitaba acicate 
alguno: destruir la obra de las Cortes de Cádiz124. El opúsculo fue popularmente 
conocido como Manifiesto de los persas (y como «persas» sus autores) por las 
primeras palabras con las que daba comienzo: 

«Era costumbre en los antiguos Persas pasar cinco días en anarquía 
después del fallecimiento de su Rey, a fin de que la experiencia de los ase-
sinatos, robos y otras desgracias les obligase a ser más fieles a su sucesor. 
Para serlo España a V. M. no necesitaba igual ensayo en los seis años de su 
cautividad, del número de los Españoles que se complacen al ver restituido 
a V. M. al trono de sus mayores, son los que firman esta reverente exposi-
ción con el carácter de representantes de España; mas como en ausencia de 
V. M. se ha mudado el sistema que regía al momento de verificarse aquélla, 
y nos hallamos al frente de la Nación en un Congreso que decreta lo con-
trario de lo que sentimos, y de lo que nuestras Provincias desean, creemos 
un deber manifestar nuestros votos y circunstancias que los hacen estéri-
les, con la concisión que permita la complicada historia de seis años de 
revolución». 

En las páginas siguientes, el documento contenía una cainita ofensiva contra 
la obra de las Cortes de Cádiz, a la que los «persas» consideraban un émulo de la 
Constitución de 1791. Defendían la restauración de una Monarquía absoluta 
(«obra de la razón y de la inteligencia», decían)125, apoyándose y desnaturalizan-
do las teorías de Capmany, Marina y Jovellanos126. La configuración de las Cortes 

123 Jeremy Bentham, Trois essais sur la politique de l’Espagne (1820): Premier Essai: Lettre à 
la Nation Espagnole sur la Proposition d’etablir une Chambre Haute, en Oeuvres, Scientia Verlag, 
Aalen, 1969, vol. III, p. 203. 

124 Representación y Manifiesto que algunos diputados a las Cortes ordinarias firmaron en los 
mayores apuros de su opresión en Madrid, para que la Majestad del Sr. D. Fernando el VII a la 
entrada en España de vuelta de su cautividad, se penetrase del estado de la Nación, del deseo de 
sus provincias y del remedio que creían oportuno (12 de abril de 1814). Aquí se ha utilizado la re-
impresión de Imprenta de Ibarra, Madrid, 1820, de forma que todas las citas se harán conforme a 
dicha edición. Este documento se puede encontrar reproducido en: Diz-Lois, María Cristina, El 
Manifiesto de 1814, EUNSA, Pamplona, 1967, pp. 193 y ss., así como en Marrero, Vicente: El tra-
dicionalismo español en el siglo XIX, Dirección General de Información, Madrid, 1955, pp. 1 y ss. 

125 Representación y Manifiesto…, op. cit., pág. 61. 
126 Cfr. María Cristina Diz-Lois, El Manifiesto de 1814, op. cit., págs. 140 y ss. André Pons ha 

llegado a vincular este documento al pensamiento de Blanco White, constatando las semejanzas 
entre el pensamiento moderado del sevillano y el que parece derivar en algunos casos del 
«Manifiesto». En este sentido, el nexo no se hallaría tan solo en que los 69 diputados utilizaron El 
Español como fuente documental, sino también en un uso directo de las doctrinas de Blanco 
White. Cfr. André Pons, «Una fuente desconocida del Manifiesto de los Persas, 1814: El Español 
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de Cádiz les parecía un desatino, comenzando por el dogma de la soberanía na-
cional127 que había convertido España en una oligarquía, haciendo del Parlamento 
el centro político del Estado128. Sin embargo, el absolutismo que irradiaba el 
Manifiesto de los Persas no era ya idéntico al que se había sostenido en el si-
glo XVIII y buena prueba de ello era que admitía la presencia de Cortes129, aun-
que, huelga decirlo, orgánica y funcionalmente muy distantes del paradigma li-
beral formalizado en la Constitución del 12. Cortes desde luego estamentales130, 
cuya convocatoria correspondería al Monarca (como así había sido desde tiempos 
pretéritos)131; Cortes, además, que no eran verdaderamente titulares del poder 
legislativo, sino que, tal y como había escrito Martínez Marina en su Ensayo 
histórico-crítico, ejercían un derecho de petición ante el Rey, al que se limitaban 
a «templar» y «moderar»132. 

En su vindicación de una Monarquía absoluta, los «persas» criticaron el sis-
tema de responsabilidad establecido por el código doceañista. En efecto, para los 

de Blanco White, 1810-1814», Trienio, núm. 31, 1998, págs. 90 y ss. Por lo que respecta al valor de 
El Español como fuente directa de «los Persas», en detrimento de Jovellanos, no parece acertada la 
apreciación del profesor Pons. Éste descarta el influjo directo de la «Consulta sobre la convocación 
de Cortes por estamentos», de Jovellanos, atendiendo a que se dio a conocer en El Español después 
de redactado el Manifiesto. Sin embargo, la «Consulta» ya había sido publicada previamente, a 
modo de apéndice a la primera edición de la Memoria en defensa de la Junta Central, editada en 
1811, de modo que los «persas» pudieron haber consultado esta última. 

127 Representación y Manifiesto…, op. cit., pp. 11, 19 y 23. 
128 Como ejemplo traían a colación, cómo no, la cantidad de asuntos gubernativos y judiciales 

en que se habían ocupado las Cortes. Ibídem, pág. 23. Y, por supuesto, no dejaban de mencionar 
que la Constitución entorpecía el poder regio en exceso (ibídem, p. 28). 

129 De ahí que haya autores que afirmen que, en realidad, el Manifiesto contiene más bien un 
ideario reformista que, además, muestra un conocimiento de algunas de las doctrinas políticas 
imperantes en Europa. Francisco Murillo Ferrol, «El «Manifiesto de los Persas» y los orígenes del 
liberalismo español», en V. V. A. A., Homenaje a Nicolás Pérez Serrano, Reus, Madrid, 1959, vol. 
II, pp. 161 y ss. 

130 Representación y manifiesto…, op. cit., pp. 56 y 63. 
131 Ibídem, pág. 49. 
132 Ibídem, págs. 50-51. El rechazo absolutista a las Cortes diseñadas por la Constitución del 

12 quedaría bien ejemplificado en el Trienio por la obra anónima Reflexiones sobre la Constitución 
política de la Monarquía española publicada por las Cortes extraordinarias de Cádiz en 1812 (1821), 
Oficina de Don Fermín Pérez Prieto, Oviedo, 1825; obra cuyo autor era Juan Pérez Villamil. En ella 
Villamil arremetía contra el diseño del Parlamento de la Constitución gaditana considerando que 
en nada respetaba la historia patria, empezando por la asunción de la soberanía nacional. Dicho 
principio había convertido a las Cortes constitucionales en el órgano supremo del Estado, absor-
biendo la totalidad del poder legislativo (por más que en teoría se dijese que el Rey era colegislador, 
págs. 12 y 79), así como todas las demás funciones relevantes del Estado (págs. 16-18), incluido el 
férreo control sobre la actividad ejecutiva y judicial. Villamil consideraba, además, que la proclama-
ción de la soberanía nacional era contradictoria con la distinción entre español y ciudadano (págs. 
81-82) aunque en realidad tal diferenciación era contraria más bien a la soberanía popular. Puede 
consultarse también la obra anónima ¿Por qué cae la Constitución en España?, s.l, s.n., ¿1823?, 
donde, entre otras cosas, se insistía en que las Cortes previstas en la Constitución de 1812 eran las 
únicas titulares del poder legislativo, habiendo excluido de éste al Rey. P. 6 
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firmantes del Manifiesto, la responsabilidad ministerial recogida en la 
Constitución convertía al Rey en un subalterno de los Secretarios del Despacho, 
ya que éstos podían negarse a refrendar las órdenes regias si las consideraban 
inconstitucionales o ilegales133. En igual medida, los «Persas» rechazaron el pro-
cedimiento de acusación parlamentaria, y en especial la facultad de las Cortes de 
acusar a los ministros, así como la suspensión de empleo que esta iniciativa 
conllevaba. Los 69 diputados entendían que la suspensión era parte de la pena, 
y que implicaba dejar en manos de las Cortes «una puerta franca para tener su-
jetas todas las demás autoridades»134. 

El negativo de esta postura lo ejemplifica Álvaro Flórez Estrada135, autor des-
de el exilio inglés de una Representación dirigida a Fernando VII, elaborada en 
1818136. Se trata del documento más crítico y directamente hostil hacia el Rey 
escrito durante el sexenio absolutista (1814-1820), dividido en tres partes en las 
que analizaba respectivamente: 1. la salida, ausencia y regreso del Rey; 2. el esta-
do presente de la Nación tras su vuelta; 3. Las medidas necesarias para reestable-
cer la felicidad nacional. 

Buena parte de los argumentos de Flórez en estas tres partes giran en torno 
a la calificación del Rey: ¿tirano, déspota o usurpador? Asumía así la tradicional 
distinción de Bártolo de Sassoferrato137 entre el tirano ex defectu tituli (usurpa-
dor) y el tirano ex parte exercitii (lo que Flórez nominaba como déspota y tirano). 
El usurpador sería aquel que ejercía el poder sin legitimidad para hacerlo, como 
sucedería con Napoleón en España durante la Guerra de la Independencia. El ti-
rano y el déspota, por el contrario, eran autócratas ex parte exercitii porque 
disponiendo de un título legítimo para gobernar, no lo ejercían adecuadamente 
actuando en contra de la ley (tirano) o según su capricho, sin contravenir las le-
yes (déspota). ¿En cuál de las tres categorías colocaba Flórez al Rey? 

133 Manifiesto de los Persas, op. cit., pp. 29-30. 
134 Ibídem, pp. 30-31. 
135 De esta circunstancia se ha percatado con acierto el profesor Joaquín Varela Suanzes, «La 

teoría constitucional en los primeros años del reinado de Fernando VII: el Manifiesto de los 
«Persas» y la «Representación» de Álvaro Flórez Estrada», en Varios Autores, Estudios 
Dieciochistas en homenaje al profesor José Miguel Caso González¸ Instituto Feijoo de Estudios del 
siglo XVIII, Oviedo, 1995, pp. 417 y ss. 

136 La primera edición fue la Representación hecha a S. M. C. el Señor Don Fernando VII por 
D. Álvaro Flórez Estrada, Impreso por Enrique Bryes, Londres, 1818. Hubo luego varias ediciones 
en 1819 impresas en E. Justins, Londres, siendo la séptima la que se reproduce en este volumen. 
Finalmente se publicó en España, en la Imprenta de Villalpando, Madrid, 1820. Las citas las hare-
mos utilizando la misma edición de 1819 (séptima) que se emplea en el presente volumen. 

137 Bártolo de Sassoferrato, Tractatus de Tyranno, VI, párr. 208-209. Se ha utilizado la edición 
a cargo de Diego Quaglioni, Politica e Diritto nel Trecento Italiano. Il «De Tyranno» di Bartolo da 
Sassoferrato (1314-1357), Leo S. Olschki, Firenze, 1983, que recoge tres tratados de Bártolo: «De 
Guelphis et Gebellinis», «De regimine civitatis» y «De tyranno». La cita en págs. 185 y 196. 
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En principio descartaba la de usurpador, aunque leyendo entre líneas no resul-
ta tan claro. Fernando VII se había precipitado «a correr a los lazos que Napoleón 
os preparaba»138. Cuando el Rey, como en ese caso, desamparaba a la nación, per-
día su derecho a la Corona, tal y como habían afirmado alguno de los tratadistas 
europeos más notables, como John Locke –referente intelectual de Flórez– o inclu-
so William Barclay139, a pesar del ideario absolutista que este último profesaba140. 
Así pues, al haber abandonado España, dejando a los ciudadanos a su fortuna, y 
al haber renunciado expresamente a la Corona el 5 de mayo de 1808 a favor de 
Napoleón, Fernando VII había perdido su derecho a gobernar. Los españoles po-
dían en ese momento haber acordado la forma de gobierno más conveniente para 
ellos, incluido el buscar una nueva dinastía o proclamar una república pero, aun 
así, habían decidido proclamar de nuevo a Fernando VII, confiriéndole una legiti-
midad que nunca había disfrutado en tal medida. Lo que no era falso: a fin de 
cuentas Fernando VII había accedido al trono en las dudosas circunstancias que 
acompañaron al Motín de Aranjuez, y sin haber recibido ratificación en Cortes. 

Ahora bien, si Fernando VII derogaba la Constitución y no reconocía la labor 
de las Cortes, había razones suficientes para considerar que en realidad era un 
usurpador, al haber perdido el título legítimo que le convertía en Rey de las 
Españas. Quizás por prudencia, Flórez Estrada no lo afirmaba con tal contunden-
cia, pero parece evidente que sus razonamientos no podían conducir a otra con-
clusión. 

En todo caso, lo que no cabía duda era que Fernando VII entraba en una se-
gunda categoría de autócratas: tirano. Y ahí Flórez no ponía paños calientes, 
aplicándole ese calificativo a Fernando VII. No obstante, como también sería 
habitual en 1820, trataba de desviar la atención desde el Rey a sus ministros y 
consejeros: habrían sido esos adláteres los que habían impulsado al Monarca a 
convertirse en tirano. Muy posiblemente a estas alturas ni Flórez ni el resto de 
liberales lo creían sinceramente: la catadura moral de Fernando VII había queda-
do bien clara, y todo apuntaba a que su actitud en 1814 era obra suya, y nada 
más que suya. Sin embargo, parecía más prudente tratar de exculpar al Rey, y 
cargar contra los ministros y consejeros, si todavía había alguna opción de que 
el Monarca pudiera recapacitar de sus decisiones personales y decidiese restaurar 
el régimen representativo. 

La consideración de Fernando VII como un tirano, y no como un déspota, te-
nía su trascendencia en términos normativos. Recordemos que el primero actuaba 

138 Flórez Estrzda, Álvaro: Representación hecha a S. M. C. el Señor Don Fernando VII por D. 
Álvaro Flórez Estrada, op. cit., p. 13. 

139 Así figura en Barclay, William: De regno et regali potestate adversus Buchanum, Brutum, 
Boucherium et reliquos Monarchomacos, Guillierlmum Chaudiere, Paris, 1600, p. 114. 

140 Flórez Estrada, Álvaro: Representación hecha a S. M. C. el Señor D. Fernando VII en defen-
sa de las Cortes, op. cit., pp. 15-20. 
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contra legem, en tanto que el segundo, aun siendo autárquico, no desobedecía las 
normas. Pues bien, si el Rey español era tirano sólo podía deberse al hecho de 
incumplir la legalidad constitucional. Algo que suponía considerar que ésta no 
había perdido su vigencia con el Decreto derogatorio de 1814. Se trata, de hecho, 
de un destalle no exento de interés: durante el Trienio se llegó a discutir si la 
Constitución había sido efectivamente derogada o si simplemente había dejado de 
ser aplicable a través de un acto de fuerza. La diferencia no resultaba baladí: si se 
llegaba a la segunda de las conclusiones, podría afirmarse que el texto no había 
perdido validez desde 1812 y que, por tanto, ya habían transcurrido los ocho años 
que exigía la Constitución para poder emprender su reforma141. Como puede com-
probarse, Flórez parecía afín a esa idea de pérdida de eficacia, que no de validez. 

Los actos que delataban el incumplimiento de las normas por parte del Rey 
quedaban a la vista en la persecución que había practicado contra los liberales, en 
lo que no podía más que calificarse como una venganza. Aquellos héroes de la 
patria que habían reestablecido a Fernando VII en su Corona habían sido conde-
nados sin haber cometido delito alguno, y sin que se hubieran observado las más 
elementales reglas procesales. El suyo había sido un castigo a través de una lex ex 
post facto, aplicada además sin juicio alguno, y encargándose personalmente el 
Rey de dictar sentencia, atentando contra la división de poderes142. De gran rele-
vancia era el hecho de que Flórez tratase por igual a liberales y afrancesados, a los 
que denominaba como «partidos», para diferenciarlos de las meras «facciones», 
representadas por los serviles. Para Flórez, tanto los afrancesados como los libe-
rales estaban unidos por la común inquina del Rey hacia ellos. De ahí que, antici-
pándose al Trienio, el asturiano los llamase a una reconciliación y a dejar atrás sus 
diferencias puesto que en esos momentos tenían un enemigo común: el tiránico 
gobierno de Fernando VII que los había condenado por igual al exilio. Flórez se 
muestra por tanto conciliador con los afrancesados, cuya conducta disculpaba por 
las renuncias del Bayona: ¿acaso no tenían motivos legítimos para considerar a 
José Bonaparte Rey de España cuando Fernando VII y Carlos IV habían abando-
nado la corona de España? En este sentido, el asturiano culpaba al propio monar-
ca del nacimiento de los afrancesados. También entendía que aquel grupo hubie-
se considerado que la guerra contra el ejército más poderoso de Europa estaba 
perdida y que por lo tanto oponerse a él sería incrementar los males143. 

141 Fernández Sarasola, Ignacio: «Modelos de reforma constitucional en la historia española», 
Aláez Corral, Benito, Reforma constitucional y defensa de la democracia, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, 2020, p. 303; Fernández Sarasola, Ignacio: «Models of cons-
titutional amendment in Spanish history», International Journal of Human Rights and 
Constitutional Studies, vol. 7, núm. 4, 2020, p. 413. 

142 Flórez Estrada, Álvaro, Representación hecha a S. M. C. el Señor D. Fernando VII en defen-
sa de las Cortes, op. cit., pp. 26-27. 

143 Ibid., p. 64. 
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Los cargos imputados a los liberales consistían en haberse reunido en Cortes, 
haber declarado la soberanía nacional y haber tratado de disminuir la autoridad 
regia. Cargos que Flórez de inmediato mostró que carecían de tacha delictiva y 
que, en realidad, no eran más que ejercicio de derechos inalienables de la nación. 
Empezando por el hecho de reunirse en Cortes. Ciertamente el Rey mismo duran-
te su estancia en Bayona había requerido que se reuniesen Cortes, pero con el 
único propósito de aprobar los recursos necesarios para la guerra. Tampoco habían 
observado la tradicional composición estamental que les era propia, lo que consti-
tuía, a decir del Rey, un nuevo motivo de infracción. De resultas, ni la organización 
ni las funciones de las Cortes de Cádiz se correspondían con los precedentes his-
tóricos ni aun con la voluntad del Rey que las había convocado desde Bayona. 

Flórez deshacía esta acusación con un doble argumento: histórico y político. 
En el primer caso, recordaba la tradición histórica de convocar Cortes y se pre-
guntaba retóricamente cuándo la nación había perdido tal derecho al punto de 
considerarse criminal su reunión. A pesar de no ser un autor con vocación histo-
ricista, el recurso al pasado le proporcionaba al asturiano en este caso un argu-
mento de peso con el que demostrar que los liberales no habían hecho nada que 
no formase parte de la tradición patria; justo lo que también se había expuesto 
en el Discurso Preliminar de la Constitución de Cádiz al advertir que «Nada ofre-
ce la Comisión en su proyecto que no se halle consignado del modo más autén-
tico y solemne en los diferentes cuerpos de la legislación española»144. 

Pero no sólo la historia mostraba que las Cortes habían sido una institución 
presente, sino que, en un plano político y comparado, otras naciones ya disfru-
taban de un sistema representativo que a España quería negarse: 

«¿Por qué servicios particulares nuestros vecinos son acreedores a tener 
una Representación Nacional y una Constitución, si es que son un bien para 
el pueblo, y por qué crímenes los Españoles nos hicimos indignos de con-
servar o mejorar las que teníamos?»145 

144 Discurso preliminar leído en las Cortes al presentar la Comisión de Constitución el proyec-
to de ella, en Argüelles, Agustín: Discurso preliminar a la Constitución de 1812, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, 2011, p. 67. El mismo argumento utilizaba Flórez en su 
Representación: «Aunque alterar las leyes es una parte de la facultad de legislar, y aunque las leyes, 
que más ha de trescientos años hicieron respetable y feliz a la Nación, podrían no convenirle en el 
día, sin embargo las Cortes de Cádiz no han hecho otra cosa que restablecer algunas de nuestra 
antigua Constitución, que en mejores días formaban el paladín de nuestra libertad, y cuya mayor 
parte estaba destruida por el no uso». Flórez Estrada, Álvaro, Representación hecha a S. M. C. el 
Señor D. Fernando VII en defensa de las Cortes, op. cit., p. 77. El argumento aquí se distanciaba 
del empleado por Flórez en su proyecto constitucional, en el que había asegurado que la antigua 
Constitución histórica no era adecuada porque había sido incapaz de frenar el despotismo. 

145 Flórez Estrada, Álvaro, Representación hecha a S. M. C. el Señor D. Fernando VII en defen-
sa de las Cortes, op. cit., pp. 30-31. 
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Es más, Flórez recordaba a Fernando VII que éste había prometido a la nación 
inglesa convocar unas Cortes según el modelo británico. Así pues, ¿cómo podía 
ser criminal reunir una representación nacional cuando el propio Monarca se 
había comprometido a hacerlo? Cierto que las Cortes no habían seguido la estruc-
tura estamental, pero un motivo político lo avalaba: la mayoría de la nobleza y 
clero se habían alineado con el gobierno intruso, según Flórez146. 

En el segundo de los «crímenes» –la declaración de soberanía nacional– 
Flórez empleaba como argumento la ya referida distinción entre soberano de 
derecho y de hecho que había delineado en El Tribuno del Pueblo Español. La 
soberanía consistía en un poder super omnia que se materializaba en la facultad 
de aprobar leyes. Quien tuviese ese poder en sus manos podía denominarse con 
propiedad como «soberano de derecho». Y para Flórez resultaba evidente que si 
la nación podía elegir representantes para que elaborasen las leyes, sólo la nación 
era titular del poder legislativo y, de resultas, «soberano de derecho». La sobera-
nía de hecho se correspondería, por su parte, al ejerciente de ese poder legislati-
vo: quien lo hubiera recibido a través de la nación (soberana de derecho) tendría 
la condición de soberano de hecho, algo que en España le correspondía a las 
Cortes y al Rey, a los que se les encomendaba la aprobación de las leyes. 

Finalmente, el supuesto crimen de que la Constitución de Cádiz había men-
guado los poderes del Rey resultaba también inadmisible para Flórez, empleando 
argumentos tanto historicistas como filosóficos. Desde el primero de estos plan-
teamientos, recordaba que siempre el Rey había sido limitado en España, por 
cuanto se hallaba sujeto a las leyes. Por eso, la situación que se vivía desde 1814 
no tenía parangón en España: nunca los ciudadanos habían sido tan esclavos. En 
clave filosófica, Flórez acudía a la autoridad de John Locke para explicar que el 
Rey ejercía sólo el poder ejecutivo y que incluso la prerrogativa regia estaba sujeta 
al cumplimiento de las leyes y al logro del bien común. En este sentido, Flórez 
ponía el ejemplo de lo que se estaba viviendo en las naciones más avanzadas de 
Europa. Por una parte, en la Francia posrevolucionaria Luis XVIII se regía por la 
Carta Constitucional de 1814, convirtiéndose así en un Rey cuyo principal mérito 
era el ser «fiel ejecutor de la Constitución»147. Por su parte, el Rey inglés era el más 
amado de los ciudadanos «porque las leyes, marcándole la real prerrogativa (…) 
le imposibilitan perjudicar a sus súbditos»148. Por eso reprochaba a Fernando VII 
que no hubiese tomado ese modelo y se hubiese sometido a «una Constitución 
que os concedía los mismos privilegios que los que disfruta el monarca 
británico»149. 

146 Ibid., p. 72. 
147 Ibid., p. 31. 
148 Ibid., p. 49. 
149 Idem. 
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En realidad, Flórez no era sincero: la Constitución de Cádiz limitaba el poder 
regio más allá de lo que lo hacía la llamada «Constitución de Inglaterra», confor-
mada por el statute law y el common law150. Y ello porque el texto español de 
1812 había seguido el modelo más radical de la Constitución francesa del 91, y 
no el británico, como por otra parte habían pretendido Jovellanos en la Junta 
Central y los diputados realistas (sobre todo Alonso Cañedo y Vigil) durante las 
Cortes de Cádiz. A pesar de ello, Flórez anticipaba esta posible crítica a sus plan-
teamientos: si el Rey consideraba que el recorte operado por la Constitución ga-
ditana era excesivo, no por ello tenía motivos de queja, ya que las Cortes no se 
habían excedido al hacerlo. Ausente el Rey, en ejercicio de su propia soberanía 
«de hecho» podían constituir la nación como considerasen conveniente. 

No por ello habían optado por un gobierno democrático, como interesada-
mente intentaban mostrar los «persas» en su Manifiesto. Prueba de ello era que, 
en vez de proclamar la democracia, la Constitución del 12 había establecido la 
Monarquía como forma de gobierno española. No podía por tanto acusarse a las 
Cortes y a los liberales de ser «jacobinos» entre otras cosas porque «entre todas 
las revoluciones políticas, acaso la española es la única verificada sin haberse 
derramado la sangre de un solo individuo»151 

En la segunda parte de su Representación Flórez se centraba en la situación 
que se vivía en España tras la caída de la Constitución de Cádiz. A decir de 
Flórez, la pacificación de las Américas era uno de los grandes problemas pen-
dientes durante las Cortes de Cádiz, si bien se hallaba por aquel entonces bien 
encarrilado. Y ello gracias a que podrían disfrutar de la Constitución de Cádiz, 
«cuyos derechos y privilegios eran los mismos para sus naturales que los decla-
rados y concedidos a los de la metrópoli»152. Afirmación no obstante capciosa, 
toda vez que la Constitución de Cádiz había incluido la hábil distinción entre 
ciudadanos y españoles, excluyendo con ello a los mestizos del ejercicio de 
derechos políticos. 

En todo caso, el liberal asturiano consideraba que, derogada la Constitución, 
los argumentos de los territorios ultramarinos para emanciparse se habían incre-
mentado. A lo que se añadía el interés de los Estados Unidos de captar esos te-
rritorios, a fin de entablar con ellos relaciones comerciales. A Fernando VII sólo 
que quedaba como recurso el uso de la fuerza porque «los pueblos sin libertad no 

150 También por las convenciones constitucionales, pero en estos momentos en España toda-
vía no se percibía su existencia y, de hecho, pocos lo harían en la propia Inglaterra hasta la Reform 
Act de 1832. Fernández Sarasola, Ignacio: «La idea de Constitución «real» en Gran Bretaña», 
Fernández Sarasola, Ignacio / Varela Suanzes-Carpegna, Joaquín, Conceptos de Constitución en la 
historia, Junta General del Principado de Asturias, Oviedo, 2010, vol. vol. 6, pp. 363-398, 

151 Flórez Estrada, Álvaro, Representación hecha a S. M. C. el Señor D. Fernando VII en defen-
sa de las Cortes, op. cit., p. 53. 

152 Ibid.p. 102. 
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pueden tomar interés en defender el estado. Constantemente dirán en su interior 
lo que el asno de la fábula: «cualquiera que sea mi dueño nada me importa; mi 
suerte no puede empeorarse»153. Pero la fuerza no era el camino para arreglar la 
cuestión americana: «en la guerra intentada para subyugar las Américas –le decía 
al Rey–, vos tenéis que perderlo todo»154 

A los problemas con América, cuyos lazos con la metrópoli ya estaban casi 
disueltos, había que añadir las arbitrariedades judiciales y la inexistencia de li-
bertad de imprenta a cuyo través pudieran los ciudadanos hacer llegar al gobier-
no sus cuitas. Todo ello había generado un clima de insatisfacción, acrecentando 
el número de liberales y descontentos, y que se había plasmado en los diversos 
intentos de alzamiento a cargo de Mina, Porlier y Lacy y que, tarde o temprano 
podían llegar a fructificar. En un tono de clara advertencia, que a buen seguro a 
Fernando VII le sonó a amenaza, Flórez diría al Rey: «No siempre, Señor, se pue-
de evitar la indignación de un pueblo oprimido. Si la opinión no ha triunfado, 
triunfará, y los españoles sacudirán de un modo o de otro el yugo que aquella 
detesta»155. 

Aunque mucho más breve, la tercera parte del escrito de Flórez resulta espe-
cialmente trascendente, puesto que en ella su tono crítico cambiaba hacia pro-
puestas dirigidas al Rey para «evitar vuestra propia ruina y asegurar la felicidad 
de vuestros pueblos». Las ideas sustanciales que en este apartado propuso Flórez 
mantendrían la esencia de su pensamiento, aunque obviamente se hallaban ma-
tizadas y atenuadas en intensidad. Algo lógico: resultaría imposible convencer a 
Fernando VII para que recuperase todo cuanto él mismo había derogado. Había 
que ser más posibilista y ofrecer una propuesta de mínimos, adaptada a lo que 
posiblemente el Monarca estuviese más dispuesto a aceptar. 

Las propuestas de Flórez, siete en total, pueden agruparse en varios bloques. 
Por una parte, las referidas al perdón de los exiliados y encarcelados políticos por 
su conducta durante la Guerra de la Independencia: en este ámbito, solicitaba 
acabar con la persecución de los liberales, reparando todos los daños y perjuicios 
sufridos, y amnistiar a los afrancesados. Un segundo frente tendría como objeti-
vo recuperar parte del sistema constitucional: orgánicamente, a través de la abo-
lición de la Inquisición y la convocatoria de unas Cortes elegidas provisionalmen-
te como las de Cádiz, pero que luego podría alterarse, formando una cámara alta 
integrada por nobleza y clero que eligiese el propio monarca según se determina-
se en leyes fundamentales; en el plano de los derechos, Flórez proponía que al 
menos debía permitirse de forma inmediata la libertad de imprenta. Finalmente, 
el último bloque de propuestas se refería a América, con el objeto de pacificar el 

153 Ibid., p. 113. 
154 Ibid., p. 146. 
155 Ibid., p. 128. 
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territorio, para lo cual solicitaba la libertad absoluta de comercio en ultramar, 
junto con el reconocimiento de que nadie sería incomodado allí por sus opinio-
nes religiosas. 

Concluía Flórez con un apremio: los males, le recordaba al Rey, eran urgentes 
y podía llegar el momento de que fuesen además irremediables. Las medidas 
propuestas debían por tanto ponerse en planta de forma inmediata. 

A MODO DE CONCLUSIÓN: LA «REPRESENTACIÓN» O EL TRIENIO 
LIBERAL AVANT LA LETTRE 

La Representación hecha a S. M. C. el Señor Fernando VII en defensa de las 
Cortes, obra de Álvaro Flórez Estrada no sólo fue la más intensa vindicación de 
la obra de las Cortes de Cádiz elaborada durante el Sexenio Absolutista. Fue, 
además, una avanzadilla del Trienio Liberal, adelantando con extraordinaria cla-
rividencia algunas de las cuestiones que se plantearían tras el pronunciamiento 
de Rafael del Riego en Las Cabezas de San Juan. Varias cuestiones así lo eviden-
cian. 

En primer lugar, tanto el uso del término «partidos» para referirse a liberales 
y afrancesados, como el intento de buscar una conciliación entre ambos, es una 
antesala del Trienio. Aunque en las Cortes de Cádiz habían existido varias co-
rrientes políticas (liberales de la metrópoli, liberales americanos y realistas)156, 
todavía carecían de la organización y cohesión ideológica que permitiese identi-
ficarlas como auténticos partidos políticos. En el Trienio la situación empieza a 
cambiar. El exilio había escindido el liberalismo en dos bandos –moderados y 
exaltados– que, añadidos a los antiguos afrancesados y al grupo más conservador 
conocido como «servil» permitió que se formara el embrión de los partidos polí-
ticos. Incluso Antonio Alcalá Galiano llegaría a proponer la disciplina de voto 
entre los parlamentarios políticamente afines157. El uso del término «partido» por 
parte de Flórez Estrada resulta, por tanto, premonitorio y vanguardista, antici-
pando el sentido semántico que luego adquirirá en el Trienio. 

Como se ha dicho, también Flórez apostó por la conciliación entre afrancesa-
dos y liberales. Algo que en parte se intentó lograr en los primeros años del 
Trienio. Amnistiados los afrancesados, retornaron a España con la esperanza de 
sumarse a la defensa del régimen representativo. En su mayoría los antiguos 

156 Sigo aquí la utilísima distinción realizada por Joaquín Varela sobre la base de la teoría del 
Estado asumida por sus respectivos integrantes. Varela Suanzes-Carpegna, Joaquín: La teoría del 
Estado en las Cortes de Cádiz. Orígenes del constitucionalismo hispánico, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, 2011, pp. 1-44. 

157 Fernández Sarasola, Ignacio: Los partidos políticos en el pensamiento español. De la 
Ilustración a nuestros días, Marcial Pons, Maddrid, 2009, pp. 51-65. 
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afrancesados se alinearon con el liberalismo moderado y publicaron algunos de 
los diarios más relevantes del Trienio, como El Censor y El Universal. Periódicos 
en los que difundieron algunas de las más relevantes teorías postrevolucionarias 
europeas, en particular las ideas de Constant, Destutt de Tracy y el liberalismo 
doctrinario. No obstante, la cohesión entre afrancesados y liberales acabó trun-
cándose: los primeros no podían coincidir con los exaltados –en las antípodas de 
su ideología– pero tampoco encontraron suficiente complicidad con los modera-
dos, que les dieron la espalda, lo que sólo sirvió para que se radicalizasen en 
sentido conservador. 

La advertencia de Flórez de la inminente pérdida de América fue otro de los 
aspectos en los que se anticipó al Trienio, momento en el que las Cortes hubieron 
de bregar con auténticos embates, como el Plan de Iguala, que acabarían por di-
solver definitivamente los lazos entre la metrópoli y los territorios ultramarinos. 
Como había previsto Flórez, se había llegado tarde ante la acinesia de Fernando VII. 

Finalmente la propuesta de Flórez de que se convocasen unas Cortes bicame-
rales entroncan con uno de los aspectos más controvertidos del Trienio. Porque 
fue justo entonces cuando los liberales moderados intentaron sustituir el unica-
meralismo de la Constitución de Cádiz con un modelo británico, en el que figu-
rase una Cámara Alta que sirviese para garantizar el equilibrio constitucional. 
Esta pretensión llegó incluso a materializarse en un proyecto constitucional, in-
titulado Fuero Real de España, datado en 1823 y que posiblemente fuese obra, 
entre otros, de Francisco Martínez de la Rosa158. El texto sería un auténtico anti-
cipo del Estatuto Real de 1834. 

No está de más, pues, recuperar este documento con ocasión del bicentenario 
del Trienio, porque expone la extraordinaria clarividencia de uno de los más 
notables –aunque injustamente olvidados– políticos de nuestro primer constitu-
cionalismo. 

158 Álvarez Alonso, Clara: «Las bases constitucionales del moderantismo español: El Fuero 
Real de España», Fernández Sarasola, Ignacio, Constituciones en la sombra. Proyectos constitucio-
nales españoles (1809-1823), In Itinere-Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Oviedo-
Madrid, 2014,: pp. 453-484. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

INTRODUCCIÓN* 

I. SIGNIFICADO HISTÓRICO DE ÁLVARO FLÓREZ-ESTRADA 

Álvaro Flórez-Estrada de la Pola y Navia nació en Pola de Somiedo (Asturias), 
el 27 de febrero de 1766, y falleció en Noreña (Asturias), el 16 de diciembre 
de 1853. Muy probablemente, entre 1780 y 1781, en las Facultades de Filosofía 
y Jurisprudencia de la Universidad de Oviedo cursó los estudios de las dos disci-
plinas con suma celeridad, de tal manera que, en la Chancillería de Valladolid, 
fue admitido como abogado cuando aún no había cumplido los veinte años. 

Entre 1802 y 1805 fue nombrado miembro de la Diputación General de 
Asturias, institución que acogía a los representantes de las más poderosas fami-
lias asturianas y ejecutaba lo dispuesto por la Junta General del Principado. En 
ella tuvo Flórez-Estrada ocasión de exponer un esbozo de sus futuras ideas agra-
rias. El 11 de mayo de 1808, la Junta General del Principado le nombró procura-
dor general. Flórez-Estrada debía tomar posesión en septiembre, pero un tiempo 
antes —el día 16 de mayo— se personó en Oviedo y participó en los aconteci-
mientos que desembocaron en la declaración de guerra a Napoleón por parte de 
dicha Junta, la cual se había proclamado soberana. 

Ese mismo año, en calidad de procurador general, redactó la Proclama de la 
Junta General del Principado y, junto con el conde de Agüera, también dió a la 
imprenta la Proclama a los asturianos. Participó asimismo en la decisión de la 
Junta asturiana de enviar una embajada (formada por Toreno, De la Vega 
Infanzón y Fernando Álvarez de Miranda en calidad de secretario), con una 
carta, a Jorge III de Inglaterra, en demanda de apoyo para la defensa contra 
Napoleón. Cuando Inglaterra comunicó su disposición favorable al socorro, que 
extendía más allá del propio principado, Flórez-Estrada se encargó de difundir 

* Los datos biográficos de Álvaro Florez-Estrada proceden del Diccionario Biográfico de la Real 
Academia de la Historia, entrada por Manuel-J. González. Su papel en el Trienio, en Jorge Viches, 
La Ilustración Liberal, nº 42. 
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entre todas las juntas existentes dicha comunicación inglesa, fechada el 19 de 
junio de 1808. 

Flórez-Estrada en su madurez, hacia 1818. 

El 1 de noviembre de 1809, Flórez-Estrada remitió a la Comisión de Cortes de 
la Junta Central su proyecto de Constitución titulado Constitución para la Nación 
española presentada a S. M. la Junta Suprema Gubernativa de España e Indias 
en 1.º de noviembre de 1809. El 17 del mismo mes y año presentó a la Junta 
Central unas reflexiones sobre la libertad de imprenta. 

Su proyecto constitucional muestra numerosas influencias: 

— la visión contractualista de la sociedad  de Locke. Sobresale la idea loc-
keana de pacto social, protector de los derechos naturales del hombre, 

— la herencia de Montesquieu (cuando para evitar el «gobierno despótico», 
sostiene la necesidad de dividir y equilibrar los poderes del Estado) e 

— ideas de Bentham, Mably, Sieyes y otros escritores europeos de la época. 

En 1814, con la anulación absolutista de la Constitución de 1812 por el 
Decreto de Valencia de 4 de mayo, se vio obligado a exiliarse acompañado de su 
hijo, huyendo de las persecuciones desatadas por Fernando VII. Al poco tiempo, 
fue condenado a la pena capital y a la confiscación de todos sus bienes; algunos 
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autores sostienen que viajó a Roma con el fin de convencer a Carlos IV para que 
reclamase la Corona que, impropiamente, había ceñido su hijo presionado por el 
motín de Aranjuez. Restaurada la Junta General del Principado de Asturias —du-
rante la primera reacción absolutista—, Flórez-Estrada fue nombrado procurador 
general por segunda vez. Desterrado y bajo condena a muerte, no pudo, natural-
mente, ocupar el cargo. 

45 

Sesión de las Cortes de Cádiz en la Isla de León, grabado de la época. 

Es quizás por estas fechas —hacia 1815— cuando tuvo lugar la primera gran 
fisura registrada en el liberalismo español entre los «exaltados», partidarios de 
la reposición de la constitución doceañista en su original redacción, y la de los 
«moderados» que aceptaban la Constitución de 1812, aunque reformada, en aras 
de una transacción con quienes todavía conservaban la mentalidad propia del 
Antiguo Régimen. 

Con el levantamiento de Riego en enero de 1820, Flórez-Estrada regresó a 
España y el 13 de mayo de 1820 llegó a Madrid. En junio del mismo año, ocupó 
su escaño como diputado a Cortes por Asturias hasta junio de 1821: fue entonces 
cuando, por disolución y previo acuerdo de las Cortes sobre la inelegibilidad de 
sus diputados para las siguientes, hubo de abandonarlo. 

Con Calvo de Rozas, Romero Alpuente, Istúriz, Moreno Guerra y hasta el 
mismo Alcalá Galiano en sus primeros tiempos, Florez-Estrada figuró como re-
presentante de los exaltados en lugar destacado. La vida política giró entonces 
en torno a las sociedades patrióticas, que se distinguían entre sí por sus tenden-
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cias ideológicas. Flórez-Estrada se decidió por la más radical, la de los exaltados, 
la Comunería o Confederación de Comuneros Españoles, constituida a principios 
de 1821 con el objetivo de contrarrestar el moderantismo de la Masonería y pro-
seguir el impulso revolucionario. 

Sin apoyo en el mundo rural, los exaltados cifraban sus esperanzas en las 
incipientes clases urbanas y en su doble brazo, las sociedades patrióticas y las 
milicias populares. Los moderados buscaban, en cambio, un espacio de entendi-
miento entre ambos elementos, los representativos del Antiguo Régimen y los 
defensores del nuevo orden liberal. La relación de fuerzas —los moderados eran 
conscientes del hecho— no favorecía la exaltación y defensa encendida del régi-
men constitucional; si algo enseñaba la experiencia histórica reciente, era, más 
bien, lo contrario. 

El gran problema del Trienio Liberal fue la articulación del liberalismo políti-
co; es decir, la incapacidad de los liberales para confeccionar un partido político, 
o dos, con que dar vida al régimen dentro del orden y la ley, controlando al rey, 
tranquilizando a Europa y acallando a los enemigos de la libertad. Gil Novales 
contabilizó hasta 75 motines entre abril de 1820 y octubre de 1823, protagoniza-
dos tanto por liberales como por absolutistas. El liberalismo político se repartía 
entre la masonería, la confederación comunera, la Sociedad Landaburiana y la 
Sociedad del Anillo, enfrentadas entre sí y en su interior, y cada una con una 
pequeña fuerza armada a su disposición. Estas consideraciones no pudieron ser 
apreciadas en un ambiente tan crispado entonces por Flórez-Estrada: sólo la 
amargura del segundo exilio le empujaría a tomarlas en consideración. 

Tal vez por falta de cualidades oratorias y oscurecido por las líneas de pensa-
miento trazadas por su coterráneo Argüelles, Flórez-Estrada no tuvo gran relieve 
parlamentario en el trienio. No obstante, durante su primera etapa de diputado 
en Cortes —legislatura 1820-1821—, Flórez-Estrada desplegó una intensa labor, 
formando parte de dos comisiones, la de Comercio y la de Milicias Nacionales. 
El 22 de agosto de 1820 se formaron diversas comisiones para redactar los pro-
yectos de Código Civil, Mercantil y Penal y en esta última figuró el diputado as-
turiano. 

En el gabinete del 20 de febrero al 24 de abril de 1823, Flórez-Estrada presidió 
el gobierno y ocupó la secretaría de Estado, en lo que sería el penúltimo gobierno 
del Trienio (el último lo presidió ya en Sevilla José María Calatrava). 

Con la complicidad del rey y en ejecución de lo acordado por las potencias en 
el Congreso de Verona, penetraron los Cien Mil Hijos de San Luis del duque de 
Angulema en territorio español —ante la perfecta inhibición del pueblo, ajeno a 
toda veleidad liberal-constitucionalista—, con lo que las Cortes hubieron de tras-
ladarse a Sevilla. 

De nuevo hubo Flórez-Estrada de sufrir exilio en octubre de 1823. Otra vez 
condenado a la pena capital, salvó su vida saliendo por Gibraltar rumbo a 
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Inglaterra. En Londres —que en los años 1824-1830, era un vivero de emigran-
tes—, colaboró en El Español Constitucional, de orientación exaltada. 

La publicación de más envergadura de su etapa londinense fue su Curso de 
Economía Política editado en Londres, en 1828 el primer tomo y en 1829 el se-
gundo. Seis ediciones alcanzó la obra en vida de su autor 

En 1830, Flórez-Estrada había pasado a vivir en París, de donde —salvo un 
viaje esporádico— no salió hasta volver a España en el año 1834. Dedicó gran 
parte de su estancia parisina al estudio de la economía política en la Biblioteca 
Nacional francesa. 

Con el paso de los años, Flórez-Estrada fue deslizándose hacia el análisis de 
cuestiones como los derechos de propiedad sobre la tierra. Flórez aceptó, en 
tiempos del Ministerio Mendizábal de 1835-36, la decisión gubernamental de 
apropiarse de los llamados «bienes nacionales». Sólo se separaba de él en la de-
cisión de venderlos en pública subasta. Prefería que el Gobierno arrendase las 
tierras desamortizadas a los campesinos en contratos de enfiteusis a cincuenta 
años. 

Anciano ya —y un tanto desengañado por el escaso eco que habían consegui-
do sus propuestas, no plasmadas en reformas efectivas—, Flórez-Estrada descan-
só en su edad postrera en el palacio de Miraflores en la localidad de Noreña 
(Asturias) donde falleció. 

II. ALCANCE DE LA REPRESENTACIÓN HECHA A S.M.C. 
EL SEÑOR DON FERNANDO VII EN DEFENSA DE LAS CORTES 

Esta obra de Flórez-Estrada vio la luz en 1818 en las prensas del periódico El 
Español Constitucional, fundado en Londres por exiliados españoles y dirigido 
por Fernández Sardinó. En el mismo órgano también dio a la estampa 
su Impugnación del decreto dado en Valencia el 4 de mayo de 1814, dirigida a 
Fernando VII. 

La edición de que dispone el Área Editorial de la AEBOE es la séptima 
de 1819, lo cual demuestra la extraordinaria difusión que tuvo en su momento. 

Sin duda, la Representación es espejo fiel del pensamiento constitucionalista 
de Flórez-Estrada: su difusión entre los liberales exiliados y los del interior con-
tribuyó mucho a caldear el ambiente político y a hacerlo proclive al pronuncia-
miento de Riego. 

En la Representación podemos distinguir los siguientes elementos de su pen-
samiento político: 

—le recuerda al rey Fernando la pérdida de sus derechos sucesorios a causa 
de la renuncia de Bayona —generosamente devueltos por las Cortes—, y defien-

47 



Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa.. .

 

 
 

 

           

 

          

 

  

48 

de con ardor la recuperación de las libertades y de todos los derechos de los 
ciudadanos, 

— vitupera sin miramientos el retroceso que en el plano internacional había 
sufrido la España fernandina frente al vigor exultante —en materia de liberta-
des— de la España de 1812. Pone como ejemplo la mediocre gestión de Labrador 
en el Congreso de Viena, limitada a defender los derechos de la exreina de 
Etruria sobre el ducado de Parma, una cuestión dinástica que en nada beneficiaba 
a los intereses españoles, 

— exige la libertad de imprenta y la abolición de la Inquisición, 
— aboga por una reconciliación nacional en la que la amnistía alcance, no 

sólo a los liberales doceañistas, sino también a los afrancesados, ya que como 
señala Flórez, aquéllos siguieron de buena fe un camino político (equivocado 
evidentemente) de aceptación de la nueva dinastía, lo que fue provocado por el 
abandono por parte de Fernando VII del trono de sus mayores. 

— defiende la negociación con los gobiernos insurrectos americanos para 
incorporarlos a la nación española, «dejando enteramente a su arbitrio todas las 
demás condiciones», con libertad «absoluta y general de comercio a las 
Américas», 

— finalmente, recomienda el asturiano al Monarca el restablecimiento de las 
libertades y la convocatoria de Cortes. En este punto, acepta una futura reforma 
constitucional estableciendo un esquema bicameral; el sistema es, seguramente, 
ofrecido por Flórez-Estrada como elemento de transacción no sólo ante 
Fernando VII, sino ante los mismos liberales moderados, intentando aunar vo-
luntades a favor de la causa constitucional. 

III. CONCLUSIÓN 

La complejidad de la trayectoria vital de Álvaro Flórez-Estrada explica que su 
figura fuera prácticamente olvidada por la política y la historiografía. Progresistas 
y republicanos no le perdonaron su postrero paso al moderantismo, y los liberal-
conservadores no podían ensalzar esa vida dedicada casi en exclusiva a la 
conspiración y la revolución. Fue precisamente un republicano, Manuel Pedregal 
y Cañedo (1831-1896), Ministro de Hacienda en la I República bajo Emilio 
Castelar, el que, desde la admiración y la épica, recuperó su figura en 1886, en 
una conferencia, la 31ª de aquel año en el Ateneo de Madrid, que por su interés 
reproducimos como Anexo en esta edición. 

ÁREA EDITORIAL AEBOE 



REPRESENTACION 

HECHA Á s. M, C, 

J . 

EL SENOR DON FERNANDO VII., 

EN DEFENSA DE LAS CORTES. 

POR DON AL VARO FLOREZ ESTRADA, 

SEPTIMA EDICION CORREGIDA Y AUMENTADA, 

LONDRES, 
IMPRESO POR E, JUSTINS, E1'1 BRJC:K LANE, WHITECHAl'EL, 



REPRESEN TACION, 

etc. etc. 

SENOR: 

AL cabo de quatro años, en que c~da 
dia se aumentan mas y mas los males de 
la N acion ., es ya tiempo que escucheis 
otra voz que la de los que han dirigido 
hasta aquí vuestras operaciones. Conven
cido de que no puede hacerse á Ja Na
cion y á V. M.. un don tan apreciable 
como el de exponer sin disfraz algnno las 
verdaderas causas de tamaños desastres, 
me animo á elevar á vuestra Real Per-
1ona este escrito , en el qua! con el ·ma
yor respeto , aunque con toda la finneza 
necesaria , pr,)curaré manifestar las mas 
principales". Un momento, Señor, en que 
110 tenga parte la corruptora influencia de 
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los Consejeros ( que , alterando los nom
bres de todas las cosas , Jlam.in pequeñas 
deliilidades á los grandPS crímenes , y de 
litos atrucPS á las virtudfs mas patrióti
cas ) , has tará para que conozcais Ja ne
cesidad de remediarlos. Un momento pue
de ser sufidente para que conducido por 
la guia de vuestra razon , Ja única no 
interesada en engu11aros; os penetreis de 
la importancia de mi Expo~icion , y es
cucheis con serenid..id eJ soJo idioma ra
paz de n~pa rar v u ES t ra opin ion nrnn cillad a, 
y de salvar vuestra exí'stencia política; de 
libertar al pueblo Espa11vl de los males 
que le oprimen, y de elevar Ja N acion 
al rango que le correspondería tener bien 
g0berrn:i<la. l.Wc persuado que V. M. ac
cederá á mi reverente sú1ilit:a , pues que 
el último grado de la deprabacion es 
odiar la verd3d dicha sül sátira ni sar
casmo , y nias qnando tiene por objeto la 
felicidad de rnillmws de seres oprimidos, 
y 1a defe:1sa de niiJlares de víctinrns con
drnada;:; sin jnicio, ó sio tit'mpo , sin li
bertad y :dn medios para poner en claro 
la justicia de sn causa. ¡Usar, St>i'íor, del 
pri\-iirgio de dt·dr Ja \'trd:id en este cafo, 
aun st>rá insultúdo por vuestros Consejt'ros 
con el nombre rlt> sul)\'t'J.·~ion , y otl'a.S 
declamaciones de igual naturale~a! 
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No debe reynar, dice un Filósofo , el 

princiµe que ignora est:-!s tres cosas : exer
cer ~u aut()rtdud con arreglo á lo que 
dispongan leyes sabias; udministrar im• 
parc:ialmenle fa justicia á fodos sus súb· 
ditos; y hacer por sí, ó por medio de 
sus capitanes , la guerra á los enemigos 
exteriores. El libro de fa Sabiduría , de 
cuya asercion uo nos es permitido dudar, 
cunfürme con estos mismos principios, 
asegura qnc si el príncipe administra, 
como corresponde , la justicia á sus pue
blos, e.stos vivirán en paz y c0ntentos, 
y aqnel será colmado de bendiciones. En 
una nacion gobernada por un rey virtuo-
so, la obediencia de los súbdito~ es siem• 
pre cordiJl y aun sin límites ., y el res .. 
peto debido á la alta dignidad del l\Io.. 
n::trca lueg1> pasa á ser uu verdadtro amor 
á su per::;0111.. Seria un fenóuH'no descono ... 
cido en Ja historia de los sucesos huma
nos , ver pueblos descontentos,. y con tí.. 
nuas sublev:i.cioncs contr11 un príuci¡w jnsto 
y bien dirigido. Supuestas estas irn;(~ga
bles ve rd a<l e.:; ~ ¡ q uan ter ri hle, Sc:fior ~ es 
la coasecuencia que se dt>duce al refle
:donar en el general y alto descon tulto 
que existe en todas las clas:'S dd Esta
dü durante el reynado de V. I\1. ! Pa
ra qut n~ se, dudt: aun del drscontcnto 
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¡ será necesario que yo intercale en éste 
escrito la lista de los muchos que , sin 
mas crírnen que el de acercarse á pen
sar, y establecer lo mismo que en las 
naciones mas ilustradas , gimen en caJa
hozos de cuya descri pcion se horroriza la 
humanidad , ocupan los presidios destina ... 
dos para los criminales mas infames ; ó sin 
patria ., sin fortuna, y sin ninguno de 
los encantos de ]a vida , en premio de 
servicios los mas relevantes, mendigan en 
países extrangeros una subsistencia escasa, 
precaria, y llena de tribu ladones y amar
guras ! • iSe ignora que en los quatro años 

* 4 fines d~ 1814, contestanuo á lo gue decjan 
]ns Periódicos de Londres acerca de la I riste si• 
tuacion de la España , Don Pedro Labrador , p:i.ra 
fascin::ir la Europa, ó rn~s bien á V. M. , pnbJi
có b1jo su nombre en los de París un ~rticulo 
en que ase g ur3.h :t que jan; as J,l Es p3. iía habh! g o
zado de un gobierno t,n sabio ; qur js.mas habia 
tenido una época de mayor prosperidad; que ja.. 
mas los Espaíioles habian estarlo mas contentos; y 
que ninguaa Nadan de la Europa ge?.aba de ma
yor fdicíJld. TJ.I es 13 impudt'ncia de los princi
paJec; Consejeros de V. M. La pmwre Espag11e me 
fait pitie, dc!da al mísmo ti:mpu un S;.¡bio Yran
crs: expresion que dtbiera ser il1:.s s~·11sible aun á 
todo bui>n r:Epa1fol, que la continu~ befa que se 
h,w! en toda la Europa dd gobierno de V • .M. 
¡ Ue .. ~racia1o eJ p1 Íll~ip~ , cuyos Mini~tro~ osan 
:ido r mecer le con un I engu ag e tan i rn postor , pll nt 
hacerle el jug-ut:te de .~tts infame., Vt'U .~,rnzas 6 de 
.su de.rn1e,Jida ambidon, i11~:t¡J:1z de compdir por 
~tro medio con los que ut1alan po-r vi..:tima¡J 
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de vuestro nyna.do se ha derramado Ja 
sangre de varios héroes , que no pudien.. 
do resistir ,mas tiempo un poder 0hsolt1 ... 
to é ilegal se habian puesto al frente de 
diferentes partidos , para restablecer el 
imperio de la ley, del órden y de la 
razon , que todos habíamos jurado defen
der , y sin el qual un rey ni puede 
ser poderoso , ni dejar de convertirse en 
tirano! * 1Se desconoce tampoco el mo
do clandestino y vergonzoso con que ha 
sido executada la sentencia del dignísimo 
General Lacy , cuya execocion , tal vez 
mas que todo , manifiesta hasta la ól
tima evidencia el descontento de la Na
cion ! Las penas impuestas contra Jos críme
nes , por aquel principio seguro de que 
toda buena legislacion ántes debe procu
rar evitar los delitos qu.e reparar sus 
males , tienen por primer objeto no tan.. 
to el castigo de los 1nismos criminales, 
quanto el escarmiento oportuno de los 

* Tirano es :-.iqoel que, habiendo adquirido la 
:mtori<iad i-uprema segun la ley, en su exerci
cio con t r:.tría ó tras rasa 1o que esta dispone. De"sputa, 
es el qLte, sin contrari:n ninguna ley del p~is., 
exerce la antoriífad suprema ., no atenic1o á. otra 
regla que su capri~ho. Usurpadar ei; el qne !ie apoderz 
de la autoridad rnpremJ , que por la ley corres
ponLiia á otro exerc-.er , por mas qu;: en s1.1 exer
eicio no ae exceda de Jo que esta dispone. 
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demas individuos de la sociedad, son 
mas bien para exemplo de lo futuro que 
para castigo de lo pasado. De otro mu
do tendrian un carácter de vengar.za. Por 
Jo mismo , quando las execucionrs no son 
hechas públicarpente , suponen con preci
sion el descontento del Pueblo , igualmente 
qt.Je la injusticia y el temor del que las 
decreta. 

Para dar mayor claridad á mi Expo
sicion ., la di\' id iré en tres partes. En /a 
primera recorreré muy rápidamente las 
circunstancias y sucesos de Ja salida, au
sencia y vuelta de V. M. á España. Sin 
este previo exltmen seria imposible recono
cer vuestra conducta , y el fundamento 
de las quejas de vuestros súbditos ; lo 
que vos teníais derecho á reclamar de 
la Nacion, y lo que esta de V. M. En la 
segunda., procuraré hacer un hosqurjo del 
estado actual de Ja N acion. Sin él no 
seria posible graduar el acierto, ó los 
errores <le las rnedidns de vuestro gobier-
110, pues que en último resultado tan
to Jos bienes como 1us mn1e.s todos de 
una sociedad dimanan únicamente de la 
sabiduría de sus 1eyes , y de su buena 
ó mala admini.stnH:ion. En la tercera, 
séame permitido, Señor~ exponer mi opinion 
acere.a ·de las suedidas que debieran ser 
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adoptadas para restablecer la felicidad de 
la Nacion , sin la q·ue es un absurdo 
impío y grosfro querer presu:-idir qu~ vos 
podais ser un príncipe justo y poderoso, 
amado de vuestros súbditos , y respeta
do de los extraugeros~ 
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PARTE PRIMERA. 

PoR desgracia los reyes no son mas que 
homhres : es decir , como estos ., sujetos á 
sus errores y á sus ptisiones , á iguales 
inexperiencias, y á iguales necesidadts Íll• 

telt'Ctuales y físicas. Mas con la difereu
cia que en <1qoellos los defectos ~on mu
cho mas trascendeHtale::;, JH,rque deben cui
dar de la felicidad de los demas; y mu
cho ménos disimulables, porque tienen mu
chos mas medios de evitados. l\1uy jó
'7en (ó, lo quc es igual, sin la prudcn~ 
cia , fruto exclusivo de los años y de la 
refl,:.x1ou , y sin otro conocimiento del ma
nejo de los públicos negúcios, que el re
cibido en teoría por rnedio de un CllnÓ
uigo , si se quiere , á propósito para di
rigir un seminario de eclesiásticos , pero 
por de5dicha muy poco aµto para dirigir 
las operaciones de un príncipe) ~ vos ., vi
viendo aun vuestro Augusto Padre , os 
visteis colocado en el trono, en situacion 
muy dificil de soportarlo con dignidad. 
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Envuelto en disensiones inttstinas, de las 
1rnls serias y funestas al rep•)SO d1111,é.stico, 
al mismo tiempo que un Conquistador 1na
íioso, osado , y con gran poder, se ha
llaba dueiio de las mas importantes pla
zas de la frontera, y, S(,color de amigo, 
con exérc itos aguerridos invnd ia la n1is
n1 a Capital y el resto de la Nacion, las 
circunstancias,· eran 8in duda muy esca... 
bl'osas, y .por lo tanto qualquier error de 
cálculo político era perdonable á V. lVI. en 
aquella época. En efecto , Ja Nacion Es
pañola demasbdo generosa, demasiado ha
hituada á tolerar, y aun á di.siu1ular bs 
faltas de sus reyes, demasiado inflamable 
á cierto género de heroísmo *, demasiado 
ocupada de sus en~migos exteriores, y fuer~ 
temente disgustada de los desórdt>nes del 

* Est3 propension , qu~ tal vez dimana del ge-
nio de los ArabE'S, se ed1a hien de Vt'l' en c,1si to
das n u :·st r3s L:mned ia s fob r icadas y acomodad :is ~ co
mo l1ke el gr:in I~oµ::: de Vega~ al g-usto y cará.;
te r dtl put:blo. Juvf'ritud ~ hermosura, alto n:id
micnto y su.:esos ti:í~kos, liin otro adorno qnc la 
-virtud del v,tl,.1r, eran los ünicos in~redient~s que 
lo.~ f<;!;p:üfolcs bus~:1ban en rns héroe:; de Te..ttro y 
ele Rom'.l111.:e. De :,iqu1 es que aun en ~m h t> roes 
R~ales toda otra . virtud 6 reila les parecí:1 imper
tin;:nte ó supcrJ'U'.1. 1-;~tas círcnnstancia.~, cuyo ma
yor nú111ero hallatnn en V. 1\1, ( y que su im~gi
riacion, mas ardiente que r eflexí va , ~bultaba aun, 
•ieud.o un Pl'Íncipe Jóven, reden saliJo dt: .una 
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anterior reynado ( pues , como todo pne.blo 
poco ilustrado, limitaba su odio al tira-
110 ~ sin extender]o á la tiranía ) , no se 
ocupó por cntónces sino en · fl g¡¡zo de 
haber mudado de rey. Por una comLina
cion taJ de circunstancias , los votos de 
todos se dirigieron unánimemfnte en vues.. 
tro favor, Jlevando el prestigio al punto 
de considerar como tr3ydor á la Patria al 
que de buena fé no os reputase por el 
primer héroe de la historia , incapaz de 
todo defecto, y á quien todo se debia. 
A los pocos dias de este suceso, ó cedien
do á vuestros mismos sentimientos, ó si11 
opinion propia , cediendo á los de Con
sejeros nulos, sin consultar Ja Nacion cuya 
con vocaci on el des pot is mo de tres sig l\JS 

hahia n1irado como Ja mayor de las cala.. 
n1idades , os precipitais á correr á los la
zos que Napoleon os preparaba, y os arro
jais á salir para Bayona. Entónces aquellos 
1nismos, que despues han tratado de de
fender la libertad civil para defender el 
trono y la independencia de su Patria, 
inflamáron la N acion , no perdonando 111e... 

pns1on , apéna s colocado en un trono y ~n el mo ... 
m, nto cautivo)~ h:in contribuido á fomeritar et 
prtftígio, y á no precaverse coutra laA insidia~ 
de los enemigos de la Jibt"rtacl. 
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dio aJgüno de fomentar el prestigio en vu~s
:tro favor , sin calcular que este era una 
hase muy falsa para su futura libertad, 
. y sin poder pre veer que esta misma ar
ma , obra iínica de los Liberales, babia 
de ser aJgun dia J,1 que os sirviese para. 
causar todos sus males actuales. Sin em,• 
hargo de tan fuerte prestigio , la opinion 
general de los Españoles no pudo dejar de 
n1irar como un crímen , ó, quando 1ne-
11os , como el ct1mnJo de la fatuidad , el 
consejo de los que os in cliná ron á q ne par
tiései s para Bayona ., dej3ndo á la Nacion 
en la infeliz alternativa , ó de ceder á una 
vergfln.zosa sumision que detestaba , y quf: 
.á tüda costa qneria repeler , ó la de po• 
nersc en una verdadera anarquía, para eJe... 
.gir nueva¡ autoridades , y de~echar las 
que vos habíais dejado, que , ó corrom
pi<l~s , ó · inti1nidadc1s por vuestras mismas 
órdenes, contrariaban lós deseos def pue
blo con tanto heroismo manifestados. 

Como no escribo una historia , no de
bo detenerme á referir lo acaecido en Bayo
Jla. Ptira el objeto de mi escrito , basta 
saber que allí V. M. quedó prh,ado de 
la libertad , despm-•s de abdicar la Coro
na en favor de vuestro Augusto Padre, 
renunciando rste ti1d1Js sus derechos ~ y 

··vos fos vuestros como príncipe heredero, 
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en favor de Napoleon. He aquí,· Seitor, 
que naturalmente ocurre,. ántes de pasar 
mas adelante , indagar quien en este es.
tado de cosas dehia ser considerado rey 
de la monarquía Espanola, y qual la con
ducta que esta ha debido tener. A buen 
seguro , Señor , que si vuestros Consejeros 
hubiesen previsto la importancia de este 
asunto , no os hubieran precipitado á re-. 
nunciar lo que la N acion CIS babia coo
cedido , para reclamar lo que en nrngun 
.sentido se podia justificar. 

Aun los misror)s autores que han escri
to mas en favor ; del poder absoluto de los 
.teyes, suponen algunos casos en que estos 
pierden la Corona : entre ellos , el uno es 
quando el rey des ampara la N acion .. pa.. 
sándose sin su consentimiento á un pais ex
trangero. Hago, Señor , esta cita, no tan
to pata apoyar su asercion ., que puede y 
debe sostenerse con razones mucho mas só
lidas que las alegadas por elfos , quanto 
para hacer ver :í V. M. que en vano se fa.. 
tigarian en buscar autoridades , ó en hacer 
raciocinios para apoyarse en ellos los que 

.quisiesen deciros otra co-sa. En todo Gobic.:r-
110, sea de la clase que sea, libre ó ab
soluto, r.x1stl:! una condicfon que no admi
te la menor suspension , pues de (.)tro mo
qo habria una imfosibilidad absoluta de que 
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exi¿;:tiese Jo que se llama Gobierno. Tal es, 
de park de los súbditos , obediencia al que 
exerce el supremo poder: de parte de es
te , proteccion á aquellos, quando son ata-

-· cados por un enemigo , ó interno ó ~xter
no. De aquí es que aun los mas ob~tina
dos defensores de I poder absoluto de los re
yes se ven forzados á confesar que el rey, 
que desampara su N acion , pierde Ja _coro
na, pues ·cte atro modo aqne1la ex1stiria en 
una verdadera anarquía, sin gefe supremo 
qne executase las leyes , y que diese pro
te~cion al individuo que las reclamnsc. De 
aqµí es tambien que las leyes Ingl~sas sa ... 
hiamente suponen que el rey nunca mue
re; que es un ente moral que siempre exis
te , y que e.xiste física y rcaJmente; pues 
aunque n1ueta la persona revestida de esta 
dignidad , no sucede lo mismo que con la 
n1uerte de la que se . halla constituida en 
una autoridad subalterna ( cuyo reemplélZO 
no se verifica sin nombramiento), sino que 
otra persona es substituida por la ley en 
el mismo acto sin interrupcion ni Jap-so de 
tiempo , y sin necesidad de ele~cion ni de 
fórmulas. De aquí finalmente el verdad.ero 
sentido moral deJ proverbio Espafiol: .A Rey 
muerto ó depunto , Rey puesto. 

Vos , Setíor, conducido por consejos de 
hombres á quienes mas ,bien quiero clmii• 
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ficar de ignnrantes y débi1es; que de ptfr• 
fidos y traydore;; á su Patria, no subwea
te <lesamparástt:is la Nar.íon , en el mismo 
n10mento en que mas necetdtnba ser prote
gida quando un conquisr:-.idor la inv~dja, 
sino que hicisteis una renuncia de todos 
los derechos en favor del mismo conqt:ds· 
tador. El abogado mas ardiente del poder 
absoluto de los reyes , Barclay, potH' dos 
casos en que un rey se destrona á sí mis
mo. Repetiré sus palabras literalmente tra
ducidas del fatin. Hablando del segundo 
caso ., dice lo siguiente: 

~ El otro caso es, qnando un rey se 
,, ha<.:e á sí mismo dependiente de otro, 
,, y sugetn tl reyno ( que le hal>Lln dPja
" do sus antcces0res, y el pueblo había 
,, entregado Jibremtnte en SLlS manos) al 
,~ dominio de otro: porque at1nqne entón .. 
.,, ces no fu ese su in ten cion perju dic~a· al p-u e
,~ blo 'I sin emhargo por este solo hecho él 
,, perdió b parte mas princip:1I de la real 
~, dignidad, á s~ber, la de estar inmediata
.,, mtnte hajo el supremo pc,d;::r de Díos; y 
,, tambien porque forz6 Á su pueblo, cuya 
,, libertad de lúa defc n<ler cu idados,rn1 en te, 
,, á ponerse bajo. el poder y dominio de 
,, una Nacion extrangera. Por este neto 
~,. él perdió tol\ü el imperio que tellia 
,, en su reyno , y no tra.spasa nmgun 

a 
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,, derecho á aquel á quien queria confé;. 
,, ri rlo ; y por es te solo hecho deja á su 
,, pueblo libre absolutamente de su po
" testad , y en dispo.sicion de hacer lo 

. " ,, que quiera. 
Para los Consejeros de V. M. estas ra

zones son tales , Señor, que no pueden 
destruirlas sin destruir al mismo tiempo 
todo el mal fundado edificio de sus im. 
pios dogmas políticos. Mas como no escri
bo esta Representacion con el fin de que 
solamente sea leída por V. M. y vues
tros Consejeros , para destruir con razones 
nrns sólidas el fundamento en que estri
ban todos los vanos trabajos de estos, me 
valdré ahora de la doctrina de un Locke, 
uno de los mayores hombres de la In
glaterra ., y , en la materia de que se 
trata , el primer oráculo del mundo sabio. 

<"~ La entrega del pueblo, dice Locke, 
,, á la sujecion de una Potencia extrange .. 
,, ra , sea hecha por el príncipe ó por el 
" poder legislativo, es una disolucion del 
,, Gnbirrno; porque siendo el objeto de 
,; todo Pueblo, al entrar en sociedad, for
" mar un'.l única comunidad entera. , li
,, bre, independiente, gobernada por sus 
,, prnpias leyes , nada de todo esto se 
,, puede verificaL' rlesde el momento en 
,, que sucede lo primero. 
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,, Hay tambien otro modo de disolvfr

" se el Gobierno, y es qu:rndo r-1 prín
,, cipe descuida , abandona, ó se pene e:n 
,, situacion de no poder exercer sus fun .. 
,, ciones; porque en qua1csquiera de es
.,, tos c.-isos las leyes no pueden h,¡ccrse 
.,, rxecntar por sí 1nismas. En todos ellos 
.,, demostrativamente se vé que la sode
" dad entera queda en una completa anar
" quia , porque quando dentro de ella no 
,, hay príncipe que administre la justicia, 
,, que dirija la fuerza, que provea á lai 
,, páblicas necesidades, que cuide de que: 
,, cada parte del cüerpo político se halle 
,, en su debido lugar , exerciendo lRs fun
" ciones que le corresponden , en tónces la 
,, ~ociedad no es mas que una multitud de 
,, homLres en confusion y desorden. En
,, tónces las leyes no pueden ser executa
,~ das ; y quando así sucede , es 1o mis
,~ mo que si absolutamente no huoiese le
~, yes : y un Gobierno sin leyes es un mis
~~ terio tan inconcebible aJ entendimien
~, to honrnno como incompatible cun toda 

~, sociedad de hombres. 
~~ Finalmente se disuelven los Gubier-

,, nos~ quando el po<ler Lrgishtivo ó el 
,, Príncipe obran de un modo contrario á 
,, b confianza que se hahfa hecho de 
,, elJo.s. 

2 * 
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,~ En todos estos casos , el Pueblo qne
~, d:1 en libertad de proveer para sí, se
,~ gun tenga por con venicnte , á su se
" gn rid.id y mejor estar , ya mudando fas 
,, personas , ya variando la forma niisma 
,, de gobierno; porque 1a sociedad nunca 
,, debe perder por Jas foltc:Js de otn,s el 
" natural y primitivo dcrécho de Sil pro
" pia preserv~cion , la que ú11icamen te se 
,, puede conseguir estableciendo un buen 
,, cuerpo legislativo , y un poder execn
,, ti vo que fielmente execute las leyes he -
, , ch::is por aquel.'' 

Estoy , Señor, bien seguro de que por 
mas que se apuren vue~tros Consejeros en 
examinar quantos libros se han escrito has• 
ta el pres.ente, nada encontrarán que con
tradiga esta doctrina , de la que se de· 
duce que vos con vuestra ausencia y re
nuncias perdísteis todo derecho á la coro
na , y que la N acion · Espaúola quedó en 
absoluta libertad de constituirse t:Jl como 
tuviese por conveniente. Pur Io mismo se
ria superfluo acumular otrns prueibas y au
toridades para apoyar mi asercion. 

En tal est:1do dr cosas, al cabo de dos 
años de guerra, sin rey de hecho ni de de
recho., por ma$ que se dixese ó creyese 
otra cosa, los R1~presentantes de la Na
cion , elegidos <.:ou arreglo á lo dete1·mina... 
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do por el Gobierno Supremo entónces 
ex1stente , conforme seguramentR á la opi ... 
nion general de l(.¡s 1uas sensatl)S Es¡;año
lcs , y sin duda del modo mas leg3J que 
})odia hacerse semejante eleccion en aq~:e
llas circunstancias, se reuuiéron en la Js .. 
la de Leon, uno de los pocos pnntos Ji
bres de la dominacion Francesa. En su pri-
1nera Sesion, y ántes de pensar en lus 
muchos peligros que los cercaban , de
claráron unánimemente á V. r,1. por Rey de 
las Españas. Por . este rcc;onocimien to el los 
os hiciéron el don de una corüna que 
habíais perdido, y que, annqoe rcci bí
da de sos manos, era mas legítima aun 
que la anterior , mucho mas decorosa, 
mas apreciable y mas conforme á la ra
zon. En fin , Señor, era la tínica que 
os podíais jactar de llevar , por ser la 
sola pura de toda objecion. Dt:spues de 
este acto , para que el don no q nedase 
sin efecto, su t'Ínico , grande y contínuo 
cuidado , al mismo tiempo que consti
tuían .á 1a Nacion , ha sido , á costa de 
los mayores sacrificios, poner corriente y 
desembarazado ese mismo trono tan ataca
do entónces ., y tan vergnnz11samente 
abandonad() poco ántes. Como ni11guno de 
sus enemigos ha tratado de desmentir cs .. 
ta verdad, seria superfluo el ocuparme 
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en hacer ver este segando é importantÍ• 
simo serv1c10 que os hiciéron. 

l\'las para que pueda resaltar el méri
to de estos dos servicios , aunque yo no 
tengo el honor de contarme en el núme
ro de los individuos de tan dignti Con
greso, perniÍtaseme , Sefior , hacer ciertas 

. . .,
observacwnes que aun procurare presentar 
con cierto velo , para que no choque tan
to su verdadero colorido. 

Ellos, sin que ~e les pudiese cen~u
rar de faltar á ley algnna divina ó hu
nrnna., se haJlaban en absoluta libertad de 
constituirse en una República .. ó de nom
brar un Rey tomado de una nueva di .. 
nastia , mas precisado por lo tanto á so· 
meterse á la futura Constitucion, pues no 
tendría otros privilegios que reclamar, que 
los que esta Je concediese. Ellos no igno .. 
raban que despues de las renuncias de 
Bayona, sin ser compc1ido, habíais da
do desde Burdeos la proclama en que en
cargábais á los Españoles someterse á Na .. 
poleon. Elfos sabian que habíais escrito 
á este desde Valencey , felicitándole por 
sus victorias , por .Ja misma inanguracion 
de José; pidiéndole una f!obrina para vues
tra esposa , y solicitando el mando de 
una Division de sus ExércitJ)s p:ua el Se
ñor Infante D. Carlos. Ellos no ignoraban 
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qae ea este mismo tiempo Yu.estro Au
gusto Padre, aunque en la 1nayor men .. 
dicidad, jamas babia dado á N apoleo11 
una prueba que desmintiese el nobJe ca
rácter y grandeza de un rey oprimido; 
que á pesar de tan triste situacion jamas 
dejó de socorrer los EspatíoJes que han 
tenido el honor de presentársele , ni dejó 
de nianifestar en púb1ico lo n1ucho que 
sentía los 1nales de la Espafia. Ellos to
dos habian visto el Decreto del Escorial 
y los moti vos en él públicados y circu -
lados á la Nacion por vuestro mismo Au
gusto Padre. Ellos sabian que 1a renun
cia de Aranjuez había sido hecha en me
dio de un tumulto popular , sin consen
timiento de la Nacion, y sin Ja menor 
previa fórmula de decencia , tan necesa
ria para la seguridad misma de los tro
nos, aun quando se quiera prescindir de 
lo que se debe á aquella. Ellos finalmrn
-te eran sabedores que , á los dos dias 
de este extraño suceso ~ vuestro Augusto 
Padre babia declarado nula la abdicacion 
hecha en favor de V. M. , de la que 
seria una contradicdon desentenderse, si 
obrasen atenidos únicamente al principio 
de legitimidad , por cuya sola virtud 
\1uestros Cons~jcros os quieren suponer rey 
de las Españas. Si una N acion no tiene 
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facultades para elegir rey , aun quando. 
este la h1ya abandonado , mucho ménos 
podrá dejar- de reconocer al que una vez hu
biese ~ido reconocido , miéutrns ~ste no 
diga á ella misma que no quiere reynar 
rn.:1s tiempo: ann mucho ménus miéntras 
<.liga lo cuntrario. 

No ohstrinte todas estas consideraciones, 
de fas qne cada una era muy suficiente 
para hucerles titubear, ni 11110 solo estu
vo perplc:xr) en declar:u á V. JVI. por rey 
de las .E.:ip:üías. ¿ Que méritos mas im
J)Ortr.intes , ni que sesvicins mas Yolanta.. 
ríos que los dos , podian haher h,~cho 
.estos hombres en vuestro favor ? ¿ Y es 
posible , Se1íor , que al d~r en Valencia 
el decreto de e.xterminio contra todos ellos, 
conmutado despues , segun el lenguage 
insultante á la hurnanidad , en la ind(tl
gente sentencia de confiscacion de bienes, 
y encierros en ccistillos y presidios ; es 
·posil)le, repito, que servidos tamaños y 
tan espontáneos , que por sí solos des
mienten las imposturas tod.:s de sus ene
migos, no hayan sobrepnjado en el co
razun de V. IVI. á los supuestos críme-
nes, aun qaando fuesen verdaderos , y 
aun quaudo se os hubiese hecho creer 
que erais dueño de atrope1Iar todas .bs 
Jeyes que existen entre. los ho1I)bres ? ¿ Es 
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posible que hayais premiado el partido de 
-los Consejeros que os persuadiéron aban
donar la N aciun y el trono , y que mas 
ó 1uénos se h¿tllaban manchados con jura
n1cntos y sumisiones al u~urpador ; y que 
castigáseis el de los buenos Espaóoles 
que salváron á V. M. y á la Patria? 
¿No es esto , Sefíor, <lf'jur oh·idados el 
aia de la distribucion del botin á quan
tos se halláron presentes el día de Ja 
batalla ? ¿ Heríase tanto la magestad de 
la justicia en perdonar crímenes figurodos, 
y ni siquiera en Ja apariencia comproba
dos , en :itencion á servicios los mas im.. 
portantes é ind udahles? _¿ Mancilláb3se tan
to la Real prerogativa ., 9un quando es
tos hombres hubiesen cometido algunos er.. 
rores , en que reconociéseis la obligacion. 
comun á todo cristiano de decir coa un 
corazon sencillo al Rey de los Reyes, per
d6nanos , 8efior , a.si como nosotros perdo
namos ? Saber perdonar, quando hay lu
gar á la indulgencia , de Ja Real prero-
ga ti va es , Se11or , la parte mas d u lee y 
nias uoble que puede cxercer un IHonarca. 

No ignoro que el reconocimiento del 
beneficio es uua confesion , quando rné
nos tácita , de la superioridad del bien
hechor; y que, siendo los príncipes de
nl'asiado zelosos de la suya ., suelen care-
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cer, ma5 que el resto de los 1nortales, 
de Ja virtud del agradecimiento, que tanto 
estrecha á los hombres mas extrafios , y 
que tan to end 11 Jza 1as miserias hu man as. 
Pero, Sefior,, desde no reconocer el be
neficio hu5ta perseguirlo á fuego y san
gre, la distancia es inmensa; y si la histori~ 
de los pdnci pes ofrece por desgracia re• 
petidüs exemplos de lo primero , no sé 
que presente nn solo caso de Jo segun
do , aunque s~ recorran los anales de 
los E ·nperadores de Oriente y Occidente, 
tan fecundos en persecuciones las mas atroces. 

Prescindiendo de los servicios que es
tos hombres híciéron á stt patria y á V. 
M., examinaré su condacta por el rever
so , que sus enemigos han logrado .pre• 
sentarlos tan abominables á vuestros ojos. 
¿Q .rnles son pues sus supuestos crímenes? 
C·Jtno su causa , contra el uso cou1un 
de todns las Naciones civilizadas , no hit 
sido examinada en ningun tribunal com ... 
petente ni incompetente ( habiendo sido 
condenados por un mero auto de V. M., 
lo que apénas se hace creible en los pai .. 
ses extrangeros; tal es el horror que ins
pira) 1 pa rccerá acaso un empeño difícil. 
St1s mismos enemigos , despues de apu
rarse para bacerfos judicialmente cargos, 
ó no han sabido ó 110 han osado hacér.-
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selos ; tan buena era su causa. Aunqu.e 
~n un gobierno absoluto jamas fa1tan jueces 
que, prostitu yt'ndo su digoidad, castiguen, 
como se quiere , á las víctimas que üquel 
señala , porque tienen recompensas segu
ras por tal atrocidad , sin embargo vos, 
Sefior , no hallásteis jueces tan sumisos 
que se atreviesen á condenar Jos di puta
dos de Cortes , porque la opinion públi
ca , y la rnultitud misma de las vícti .. 
n•as les impouia aun mas que vuestra 
voluntad. En n1edio de una tal no exí's .. 
tencia de crúnenes probados , ni de acu
saciones Jegales, ni de tribuuales q uc~ osasen 
condenarlos , t-·os, Señor , e.xeG utando las 
funciones mas odiosas de un magistrado 
de justicia , y que jamas exerce un I\i1o
narca aun para dar una sentencia justa 
en que se haya de interesar Ja vida ó 
la libertad de un i ndi vid uo , sin ser oidos 
ni hacérseles cargos, habeis condenado á 
estos hombres, cuyo único deiito habia 
sido el amor de su patria , y la conso
lidacion verdadera de vuestro trono. El 
tí.nico documento pues que ofrece t;)dos 
los cargos extrajudiciales que se h~cen con
tra tales víctimas , es vuestro Decreto de 
4 de Mayo , fabricado para justificar to
das vuestras medidc1s; y he aquí, SeÍlor, 
que respondiendo á los cargos que allí 
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11e les hacen ., hahré presentado al P1i .. 
}Jlico el ex~lmen de su condncta ·, y lle
nado el objeto que acabo de indicar. Aun
qne mas adelante haré µor separado al
gullas rápidas observaciones sobre varias 
de las muchas nulidades de tan singular 
prod nccion , por ahora ., so poniendo ser 
ciertos todos li,s crímenes que allí se les 
at1 ihu yen , procuraré cou testar á todos 
ellus rednc.:idos á los tr~s siguientes : 1 '? 
llaberse rcu,nida en Cortes ; 2? Haber de
clarado que la soberanía re~idia en la 
Naeion ; 3'? Haher tratado disminuir la 
autoridad del lllonarca, 

Apénas es creihle que en el siglo XIX, y 
<:n una nacion de fa Europa 'l hu Líese ne
cesidad de hacer Ja apología de milla-
1·es de víctimas condenadas á sufrir las 
ndserias mas h0rrorosas , sin otra causa 
que estos tres fignrados crímenes, Aunque 
la doctrina enunciada para demostrJr la 
..facultad que la Naf]ion tenia de consti
tuirse como tuviese por conveniente , des
vanece completamente la criminalidad del 
fJrimer cargo como igllalmente de todos 
los otros, sin embargo con respecto á 
aquel diré: ¿ Si era un crímen reunirse 
en Cnrtes para hacer leyes , segun allí 
se indica quando vos decis, que zínica
m.ente se debian ocupar en proparcio."lar, 
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los arbitrios necesarzos para la defensa 
del reyno ' cómo entónces , s,~fior , á la 
foz de la Eurot--ia entera lrnceís él la N:í
cion la vana promesa de convocarJas? Si, 
como vos decís , los buenos usos de la 
}~spaña son todos obra de fos CurH's y 
de los Reyes , en una época en que no 
hahia Rey , ¿ los Españoles no debian te
ner Curtes , ó dehian tenerlas únicamen
te para tratar de arbitrios, y no de resta
blecer los buenos usos? ¿ Desde quando 
comenzó á considerarse como crimina] rn 
España la reu1iion de Cortes, habiéndo
las tenido por machas centudns , y no 
:habiendo cesado de ex1stir sino por un 
eftcto de la mas absoluta arbitrariedad, 
y desapareciendo siempre con ellas la 1i ·· 
hertnd y ]a gloria Nacion:d? ¿ Es su esta
hlecimiento lo que dehe entenderse, qua n
do vos decís que no lo sufren ya las lu
ces r la cultura de las l'7aciones de la 
Europa ? ¿ Como es que aun despues de 
su aholicion , dnrante la época en que 
ya no se conocia en Esp3ffa mas legisla
dor que el Rey , todt)S Jos aHtecesores de 
V. M. , qua ndo pronm lgA Lan alguna ley, 
constnntemente dt>cian ~ ,que tuviese igual 
ftl2rza y i·igor que si hubiese sido hecha 
en Cartes? Esta fórmula , aunqae vana 
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y ridícula por otra parte , inventada 1íni..; 
camente para seducir con una falaz pro... 
1ne~a., ¿ no indica á lo ménos el respeto 
que se tenia en España á este cuerpo'{ ¿No 
supone en el Rey un legislador interi .. 
no , y que la nPcesidad únicamente era 
la que irnpedia que se hiciese la ley por 
el cuerpo á quien correspondía legislar? 
Suponiendo que fuese un error creer que 
las Cortes pudiesen contribuir á 1a feli .. 
cidad de la N acion; ó suponiendo que 
debían ser celebradas ( como tambien al
gona vez se quiere aparentar por vues
tros Consejeros)~ pero bajo un sistema mé
nos popular que Jas de Cadiz , ¿de aquí 
se debía inferir que los individuos de 
estas debían ser condt:.nados por este mo
tivo como reos de Estado? ¿ Con que pro .. 
h1bili<lad de justicia se podrá regular co
rno un cdmen de Lesa Magestad en Es
paña lo mismo que en la nacion nrns 
inmediata se establece eni·ónces por su 
propio Monarca para 1a felicidad de es
ta,. y para seguridad dt'I .mismo trono? 
¿ Por que servicios particulares nuestros 
vecinos son acreedores á tener una Re
presentacion Nacional y una Constitucion, 
si es que son un bien p3ra el pueblo; y 
por que crímenes los Espaóoles nos hici-
111os indignos de conservar ó Jnejurar las 
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que teníamos? Y si son una calamidad, 
como lo han publicado vuestros Cuiseje.. 
ros , ¿ por que os hacen decir que en 
vuestro gobierno tomaréis por moddo lo 
q·ue dictan las luces y cultura de lail 
otras Naciones? No olvideís , Señor , la 
Jeccion de Luis XVI11 ~ quando segunda 
vez se vió forzado á salir de su reyno. 
Obrando con la nrnyor sabid urfa, no ale
gaba en su favor otro mérito que haber 
sido fiel executor de la C0nstitucion. Tal 
vez un rey no tiene otro mérito que ale
gar en su favor. Si otra vez os hallá~eis 
eu jgual sitnacion (que nada tendria de 
extraño), j vuestros Consejeros os propon
cirian a-legar haber sido el fiel guardiau 
de esas leyes inquisitoriales, que hacen 
guerra eterna á las Juces, y á todo 
hombre que pone en exerc1c10 su razon, 
y cuya menor · maJignidad es in\'·ocar el 
nombre de Ja Divinidad para leg.ilizar 
los atentados que mas Ja ofenden! 

Por lo qne toca al segundo crímen , el 
mayor Je todos en el coucepto de vues
tros cortesanos , será necesario detenern1e 
algo mas. 

Estoy persuadido que sí , uno por uno, 
se preguntase á todos vuestros Consejeros 
la idea que expresa la palabra Soberano, 
ó soberu-11í~ , no acordariaa dos dtl ellos 
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en ennnciarla de un mismo modo ; á pe· 
sar d~ eso nu e~crupulizar en declarar 
p:Jr crímen de lesa mage.;tad el qu1: se 
diga que lc.t Soberan/u reside en la Na
ciun , ó que esta es el verdadero Sohera• 
no. L~s palabras , consider:id;:is como me
ros sonidos , caredendo naluraliuente de 
tüda significacion ., no pueden tener bon
dad , ni mdligni<lad alguna moral ni po
lítica. Esta circunstnncia no 1a reciben~ 
.sino despues que el uso les ha dado una 
siguificacion para comunicarse los hombres 
sus ideas , y hacer por su medio un re-
cíproco cambio de pensamientos. 1\/las quan
do por la mala inteligencia de una pa.. 
labra por su inexacta aplicaeion , ó por 
la dificultad de explicar con ella una idea 
complexa , no se expresa ni entiende SLl 

,·en.ladera sígnificacion , el resultado ,. Íe· 
ne á ser el mismo que si careciera de 
ella. Seria pnes injusto . ó equi vorado juz
gar en este caso del grado de boudJd ó 
1n:1Iignidad por el verdadero sentido de 
la p3 labra de que se hizo u so. ¡Qu no tas 
veces un niIÍo ( dEscon c,ci endo el n-:-rcfade .. 
ro valor de las palabras), para rxpresar 
la idea de hermosa, ha !)rá l lamndo á su 
1nadre prostituta, y otro herm,osa, pnra 
expresar la de prostituta! ¡ Quan tquivo
cado seria el juicio ({'-lC se fuuuase de es-
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tos niiíog , por el verdadern sentido de 
las palabras que habian usado ! Tal en 
mí concepto sucede en gran parte , en 
la graduacion del segundo supuesto crí
nien. 

La palalJra Soberano quiere decir supeP 
()m,nia ; y como no puede haber en Ja 
sociedad un Poder Superior al de facul
tar ó apoderar para hacer leyes , del 
qual depende el mismo legislador , el 
que tenga aquel poder es el Soberano de 
derecho. Confesar , como se confiesa por 
vuestros mismos Consejeros , que la Na
don tiene el derecho de elegir apodera
dos para hacer leyes , y afirmar al mis
mo tiempo que la Soberanía no reside 
en ella y sí en el Monarca , es un ab
surdo , mién tras á la voz Soberano no se 
le dé el valor de otra idea diferente de 
la dicha, ó miéntras no se haga ver que 
en el Rey reside un poder superior á 
:i.quel : lo qne es inconcebible. Lhtmar 
entónc.es al rey Soberano , es pretender 
poner en contradiccion una verdad prác.. 
tica con una falsedad especulativa ; es 
querer conservar el título , entónces va
no y que ánt(?S pudo no haberlo sido, de 
una voz aplicada impropiamente para re
clamar en lo sucesivo todos los goces de 
su verdadera idea. La persona , ó per""'. 
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senas que exercen aquel acto tan princi
pal , dimanado inmediatamente drl mis
mo Soberano de dere-cho , .son Soberanos 
de hecho, y Jo son legaJmente si han 
recibido esta facultad por concesion de Ja 
Comunidad; 6 lo son por usurpacion ., si 
·1a han recihido sin su consentimiento. En 
los GobiPrnos moderados el Monarca, por 
la prerogativa que se Je concede de sancionar 
ó repeler las nuevas leyes, es no uu in-

. dividuo sino una patte muy principal del 
cuerpo lf>gislati vo,, y por lo tanto es ver
daderamente un Soberano de hecho segun 
la lt>y; pero tiene esta consideracion co
mo formando una parte de aquel cuerpo, 
y no de otro modo, porque la Sobera
nía tanto de derecho como de hecho es 
indivisib]e, no pndiendo concebirse la idea 
de que á un mismo tiempo lrnya dos Po
·deres st1periores á todo otro Poder. Por 
lo tanto, habfando con exactitud, la Sobe
ranía de hecho está pro indiviso en to
do el cuerpo Legisbtivo cnlt>ctivamente. 

Vuestros Consejeros , en el citado de
creto de 4 de l\Jayo , os han hecho re
Jrn tar por un crímen en las Cortf's hal)er 
llamado al Exérdto y á 1a Armnda }la.. 
,:innal y no R. eal , por cret:r que era 
nna dqnesit,n dl' vue~tra Sobernnfa. Pres
cindiendo de Ja doctrina que se acaba de 



Parte Primera 

,35 
anunciar , y suponirndo que el exércit, 
perteneciese privativamente al rey , seme
jante cargo en\'uclve , ademas de otros, 
un absurdo tal como suponer el . de que 
el todo es menor que la parte , ó la par
te 1uayor que el todo. Siendo una Na
cion el conjunto de todos los súbditos y 
del l\:'.Conarca , lo que pertenece á aque.. 
llos todos, á alguno de elfos, ó á es
te , no puede ménos de pertenecer á Ja 
Nacion. Así es que aunque no todos los 
Franceses sean soldados , ni todos los In
gle.ses sean comerciantes , se dice con mu
cha propiedad : la nacion Francesa es muy 
guerrera , el comercío de la nacion In
glesa es muy .floreciente : con igual pro
piedad se puede decir el exército de la 
nacion , auuque pertenezca al Monarca. 
¿ Por que Jógica debe ser un cdmen de"." 
cir ., r~ el Exército Nacional , " quando 
no lo es decir ('(' el Exército Espar1ol Y" 
¿ Por que ha de ser un crimen decir la 
Armada de la nacion , y no debe serlo 
decir e1 ]ley de la nacion ? Ta1es incon ... 
secue11cins y absurdos no se descifnm, Se
ñor, sino confesando de buena fé que son 
el resultado forzoso de la il'reflexí\1n y de 
las pasiones 1nas exfd tn<l as. Es tas sola¡ 
pueden suponer cr:ímen en las palabras, 
quando hay rectitud en los hechos; y úni-
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catn.ente quando aquella precede , estas 
pt1rden extraviarse á costa de tan palpa
bles contradicciones. 

Pero , Señor , dexando á un lado cues
tiones abstractas quaodo se trata de asun... 
tos cuya intcHgencia interesa á todos, 
no considero superfluo detenerme á ex
poner, aunque muy en compendio , ]a 
doctrina del maestro de quantus saben al
go en el particular. 

~ Aunque en toda sociedad , dice Loe
,, ke , bien ordenada , esto es , que obra 
,, para la preservacion de la con1unidad, 
,, no puede haber mas que un supremo po
,, der , que es el legislativo, al qual to
,, dos los demas es forzoso que estén su
,, hordinados; sin embargo, no siendo el 
,., mismo poder legislativo mas que un po-
,, der únicai:nente fiduciario para obrar á 
,, ciertos y deteraiinados fines , permane
,, ce aun en el pueblo 'l..m Poder Soberano 
,~ para remover ó alterar el legislatit:o, 
!I, siempre que vea que este obra en con
,, tra de la confianza de que se Je hi
,, zo depositario. La razon es, porque to
,, do poder , concedido para conseguir un 
,, fin , es limitado á este fin ; y siem
,, pre que es dese u idHdo ó contrariado, es 
,, preciso que la confiauza :sea perdidti, y 
,, ¡1or lo wismo el poder vuelve á las ma .. 
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,, nos de los que lo diéron , quienes Ia 
,, pueden colocar en otras , segun tengan 
,, por conveniente á su seguridad. De es
" te modo la comunidad siempre re~iene 
,, un Poder Soberano de salvarse á sí mis
,, ma de las empresas y proyectos de qual
" quiera persona ó cuerpo, aunque sea el 
,, de sus legisladores , siempre que estos 
,, sean tan estúpidos, locos , ó n1aJos~ que 
,, atenten contra las propiedades ó liber
,, tad del individuo ; porque no teniendo 
,, ningun hombre ni sociedad de hombres 
,, poder ó facultad para abandonar y en
" tregar su conservacion, y por consiguien
" te sus medios , á la absoluta volun-· 
,, tad y arbitrario dominio de otro, sie1n
" pre que intenten ponerla en una tal candi
" cion de esclavos , el pueblo tiene dere
" cho de preservar todü aquel lo de que 
,, él mismo no ha podido desprenderse, 
,, y desechar á todos aquellos que inva
" den la ley fnndamental, sagrada é in
" a Iterable de la propia preservacion., por 
,, la que él entró en sociedad. De este 
,, modo y bajo de este respecto , el So
,, herano Podir siempre reside en el pueblo. 

,, Por iguales razones , el poder legisla
" tivo es sJgrado é inalterable en aquellas 
,, manos en donde 1a comunidad una vez 
n lo ha culocado, y de las qnales no 
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"puede ser retirádo , á no ser por la mis
,, ma comunidad. Ningun edicto de qual ... 
" quiera otro cuerpo , poder , ó persona, 
,, sea la que sea , en quaJq o ie r fornrn ó 
" manera que sea concebido, puede te
,, ner fuerza de ley , sin que tenga su 
" sancion de aquel cuerpo legislativo que 
" el pueblo ha elegido; porque , sin tal 
"circllnstancia, á la ley Je faltaria nna 
"condicion absolutamerite necesaria para 
" ser ley, el consentimiento de la socie
,, dad, sin el qual y sin autoridad re
" cibida de ella nadie puede hacer le

86 " yes. Pot tanto , toda obediencia, que 
" por los mas solemnes \'Ínculos qua!quie .. 
" ra persona sea obligada á prestar , ter
" mina últimamente en este poder supre... 
" mo, y es dirigida por las leyes que de 
"él dimanan, ~in que ningun juramento 
,, ni autoridad pueda dispensar á ningun 
" individuo de la sociedad de obedecer al 
" legislativo , niiéutrJs obre conforme á 
" la confianza qne de él se hizo , ni á h:i
" cer nada contrario á las leyes de él di
" manadas , ni n..1da 1nas de lo qne eIlae 
" ordenen : siendo una cosa ridícula su
" poner que un individ110 pueda ser obli
" gado últim::imente á obedecer un pocter 
" en la sociedad , que no sea el soberano. 

" i\'liéntras subsiste el gobierno , eu to-
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" dos los casos el poder legislativo es el 
>, poder soberano de hecho , porque nadie 
" puede dar leyes á otro sin ser superior; 
,, y el poder legislativo no de otro modo 
" puede ser legislativo, que por la facul
" tad que tiene de hacer leyes para to• 
" das las partes, y para cada miembro 
" de la sociedad, prescribiendo reglas á 
" sus acciones , y dando el podf!.r de exe
" cutarlas. El poder legislativo es, por 
" lo mismo, forzosamente el poder supremo 
" ó soberanQ de hecho y todos los demas 
" son dimanados y subordinados á este.'' 

Tal es, Senor Ja doctrina incontrarres
table no solo de uno de los primeros sa .. 
hios de la Europa , que ni ha sido jaco
bino ni revolucionario, ántes bien n1uy 
apreciado y honrado por su rey , sino 
de todos los homl,res que piensan. He 
aquí pues , Seííor , en un todo acorde e11 
esta parte el proceder de Jas Cortes con 
la doctrina de este gran l!1 ilósofo , prac
ticada en los Gobiernos moderados , y que 
esencialmente los constituye tales. j Y aun 
se dirá que ha sido un atentado en las 
Cortes el haber declarado qne la sobe
ranía de derecho residia en la N acion, y 
de hecho en fas Cortes! Para destruir ta
les principios, vuestros Consejeros, á cu
ya autoridad reuuida , en razon de opi-
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tilon , no creo que ellos mismos tengan 
la impudencia de pretender que se de el 
respeto que á Ja de un Locke ., ¿ alegan 
otras razones que su 1nero dicho ? ¡Extra
ño 1nétodo de patentizar los crímenes, 
y de resolver las dudas en materias las mas 
graves ! Tratar, Señor, de contrariarlos 
en la actual época , baria poco honor á 
las luces y á la probidad del que lo 
intentase; mas querer condenar , como reos 
de $stado, á sus partidarios , es el fre
nesí de la arbitrariedad ó · de la igno-
rancia. 

Por lo que toca al cargo tercero, re~
ponderé á los sicofantas de V. M. lo que 
el sabio y piadoso Fenclon, Arzobispo de 
Cambray, dccia á los de Luis XIV: r~ ¡Des
" gradado el pueblo que no tenga leyes 
,, escritas, constantes y consagradas por to
~, da b N acion ; que sean superiores á todo; 
,, de las que , los reyes reciban toda su au
" toridad ; por Jas que se les conceda ha
,, cer todo el bien posible, y no se les au
,, torice para hacer ningun mal; y contra 
,, las qua les nada puedan! Ved 8q uÍ lo que 
,, los hombres ~ si no fuesen ciegos y ene
" rnigos de sí wismos, establecerian uná
,, nimementc para la felicidad de los pue
,, hlos y de los Monarcas. El despotismo, 
,., bnjo quaJquiera fortna que se manifieste, 
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" camina á su propia ruina , porque los 
" pueblos no puedeu tomar interes en con
" servar un estado en que son esclavos." 

Aunque nada seguramente se puede nfia
dir á lo que tan concisa y sabiamente di
ce este virtuoso Prelado, ornamento de st1 
patria y del género hu mano , no puedo 
1nénos de recordar á V. M. otros testimo
nios aun de n1as peso , quando se habla 
á un l\1onarca. El mismo Tiberio, aquella 
alma tenebrosa , sino en el todo en la n1a... 
yor parte inventora de Jos crímenes de · le
sa magestad, decia en medio de un Sena
do corrompido, cuyos individuos le con
cedian siempre non znas de lo que solia 
aceptar: ~~ El príncipe nada tiene que ha.. 
,, cer en donde la ley puede bastar.'' N·ues
tro Código Visogodo comienza de este mo
rlo: ~ El príncipe debe ser el nias ohedien
'' te á la ley , y por lo mismo, ántes de 
" hacer leyes para los pue hlos , conviene 
,, h;.1cerfas para el lVlonarca." El Rey Jay-
1ne I. de Inglaterra ') en sus discunws al 
Parlamento de 1603 y 1 609 , á pesnr de ser 
bien zeloso de :;u autoriuad~ se t'Xpresa ne la 
~dguien te manera : r~ Y o pn·fiero la riq ue
" za y la felicidéid de la comunidad á to
" do. mis otros deseos , pues conozco que 
,, el bien y riqueza tle Ja COUJLH1Hlad es 
" iui 1nayor riqueza y fe hcidad u1undaua., 
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" un punto en el que un rey legítimo se 
" diferencia directamente de un tirano: 
" porque sé que la diferencia que hay en
,., tre un rey recto y un tirano., es que 
" el orgnlh,so tirano juzga que su reyno 
" y puehl1.1 son únicamente ordenados pa.. 
" ra satisfaccion de sos deseos y brutales 
" apetitos; y el Rey justo., por el contra
" rio, conoce que él está ordenado para 
" prucurar Ja riqueza y prosperidad de su 
" puehlo. El rey se liga á sí mismo., por 
" un doble juramento , á 1a observancia de 
" las leye$ fundainentales de su reyno: 
~, tdcitamente , por el solo hecho de ser 
" rey , pnes como tal está obligado á pro
" teger el pueblo 1gualmente que las leyes; 
" y expresamente , por el juramento qne 
" hace en su coronacion, por el qual se 
,, obliga á observar el pacto hecho al pue
" blo por medio de las leyes. Por lo tan
" to, un rey deja de ser rey., aunque si
'' ga gobern:indo, y drgenera en un tir3.
,, no inmeuíatamente q11e deja de g1Jber
,, nar confurme á las Jcyes. Por consiguien
~, te tod,1s los reyes {l u e no son tira uos ni 

I ,, pf'rJuros estaran muy contentos en so-
" tueterse á los límite3 de las leyes, 
" y á Oú salir de ellos : y aquellos que 
" les persuadan otra cosa 50n víboras y 
" ¡.,este , tanto contra los niisn1us reyes 
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". como contra la comunidad.'' 

A pesar de la opresion en que ha que
dado Ja Es.pana desde la guerra de las c'o
munidades de Castilla, en ]a que pere
ció su antigua libertad con to,los sus he
roycos defensores, en teoría jamas se ha 
dejado de decir que el rey debia estar so
n1etido á las leyes ; que su autoridad di-
1nanaba de estas ; que las Córtes eran el 
t1nico cuerpo Jegislati vo de la N acion , y 
no el MomHca. En la coronacion, el ju
ramento que constantemente han hecbo 
vuestros antecesores ., era el de mantener 
todos los fueros y privilegios de los Pue
:bfos. Jamas, Sefiur, en éJ.Joca anterior hu
bo Esp:111oles tan· esclavos que tu viese;n un 
leHguage tan degradante como el de vues
tros actuales sicofantas~ que sin el menor 
pudor ni rebozo osan publicar ., del m<·do 
nws solemne , q11e el rey debe ser Sei1or 
:absoluto de vidas y haciend:1s. Cumo por 
dPsgrzicia no os cercan ni os han ed nea
do otros ho1nbres que los que sosticni:n 
tan abo mi na bles pri r. ci pi1_1s , destrue torf's, 
como Ja experiencia os debe enseúar, igu~l-
1nente de vuestro poder que de la pr·;~pe
ridad de Ja N·ucion , permitid me , s~ Íl1w, 

qne os expong.1 un extracto de ]a dnl'tri .. 
na del cir::1do Locke ncerca de h Prero
gcitiva del Rey., á fiu de que {)::, destn-
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gañeis de la ninguna criminalidad del ter .. 
t:er supuesto cargo con que se acusa á Jas 
Cortes de Cadiz. 

~ Quando eJ poder legislativo y executf.. 
,, vo estan en distintas manos ( como lo 
,, estan en todas las monarquías modera
,, das ., y en todos los gobiernos bien fa
" hricados), el bien de 1a sociedad ex1-
" ge que varias cosas queden á la discre
,, cion de aquel que tiene el poder execu
,, tivo ; porque no pudiendo los legislado .. 
,, res preveer todo lo que puede s.er útil 
,., á la sociedad , y de consiguiente no pu
" diendo hacer leyes para en este caso, 
,, el executor de estas , teniendo el poder 
,, en sus manos por la ley de 1a natura
" Je~a , tiene derecho de hacer uso de él 
,, para todo lo que sea en beneficio de la 
,., sociedad, mientras el legislativo pueda 
" reunirse y proveer oportunamente. 

~, Este poder ó facult::1d de obrar en be.. 
'J'J neficio del interés público á discrecion, 
,, sin ley que Jo prescriba ., y aun algu
" na \'e~ contra la misma ley , es Jo que 
9 , se llama prerogativa. Ciertamente es muy 
,, conveniente que así se verifique; porque 
,, el poder legi)latiz.10 no siempre se halla 
,, reunido, es demasiado num~roso y de .. 
,, masiado Jen to para proveer con la r.1pi.
" dez que exige la execucion : ade1uas, es 
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,, imposible preveer, y legislar para en 
,, todos los accidentes que interesen al pú
,, blico , y hacer tales leyes que no per
" judiqu en , si son execu ta das con un in
,, flexible rigor en todas ocasiones. Por to .. 
,, do esto , debe dejarse al poder execu
" tivo una latitud para hacer á su discre
,, cion n1uchas cosas que las leyes no pres-
" criben. 

,, Este poder, miéntras empleado para 
,, beneficio de la comunidad, y por con
" signiente conforme á la confianza y fin 
,, de todo gobierno, es prerogotiva indu .. 
,, dabJe y nunca disputada, porque el pue• 
,, hlo ó rara vez ó jamas es eserupu loso 
,, ó delicado en este · punto. Nunca trata. 
,, de examinar la prerogativa, miéntras es
" ta es empleada de un modo tolerable en 
,, el uso para que ha siclo destinada, á 
,, saber , para el público beneficio , y no 
,, manifiestamente en sentido contrario. 
,, Mas si viene á suceder que se dispute 
,, entre el poder executh.,10 y el pueblo acer
" ca de si tal cosa es ó no prerogativa, 
" ]a tendencia de la tal prerogcaiva háda 
,, el bien ó el perjuicio del pueblo fácil .. 
,, mente decidirá 1a cuestion. 

,'l Sencillamente se concibe que en la in
.,., fancia de los gobiernos , las sociedades 
,, se diferenciaban 11oco de faniilfas, así por 
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" el corto I111mero de hombres como de ·le.. 
" yes. Entónces siendo los gobernadores ca .. 
"mo padres que cuidaban de sus intere
'' ses, el gobierno era casi todo preroga
,, tiva. Pocas leyes eran suficientes , todo 
" lo <lemas era suplido por el cuidado y 
" discrecion del gobernante. Mas Juego que 
" los errores ó la adulacion dümináron á 
" príncipes débiles (para convertir este po• 
" der en objetos particulares suyos, y no 
.,, en utilidad general de la comunidad), 
,, el pueblo se vió precisado á hacer leyes 
.,, para decerrninar y limitar la prerogati
" va, en varios casos , en que sus antepa, .. 
" sados habfan dejado amplia Jatitud á la 
" ·sabiduría de aquellos Príncipes que no 
" habi~n abusado de e1la , esto es , que 
,., únican1ente la habian usado para el bien 
" de su pueblo. 

" Dí? aquí es que tienen una idea muy 
" eqnivocada de lo que es un gobierno, 
,, los que dicen que el Pueblo ha usurpa
'' do parte de la prerogativa , quando ha 
" consegnido que fuese delinida y deter ... 
" minada por leyes positivas. El pueblo, 
"· en obrar de este modo , no arranca ni 
" dtspoja al príncipe de una cosa que por 
"deiecho Je pertent>ciese, sino que tínica
.,, mente declara que ;;quel poder ó fa
" cultad. que indefinidaniente babia dejado 
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" en sus manos, 6 en las de sus antece
" sores , para que la exerciescn en beue
" ficio público, 110 era una cosa que in
,, tentaba df>jarle para aplicarla á un oh
" jeto diferente. Sirndo el fin de todo go
,, híerno el bien de la comunidad , qua.. 
" lesquiera alteraciones_ que sean hecha& . 
" con el objeto de conseguir este intento, 
" no pueden ser una usurpacion hecha á: 
" ninguna persona , pues que nadie pne.. 
" de tener un derecho para tr:1tar de go
" hernar con otro fin ; y por consiguien
,, te no puede haber otras usurpDciones 
" que Jo que perjudica ó impide el bien 95 

,, piíhlico. Los que se expresan de otro 
" modo hablan como si el príncipe tuvje
" se un interes distinto y separado del 
" bien de la comunidad, y como si aquel 
" no fuese hecho para el Pueblo. He aquí 
" el orígen de donde dimanan tcdos los 
" males y des6rdcnes que suceden en los 
,, gobiernos monárquicos. 

" Ciertamente , si esto fuese como ta les 
" hombres pretenden , el pueblo, bajo tal 
" gobierno , no seria un conjunto de cria
" turas racion2]es, que hubirse formado 
" una sociedad para conservar y prc·rnover 
,, aquel bien. Deberia ser consideru]o co,. 
" rno un rebaño de criaturas de un órden 
,, iJiferio1·, bajo el don.linio de un dueñt 



96 

Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa ... 

48 
,, que las guarda y hace uso de ellas úni
,, camente para su placer y utilidad. Si 
,, los hombres Eon tan faltos de razon, y 
" tan brutos que entren en sociedad bajo 
, , tales términos, la prerogativa puede ser 
,, sin duda un poder arbitrario de hacer 
,, cosas pe1judicia1es al pueblo. Mas si se 
,, su µone que una criatura racional y libre 
,, no puede ponerse haj,o la sujecion de otro 
,, para que este le haga daño , la preroga
" tira nu puede ser nada mas que permi
" tir el · Pueblo á sus gobernantes hacer 
,, algunas cosas en donde la ley está si
.,, lenciosa , y algunas veces aun contra el 
,, texto de la misma ley, siempre que sea 
,, por el bien público, y que el Pueblo 
,, asienta á ello despues de hecho." 

Qu~ndo se trata de las facultades que 
debe disfrutar el J\lonarca , tal es, Señor, 
la doctrina constantemente seguida en la 
D acion mas sabia y mas feliz, á cuyo fren
te se halla el rey mas poderoso del orbe: 
sns principios son tan claros, que, para ne .. 
garlos ó desconocerlos , es forzoso renunciar 
los sentimientos todos de nuestra concien
cia y razon. Pero si fuese posible hallar algu
na diferencia entre lo que es justo y lo que. 
es 1itiJ , y que se os persuadiese ., Sen-or, á 
prescindir de lo primero, no podrfais me.. 
nos de adoptarlos, si consultábais el inte-
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red· de vuestra grandeza , de vuestra sega· 
ridad , y <le vuestro futuro poder. 

El Rey de la Gran .Brct,1íia de todos 
Jos :r·eyes e~ sin duda el mas amado de sus 
~úbdit~)s, y el mas rr~petado por las 01ras 

1w.ciones ; y 110 por haber tenido m.is me
dios, sí L'tnica me u te porque bs Jey es, mar~ 
c~índole la real prerog~i.li V1:t del nH... d.o que 
se ~c:lba de decir, le imposibilit.:in perju
dkar á sus súbditos; porque , por Jo mis.. 
n1u que bs leyes Je impidt>n hacer el mal, 
Je habilitan p¿:ra aumentar su poder. Des.. 
de el establecimiento de la actual feliz 
Constitucion Británica, niuguna otra n;:iciün 
lrn di:!ifrntado iglrnl tranqnilidnd , jgual in
dustria , igual riqueza, tanto patriotismo, 
t:111tas luces , ni tanta gloria. El gfnio del 
nrnl y la ohcccacion son los d()S únicos obstá
culo; que pueden impedir á un Nionarca·· 
Espoóol tomar por modelo á esta nacion 
tan grande por todos re~pectus. ¡Y será po
sible que n1est_ros Ccn5ejeros hayan podido 
seduciros al ¡..iunto de b~:cer castigar, como 
reos de estado 1 y sin ser oidos, á los au
tores de una Con;ti t ucion qoe os concedia 
los mismos privilegios que los que disfru
ta el lVIonarca Británico! ¡Ante los ojos de 
estos hom.bres ciegos la :;abiduría y la cJ.x
periencia no son mas que debilidad y lo
cura , y en sus códigüs cdruinales el .ver4'-

4 
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dadero patt'iotismo no es sino el mas Ím•. 
perd ..mable de Jos crímeues ! 
· ~:n vuestrJ citado Dacreto , ofreciendo 
á la Nacion la pronta collvocacion de unas 
Cortes legitimamente congregadas para pre~ 
i:aver los abusus del poder , supüneis que 
los Diputados de Cortes no han sido cas
tigados por haber limitado las facultades 
del Rey , sino por haherlas limitado de~ 
nrnsiado , y por haber sido convocadas las 
de Cadiz de un modo jamas usado en Es
pana , aun en los casos mas arduos. Conce
diendo que coartHr vuestras facuJtades del 
n1od0 que las coarta la Constitucion Ingle
sa, fu ese 1i mi tarlas demasiado , aun en es~ 
te caso ell,,s no se habrían e.xctdido de 
sus facultades; pues segun Ja doctrina mis
ma de los mas acénimos defensores del po ... 
der absoluto de los reyes, como hice ya 
ver , se hallaban en un caso extraordina-
rio , en que pcdian constituir la Nacion 
como tuviesen por C1)nveuicnte. lWas aun 
quiero suponer que no tuviesen facultades 
para disminuir tanto Ja real prerogativa: 
¿aun en este caso, por que principios de 
justicia se podia considerar el exceso como 
un crímen , y no como un error? ¿ Por
que no repnrar la falta sin df'struir el to
do ~ y siu bespojar á la N ,,ciun de la par
te de derechos en cuya decJaracion no se 
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habi3ü excedido? Si los pdeblós tienen ife:. 
rechos inviulaíles , como por boca de V. l\'I. 
'1Scgur:111 vuestros Constjeros ap:1rentand0 
una hipócrita confesion con el fin de des .. 
JHJja rles de ellcs , ¿ con que fa cu Ita des ~e 
1rnede justificar su tot:.11 rlfstruccion'? Ser 
rapaz cou una mano para ser benéfico con 
la otra; destruir con la derecha para apa
rentar e<l itic'1r con la siniestra , en un 
príncipe , Señor, jamas puede suponer otra 
cosa que la arbítrnrie<lad y el gérmen des.. 
tructor de su ft:: 1icidad v la de sns súb .. 

" dit11s, Si los ptwLlos tienen algun d<·recho 
inviolable , ninguno debe serlu tanto cumo 
el de su prnpia Rf pres,·ntacion; y si se 
confiesa Jo primero , siB una manifiesta 
contradice.ion no puede destruirse lo segun
do , ni juzgar de su legitimidad otro que 
el mi smo pueblo. 

V¡) garnen te y sin el menor fn nd ~mento, 
como sucede siempre con un partido des
truido é indefenso , se ha acusado al de las 
Curtes de Sf'l" C1H11pnest as de J acabinos de 
la peor descripcion. Esta ac;usacion e.s tan 
ridú:ula y grntuita, si la palabra Jacobi
no expresa alguna idea de cusa reprehen
sible , que estuy bien seguro que nadie 
es capaz de presentdr el menor hecho que 
la compruebe. Si por Jacohiuus se eutien
de Democratas furio.soil detesta1,do todu go-

4 * 

99 



100 

Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa ... 

52 
hierno monárquico; ó hombres exiltadog 
por el mando y por riqnez~.s, sin repc!rar 
en los medios de la adquískion; ó Jibrr
tinos que no respetaban Ja púbJíca nwral; 
ó lwmbres sanguinarios que trataban de es
tablecer sus rtfornrns á costa de torrentes 
de sangre, nr.:da de todo esro se puede· 
comprobar con el menor indicio que ten
ga teu den ci a á semcjn ntes plnnes. .En Es.:. 
pana, duranlt el gohirrno de la Junta cen
tral, se habia encar¡pdo. á todos los sabios 
y corporaciones literadas escribir y presen
tar pbncs para constituir la N ;:icion ; y 
ni eutónces., ni despues de haherse esta
blecido la libertad de Ja imprenta ~ 110 se 
ha preF-en"tado nn solo plan para conf.ti
tuir la N acion en un gobierno democráti
co. Los Diputados de Cortes~ el dia rnis
JDO de su instulacion, unánimemente decJa ... 
ráron que el gobierno seria monárquico, y 
que V. Nl. seria d rey con todns las pre
rogati vas determiirndas por la futura Con.:::
tituciun , tan rno11árqoica como la Ir1glt'sa., 
á pesar de dos pequenísimas limitaciones 
que mida alteran su esencia. Los Diputa
dtis de Cortes han hecho una Jey para que 
uingrn1 vocal de elfos , niiéntrns lo fuese 
y uurnntf' dos aiíns defpues ., pudiese oh
ten~r enipleo aJguno coucl'dido por el go.. 
hierno. Ellos ni atacaron el clero ni sus ri-
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quezas, ni hiciéron la menor innovacion 
en cosa concerniente ni á la Religion ni á 
la disiplina de sus ministros , no obstan
te de conocer la necesidad que habirt de 
dotar e] clero verdaderamente útil , que en 
la mayor parte se halla mendigJndu, y de 
hacer útil b parte de este que en de;:;pre
cio de la verdadera moral e van gé1ica est,Í 
nadando en una riq uezu escandalosa, que. 
solo sirve en sus manos pnra corromper las 
públicas costumbres. AunqL1e, como es n~
tural qu:rndo se atacan abusos añ,~jos, las 
Cortes tenian muchos enemigos , y tau os,'l
dos a1g11nos qne las han insultado por una 
abierta desobediencia, jamas se llegó á im
})oner castigo alguno á semejantes perso
nas. Si las Cortes tienen algun -verdadero 
crimen, seguramente es su excesiv.'.l le
nid[ld, el extremo opuesto á la idea que 
se suele dar del Jacobinismo. E!1tre todas 
las revoluciones políticas., acaso la Espa .. 
ñola es la única verificada sin hnbersc der
ramado la sangre de un solo individuo. 
Siendo todos estos hechos notorios , ¿ bajo 
que ·otra garrantía que la de hablar contra 
hombres d~capitados , sepultados en calabo
zos, y prófugos , ó la de querer , á cos
ta de todo lo que es decente, sostener la 
arbitrariedad, se podrá decir qne sus indivi
duos eran Jocol;inos de la peur d::;;cripci,on?. 

101 
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Haré, Señor, ahora una breve exposi-t 

eion en favor de un número mucho n1a!t 

crecido de otros Españoles , que , aunque! 
110 fuéron individuos de las Cortes~ han 
sido castigndos con igual severidad, y aun, 
si cabe , con ménos apariencia de jus1ici::i. 
Estos, lo qne apé11as parece concebible, 
perteuecian :í dos partidos opuestos. U nos 
son los llamados Liherales , ó adictl,S cons. 
tantcmente á fa c~rn.sa de la independencia 
nacíon:d, y á Jus nuevas Instituciones es-
tablecidas por las Cortes: otros son los lla~ 
niadns Afrancesados, que habiéndose pa
·sado al servicio de Jos franceses Jo aban
donáron despues , ó que constantemente 
desde el principio de nue:itra Jucha entrá-. 
ron y siguiérun en el µ:irtido de Jos ene.. 
mígos de b N acíon. Ha bforé primero de 
los Liberales , cuya defensa en la 1nayor 
parte es igualmente aplicable á los Dipu
tados de Cortes. 

En primer Jugar, tengo que presci ndi!I' 
de la nulidad de sus sentencias, no frnLién""! 
dose concttlitlo á. ninguno los medios ne
cesarios para justificarse, y sin ]a:, prne
bas que la ley req,dere; ademas prescin
diré que V. l\11. ( rih:idá11dose de que ]a clt: ... 
mencia bien éJI tendida es la virtud qua 
JlHIS brilla en un príncipe) tuvo á hien 
aumentar á casi todos las penas impucs.. 
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tss por Tos jneces , • sin advertir que es• 
te solo hecho, sin exem plo tal vez en Jo¡¡ 
gobieruos mas absülutos, destruye todas las 
leyes. Prro pasando por alto todas estas 
nulidades., examinaré, Sefior, la conduc
ta de estos homhrts , para que la posteri
dad pueda formar un juicio ini¡.rnrdal de, 
sus 3cci(mt'S. Crimen es el acto cometido 
en violaciúll de una ley que lo prohihe, ó 
la omision de un acto que la ley ordena. 
Para hacer pues ver la justicia de Ja sen
tencia pronunciada contra los Lzberales, es 
forzoso saber ante todas cosas quaJes eran 
las Jpyes por las que debian dirigirse du .. 103 

ran te la ausencia de V. M. , y quales. 
los actos que cometieron en su violacion, 6 

* Con el exemplo dado por V. M. de condenar 
sin j•1ido á los Diputados de Corres, y1 se halláron 
Magi .,:trados que con una ~1p::i.riencia de juido han 
o~ado condenar á loe; Lihel'ales, i mponiénctoles las 
pena., que V. M. quiso que se les impusiesen : to
dos estos jueces han recibido inmediatamente el vil 
premio de su prostimdon , siendo promovidos á las 
Magistraturas mas elevadas. En Ingleterra, para evi
tar toda tentacion al Gobierno de corromper, y i 
)os j uect"s de ser corrompidos , se mira como u na 
éosa poco ménos que inconstitucional, que jamas 
un juez pueda ser promovido á una Magistratura 
111as elevada, ¡Quánao los Juece-~ Espa fío les tendran 
la sabiduria y la prohid:Jd su:ficirnte para p"ne
tra rse de la importancia de esta medida , á fin d et 
c.on servar ilesa I a pu re z:i de su rep,itlcion, é incor.. 
llljl1a la santidad de la Magistratural 
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qua Je s lm; octos ordenados por e1Jas, que 
han omitido executar. Sin poder presentar 
estos datos ., los jueces qne los han coude
nado , obrar jan contra aquel principio con s .. 
tente y universal de ju$tícia , del q u::d se 
deduce la ddiuidon mis,na del crimen : si 
non esset lex , non esset peucatum. Si,, po
der ofo11cer esta guia indispensable en to
do juicio recto , sus jueces tenddn que 
confesar que los Liberale·s han sido conde
nados por una ley ex post facto , mas in
ju~ta y repugnante aun que las de C:dí-
gula ~ quien segun el testimonio de Dion 

104 Casio , las publicaba haciendo que fueseu 
escritas en letra moy menuda, y que fue
sen colgadas en colunas nrny elavadas, pa-. 
ra que nv pudiesen sel' kidas sino CiJ n 

gran dificultad, á fin d e atrapar mas vic
timJ.s Cüll aignna anariencia de 

~ 
iusticia.. n~ se,nejan tt idea soh podia ser ca paz un · 

corazon como el de Ca1ígula; pero está aun 
nrny distante de ser tan injusta como la 
de jnz¡pr por una ley ex post faclo. Si 
era difícil conocer las leyes de Cn lígn la, 
es imposihle conocer oportunamente Jas lla
madas ex post facto, para poder evitar bs 
acciones que han de reprobar. 

Ellos dtbiun obedecer á fas leyes qne 
V. lW. lwhia dejado al salir <ic Espnfia, 
ó .á las-nuevas hachas por los .sucesivos go.. 
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bernantes , ó á las que cada uno se for-. 
nrnse. No creo que puedan Sllponerse otras. 
¿ Se dirá que debian dirigirse por las úl
timas! Esto , Señor, seria favorecer , ó 
JJ1ejor diré , establecer Ja misma anarquía, 
.sistema destructor de todo órden social~ y 
que tauto debe repugnar á un buen Prín
cipe, y aun, si cabe, mas á un sistema 
tal como el actual de España , en don
de es nn cdmen suponer que la cieucia 
de la lt'gislacion y los derechos de los 
hombres puedan extenderse á otn:s re- · 
glas que e.l compendioso é inalterable sis
tema de qiu,d Principi placuit, l~gis habet 105 

VÍfJOrem. ¿ Se dirá que debian dirigirse por 
las primenis? esto , Señor, seria aun nrn- . 
y.or absurdo, porque seria suponer que una 
N acion puede e:.xist ir (á no ser en anu rq o fa) 
.sin persona ó personas revestidas de fa
cultades para proveer constantemente , se
gun lo requien,n las necesidades ; ó que 
existiendo esta persona ó personas, puedan 
tener fuerza otras leyes que las suyas por 
aquel principio de lllius est tollere, cuJus 
e$t condere. Adernas ~ si los Liberales, ce:u
tra lo qne Jcs dictaba su herCiismo, obe
decían á las primeras, se verian precisados 
á obrar en favor dd Usurpador , segun 
ellas lo encargnban tan repetida1nente ; y 
~c;rja u1uy duro que V. !U. y vuestros Jue-



106 

Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa ... 

58 
c,es los condenasen por el solo h~cho ds 
defender vuestros intereses , pues á no ser 
por este solo motivo , ellos no podian ser 
6ondenados con arreglo á esas mismas leyes, 
no habiendo entre ellas una que les pro
hibiese reunirse en Cortes, constituir la 
Nacion ·del 1nodo que quisieren, y abolir 
qu;ilquiera otrr1 li'.'.'y positiva anterior. 

CJmo es indn<laDle que no puedt! haber 
snciedad sin leyes, y que habiéndola.; de
ben dirigir Ja conducta de todos los in .. 
di vid uos; no pudiendo los Liberales diri
girse ni por l,1:; prim~ras ni por las lÍl
timas ., se infiere con !el mayor evidencia, 
que 110 podian ni debían dirigirse por otras 
ljUe por las establecidas por sus nuevos 
g ,,bernantes. Et1 tal caso , ¿ como es po
srible dar ni aun una aparieocia de justi
cia á la sentencia q11e los condena, sin 
n1'.ls culpa q1.1e la de haber arreglado su 
conducta á l> q11~ prescribia'n las leyes 
que los debian dirigir, pue., que todos sus 
CiJrgos y críjuenes se reducen á haber si
do adictos á la C,rnstitucion y á las nne
v;is Jeye¡; ? ¿ Se hallaban 6 no se hallaban 
las Liberales con facultades para dexar 
de arregfar su cunducta á las leyes reco
nocidas por tales ? Si lo segundo , ¿ cual 
es entouces h regla qn-e marca lí}s d~be
res. de.l hvn1bre en soeiedad ? ¿ Porqae en 



Pa rt e Prim e ra 

59 
tal caso no se hallarán hoy en la misma 
si t uacion todos los Es pa iíoles ? Si lo pri
nie ro, ¿ porque ca~tigarlos por ha her he
cho lo que la ley les prevenia? Esto., Se.
ñor , auu es mas inju~to que castigarlos 
por una 1ey ex post facto, de la natura
leza de todas bs conocidas hasta la épuca 
de la sentencia de Jas víctimas de que se 
trata. Semej,1ntes Jeyes solo se h;:1cian µa
ra reprobar inicuamente las acciunes a} 
tiemIJO de su execucion indiferentes; mas 
llO sé que las hubiese habido en ninguu 
pais del mundo, que hu~iesen llevado 
su malignidad al punto de castigar fas ac..,¡ 
ciones arregl~das á leyes existentes. 

Para con hombres de la escuela y prin
cipios de vuestros Jueces., lo que ayer fué 
easo hoy es doctrina; lo que ayer fue aten-" 
tado lwy es práctica ccm fuerza de Jey. 
Fundados en tan ponzonoso apoyo, algu.-. 
nos no han escrupulizado en decir que e} 
hábito de vivir los Es-p~ñules en una mo
Jrnrquía absoluta, era una vc~rdadei-a Jey 
muda que los debia hacer abstenerse dei 
fo-rmar Cortes , y de dbedecer las dispo
siciones de estas. El Consejo de Castilla, 
aun dió pasos para tratar de reasumir to
do el exerdcio de vuestra real prorogati
'Va desde los primeros· momentos de nues
tfa re\'olucion, segu.i¡.ame-nte para conserval" 

107 
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como leyes todos los abusos del poder. Aua 
quando una doctrina tan abominable fue .. 
se cierta; aun quando fie quisiese conce
der que un abuso tan pernicioso por el 
transcurso del tiempo pudiese convertirse 
en una práctica C\Jn fuerza de ·verdadera 
ley ; aun quando en fin, por decirlo vues
tros Consejeros, se admitiese la blasfemia de 
que lo rnismo que constituye la esencia 
del mal pudiese convertirse en lo que cons
tituye en época diferente la esencia del 
l>ien, nada probarian para su intento. To
da ley , p:ua que sea cousiderada como 
tal , ha de constar , á Jo méuos , de tres 
partes : la Declaratoria ó Directoria, por 
la que se instruye á cada ciudadano de 
lo que debe hacer , y de lo que debe evi ... 
tar; la Constitutiva ó remedia[ , por la que 
se constituye, y hace saber el método de 
reparar el perjuicio público ó privado que 
se irroga de su inobservancia; la Vindi ... 
catoria ó Sancion , por la que se señala 
la pena en que incurrirá el que falte al 
cumplimiento de lo que la ley ordena. Su ... 
poniendo pllcs que los Espauoles debiesen 
1·eputar el hábito de sn esclavitud por la 
parte declaratoria de la ley, y que en su 
consecuencia debiesen considerar co1no un 
crímen reunirse en Cortes , y obedecer las 
<!i.spusiciones de estas; aun "en e:;te caso1 . 
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¿en donde estan ]as partes remedial y vin
dicatoria para juzg3.rlos, é imponerles Jas 
penas con arreglo á una ley anterior? ¿N.o 
es una puramente ex post facto, quando se 
ha determinado por V. Jl\·1. y vuestros Jue
ces en el .1uicio y castigo de todas fas víc
timas ? ¿No es una !ty mil veces mas re
J)Ugnante que las enuncindns de Calígula? 
¿ }~n que eódigo Espafiol se halla la que 
prevenga el nlOdo de reparar el pe,juicio 
que se irroga de re.unirse la Nacion ea 
Cortes , y la qne prevenga las penas en 
que incurrirán los Esp3ñ0Jes que se reu
IJan , y los que obedezcan sus disposicfo
nes? 8e11or , la fuerza , 1a hajfza , y las 
pasiones dcsencaden.'.ldas pueden dar el nom
bre que quieran á las atrocidades mas cho
cantes; pero la razon y Ja justicia , que, 
no consider:rndo las vidas y la felicidad 
de los hombres como un mero juguete, no 
deciden, de e1las sino en vista de hechos 
probados y en virtud de leyes anteriores, 
claman y desafían á todos yucstros Conse
jeros y Jueces á que presenten una sola 
ley de qualqnier código anterior á nues
tra revolucion, contra 1a que hayan peca
do las víctimas de tan escanddo$a pers~
cucion. Segnr:.imente en sn descubrimieu
to no serán 1nali felices qne lo puedtn ser 
en descubrir el artículo de la Constitu.. 

109 
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cfon , que, segun ellos mismM persoadiai:i 
á Li multitud siempre crédula é ignoran ... 
te, atJcaba la religion. Quando retle.x1ono 
en los desórdenes producidos por una per .. 
secucion tan general , me estn-mezcu; mas 
quandt> considero en la naturaleza de ella, 
y que no ha podido so:;tenerse ~duo á cos"'." 
ta de aquellos mismos princípios de apa"'! 
rente decencia de que no se prescillde aun 
~n los gobiernos 1.nas atroces ., preveo que 
un estado tal de cosas es demasiado vio... 
lento para que pueda ser duradero, y 
para qne sus consecuencias no sean las mas 

110 funestas. 
Paso á hablar de los ]Jamados .Afran

eesados. Aunque estoy , Señor, muy dis• 
tante de pertenecer ~1 partido de los Afran
~esados, cuya conducta política se ha tra.. 
tado de sostener por sus indi dduos en la 
errónea doctrina de qne Ja N acion dehia 
someterse á las órdenes dadas por V. IVI. 
relativas á la cesion de todos vuestros de
rechos , considerando todas las 1nedidas de 
los Liberales cümo _princi píos subversivos 
y revolnciunarios, sin embargo no por es .. 
to dexaré de E>Xµoner á V. M. en favor de 
su causa lo ~ que en mi concepto e~dge la 
hun1m1idad., la política, y aun 1a jua.. 
ticia. Confieso de buena fé ~ que ha
hieudo tou1ado las aru1a¡ contra su patria, 
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ó habiéndose reunido con los enemigos que 
las han tomado , esta , sopena de desen. 
tenderse de todas las obligaciones que li
gan á Jos hombres en sociedad, no podi<\ 
&nénos de considerarlos como tales , prin
cipalmente durante la lucha. Sin embar
go , concluida esta , no hubiera podido mé.. 
nos de volver á admitirlos f·n su seno, 
atendiendo á los fuertes moti \'os que po
drian alegarle para merecer su indu1ge11-
eia y olvido de lo pasado. 1l.1al en mi con
cepto hubiera sido su determinacion , si 1~ 
vuelta de V. IH. se hubiese retardado al
gunos pocos meses. En efecto, ¿ como las 
Cortes podrian ménos de tener en consi
deracion la llaga que se causaba á 1a Pa ... 
tria con Ja pérdida de tanta gente, qrnrn
do tan to carece de poblacion ? ¿Como po.. 
drian tampoco desentenderse qne una gran 
parte de los Afrancesados habia abrazado 
su . partido al tiempo en que estaban di .. 
sueltos los vínculos, quando no de la so
ciedad Española , á lo rnénos de ill go
hierno, cuya disolucion , sino en el todo, 
en gran manera disculpaba su conducta? 
¿ Como las Cortes podrían dexar de tener 
presen te , si hubiese 11 e g a do es te caso, de 
que habitu::idos los EspanoJes á seguir cie
gamente las órdenes del rey, los Aj'ran• 
cua.drJi habian sido inducidos por 1.·"'s de 
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V. M. á someterse al yugo· del Cnnquis
tador ? ¿ Como nt'garse á- sus solicitudes, 
quando los Afrancesados les dixPsen que 
dlos habían creido de buena fé qL1e Es
pana no podria resistir á un enemigo tau 
poderoso como Napoleon, y que por lo mis-· 
n10 habian juzgado que oponerse á este era. 
aurneutar sus males? ¿ En fin , como ne
garse á la indulgencia quando dixesen: 
1Vosotros ( segun la üpinion de políticos de 
primer órden ) hahiamos creido que la con
quista, de nuestra Pcttria por los .France
ses era un bien para ·ella , pues q1te la 
conquista de un pais habituado á la escla
'l)itud y á groseros abusos , es el medio mas 
eficaz y seguro de adquirir la libertad, y 
nada mas funesto á ·una Nacion sin luce$· 
que querer de repente y sin previa educa
cion romper sus hierros? 

Alegado todo esto á una Nacion t:1n 
generosa y tan llena de gozo por su re
tiente triunfo, y á unas Cortes que tan
tos testimonios habian dado de su incli .. 
n::icion á la indulgencia y blandura, los 
Afrancesados hubieran conseguido un com-. 
pleto perdon , y hubieran vuetlto al seno 
de sus famiJias ~ como se babia verificado 
con algunos de sus compañeros que duran
te la misma lucha h~ büm vuelto á im... 
plorar la indulgencia de la Patria , no ohs--



Parte Primera 

65 
tan te la diferencia de las épocas y de· la 
situacion de esta. Mas para con V. M. 
ellos no tenian que reclamar indu]gencia, 
pues que vos no podíais mirar como un 
crímen el que hubiesen obedecido vues
tras repetidas órdenes de someterse al usur
pador. Ademas , ¡, como , Señor, la cho
cante contradiccion de imponerles castigos 
por haberse conforinado á estas vuestras ór
denes , y á los Liberales por no haber
se conformado á ellas , . como se deduce for
zosamente de la suposicion de creercs aun 
:rey despues de vuestras ··renuncias, y sin 
Jlecesidad de la declaracion de las Cortes? 113 

¿Vuestros Ministros y Consejeros en Va-. 
lencia , sin exceptuar acaso uno solo, á no 
ser los E·xtrangeros, no pertenecian al mis-
1110 partido? ¡Que testimonio ofrece este de 
sí 1nismo, qtiando no osa, ni aun por ,...¡;t 
de perdon 'J admitir en el seno de su pa
tria á los compañeros de sus opiniones y 
de su conducta! ¡Pueden sus mismos ene-
1nigos presentar upo mas evidente de su, 
extravíos é injusticia! ¿ Habia alguno en
tre todos ellos que no se hallase mancha
do con iguales crímenes, y que no tuvie .. 
se ademas el de haber variado mas ve
ces de partido., segun el sol calentaba mas 
ó ménos, y el de haber inducido á V. M .. 
á firmar el poco decente Tratado de Ya-.. 

~ 
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lencey , por el qual os habíais compro-meti
do á garantirles todos sus dert>chos, en).. 
pleos v servicios á favor de! mismo Na-

~ / d dpoleon ? ¿ Precisaros a con enar su con uc.. 
ta , no era precisaros á condenar la vues
tra acorde en un todo con la suya y coa 
la circunstanci.1 que vos, como Gefe de 
la N~cion, estábais mas obligado que na
die á defenderla, y que Jos Afrancrsados, 
HO habfendo hecho otra co&~ que seguir 
vuestras órdenes y \'Ucstro exernp1o , n9 
podían ménos de ser mas discuJpables? 

Antes de conduir ~sta segunda Parte, 

114 
resta , Se(10r , que yo me detenga á decir 
alguna cosa acerca de vuestro Decreto de 
4 de M&yo de 1 8 r4. * Este dücumento, 
testimonio eterno de las pasiones de sus 
~utores, f'S el único que vuestros Conse
jeros han sabido fabricar., para jus1ificar 
ante los ojos del _mundo entero las preci
pitadas rne~idas de V. 1\1. y los motjvo• 
que os han precisado á destruir }a Consti .. 
tucion y las Cortes , y ,á perseguir de nn 
Rmtlo sin exemplo á todos sus partidarios. 

:t Por no tener en mi poder e~tt' Documenro qu::m
do por primera n.:z escribí fSt;i Rt¡.,re.-~m:icíun ~ no 
J1e pl)dh10 hacer l:l.s ul1"erv:1ciQn, ~ Qllt' r,re.•e1;:o en 
esta 1rneva reimpr.<;sio11, (]Ut en mi ..:01:..:tpto forman 
la r.;~ejor <le!t n.~ dti ¡Hirt idú ¡i e r ~et uldc. 
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Hasta el presente es el único instrumen .. 
to auténtico de cargos contra el Partido 
fJUe defitndo: SU e.xamen 'J .::IQ.Ilque muy Ji. 
gero, hará ver, tal vez mejor que todij 
}o dicho, Ja injusticia de las m~didas í 
que vuestros lVJiuistros os han precipitado.• 
Ex1giria una obra por separado hacer pun .. 
to por punto su contra-n1anifiesto, tant9 
por la ilnportancia de las aheracione~ y 
JJovedades á que ha dado lugar, come> 
porque no contiene un solo pcrfodo en que 
110 se pueda descubrir un ab~urdo, 1una. 
fals-edad , una superchería , ó una doctri
na ]a mas errónea. Sin embargll 1ne con 115 

tentaré por ahora con hacer algunas rá
Jlidas observaciones Dcerca de 1au,singu1ar 
produccion, mas bien que para impugnar 
su doctrina destruida ya por 1o que lle .. 
\'O dicho, para nwnifrstur que · ella s.e 
arr11ina . por sí misma , no pudit>ndo su~ 
frír una impugoacion mas destructiva que 
la de su utenta Jectun1. 

r~ Desde qn-e Ja Divina Providencia , por 
,, medin de la re.1uw cia espóntanea y so
,, lemne de mi Augt1sto Padre, me pus.9 
,, en d trooo de mis mayores, d.tl qu.al 
" me tenia y a jurado sucesor dd .rf'_Y no., 
,, por sus Procuradores junios en Cllrte.s 
,, s,~gun ft1ero y custun,bre de la Nacina 
,, Espaúola.H ~I.1aJ.es son las p1ime.riü .pa·-~· 
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labtas con que principia e.ste notable Do
eutnento, puesto en boca de V. M. ¿ A qu.e 
objeto , Señor, vuestros Consejeros os ha
cen recordar á la Nacion esa renuncia con
tradicha constantemente por Ja boca de 
vuestro n1ismo Augusto Padre ? ¿ Si ella 
es necesaria para sen ta ros legíti mnmente 
en el trono' podeis ser vos el que exa
n1incis su vaJidacion? ¿ Como en tal caso 
vuestros Consejeros desconocen la justicia 
y la delicadeza hasta el punto de hacer 
que os cor,stituyais juez entre vos ·Y vuestro 
Augusto Padre , para condenar á este y 

116 para decidir en ,~uestro favor ? Si , dese
ch:111do por este Decreto el verdadero tí
tn lo de rey concedido por la N acion en 
la dcc1aracion de las Cortes, queríais reynar 
por el de herencia , y ent6nces vuestros 
Consejeros CMltemplaban necesaria esa re
nuncia esp6ntanea y solemne, viviendo 
"~u estro Augusto Padre, é insistiendo en 
negarla , ¿ podia ser suficiente para reco• 
nocer una .decisir.n , segun e:xí'ge la justi
cia y eJ decoro , que se os hiciese decir 
que había sido espóntanea? jPuede de este 
n10do despreciarse por un prí¡icipe el res
peto filial , sin dtstruir la pública moral 
de la N acion ! Si en fin era necesaria es ... 
ta renrn1cia para presentaros con el solo 
tít_uJo de rey por _ herencia , y de ningun 
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modo con el que os babia concedido Ja. 
Nacion , ¿ á que fin ent6nces querer dar 
un valor, como se hace en este mismo 
Decreto , al reconocimiento hecho por fas 
Cortes? Mas sin la renuncia no era nece
saria para que reynaseis con un justo tí
tulo, ¿ á que recordarla ? ¿ A que en tal 
caso sin necesidad contradecir a b iertamen... 
te la asercion de vuestro Augusto Padre? 
¿ A que tampoco la superflua é inusitada 
blasfemia de hacer intervenir. Ja Divina 
Providencja en un acto tan malamente jus
tificado? Pero, por otra parte , prescin
diendo de la espontaneidad de una renun 117 

cia hecha en medio de un tumulto po
pu.br por un rey y padre á la vez , y 
protestada por este 1nismo como violenta, 
no obstante de haber sido hecha en fa .. 
,·or del príncipe hcre<l ero , ¿ que era lo 
que tenia de solemne? Entre ser espón
tanea y ser solemne, hay, Seíior ., gran
diferencia; y por Jo mismo podia eslar 
.1dornada cun 1a primera circunst3ncia, sin 
rstarlo con la segunda. En EspJÍla no se 
conucia otra solcninidad para scmej.1ntes nc..
tos qne 1a de hacerse ante las Cortes de 
la N acion , sin que hast.1sc q ne d prín
cipe heredero, en cuyo favor se hahia de 
hacer, hnbif'se sido reconocido por los Di.. 
pu tados de la N ad0n como tal heredero, 



118 

Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa ... 

70 
p0es esta circunstancia le hal:íilitaha tíni
eamente para subir al trono luego que
hubiese n1uerto el Rey Padre , y no pura 
en ningun otro caso. No ha hiendo pué's pre
sedido esta solemnidad tnn necesaria , y· 
la única que se podía dar á Ja renuncia 
f!e vuestro Augusto Padre, ¿en tal caso, 
€orno vuestros ConsPjeros tienen e1 descaro 
de haceros decir una faJsrdad de tamaiia 
importancia , á que no puede darse el me• 
nor vell) qrLe fa encubra al E9pa11ol me
nos refl~x1vu ? j V uest rc,s Consejer~s , Seiíor, 
ao pueden hacer otra cosa en la causa que 
defienden, que manifestar la imposibilidad 
de tocarla sin empeorarla! 

Se os hace , Seiíur , decir : ~ ~lis p ri .. 
" rner:iS manifestaciones se dirigieron á la 
"restitucion de varios l\'.Iagistrados, y de 
" otras personas á quien es arbitrariamen
.,, te se habia sep;1n:1do de sus deHinos, y 
,, á reparar los males á que pudo dar oca.. 
,, sion la perniciosa influencia de un Va
,, lído durante el reynado anterior." Un 
poco mas addante se os hace, Se11or, de
cir : r~ Ni en Espuria fuéron jamás déspo
,, tas sus reyes, ni SllS buenas leyes y 
,, constitucion lo han autorizado." Vues
tros Consejeros tínic~nnente podian ser ca
paces del chocante absurdo de suponer que 
bubiese habido reyes que despojasen ar-



Parte Primera 

71 
hithiriamente de sus destinos á los Ma.. 
gistrados y otras persona,s , y que esos. 
.mismos reyes no hubiesen sida jamas dés .. 
potas. Ellos solos eran capaces del absur
do de que con buenas leyes y buena cons
'ttitucion pudiesen los reyes obrar arbitra
riamente y segun la perniciosa influencia 
de un valldo. Ellos solos , á costa de ta
les absurdos y de la decencia y respeto 
paternal , podian haceros decir que os ha
bíais ocupado en reparar los males del 
reynado de vuestro Augusto Padre, y no, 
los de otros ·rcynatlos, sin duda aun de. 
mayor importancia. Ellos S1:>los eran capa
ces de llevar su malignidad :al punto de 
haceros decir que estos males habían si
do vicios no de la constitucion y las leyes, 
sino de las persona~ , no pudiendo atri
buirse el objeto de t3n falsa proposici011 
á otro intento que hacer detestable la per
sona de \1 ueslro Augusto Padre. 

Se os h<1ce, SeiL>r, decir : . ¡~ Pero á 
,~ estas Cortes no fuéron llamados fos Es
" tados, de Noble.za y Clero." Prescin
do., Señor, de que, como ya hice ver,· 
la N Jcion pndia constituirse eumo lo tu
viese por conv·eniente ; pero aun qu:rndo 
debiesen concurrir estos dos EstadGs, ¿ como 
era posible verificar en aquella éµuca f'S4: 

ta circunstancia , quando á lo n1énos la:¡ 

119 



120 

Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa ... 

tres quartas partes de la primera noble
za y del a.lto clero habian hecho trnicion 
á su patria, habiendo tomado partido 
en el servicio del rey intruso? ¿Como 
se satisface á este inconveniente por loi 
enemigos de las Córtrs , aun quando no 
olviden esas épacas ardirns de tiempos turbzt .. 
lentos de otras Córtes , tan importuna
mente aplicadas al caso presente? Ade
mas si ., como se os hace asegu r:1r , el 
alto clero y nobleza tenian un derecho 
inalterable de formar por Estados parte 
del cuerpo Lr.gisfoti vo, ¿ porque ha de 
ser en las Cortes de Ca<li.z un crimen liaber.. 
les privado de este privilet~io, substituyen
do en sn Iug:rr que pudiesen ser elegi
dos indivjdualmcnte para Ja única cáma
ra de que aquellas se componian, y no 
lo ha de ser en V. M. privarles de cxer-' 
cer de uno y otro modo tan inalterable 
derecho , y aun· á Ja Nacion entera~ quan .. 
do el que haya una Repr.esentacion Na
cional es el derecho in dobhle ~ y el '11-
terable el que sea por clases ó sin ellas? 

Se os hace, Señor , decir : r~ En las 
,, Córtes se sancion:íron no ley('s funda
,., mentales de una mon::zrqufa moderada, 
,, sino Jas de un Gobierno popular con 
,, nn gefo ó magistrado, mero exccu tor 
~, delegado , que no rey ., auuquc allí se 
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,,., · le · dé este nombre para ·alucinar· á 101, 
,, incautos y á la Nacion." Un poco n1a.s 
adelante se os hace , Señor , decir : <'~ En 
" todo se afect6 el democratismo , quitan... 
" do del exército y armada y de todos 
,,,los establecimientos , q·ue de largo tiempo 
,', habian llevado este nombre , el título 
,, de reales , y substituyendo e-1 de na
,, cionales con que se lisonjeaba al pueblo." 
¡Quan de groseros absurdos , impropie
dades y ridicuJeoes en tan pocas líneas f 
¡ Pobre España , si es con los autores de 
esta produccion y con sus compañero$, 
con quienes V. 1\1. se promete hacer su 
felicidad! Si se alucin6 á los incautos y 
á la Naciun , porque esta no quería si
no un gobierno monárquico, dejándole e1 so-
lo nf'Jmhre de rey , ¿ como concordar que 
se lisonjeaba al pueblo con todo lo qu<? 
~ra democrlÍt ico , con vi rt ien do por esta so
] a razon Jos nombres reales. en nombres 
nacionales? Si el pueblo qoeria monar
qu/a , ¿ como queria al mismo tiempo dc
rnocracia ? Si por las Cortes se afectaba 
e&ta , ¿ corno á la Yez se 8fectaba aque
lla? Si la voluntad del Pnehlo debía · 
servir de norma á las resoluciones de las 
Cortes , ¿ por que entónces se mira co-
1no un crímen que estas tratasen de Ji .. 
sonjearle con todo lo que era democráti-
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co ? Si la voluntad del pueh1ó no debia 
servirles de norma, ¿ po·r que en tal ca
so se gradua de delito , que las Cortes 
no se hubiesen atenido á ella para con
servar todo lo que era monárquico? Prescin .. 
do de la nimiedad del cargo en una cau
aa tan grave; prescindo de los principios 
que 8e envuelven ; prescindo de la im~ 
prnpiedad con que se ha!Jla; y prescín ... 
diendo de todos estos defectos, y de los 
que yo no percibiré , ¿ es posible que 
Y U estros niinistros no hayan podido lega~ 
á la posteridad, en justiticacion de sus 
consejos y de vuestras medidas , otro tes .. 
timonio que un docu1nento lleno de ta
les contradiccij}nes y vaciedades? ¡ Ay, 
S-enor , del Príncipe á quien , en medio 
de la magnitud misma de sus extra\'ÍOs, 
no s.1be11 los Miuistros rescatar del des
precw y del ridículo ante l0s ojos de sus 
2níbditos ! · 

Se os hace , Se11or , decir: ~ A pesar 
" de la repugnancia, de muchos Diputados, 
" tal t 1ez del mayor número , por medio 
" de Ja gritería, amenazas y violencias d~ 
" los que asistian á las galerías de las 
" Cortes, se hiciéron )as leyes. " Si era 
únicamente el rnenor niimero de Diputa.. 
doi el que repugnaba hs ·nuevas leyes, 
¿ á que fin entónces se podian suponer ne• 
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cesariat la griterút, las amena~s y las .vio,. 
!encía$? Si el ntímero de Diputados, que 
repugnaba las nuevas era el 1nayor, ¡te•. 
nian tan pocas virtudes y tan , poco honor 
q.ue, manifestada su optn-ion , no se atte· 
vian á sostenerla ! ¿ A que fin entónces 
la intempestiva moderadvn en vues,tros 
Consejeros de expresarse con la duda d~ 
tal vez del mayor número ? Pero ¿ con 
que &oJo indicio se podrá acreditar seme".' 
jante asercion, quando no ha habido un~ 
sola víctima en toda nuestra Revo]ucion, 
y quando no se ha in,puesto ningun castigQ 
á una sola persona de las que abierta
mente han insu hado las determinaciones 
da las Cortes? La impunidad á nadie 
puede imponer; 1Íi a] crimin&l en sus 
t'xcesos, ni al hombre recto para llenar 
sus obligaciones. La Represent[!don ir:is ..· 
rna de los sesenta y nueve sacrílegos Di.
putados que hiciéron traycion á Ja con
fian~:1 mas sDgrada que la Patria put>de 
l1acer á alguno de sus individuos , ¿ no. 
sirve mas hien p:ira dc~mentir que pro
bar esta falta de libcrtI!d en hs deJi .. 
hPraciont·s de aquel Cuerpr; Le~ist!ü vo? 
De un Jado toda la fuerza pública~ to
da la aut[>ridad é inflorncia ¿d GoJjer
no , y todas b.s tecoin;.;~-:,.,~as; del otro 
los calabozos , Jcts tortu1·as, los su 1·Iicic~ 
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1 Jas a:nem1zas : si la verdad estuviese 
de parte del primero , ¿ es creible que 
u·o pudiese conseguirse esta confesion ~i
no por solo sesenta y nueve individuos 
que no componían ni con mucho la plu .. 
raJidad ? 

Se os hace , Señor, decir: ~ Un mo
,, do de hacer leyes, tan ageuo de Ja 
,, N acion Espa11ola, dió lugar á la alte
,, racion de las buenas leyes con que en 
,, otro tiempo fu é respetada y feliz. A la 
,, verdad casi toda la forma de la anti
.,, gua Constitucion de la Monarquía se 
,, innovó ; y copiando los principios re
,, volucionarios y democráticos de la Cons .. 
,, titucion Francesa de 1791 , se sancio
,~ náron no leyes de una Monarquía mo
'' derada, sino <le no gobierno popular." 
Suponiendo cierios todos estos datos, aquí 
no se acusa á las Cortes de haber usur
pado las facultades de hacer Jeyes , sino 
el abuso de hacer las demasiado popuJa
res , y de alterar las anteriores. Mas, 
si las podían hacer, ¿ por que 1ógica , ó 
por que pri nci píos conocidos en legis1a
cion, deducen vuestros Consfjeros que fi1ese 
un crímea hacerlas tan populares como 
era posih1~ , y alterar todas las que cre
yesen que no conveniun? ¿ Quien entón
G~S podía cons~ituirse eu legislador de los 
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legisladores ? Pero, Señor , prcsciado de 1a 
doctrina en que estriban semejan tes aco.... 
saciones , y busco solo los hechos en que 
se apoyan. ¿ Qual es ese nuevo modo de 
hacer leyes, introducido en España por 
]as Cortes de Cadiz ? ¿Quales esas Jeyes 
de nue.stra antigua Constitucion , que ta,11 
vagamente vuestros Consejeros. asegur.a.n 
haber sido alteradas ? ¿ Quales 5011 esos 
prü1cipios revolucionarios y democráticqs 
tomados de la citada Constitucion Fran
cesa ? Aserciones enfáticas y atrevidas 
en todos tiempos Lan sido el recurso de 
la arbitrariedad , de la impo¡tura y de 
la obcecacion , al paso que ]a justicia, 
la verdad y la prudencia se manificsta_n 
constantemente por pruebas y testimonio~ 
claros, sin necesidad de aserciones, ó qua.f\
do mas de mu·y pocas y .muy moderada~ • 

.Aunque alterar las ley~~ ~ es una par~c 
de la facultad de Jegisla1: : y aunque J~s 
leyes ~ que mas ha de trescientos a.óoa 
hiciéron respetable y feliz á la N acion, 
podrian no convenirle en el dia , sin 
embargo Jas Cortes de Cadiz no han he
cho otra cosa qne restablecer algunas 4-e 
nuestra antigua Constitucion , que en me
jores dias formaban el pafadion de nue$.. 
tra libertad, y cuya mayor parte esta
pa destruida. por el no uso , y . otras J.e 
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babian sido por el fraude y ]a violen
cin dur~ute los reynados de Fernando Vj, 
.Carlos I., y Felipe II. Si la ancianidad 
CTa lo único qne se debia respetar., tQ
dus las restahlecidas por Jas Cortes, si:n 
txcepcion de una sola , tenian mas au
cianidad en Espa ría · que las introducidas 
durante .J.os tres reynados mencionados. 

Se os hace, St'nor, decfr : ~ Yo trata
,., ré con los procuradores de Espatía y die 
,, las Indias , y en Cortes legitimamente 
,, cong1~eg;,idas, compuestas de u1ws y otros, 
,, lo mas pronto que restablecido el ór.. 

126 ,, den y Jos buenos usos en que ha- vi
,; vido la N acion, y con su acllerdo han 
,, establecido los reyes , mis predecesores, 
,, las pudiere juntar.'' ¡Extraño modo de 
declarar una Real promesa de tal impor
tancia! ¿ Quien , aunque ponga en tortura 
su entendimiento , podrá asegurar, no 
digo la idea que se expresa , pero ni aun 
la que se ha querido expresar? ¿ Que or
den y que buenos usos son esos , cuyo 
rastablecimiento es neces~rio que preceda 
á · las - Cortes prometidas por V. lW.? ¿Son 
los que ia N acioii conocia en 1808 , ~l 
tiempn en que V. 1\:1. salió para Bayoná? 
Seria un absurdo suponerlo , qrrnndo por 
vuestro mismo Decreto quedaban todos res-

. "'1hleoido~. ¿ Son 1~~ -in t rocl. uci dos des pu éi 
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ele aqn-eJJa época? Tal S'tlposkion 5erla 
i1UO mas repugnan-te, quaodo por e] mis
nw Decreto se les h;:ice una guerra á 
muerte. ¿Quales son esos procuradores !te 
las Indias , con quien es V. !VI. ofrece tra-
.tar, quando jamas ha habido procurado
res de Indias , á ne, ser Jos 1fo1nbrad~ 
can arreglo á las ·leyes hechas. a) intento 
durante vuestra ausencia , abolidas todas 
por vuestro Decreto ? Aquí vuestros Con
.sejeros- hiciéron que Ja falacia precediese 
.á la misma promesa. Quiero decir ; no 
es cierto qoe se hubiese prometido para 
,no cUJnplir ; se aparentó prometer , para 
_que no se pudiese ex1gir. La condicion 

. • A • que se anuncia , por mas que se e.xannne" 
,es del todo .inteligible, y por consig u ien .. 
t .e la promesa es completamente vana. 
-Y ridícula. Por otra parte , suponiendo 
aquella clara y realiza ble, esta seria sn
perfloa. Si la Nacion, como vos decis, 
con aquel órden y buenos usos ha sido 
respetada y fe Hz, es de creer que , res
tabJecidos estos , lo vol veria á ser; y ea 
tal caso , ;. á que fin se necesita reunir 
Jas Cortes ? Pero si ese órden y esas 
buenos usos , como vos asegurEiis , son 
los que con acuerdo de la Nacion esta
l>Jecian los Reyes , miéntnis aquel1a . no 
se re una , ¿ ccuio .Jlüd..nini.os ver ~t.tabl.. 
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cidos esos buenos usos? ¡Ya que no 'se 
prescindiese , Señor, de oprimirnos·, no 
podía á lo méaos prescindirse de. iusultar
aos! 

Para dar un ayre de bondad á vues
tras disposiciones, se os hace, Seiíor, de
cir de un n10do enfático y preiíado: ~ Es 
,, conocido de todos no solo lo que pa
,, s6 con el respetable Obispo de Orense, 
,, pero tambien la pena con que á los 
,, que no firn1asen y jurasen la Consti
" tucion se amenazó. " De semejante su
perchería solo podian ser capaces vuestro; 

128 Consejeros. Solo ellos, que no necesitan 
leyes anteriores para imponer las pena·¡ 
mas severas , podian extraiiar que la nue
va ley acerca del modo y obligacion de 
reconocer la Constitucion marcase la pena 
que debia imponerse á los que no quisie
sen cumplir con lo tirdenado por aquella. 
Solo ellos, para quienes la igualdad an
te la ley es una quimera , y qne no 
nliden la integridad de las acciones por 
]a conducta de las personas sino por la 
J)rofesion de estas, podian considerar co
n10 un crímen que las leyes hechas por 
las Cortes de Cadiz no ex1rniesen á nadie, 
por mas respetable que fuese, si puede 
dars-e este nombre al que abiertamente 
osa despreciar las leye1,. Solo ellos podiaJJi 
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afe:1r que se hubiese tratado de llevar, 
efecto con el Obisµo de Orense lo preve~ 
nido para cun todos los Esp,.ñoles. Si 
las leyes se contenté.lS€n con alacar los vi
cios en nbs traeto sin im pou er pen::is á los 
criminales , ¿ los lrgisJadores harinn otra 
cusa qlJe Jucbar contra las sonibras? ¡Qunnto 
n1énos malo hubiera sido , Seiíor, que ya 
que vuestros l\:liuistros pretcindiesen de 
la justicia , no hubiesen prescindido de 
descubrir su nulidad , y que se hubiesen 
abstenido de haceros dejar á la historia 
u.n ÜJcnmt:nto que ofrece mas armas con
tra vueBtras n1cdidas, que quantas pt1die
ra pnr ningun otro medio proporcionarse 
el Partido persf'guido! 

Se os hace , Seifor , decir : ~Hasta es
" tos di :¡ s , en lus papeles púbUcos con,, 
,, impndencia se derrani:fron especiPs ta~ 
" groseras é infames ncerca de nii veni~ 
"da y mi carácter, que (!Un con respfcto 
" de qual11oier otro strian mny graves 
" ofensas digllas de se¡rera demostracion 
"y castigo." Et-ta asercion es de igual 
naturaleza que tudas las contenidas en vues
tro Decreto. A pe.sar de la faciJidad de 
presentar las pruebas si ex1stiesen , estoy 
hien seguro que vncstrcs Cousejeros por 
e~ta vez no serán inconsecuenh's en la ex
eepdon de ofrecerlas. Por defg1ada, el 
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r>rrstigio fom~ntado en vuestro favor por 
el Partido vencido con un noble objeto á 
vuestra venida fué convertido por el Par
tido vencedor á · un objeto el mas crimi
nal. Sin esto los enemigos de ]a liber
tad saben bien que no hubieran consegui
du tan fácilmente su triunfo. Es verdad 
que los hombres aniantes de su P.:1tría, 
aunque ignoraban todo lo ocurrido en Va
lencey , á los primeros rnmores de que 
intent:-íbais venir, principiáron á rezelar 
del objeto de vnestra venida ; mas niugu ... 
no se expt·esó en terminos que en Jo mas mí
nimo pudiesen seros ofensivos. Verificada 
esta repentinamente , y del modo rnénos 
honorífico , no teniendo parte en ella otro 
que el enemigo mas mortal de Ja N~tcion, 
quedando esta privada de tal gloria, quan
do tanto ~e aproximaba el momento de ar
rancaros de las garras de aquel , el re
zelo no pudo ménos de aumentarse, sin 
que por eso pasasen mas adelaute ni en 
sus precauciones ni en sus escritos. Te
niian á Na poleon aun ofreciendo dones, 
fué todo lo mas que han osado decir al
gunos. Despues de una guerra cncnrniza
da de seis afios , sostenida principalmen
te por la opinion , su nombre les era de.., 
masiado ominoso para que ciegamente acep
tasen de su mano ninguna dádiva vol un~ 
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taria que no les pareciese insidiosa. A es
to se añade que las sospechas no pndiéron 
ménos de acrecentarse , al ver que nin
gun indicio de agradedmiento manifcstá-_ 
hais por tantos heroycos sacrificios que 
l~ Nacion acababa de hacer por vues
tro rescate : auu mas que por esto, al 
ver que , despreciando altamente los De
cretús de 1 as Cortes , os deteníais en V a ... 
]encía , entregado á los consejos de aque.. 
llos mismos hombres que habi:;in hecho 
nacer todas las disenciones entre vos y 
vuesi.ro Augusto Padre; que os habfon 
conducido á Bayonn; que habían h~,cho 
traycion á 1~ independencia de su Patria;. 
que se habian opuesto constantemente á 
su libertad ; y que, temiendo el resen
timiento de vuestro Augusto P~dre, ha.. 
hian trab2._: rido en aniqnilar vuestra dinas~ 
tía. Sin e.mbargo de tan justos rezelos, 
los partidarios de Ja libertad , demasiado 
delicados en todo lo conserniente al ho
nor de vuestra persona ~ ahogáron sus sen
timientos ; y sin preveer bastante bien 
la tempestad que amen~zaba ~ por una fa. 
talidad que la España debe llorar rnu
Gho tiempo , han estado demasiado silen
ciosos , y tal vez deben sentir que es
te cargo no sea cierto en grau parte. Sin 
:Qecesidad de especies groseras é infa,nea, 
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otra suerte bien diferente hubiera sid(t -
la de la Espm"ía ., si hubiese habid'J sufi
ciente prevision y conocimiento de los he
chús , para haber presentado sencillamen
te al pueblo el verdarlero CHJjeto de vue.i
tra intempestiva venida. ¿Qné Espanol 
ent6nct's , á no ser del partido de vues
tros Consejeros, es decir dd partido de 
~iapoleon , hu hiera d1~jc1do de a lar marse., 
al saber que vos de acuerdo con aquel 
por medio del Conde de La Foret ., des .. 
pnes de no haberse ratificado por las Cor
tes eJ indecoroso tratado de Vale;icl~y, nue-
vamen te hu ];fais est~ pulado la dest ruccion 
de nuestra li !Jertad civil , y de nuestra 
independencia nacional r ¿ Qué Español en
tónces se hubiera m~nifestado insensible 
á los gritos de la Patria , al saber el 
convenio que acabábais de formar con nues-
tro mayor enemigo , de aniquilar las 
idea¡ revolucionarias de las Cortes , segun 
el Jenguage de este y de vuestros Con
sejeros , siempre uno mismo , y segun el 
de la verdad , 1a mas moderada libertad, 
á que, pre.scindiendu de nuestros dere ... 
chos y de vuestros intereses , tan acree
dores nos hacian nuestros sacri ficius y los 
sentjmientos aun de la mas apagada gra
titud ? ¿ Qué Espai"íol se hallaria tan cna ... 

·· geua<lo de sentimientos de honor, que ne 
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se creyese altamente ofendido al ofr el 
convenio de arrojar de la Península á unos 
Aliados con quienf's tan cordialmente ha· 
híaruos obrado en el objeto de nuestra 
union , y que tan eficazmente nos hahian 
aux1liadu cün su sangre y su dinero en 
la causa en que se defendía nuestra in
dependencia y vuestro rescate ? ¿ Qué Es_.. 
pa ñul no se sen ti ria ajado en su orgu Ho 
nacional, al oir el convenio verbal que 
habíais hecho de casaros con una hij:i de 
José, aq ud rey tan ridicu lizad<;J entre 
los Espafíules ? ¿ Qué Español en · fin se
ria tan desprovisto de razon , que, al sa
her que vos veníais dispuesto á ser un 
n1ero instrumento de las órdenes de Na
poleon, no desconfiase de vos , y no se 
irritase nuevamente contra los que otra 
vez os habian precipitado á abrazar n1e
didas tan degradantes á vuestra digni
dad, y tan contrarias á la independen
cia, por la que tantos sacrificios acabá
bamos de hacer? Sin formar la idea mas 
negra del carácter espanol , ¡ puede con
cebirse , que hechas ver oportunamente 
todas estas verdades , hubiera sucumbido 
el imperio de las leyes, y con él tantas 
'Víctimas tan beneméritas ! . 

Se os hace , Seiíor , decir : ~ Por tan
,,,, to habiendo oído lo que unánimen1ente 
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"me han informado personas respetalJles 
" por su zelo y conocimientos, y lo que 
"acerc;i de quanto aquí se contiene se me ha 
;, expuesto en . representaciones que de va
,, rias partes del rey no se me han diri
" gido, en las qua les .se expresa ]a repug. 
"nancia y disgusto con que así la Cons
"' titucion formada en las Cortes generales 
"y extraordinarias ., como lus demas es:._ 
" ta bll'-ci m ien tos políticos de JI ue vo in
" troducidos son mirados en las Provin
" cias: los perjuicios y males que han 
·" veuido de ellos, y se aumentarian si 
"yo alltorizase con mi consentimiento y 
"jurase aquella Constitucion: conformándo
" me con tan decididas y generales de
" mostraciones de la ,·oluntad de mis pue-
" blos , y por ser ellas justas y fuildadas, 
"declaro que mi real ánimo es no sola.. 
" mente no jurar ni acceder á dicha Cons
" titucion , ni á Decreto alguno de las 
"Cortes generales y extraordinarias , de 
" las ord:'tiarias actualmente abiertas , á 
"saber , los que sean depresivos de los 
"derechos y prerogativas de mi so
" beranía, establecidas por la constitu
" cion y las leyes en que de ]argo tie1n
" po )a Nacion ha vivido , sino el clecla
" rar aquella Constitucion y tales Decre-

; ff toi nulos y de ningun valor ni efe-0to, 
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,, ahora ni en tiempo algunn, como si no 
" hubiesen pasado jamas tales actus , y se 
,, quitasen de en medio del tiempo, y 
"sin oblig:.icion en mis pueblos y súbdi
" tos de qualquiera clase y condiciun á 
" cumplirlos ui guardarlos. Y como el que 
"qllisiese sostenerlos, y contradixere esta. 
" mi real declaracion tomada con dicho 
,, acuerdo y voluntad , atentaría contra Jas 
,, prerogativas de mi soberanía, y Ja fe
" 1icidad de la Nacion, y causaría turba
" cion y desasosiego en mis reynos, de
'' claro reo de lesa Magestad á quien tal 
"os~re ó intentare, y que como á tal 
,, se le imponga pena de la vida, ora 
"lo execute de hecho, ora por escrito, 
"ó de palabra , nlOviendo ó jnci tando, ó 
"de quaJquier 1nodo exhortando y per.. 
"suadiendo á que se guarden y observen 
"dicha Constitucion y Decretas. " Señor; 
creeria ofenderos y ofender á !os que pue
dan leer esta mi Represc~ntacion , si juz
gase necesario hacer el análisis fi1os6fico de1 
párrafo que se acaba de citar , p::ira ins
pirar el horror que merece todo su con
tenido. Sus autores seguramente no han 
osado publicarlo sino en 1a confianza de 
que jamas lo leeríais , ó en Ja idea del 
nias degradado concept11 de vuestra capa
cidad ,11eutal. l\1e atendré únicamente por 
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lo tanto á presentar sus materiales con
tradicciones., y me abstendré de su doc... 
trina. Ellos han creído justificar vuestras 
medid:is con la imµos,ura de que vos hs 
habíais adoptado , por ser confi.,rmes á la 
v0Junt:1d general de l(}S pueblüs , y en 
virtud de re pre.sen t.Jciunes de estos : mas 
es tal su nulidad, ó mas Litn su rtfinada 
malicia para prt'ciµit::irus, que su misma 
conducta y exposicion son el testimonio mas 
evid1~nte de tudo fo contrario. ¿ Cómo con ... . 
curdar, Señor, qne vos destrufais la Cuns
titucion por ser a$i la vuluntad de lus 
Pueblos , expresada por demostraciones de
cididas y generales , quando vos ya la 
habbis ht)llado completamente ántes de en .. 
trar en E-,paña? Por la respuesta de los Re
g,"'ntes deJ R;jyno á \'uestra primera car
ta, diri~ida para que ratificasen el tra
tado de Valencey, sabíais que el l\1onar
ca Esrathl por Ja Constitucion no se ha
JJaha au toriz.'.ido para formar ni ratificar 
semC:"jante.s tratados, á nu ser prec1-: diendo 
la aprobacion de las Cortes; y ~in em
bargn, des pues de esto en desprecio de 
aquella .. vos lo ratificást,-,is con nuestro 
mas mortal enemigo , y no obstante de 
ser el m.as ignominioso pará la Nacion. ¿ A 
que pues la supercht>rfa de haceros de
cir c¡ue destruíais la Cuüstituciun, porque 
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los PuebJos lo deseaban ? ¿ Quando este.. 
deseo fuese cierto, el motivo no era no-· 
toriamente falso ? Si el PuebJo , srgun se 
dice en otra parte de vuestro Dtcrl'lo, s«1 
lisonjeaba con todo Jo que er~ democrá
tico, y si la Constitucion de las Cortes 
de CcJdiz se resentía de tal, siendo de ... 
presiva de los derechos y prerogativas de 
vuestra Soberanía , ¿ como puede ser cier• 
to que las Provinci:.1s os hubiesen dado de
n1ostraciones decididas y generaJes de Sll 
deseo de que la destruyéseis, y que res
tableciéseis el gobierno mas absoluto 7 ¿La 
n1isma pena cnpital con confiscacion de 
todos los hieues , y los de mas 11d i tamen .. 
tos antxos al crímen de lesa Magestad, 
impne:ita á Jos que ohnisen , habl~sen ~ 
escribiesen en favor de unas leyes cuyas. 
tnalas consecuendas solo existen en fa J-Jo-. 
ca de vuestros Consejeros , sin que aun 
estos osen indicarlas por sus nomhres par.. . 
ticulares , y cuyos resultados innegables 
habian sido sahar la Patria y liber-
tar á su rey cautivo , no desn,iente por 
sí sola quanto se os hace decir , 6 no 
prufha calidades , si cahe, aun mas de· 
testab!es en vuestro corazon ? l\rledidas 
l'iolentus suponen siempre 1a incapaddlid 
ó la depravarion del que las ordena , ó 
q1.1e las circunstancias , en que ha hahido 
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neoesidad de adoptarlas, han sido deses
peradas. Sin duda, Sefío1r ., la situacioá 
de un rey puede en varias ocasiones ~er 
infeliz ; y aun, si se quiere, las cir.. 
cunst~ndas pueden ser tales que se vea 
obligado á ser injusto , sin que se extra• 
iie mucho; mas es necPsario que haya 
gran perversidad y cuidado en sus minis
tros , para hacerle aparecer tan ridículo 
y con tan poc:J decoro, que sus palabral 
mismas sean el testimonio 1nas claro de 
la falsedad de sus dichos y promesas. 

Otra superchería, que aun es mas cho..;; 
cante puesta en la boca de un Príncipé 
cuya eminente dignidad no puede sufrir 
defectos de esta naturaleza , es quando 
se os hace , Se11or, decir : ~ Y desde el 
" dia en que este 1ni Decreto se comu.:. 
" nique al Presidente que á la sazon lo 
" sea de las C:)rtes que actualmente se 
" hallan n biertas , cesarán en sus sesio.. 
,, ues." Con arreglo á las órdenes de V~ 
M., los activos , sino compasivos execu
tores de este vuestro Decreto , despues 
de media noche, hora en que no se reu
nian las Cortes , sacando uno por uno 
de sus camas á los ·Representantes del Pue... 
blo Español , los han conducido en n1e• 
dio de bayonetas , qual si fuesen asesi .. 
nos, á Jos calabozos, sin acordarse je 
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verificar la simulada notificacion preveni" 
da en la misma órden que decían execu• 
tar. La superchería de esta imaginad• 
notificacion , que ni se verificó , ni sa 
intentó jamas verificar , ¿ es el anuncio y 
la garantía que, en el 1nismo momento 
de subir al trono , off'eceis de hacer ca .. 
nocer á todos no un déspota ni un tira• 
no, sino un Rey y un Padre de sus Va .. 
saltos , como vos nos Jfomais , sin repa... 
rar en lo mal que se acuerdan Padre r 
Vasalla ? Su objeto sin duda era aluci.., 
nar á Ja N acion y á la Europa, hacien .. 
do creer que habiais resuelto de un mo
do legal , ó á lo ménos sin violencia , y 
eon consentimiento del pueblo , la des.. 
truccion del Cuerpo Legisfati_\'O, Pero, Se• 
fiar, si semejante acto era superflu-o , ¿ po~ 
que se ha prevenido por vos mismo en 
una cansa tan grave ? y si era esencia], 
.¿pór que se ha 01nitido? ¿Su mism:1 omi.
sion no hace mas paJpabJe Ja injusticia 
con que se obraba, y Ja falsedad de quau ... 
to se exponía ? ¿ Ella por sí sola no des
cubre que todo era obra de una faccion, 
1nas bien que operaciones regulares de un 
Príncipe , acordes con los deseCJs de su 
Pueb1o? ¿Una falta tan estudiada no lrn ... 
bia de dar lugar á que quando ménos 
ae dixf)se: por qué no se ha cumplido coa 
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la notificacion prevenida por el Real De
creto? Semejante artería , ademas de de
gradar vuestra autoridad , pone de nia
nífiesto la repugnancia del Pueblo : tal 
,·iolaci,Jn en un Monarca , en el primer 
acto de su exercici1J , no puede dejar de 
aniquilar la confianza en sus palabras. ¡,Co.¡ 
1110 se C1Jncuerdaa c0n ella esas represen• 
taciones de Pueblo.;, de Corporaciones y 
de personas ilustradJs, dirigidas á que i,e 
destruyesen las Curtes , y que en su lu -
gar se restableciese Ja I11quisicion y el 
anterior sistema de calamidades? Si vues• 
tros Consejeros dixesen hoy que la cxe
cncion del general Lacy había sido ve• 
rificada clandestinamente , porque el Pue
blo deseaba que se le impusiese la pena 
capital , estarian perfectamente acordes 
en esta nsercion , con la de su poner que 
la notificacion á las Cortes no babia si
do hecha porqlle el pueblo deseaba su 
destruccion. Mas por el mismo hecho de es
tar perfectamente acordes estas dos aser
ciones. son igualmente falsas y ridículas. 
i Ya que vuestr()S Consejeros no q4isiesen 
trahajar porque fuéseis grande , no podían 
dejar de trabajar porque apareciéseis tan 
degradado!. 

Seguir diminutamente el análisis de este 
docuznento original, que por tantas razo-. 
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nes debe formar época en 1a hhtoria. de 
mi amadísirna 1nalhadada Patria , seria, 
igualmente que sus absurdos , nulidades 
y defectos de todas especies , una Plna 
sin fin. La pincefarl:l que se acaba de dar, 
aunque 1igera , d, ., ser suficiente para 
·precaveros contra Ju.:, simulaJos enemign9 
que cercan vuestro trono, y para que al
gunos de Jos muchos incauws Español~~ 
aprentlnn á leerlo. No puede ser el amor 
á vuestra persona eJ que haya inducido 
á vuestros Consejeros, ap6statas por cál
culo de la libertad de su Patria y de to-
dos los partidos , á dictaros tan e.xtr,1va ... 
gantes como injustas medidas. l-Iabitundos
á no escrupulizar hacer bancarrota en SLt 

honor para ele\·arse en su fortuna , se haa 
insinuado en -todos los partidos con un 
zelo que principi6 con hipocresía , y qne 
acabó con traycion. Conducidos por los 
111ismos principios al fabricar tan abigar
rada produccion , no abandonáron e! ob
jeto de su anterior y c0nstante conducta. 
Enemjgos de ]a libertad de su Patria 
ignnlmente que de vuestra dinastía, ellos 
sin duda ca!culá.ron: <'~ Nosutrns no pode
,, mos tener jamas en nuestro favor la opi~ 
" nion pública miéntras subsist.i el nue .. 
" vo sistema de libertad. Es necesario 
" destruirlo, y dcstruil' á sus autores •. Si 
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" conseguimos esto haciendo cr~er al Rey 
" que estos hombres son enemigos del 
" trono y del altar, y que aspiran á es
" tahlecer un gohieruo el mas democrá
" tico , á lo ménos nuestro dominio so .. 
" hre el Rey será E :-.• tiro y permanente, 
,, pues que nadie tendrá entónces el he ... 
" roi smo de desen ga Íl arle. Si no salimos 
,, bien en nuestra empresa , nada vamos á 
:,, perder, pues que en el nuevo órden de 
,, cosas, atendida nuestra conducta, no po
,:, demos lisonjearnos con 1rnda que nos 
" pueda rigrudar.'' O tar vez han dicho: 
(C Si el Rey tiene sentido comun, es for.. 
" zoso que á la corta ó á la larga llegue 
,, á conocer que no debe tener confianza 
,, en los que hemos hecho traycion á su 
,., causa para defender Ja de su enemigo. 
,, Nada nos importa seducirle hoy , si 
" mariana tiene que desenga11arse. No no. 
" resta otro recurso que deshacernos de 
" él y de su dinastía, é introducir otra 
" que sea obra nuestra, y que pueda re• 
" conocer nuestros servicios. Para esto na
'' da 1nas á propósito que hacer al Rey 
,, instrumento de su propia ruina, per
,, suadíéndole á ahrazar medidas que á la 
" vez le hagan odioso y ridícu)o á los ojos 
,, de la Nacían y del mundo entero. For• 
" 2émosle á desmentir cun los hechos to• 
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,, das sus promesas y exposiciones. Obli~ 
,, -guémosJe á que confiese algnnos de los 
" principales derechos de los pu ebk,s., nie
" gue otros que se deducen de estos., y 
~ que al mismo tiempo los destruya to· 
,., dos. Verificado esto, el odio y la in
" dignacion de los súbditos pronto reali
'' zarán su ruina ') porque en llegando á 
~, este extremo ., los pueblos tratan de 
" rep:uar sus ultrajes ; y quando los re.,. 
" ¡raran par sí mlsmos , jumas se satisfa
,, cen si no los vengún. La guerra ci dl 

, . ,, .
" sera segura ; y s1 tntouces no consegu1"." 
,, mos poner en el trono uu Rey de nucs. 
" tra facción , á Jo ménos se pondrá uni;> 
,, que no deba mirarnos con el despre
" cio que el actual , cuyos intereses he .. 
" mos abandonado y combatido." Si d~ 
e.ste mDdo no se de!lcifra todo el enigma 
que encierra este singular documento, de 
cuyo gran ntimero de d~;:;cuidos solo era 
capaz el cuidado ~ á lo ménos no creo 
equivocarme en t1ronosticar que el resul
tado no sera otro, y que pronto llegará 
el dia en que Jlorcis , Señor, vuestros 
errores , sin que tcngais ya oportunidad 
de repararlos. 

Reasumido lo princi~al de esta I~ Par
te ., se deduce, Señor , que el descon
tento de los pueblos no puede dejar de ser 
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efecto de su mal gubierno. Q,ie los Re
yes son hechos par::1 los pueblus, y no es
tos para a,1udlus. Que la tÍuica dignidad 
de un Pducipe es proJI,ü\·er por todos 
los medios posibles la µrosperidad de la 
Nacion. Que leyr.s posíti Vé.iS y escritas de ... 
ben marcar y arreghr la cunducta de lus 
l\1únarcas igualmente que la de . Jos súb
dí tos ; y qne resíst irse á ei- to , es lo mis
n10 que pretendt:r el qne J(,s Reyes no 
tengan deberes que 11en~a, ó lJ ue, tenién
dolos ., deban ser desconocidos para no 
ser practicados ni reclamados. Que V. l\f. 
no podia ex.ercer lPgítimamente otra Pre• 
rogath.,1a que tal qual la Naciun reuui
da en Cortes le halda concedido , ó tal 
qual en lo sucesivn Je quii:dese conceder, 
c::i paz de pronJO\·er d bien público, y con~ 
cedida ÚJJicamente á este objeto. Que se
gun dice nuestra ley de Partida~ el rey 
que ir!'lpide que .s1e Plteblo sea rico, 
que ad<Juiera, luces ~ y que se reuna pa
ra traiar de lo ..· interesel' de la cumuni
dall, se conuier te en un tiranü ; y que 
los pueblos debt'n ler;u.ntarse para resistirlo,, 
Que los E:,pafiolt-s, yíctimas de la amhi .. 
cion, del reJrntimient,), y de la end.dia 
de u !l p:J rti<ln <les preciab le , cri mi n~ l ., y 
enemigo de la li1)ertad de su p:itría , y 
de los p~·t1gresos de la razon hun.tana, son 
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unos héroes castigados en razon de , s11 
heroismo , cuyas virtudes no pueden mé
nos de ser preconizadas por la posteri
dad : mas independientes ; y mas felices 
aun ·en el fondo mismo de los calabQzos, que 
V. I\r1. sentado en uü trono, al que solo se 
acercan esclavos que jamas dicen lo que pien
san, ó que jamas piensan lo que dicen. Qué 
i_oda sociedad sin Rcpresentacion nacional, y 
sin que esten divididos los. poderes Legisla
tivo y Executivo, no puede dejar de ser 
una sociedad de esclavos, tal como la 

, de Argel 6 l\farruecos. Se deduce en fin 
que los Ministros que hablan en otro sen
tido ~ su Rey, son víboras y peste ton
to contra él como contra su patria; y que 
quanto mas amargas son las verdades c:ti ... 
chas á los reyes , tanto mas dulce debe 
ser sn fruto. Vos, Sefior, en Valencia 
fuísteis juguete de un partido criminal, 
cuyo objeto constante había sido destruir 
vuestra dinastía y el partido que 1a ha~ 
hia defendido , defendiendo la libertad y 
la independencia de la Nacion. Mas qua
tro años, y los males innegables y sin 
número de vuestra administracion, deben 
deseng::iiíaros ya de tantos desaciertos é 
injusticias , y obligaros á tomar medidai 
ca paces de contener el progreso del mal 
que os amen.iza con una ruina espantosa, 
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Sr ]as circunstancias en que se hal1aba 
]a_ Nacion , al tiempo en que V. M. la 
desamparó, eran las mas árduas y melan
cólicas , otro tr1nto satisfactorias y placen
teras se presentaban las de la vuelta, si 
conducido por c(msejos de hombres que 
tuviesen una mediana prev_ision, y no mas 
que un mediano amor de su Patria, no 
os huhiéseis dejado arrastrar de pasiones, 
que si en otro prfocipe qualq uiera ten -
drian poca djscul pa , en V. 1\1., por todo 
lo ocurrido, eran imperdonables. En el 
1nismo mon1er.to de ha}Jer conseguido el 
triunfo mas completo de una lucha en que 
vos mismo, aunque mas obligado que na
die, no habfais osüdo entrar , por contem-
1i1arla muy desigual , y cuyo noh1e obje
to hahia .s;du la independencia nacional, 
una ra.cionul liiJ.~rtad cii·il, y 1.nustro res
tablecimiento á 1m trGno ma!. firme y mas 
decoroso que el :interior , ¡quán fácil hu
biera sido, cntc.;uces q.ue érais el único 
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ídolo de' todos los Españoles , haber reco
gido el fruto de tantos sacrificios por tan 
justos y grand iusos fines ! Corn parad , Se... 
iíor, lo que sería un rey de Esp~na ama
do de sus pueblos hasta el entusiasmo, 
por atenerse á gobernar segun las leyes 
formadas por Ja N acion, y conforme á 
los progresos del siglo; y comparad Jo que 
sois gobernando sin mas guia que las pa~ 
siones de un partido destituido de senti .. 
do comun , y sin mas ley que 1a volun
tad de esos hombres á cuyo servwio es
tais , por mas que os dexen con los no-
1uinales títulos de Rey y Soberano, y 
cuyas virtudes se reducen á haber comen
zado por hacer traycion á su Rey, y aca
bar haciéndola á su Patria. Si por vos 
n1ismo soís capaz de hacer , como se de
he, esta comparéicion , os penetraréis de 
la importancia de lo que habeis perdido; 
mas si teneis que consultar una sola per.. 
sona ; el medio que os propongo será por 
demas. Por b ley precisa de 1a condicion 
de hombre , la fortuna, que os ha eleva .. 
do á ser un Rey ., os separa demasiado 
del nivél de vuestros súbditos, para que 
podais contar con un :1m1go. 

La Naeion disfrutaba ya de nna Cons
titucion ., qne, aunque con algunos erro
res debidos seguramente á las circunstan-

7 * 
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das , y muy fáci1t1s ele enmrndar , era 
muy suficiente, sino hubiese sido hecha 
pedazos, para prometernos con fundamen
to 1a felicidad ; pues quando ménos nos 
ponia al ni\·él de las naciones mas avan... 
zadas por sus luces en el goce de las ben
diciones sociales. Nos hallábamos ya H~ 
bres de todos aquellos establecimientos 
que aun en los peores siglos hacian poco 
honor á los pueh.los que Jos habian tole
rado, y :!!.UD de tudos ~quelJos restos del 
feud:ilismo ménos incompatib]es con el 
nu~vo c6digo de leyes fundamentales. La 
N ncion por ~ste soJo hecho era ya respe
tada de las otras , y ningona la hubiera 
insultado impunemente. Acababa de dar 
un testimonio nada equh·c,co de Jo que 
el'a capaz de hacer bien gobern::ida. La 
única dificultad que podria (-currir en vues
tro reynado ( prescindit:udo de ncciden
tes txtraordinarius) para que conserva~e 
el rango que n1erecia gczar, y para que 
progresase con Ja posible ra pi dt z en to
dos los ramos de prosperidad , dependia 
solo de un buen sistema de hacienda, y 
de la pacifica cion de fas Américas. La~ 
Cortes ( de lo GL.Je tal ,•ez ningun gobier
no, aun de los mas ilu.st1 ados, puu:le jac
t3rsc ) , .sin haber Cúntraído deuda algu
na para sopoitar una 6uerra de scitJ años 
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la mas dispendiosa , y no obstante de rió 
poder contribuir Jos mas de los pueblos 
por estar ocupados ó destruidos por los 
enemigos, habiar1 establecido un !Ístema 
de impuestos, sin duda el mas justo y 
ménos gravoso. • Para perfeccionarlo , res
taba únicamente hacer la gran obra de la 
Estadística ., tan necesaria para la prospe
ridad de una nacion , y que se iba á 
realizar muy pronto : con lo qua! el sis.. 
tema de Contrihucion seria tal vez el me
jor que se C()nociese en la Europa, en lu
gar del anterior, el mas ruinoso para la 
indu st ria , el ménos prod u cti vo para e 1 Fis
co , y el mas opresivo para el Pueblo, 
de quantos tal vez se conocen en todas 
las otras naciones. Rabian 3dem.as adop
tado el establecitniento llamado dd Credi
to Público , qu.e con poquísima5 enmien-

* La Ingbtnra dnrante los seis años de la guer
r3. babia~ da,10 á la Esp'.lfia en dinero y pertr'!
chos miliw.rcs la huma de qnatro millones y me
dió de Libras Bstnlrn:.is; mas esto h:1 sido por via. 
de auxilios y no de prést3.rno, y aun la mayor 
parte de esta s 11 ma ha ~ido dacta án tes de reunirse 
las Cortes. Estas ni han cuado PJ pt' 1 m on ed a ni 
tomad o dinero aJgq no á in tt>r\!.~es • ni :.i b: erto prés
tamo al.imno ptblico. PUi'de sn r¡ue á la condu
sion de la guerra se debit",en altun:i:s pec¡urfi<t, crn
tid.ades á alguno; cu a pos de t ro p~ ~ y ! ~enti Has; 
m~f: esto es de tan poca importan.:i1 p:.ira nna .'.'Ja .. 
don , que dtt nin;un mod.o pueJe .i11 validar mi 
proposicio n. 
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das sería utilísimo. Sus ventaja!I pronto 
serian sensib!Ps en la agricultura, indus ... 
tria y comercio , sin cnntar la de propor
cionJr medios p~ira satisfacer toda la den
da nc1cional en ménos de sds fl_Í1os. En 
quanto á Ja pacificacion de ]as Américas 
beneficiadas con una Constitucion cuyos 
derechos y prí vilegios eran los mismos pa
ra sus nat nrales que los decla nidos y con
cedidos á los de la metrópoli, estaba tan 
cerca de verificarse , que el gobierno de 
Buenos ..Ayres, á la vur.ita de V. IVI. cre
yendo que se reconoceria la Constitucinn, 
babia dei;pachado comisionados con ámplios 
poderes para tratar de convenios ; mas 
con la noticia de Ja destruccion del cuer .. 
po Legislativo, ~uspendicron toda ncgo
ciacion. No debe olvidarse que en aque
lla época ya no habia otras provincias le
vantadas, á no ser Buenos~Ayres y Ca
racas. 

Tal era la lisonjera perspectiva que rn 
esta épnca ofrecia la N acion Espa (Jola de 
una brillante futura prosperidad, cuyas ba
ses nada tendrian de quimérico , si el 
genio de] mal no hubiese de entrar en 
este cálcn1o. En vez de promover todas 
estas nacirntes ventajas , de corregir ]os 
ligeros errores que las podian acon1pafíar, 
y de concluir de vigorizarlas con vues-
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tra cordial aprobacion' Ja exaltacion. de 
las pasiones no permitió que se mirase si
no como un crimen quanto habia salido 
de las ·1nanos de sus autores , por nrns 
que resultase ea gloria de la N acion. Por 
una calamídad incalculable, hija de mil 
combinaciones y de todas las 01 iserias reu
nidas en la especie humana, precipitada
mente la habcis despojado de tan hala
güeñas esperanzas , para dar principio á 
la época mas desastrosa que puede ofre
cer pc:teblo alguno, aun sin contar en 
la suma de estos 1nales Jos sufrimientos 
sin ntímero, causados por una persecu
cion tan cruel c,.>mo extravagante é in
justa. Vuestros Consejeros, euemigos Ílu• 
placables de las virtudes del partido per
seguido , y de todas las medidas que po
dian contribuir á la consecucion de una 
josta libe1·tad civil, seduciéndoos con lo 
que 1nas halaga á los pr.ínci pes que no 
tienen grandes virtudes y grandes talen
tos , con un solo rasgo de pluma destru
yéron toda nuestra felicidad , n1archit[fron 
todas nuestras esperanzas , y al júbilo de 
tan justos y reales goces substituyéron el 
lbnto y el luto, las delaciones y los su
plicios. 

Considerada bajo su influenda política, 
ó en el rango de Nacion, ¡ que diferen-
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cía , Setíor, entre Ja Espaifa de Fernando, 
ó la España inmediatamente des pues de 
vuestra entrada en Madrid ; y la España 
de las Cortes , ó la España de los _seis 
años anteriores! Esta , quando salisteis para 
Bayona , se hallaba sin Rey, sin autori
dad suprema, desprovista de antemano, á 
causa de la inepcia de un gobierno ,·icio:,o 
y nulo ( como lo son n1as ó ménos los de 
todos los pueblos sin representadon na
cional), de casi todos sus recursos mili
tares, y sin otros que las virtudes de 
sus naturales , y el noble estímulo de 
establecer una justa libertad, y con exérci
tos enemigos muy numerosos en su mis• 
ma capital y plazas fuertes. Sin embar
go de tan triste situacion , para . defender 
la causa de la independencia de todas 
las naciones y Ja seguridad de todas las 
dinastías, no se arredra de entrar ella 
~ola de todus los pneblos continentales 
en lucha con el hombre que dictaba ya 
leyes á todo el continente : con rl hon1-
brc ante quien se veían ya materialmen
te prosternados todos sus reyes : con d 
hombre en fin , que , por su porler co
losal, con una sola campaúa de muy pocos 
meses había despedaz:.tdo y hu rnillado la 
Prusia hasta el punto de dudar dejarle 
el nombre de nacion 'J y con otra de ne 
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1nayor período desmembrado el Austria
á su placer, imponiéudole las condicion~s 
1uas duras y vergonzosas , mendigadas por 
su misn10 Gtfe á costa de las mas pe .. 
nosas humillaciones , no obstante de te .. 
ner por su aliado el Imperio, despues 
de la Francia , n1as poderoso de la Eu
ropa. La EspaJ1a de las Cortes , aunque 
pobre de soldados (pues estaba muy lé .. 
jos de contarlos por centenas de milla
res como el Austria y la Prusia), sin 
embargo supliendo esta esca5ez con una 
riqueza de heroi&mo, sostiene su lucha, 
no durante pocos u1eses ó durante una 
c~mpaña , sino par seis anos, y á costa 
de 1nuchas campañas ; · y con tal teson 
que hubiera considerado co1no un tray
dor de la Patria al Espaóol que se hu -
hiese encargado de hablar de sumision, 
ó al que quisiese tratar de paz, no presen
tando por preliminar, como conditio si
ne qua non , la integridad de su terri
torio , la evacuaciun en la Península de 
todas l::is tropas enemigas , y la entrega 
de su rey cautivo. De aquí es que no 
ha habido Español , ó tan osado ó tan 
débil , que hubiese propuesto eutn1r en 
ajuste cou N npoleon. 'l\il ha sido d Lri
llünte papel que, como N:u.:ion, bizo rs
ta 1nagnánima España por confesion de 
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toda la Europa , sin exceptuar la d·e sus 
mismos enemigos exteriores , quienes , mas 
justos y generosos que vut'.stros Conseje
ros , en este solo juic:o diferían de estos 
por lo que respecta á los negocios de la 
España. -

Etl el momento de concl nir la 1ucha 
en que quedó destruido el poder que tantos 
hombres y principalmente tantos gobier
nos habi:in creido iudestructible, y poco 
ménos que omnipotente, comienza fo his
toria de · la Espafía de Fernando. Su con
traste . debe mortificar demasiado á todo 
Español que aun conserve aJgun senti ... 
miento de dignidad y orgullo uacional, 
y debería confundir á todos vuestros Con
sejeros, si la obstinacion no -fuese el com
pañero inseparable del error; mas aun
que muy rápidamente , es forzoso presen .. 
tarlo , á fin de que se palpen las conse .. 
cuencii-1s funestas de las 1nedidas de V. 
1\:1. La Espafia de Fernando, aunque la. 
anterior España tanta parte babia tenido 
en el triunfo del enemigo comuri de to .. 
da la Europa , desde el primer n10111ento 
de su existencia , ya no merece enviar 
á París , no digo exércitos , para hncer vet· 
que por ningun título debia ser conside
rada como inferior á ninguna de las otras 
naciones colaboradoras , ó- para exigir -co ... 
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mo estas una justa- indemnizacion ., y ]ós:· 
monumentos de que Napol~on 1a habia 
despojado; pero ni aun agentes diplomá
ticos para arreglar, de consuno con to
das ellas , la suerte de su vencido ene .. , 
1nigo. Ya los gefes de estas consideran · 
á la N acion Española cotaaminada , co .. · 
mo por un pecado original , por el -tra
tado de Valencey , olvidándose que Ja· 
España de las Cortes no hahia tenido otra· 
parte en él que la de su total desapro
baciou , y que, como ha dicho el Mi
nistro Inglés , seguramente hubiera des
truido las nliras de los aliados., si las· 
Cortes por su decreto de 2 de Ftbrero 
de I 81 ~1 no hu bicsen .rara lizado todos 
sus efectos. Verificado el Congreso de Vje
na para arreglar por los Grandes Potenta-
dos la suerte de las naciones, el Agt"nte 
Diplomático de la Espana de Fernando ha
ce un papel tan pasi.vo , tan subalterno, 
y tan poco decente , que se humiHa á 
puhlicai· en los diarios las· ánicas Notas 
di plom:í ticas qne tl hahia tratado de pre
sentar relativas á la reclamacion de los 
EstJdos de Parm::;; no deteniéndose en Ja 
hu111illante confesion de que lo hacia asf,· 
por que los Grandes Soberanos no se ha -
bian dignado ni aun admitú-sf'lns p:ira exa ... 
minarlas. AUí la. Esp~íia de Fernando, tan 
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inmediata en tiempo á la otra Espaiia co
ino distante en consideracion , es ya un 
mero cero al lado de aquellas Naciones 
que, poco habia , sucumbieran al poder 
que esta resistió con impavidez, hasta con.. 
5eguir su total independencia : al lado de 
aquella misma Prusia , que con la derro
ta de Jeua parecia deber haber desapare
cido del eatálogu de las naciones ; y que 
aun en el dia con todas sus agregacio
nes por niugun respecto debia tener ( ei 
la España se haHase con un gobierno Ji
hre) el valor político de la sola Provin
cia Española que en ott·o tiempo formó 
el Imperio del Gran Almanzor, uno de 
los mas florecientee y poderosos de la Euro.. 
pa en Sll tiempo. La C:lrte del Brasi 1 
envia tropa á apoderarse de Montevideo y 
de la Colonia del Sacramento , y Ja Es. 
pana de Fernando ne) tiene otra fuerza con 
qne repeler senHjante agresion , que un 
niemorial á los Grandes Soberanos para im
plorar socorro ó justicia : como si la justicia 
entre nacion y n acfon St hiciese por tan 
}1umillan te medio, qne no puede servir si
no para poner de manifiesto la impotencia 
del Monarca qL1e lo abraza por único recur
:so, igualmente que ill dependencia tan in
compatible con la soberanía, ó bien ó 
mal enteadida. Los portugueses publica• 
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que se I~s dexe haberlas con sus vrcinos; 
y á los Españoles de Fernando, ¡qué otro 
recurso )t"s qurda que aguantar tamaños 
insultos! Los Estados-Unidos se hacen due
fios de la Isla de la Amelia , y de aUí 
á poco .de Jas Floridas ; y ]a España de 
Fernando, sin tomar .satisfaccion alguna 
pública., como exrgía todo lo que no fue
ie la última degradacion , declarándose 
otra vez en tutela , se contenta con re
currir nuevamente al patrocinio de los 
Grandes Soberanos. Nada puede hacer ver 
mas patentemente Ja nulidad política de 
la Espaiía de Fernando, que el discurso 
ó mensage del Presidente de los Estados
Unidos al Congreso que se acaba de reunir 
en el mes de Noviembre último. El úni
co fundamtnto con que justifica todas sus 
invasiones , no es por .motivos de quejas 
qu~ tuviese con aquella: .es por la impo
tencia que ]a Espa11a de Fernando tiene 
de conservar sus pose¡iones, y de e:xercer 
en ellas su autoridad. ¡Quando la Espa
ña " ni aun en la desgraciada época de 
Carlos II , se ,•i6 abatida á este punto! 
Los corsarios de Buenos-Ayres infest~n las 
cost~s todas de la ·· nii1=ma Pfnínsula ~ ¡ y 
la Espafia de Fernaudo no titne mfrlius 
para {-guipar un J)ar de frngatcs qL1e se
ri¡n suficientes _para ¡)!oteger el cortf,¡.. 
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mo comercio de sus naturales! El Con
greso de los Grandes Monarcas de la Eu
:ropa s~ acaba de reunir en Aix la Cha
pelle para tratar de los asuntos políticos 
_de topas las naciones, ¡y la Espa11a de 
,Fernando es considarada de tal nulidad, 
que á ~u· Monarca , ni personalmente 
ni por n1edio de sus Embajadores , no se 
le quiere admitir·! En fin , aquella ·mis
ma Es¡.,3ña que , quatro años hace , era 
todo \' igor y vida ; á quien nada ane
draba , hoy atemorizada de todo, nrne
re de inanicion , porque se vé privada 
de quanto constituye la vitalidad de los 
pueblos. 

No trataré de hacer ver por extenso 
en este lugar, arn1que oportuno, la opi
nion general de todos los paises extran
ge ro:5 ::: cerea de la nulidad política de 
la España de Fernando , y de la alta 
consider.icion que ha gozado la España de 
b .s Cortes, pur que seria necesario ocupar 
1nucbos pliegos. Para hacer ver lo pri
!llero , me contentaré con eI testimonio 
de un digno miembro dtl Parlamento Britá
u i ru , quaudo afirmó : rr que Fernando, 
" cu11.o :imigo, nada pocha valer ; y qne, 
,, c,.,nw enemigo, era del tüdo desprccia
ldP. " Para lrncer ver lo St·gundo., refe
riré las expresiones de un ~rnbio Francéa 
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"al,Jando de los -esfu~r,.os de la .España 
de fas Cortes , reducida al ú!tin10 rin
con de la Península. ~ Jamas se ha sa
" bido apreciar bastante bien h. eleva
" cion de sentimientos que generalmente 
,., caracteriza , fos F...spaiioles : c.on hom ... 
" bres tales como eJ los , Jas naciones 1ienen 
" siempre recursos. " 

l fe aqu ( , 8eifor, tJ n pequeñjsimo bos11 
quejo de Ja espantosa diferencia, coniidera
da en sus reJaci,rnes e1teriores , de la Es-. 
¡,a,la hero·yca de las Cúrtts á ta l?.:1pa1ía 
-nula de Ftrnando ; de Ja Esparia cvn una 
Representacfon l\acionaJ á Ja F:~paña r.on 
un Rey absoluto ; de Ja .F.spa11a ¡,romo
viendo sus mas \'itales intereses á la Es• 
pana forzada á no trabajar por otros que 
Jos de un duefio que no reconoce mas 
regla que su voluntad , y 4ue se haee 
~olu:rullo de hecho de la,v lt')Y-S. líe aqu{ 
toda Ja virtud mágica del decantado po• 
der y grandeta <le ese 1Y1un.aroa ab!oluto-. 
por el que tanto suspiraban Tuestes C<m4 
sejeros. lle aquí Jo que esos enemigos de 
la J<~spana con c~ntes , si no fuesen tan 
(;Íeg.is y tan úpttesk>s al órden ~ debían 
l1al,er vre\•islo y procurado e1,itar. He aquí 
finalmente , Señvr, Jo que preveía y de• 
seaba otra clase de enemigos aun mas si• 
mulados , que os acunsejáron y au:tiJiaron 
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en 1a destrucion del monumento de Ja 
prosperidad nacional , y en el exterminio 
de todos sus autores , como enemigos del 
.t1•ono y del altar. Mas temibles que nin
guna otra c1ase , por odiar mas las insti ... 
tuciones qne á sus autores , os obligaron 
á que declaráseis por crímen de lesa Ma
gestad el recuerdo n1ismo de las Cortes, y 
Jo acaecido en ellas , para quitarlas di
ce vuestro Decreto, de enmedio del tiem
po : medida tan ridícula como la de los 
Reyes Asiáticos , quando mandan azotar el 
océano, porque no ha respetado sus flo
tas; y tan original que, aunque en el ex
ceso de su cólera muchos reyes absolutos 
han dispuesto demasiadas veces que deja
se de existir lo que ex1stia , no sé que nin- , 
guno hubiese ordenado que· no haya exis .. 
tido lo que dejaba de ex'.tnir. 

Tal es el resultado forzoso, y de ningu
na manera · accidental , de los consejos de 
los enemigos de Ja. Espsña con Cortes. '11ál 
fS la constante 1eccion que ofrecen los Ana
les de todas las naciones , y que vuestros 
Consej~ros no debian ignorar , si fuesen 
capaces de saber leer la historia , dedu
ciendo de Jo pasado para preveer en lo 
futuro; ó que, si no lo .ignorabaa, debian ha
her patentí~ado á Jos ojos de V. M., si tn
l'iesen el .u1enor ientimiento de probidad, 
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á fin de precaver los niales que nos afli
gen. Las batallas de lHaraton, las Termó
pilas , Salamína , P]atÉa , y Micála , en 
las que quedáron destruidas todas Jas (uer• 
zas terrestres y navalrs de Darío y 
Xerxes ( los dos mas poderosos reyes de 
su tiempo) ., y ganadas por un Pueblo 
que hoy no forma mas que una peque
ña Provincia del débil Imperio Otomano, 
son sucesos que manifiestan hasta la evi
dencia que la .€poca del heroísmo , ó de 
la degradacion de las naciones , depende 
únicamente de su buen ó mal gobierno. 
El patriotismo , quando de su exercicio 
no resultan beneficios sólidos á la comu
nidad, es una palabra enteramente v11cía 
de sentido , ó quando mas es un fuego 
fátuo que , aunque apare:zca en 1a boca 
de alguno, á nadie calienta. Lo.s purblos 
sin libertad no pueden tomar intere:; en 
defender el estado. Constantemente dirán 
en su interior lo que el Asno de la Fa
bula: ¡~Qualquiera que sea mi dueiio nada me 
re importa; mi suerte no puede empeornrse.'~ 

Si, considerada en el rango de Na
cion , el paralelo entre 1a Espafia de Fer
nando y la España d~ las Cortes ofrece 
un contraste el mas mortificante á Ja dig
nidad nacional de 1a primera , considera
das estas dos Españas en su gobierno iu-

8 
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terior, aqaella ofrece €1 contraste tnas sen• 
sihle á la humanidad y á la razon. Por 
fortuna yo 110 me contemvlo capaz de pre
sentar este cm:dro con todos sus verda
deros coloriclos. Digo , Señor , por fortu
na , porque ¿ qnién podria resistir el hor
ror ó la comp;:ision que inspirase ? Por 
otra parte, con poco que se descubra, es 
fácil percibir qual sea su verdadera imágen. 

¿ Quales son los medios , preguntaba un 
Príncipe sabio á un Embajador extrange
ro , que tiene vuestro Rey de saber Ja 
verdad, y yo conoceré la calidad de su 
gobierno? En efecto mal se pueden evi
t~r los errores y las injusticins de la ad.. 
ministracion pL1blica , quando c1 indh: iduo 
no tiene facilidad de hacerJos patentes. La 
Espaú,1 de las Cortes, por medio de la li
bert.ld de la imprenta , gozaba de esta 
gran Yentaja , la única tal vrz que se co
noce para evif ar y podtr reparar los ma
les ::inexos á todo Gobierno., miéntras no 
se descubra uno compuesto de hombres sin 
p,isiones. A Ja ,·erdad , Señor, si es eier
t0 el proverbio de que al buen pagador 
no le duelen prenda3, no sé como pue
da censurarse la teoría de un Gcbierno 
que· proporciona á sus súL<litos toda la 
facilidad pofible de patentizar sus extra
víos y errores. i'~ El cúmulo de la per-
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" feccion de ]as leyes , dice un Filósofo, 
" seria hacer las prisiones inútiles. ¡Quan... 
" to 1nas glorioso seria, en vez de algunos 
" vanos monumentos de Artes, manifestar 
" vacías nuestras cárceles á los Extnwge -
~, ros ! ¿ Qué mejor testimonio se podria 
" ofrecer de nuestras \'irtudes , y de la sa
,, viduría y justicia de nuestra 1egislacion 
~, y gobierno? " IIe aquí, Señor , otra 
circunstancia que no puede n)énos de c~
ract.erizar un Gobierno. El de la Espaiia 
de ]as Cortes era tan dulce y tan racio
nal , que, á pesar de las torn1enlas indis
pensables en toda revolucion política , du
rante los quatro años de su duracion no 
f\e ha impuesto á un solo individuo la 
pena capital por haber contrariado ]as 
nuevas instituciones. Los encarcelados por 
semejante delito en todo el Reyno no creo 
]Jeg::isen á quatro personas, y 1os que se 
habian emigrndo no excedian de otras qu~~ 
tro. Los presos por 3rbitrariedad de los 
jueces., cuyo número en España era muy 
crecido , ya no se conocian despues de es .. 
tabJecida lá Constituciun ; y despues de la 
ky que abolía la multitud de géneros es
tancados, ya las cárceles se ha lb han \':I- . 

cías de un exército de contrabandi.stas, cün 
que siempre hatian estado infestadas, por 
la 111al entcnUtid~ legislacion antedor de 
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querer tener un Gobierno rico , imposibi
Jitando á los súbditos de serlo. Si pues el 
elogio ménos equívocll y mas apreci:ible 
que puede hacerse de un gobierno, por 
Jo que toca á sus relaciones interiores, es 
la manifestaciun de las cárceles vacías, €S.. 

te elogio no puede nrgarse al de la Es
pana de las Cortes. Finalmente , qua¡¡do 
reyna un espíritu de unanimidad y cone<ir
dia en la masa general de los stíbditos; 
qnando estos tienen una completa coriti
~nza de la seguridad de sus personas y 
propiedades ; quando el go.bierno no poue 
obsdculo algllno al progreso de las luces 
y de ]a industria; y qu::mdo la nacion 
~s respetada de las <lemas naciones ; en 
t6nces podemos deducir, sin temor de 
equivocarnos , qne la administracion in
terna es conducida por hombrf.s de ex
periencia, de ilustracion y probidad. Vues
tros Consejeros mismos , no obEt:111t.e de 
su poco escn1pulo en hacer cargos á la Espa
ña de las Cortes, jamas le hicieron uno que se 
dirigiese á. hacer ver que su gobierno pecase 
por alguno de los vicios opuestos; y esta ta.. 
cita confesiones el te::,timonio ménos equívo
co de lo que era Ja Espnña de las Cortes, 
con si derada en su gobierno interiu r. 

Pero por contraste, ¿ qné ofrece la Es
paña de Fernando? Un Monarca rescatado 
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de un cautiverio á costa de torrentes de 
sangre y de los n1as penosos sacrificios, 
pero tan olvidado de sí mismo y de to
.do lo ocurrido, que, sin haber tomado 
ninguna parte en los traLajos y peligros 
de su rescate y de la independencia na
cional , creyendo ser un crímen no reco
ger él solo el fruto de tanta constancia 
y heroísmo, y contemp1ándose perjudi
cado de que los Representantes de la Na
cion hubiesen marcado por medio de le
yes sabias los límites de sus facultades y 
los derechos indndables de todos los pue
blos , á tan cqui vocada idea destiua por 
primeras víctimas aquellos mismos hom
bres que acaban de darle uu trono, de 
romper sus cadenas, y de salvar la Pa
tria. Un Monarca que dominado de pro
tervos , y no dando acogida sino á quan
tos respiran sangre y venganza , hace dt? 
la Es p.111a entera nn a Nae ion de del a to res 
y perseguidos, de carceleros y encar
celados , d~ verdugog y de YÍctimas.* U11 

l\'.lonarca qué, reunido con los que ha-

* No obstante ltt. multitud de drcelcs de que 
abunda Espafi~ ( como todo pais de un gobierno 
tbso!uto, en do[llle d temor es el único v'ín,·n!o 
que rnantien~ la sociedad en un rqJl)SO ~epnl..:ral) 
á la entrada de V. M. en 'M idrid , no ~iendo •mfi• 
dente:,; todas hs d rce 1 es par .1 recibir la m ud1e du 111-

bre de o-n~ar~el;)dos , se dcstiniron varios Je ios 
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bian vendido la Patria para aniquilar á los 
que la habian sal vado , temiendo sus Con -
sejeros que 1e falten ks medios y la va
riedad de exterminar, á su persuasion 
resta b Ieee la tortura , Ja ho rea y la con -
fiscaciort de· las propiedades , todo aholi
do por fas Cortes. Un Monarca que, . á 
pesar de ofrf:cer gobernnr como un I1uen 
rey y padre de sus Pueblos , y segun 
las luc:es y cultura de las naciones de la 
Europa , dirigido por clérigos fanáticos, 
desde los primeros dias de su instáhcion, 
repone aquel tribunal de orror y de san
gre , cuyo instituto es asesinar á quanfos 
osan opinar diferentemente de Jo que die -
tan sus ine.xór.~hles 1\/Iinistros , quienes 
imponen por deber religioso delatar el 
hijo al padre , y la €Spos_;3 al m:Jrido. 
Un gobierno , en cuyos tribunales de jus
ticia se condena á b rnuerte por acciones 
que no son prohibidas sino por leyes fu-

mJyorfs conventos para prisiones; y lo mismo h:.t 
wcediílo en las mas de I2s capitales de Provincia. ;Que 
testimonio, Seiior ~ tan terribie ele las virtndt:s rie los 
E-p,ííoles, 6 d ~ l:i perfeccion y jnstici2 de vuestro 
Gobierno J Dil2ciones y pretexto~ p~ra no estahlt·
cer qnanto puerta servir de hu1efi.::io y consuelo á 
la hn;nanidad, y presipítacíon y facili<iad de me
dios ri quanto pueda servir para aumrntnr la opre
!ion y Jos .suplicio3 , se¡:run et mejor pintor de! co
r azon humano , es h pül ítica qne l.'onst.inte me,; te 
dirige á los Principes que 2b1uan de su autoridad. 
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turas , y ( aun sin haber cometido estas 
n1ismas acciones ) al que hubiese sido con-
1,idado á ,1 erificarlas. * Un gobierno, cu
ya teoría es Ja falsedad y la superchería, 
y cuya práctica es la opresion y la in
moralidad. Un gobierno , que para impe
dir los progresos de ]as luces y com
pletar su ruina , no permite otras pro
ducciones que las qne justifican y pro
mue ven tan escanda lusa persecucion , elo
guiando como las primeras virtudes socía
le:; la delacion y la venganza; que con
sidera como peligrosos y criminales á todos 
los hombres de 1nérito y de luces, y 
que no · da acogida á otros que los que 
adquieren reputacion á costa del honor. 
Un gobierno , cuyas medidas todas fluc
tuan entre los extremos de la mas furiosa 
violencia y de la mas \'ergonZQSJ timi
dez. U na N acion ~ cuyos derechos y Car-

* \'o he sido conden;:ido á ll pena capiutl con 
~onfisc:i:cion de todos mis bienes. Un:i. de las prio~ 
cipales razones en que los jueces fun·ian la Een
te!lda , cosa bien extraifa en las de Jus tribr11nles 
de E~p:1ña , e,; por "haber sido el,·1;ido presid n
,, te de Ja reunion en el Ccifé de Apo!o d~ Caoiz; 
" y aunq,1e no se ha vtrifi..:1do ( afi:h.lt>n) el q:1e 
"yo hubiese aceptado e~te C'n,:ar.~o ~ fin tm!n.go 
,._, la sol1 elecc:ion prutba hien qu:.de., 3erian mis ideas, 
"qua11Jo tanta consider<tcion g()z1i a c,,n lo, qne 
"a.sisti3n á dicha reunion " que no e~taba prohi· 
bida por ninguna ley anterior. 

167 



168 

Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa ... 

-t20 

ta se reducen á saber que el Rey es due
ño absoluto de vidas y haciendas , y que 
aun decir ó pensar lo contrario , es un 
crímell de subversion. Una Nacion ..... ¿ pe
ro á donde me dejo arrastrar? Mi silen.... 
cio debe decir mucho mas qne puede ex
presar mi pluma. El menor intervalo de 
refle.:don sobre este por desgracia demasia~ 
do verídico retablo, ¡qué impresim1es, Se-
110:r , tan amargas no debe ofreceros , por 
mas que vuestros .sicofantas apuren su len
guage , preparado con ~irte , po.ra borrar
las. ó endulzadas ! ¡ Ah ! ¡quién es el que 
se libert~ de oir aquella voz importuna 
que nos atQrmenta continuamente, pre.. 
sentándonos en secreto el fiel espejo de 
nuestros crímenes y extravios ! No dudo 
que mi lengucge os parecerá duro; pero, 
Señor, es el de mi corazon ., y no estaha 
tn mi mano poder corregirlo , ui yo he 
hallado otro m.énos duro que pudiese ser 
colilpatible con lo que se · debe al P~r
tido que defiendo. Ademas , j· qué otra tria~ 
~a puede restablecer vuestra salud poHti
ca y vuestro honor, á no ser la firme y 
sincera exposicion de las causas y efectos 
de vuestras medidas! 

La n~turaleza de este escrito no me per
mite concluir todas Lis partes de que de
hia cornponerse el diseño de la España 
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de Fernando , considerada en sus relacio
nes interiores. Es forzoso pues que 01uita 
haceros la exposicion de los sufrimientos 
de tantas víctimas condenadas á perecer 
en destierros, en castiilos, en galeras, en pre
sidios ., en calabozos y en suplicios~ siu contar 
los de aquellos que han tenido la fortuna de 
fugarse. Si algun día, como es de espe
rar , se es;cribe esta historia con impar
cialidad y filosofía ., á Ja España de Fer
nando no podrá ya competir la Roma de 
los Claudias y Nerones , quando se trate 
de presentar un 1nodelo para hacer detes
tables los gobiernos absolutos, en donde el 
destino de los ho1nbres no puede ser otro 
que devorarse mutuamente. Tampoco me 
detendré por igual razon á describir el es... 
tado de la I-1acienda , como ni el de la 
industria y comerciu nacional. Me conten
taré , Señor , con deciros que es nPcesa
rio que sea un gobierno el mas corrom .. 
pido en su adrninistracion interna aquel 
cuya deuda p11.blica no se paga, cuyo cré
dito es enteramente nulo, cuyas tropas 
mendigan su subsistencia hasta el punto 
de morirse de hambre varios oficiales, cu
ya mariua ya no ex1ste , y cuyos emplea... 
dos no reciben sus sueldos, ó lo& reciben 
clandestinamente y por favor. Quando los 
súbditos de µna nacion , la mas fa \'orccida 
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por la naturaleza ( á causa de la hondad 
de su clima , de sus 1nas ricas é indí.. 
genas producciones , y de su ,nejor loca.. 
lidad), no pueden soportar las cargas del 
Estado., y la Hacienda pública se dismi ... 
nuye diariamente, no obstante de aumen
tarse las contrihucfones y la dureza en la 
exaccion , como todú esto se verifica hoy 
ea España ~ la industria y el comercio no 
pueden dexar de estar en una rápida de
cadencia, y la causa de todos estos ma
les no puede ser otra que la tiranía y 
corrupcion del gobierno. Mas creo necesa
rio presentar uu rápido bosquejo de ta opi
nion gener3J de la Nadon ., y de Jo que 
V. M. tiene qne temer. Por último ., pa
ra llenar el objeto que me he propuesto 
en esta segunda Parte, haré aJgnnas lige· 
ras observaciones acerca de las circunstan
cias en qtJe se halla Ja Espn1ía con res
pecto á bs Américas , y de sus resultados. 

Que 1a Nacion amenciza con una ter·ri
ble tormenta , tanto por su descontento 
interno como por el estado de las Amé-. 
ricas , podrá dudado lÍnic;:imentP. quien 
no se haIJe enteradn de los testimonios de 
disgusto que tanto Espaóüles como Ame
ricanos han dado contra .e1 actual sistema 
de gr1biernn ; q1Jien no connzc,1 el carácter 
del Pueblo Es11añol , ó quien no haya me• 
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ditaao en los sucesos que preceden á Jas 
revoluciones. La España , considerada baxo 
qualquiera de estos dos aspectos , amena
za , Señor , hacer mudanzas muy funestas 
á la conservacion de la dinastía de V. M.; 
y no creo equivocarme, aunque añada, y al 
reposo de las demas naciones: porque, ¿quién 
podrá persuadirse que suceda una revo
lucion política en España, sin que la F1 an
cia , en donde aun ex1ste mucho gérmen 
de disgusto , no se conmueva? ¿ Cómo es 
cr('ible tampoco, que si se verifica una re
volucion en Eapaña, dexe de manifestarse 
con una tendencia á establecer un gobíer-
110 democrático, cuyo exemp1o incomode 
altamente el sistema de los reyes , y que
envuelva la Europa en una guerra cuyas 
consecuencias sean n1uy peligrosas? Digo 
esto , porque con u o a persecucion tan i na u -
dita , y con un gobierno el mas a bso1 u
to y el mas contrario iÍ las luces del di::i, 
y á 1n opinion general cnyo torrente 110 

puede resistirse mucho tiempo , h~beis he
cho, Sc·ñor , demasiado ominosa vuestra 
causa y ::11111 la de los Legítimos. Veri• 
f"icada la revolucion, ¿ qué tend1ia VHiJ

poco de C'Xtraño el que Ja Esµaña, qne 
tanto hahia tra baj:1 do en la c&u sa de Jns 
reyes, resentida de que estos t,1n indi
ferentes se hubiesen manifestado á sus ca-
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lamidades , si es que no :5e puede alegar 
algo mas , tratase de formar un gobier
no republicano ? El último recurso de los 
pueblus suele llevar ronsigo un carácter 
de violencia en todas las medidas que en
tónces adoptan , p3r ignorar que to dos los 
e_~tremos se tocan, y no percibir otro mo
do de evitar e] uno que el de pasar al 
diametralmente opuesto. Consideran hoy 
los l\,Tonarcas de la Europa dignos de su 
compasivn á Jos Negros Africanos , habi
tuados á no conocP.r el menor gace de la 
libertad eivil , y no se interesarán en 
los males de una nacion que tantos sa
crificios hizo por la independencia de to
dc1s las naciones , y que de sus resultas 
se halla abismada en Ja escla\'itud de la 
Inquisicion y de un gobierno el 1nas arbitra
rio , cuyos horrores son nül veces mas 
insoportables que la servidumbre de los 
Nrgros ! ¡ No tendrá jamas fin la mezqui
na política de creerse que los intereses 
de los pueblos estan en contradiccion ! ó 
una vez conocido este error , ¡ no habrá 
una nacion bastante generosa que se interese 
eficazmente en la suerte de los Espanoles! 

En mé.1os de quatro años despues de 
la vuelta de V. lW. de Francia, á pe
sar d~ ser los E1pañnles, tal vez de to -
diJS los Pueblos de la Europa , lus mas 
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adictos á sus reyes , pues 1a historia no 
ofrece el exemp1o de un solo rey deca
pitado 6 depuesto por la N aciun , ni ase.
si nado por alguno de sus súbditos , ni 
de levantamiento de Jos pueblos directa
mente contra la persona del Monarca, han 
ocurrido repetidos acaecimieJltos , que si 
no forman una e:xcepcion de lo que se 
acaba de decir , á lo m.énos ofrecen prue· 
has muy convincentes de que no es va
ga la conjetura de 1a tormenta que pre
veo. El general l\1ina tomó armas para 
resistir el poder ilimitado de V. M. El 
General Porlier l1izo otro tanto, dando 
un 1"1anifie s to á la Nacion de Jos mo
tivos que le impelian á esta última me• 
dida , á que todo súbdito se halla a.u
torizado por las leyes de la naturaleza, 
por las de nuestras Partidas , y aun se
gun Ja dcctdna misma de los sostenedo
res del poder absoluto de los reyes , qu2n
do estos se resisten á hacer la felicidad 
de sus súbditos. La empresa del Comi
sario Richard , segun Ja comun opinion, 
se dirigia al mismo intento , bien que 
por medir,s mas violentos. El General 
Renovales ha malogrado tainbien otrn tenta ... 
tiva de la misma naturaleza. La conspi
racion de Valencia trnia igual objeto. En 
fin, la reyo]uciou inteuta<la por el Gu1e.. 
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ral Lacy, cuyo rompimiento estuvo tall 
próx1mo ., se dirigía igualmente á -variar 
el actual sistema de Gobierno, y á res
tablecer el destruido , ó uno que se 1~ 
pareciese. Tantos actos repetidos en tan 
corto período , no ob.:.itante la desgraciada 
suerte de sus autores , y el nombre do 
.Rebeldes * con que la arbitrariedad procu-

* Et despotismo, para j nsti ficar sus atentados, 
cambia con la mayor impudencia el vt:rdadero 
~entido de las voces. Es lo que rncede- , quando 
da el nombre de Rebeldes á los que protegen el 
jmperio de )3,i; leyes de su Patria. Defendtr estas, 
110 es ddender la cáusa de una Facciun , 6 de u11 
Partido: es defender la causa de toda la comuni
dad. Es justamente el act,) opuesto en un todo <tl 
de rebelion. La palabra Rebeldes tr~e sn orígen de 
la voz r~'be!lare , esto ~s, poner la sociedad en el 
est::irlo dt' la na1 uraicza ~ ó vol verla al estado de 
guerra • en que los hombres se hallan sin leyes qne 
Joi, dírij:rn. De aquí es qne Rebelio:z no puede ser 
el ~cto dt oponerse á Jas personas, sino á Ja :rn~ 
toridad que única mente e~tá fon d:i el a en la ~ons ti
tu 1:i o n y leyes de la N:1..:ion ; pues que, miéntr:.ts 
rstas su hfii ~ ten , la sociedad no queda en t l estad o 
fie la mtur:d1:za , hacién.:Joi;e mlituamente la guerra 
tms indivi,1uos. p,.r igu:.il razon aqudlos, sean las 
personc1s que fuer~n , que us:rn cte la fuerza para 
destruir l=i:5 kyt>.~. rompen to,!os los vínculo~ de 
}:-! sv;~it.",1'Jd , y son lo.li verd:1deros Rel-eides, contra 
Jo-. (]l1a:1:s c:,d:1 inl1iViduo no ~nio tiene un dert>cho 
Jl~H.'.l fid\·niJL'r::~, sino t:i.mbie1i el de reunir fuerza 
v~rJ rt:-i-;tirl<'.S. Qn~udo nn f.Hrth:IJl,•r atenta por la 
fu,:;·za á :a p;opicJcl41 6 ,í la vida de u11 .:oncíuda
<1:i.110. ~i: co;ifiesa par todos qne puede ·::.er reHis
tido kgalmente. .El despotismo moderno qui.sien, 
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ra infamarlos , manifiestan bien e] eita• 
do de la püblíca op1010n , y el deseo 

eximir de tan general ley á los Príncipes y 3nn 
Magistrados , q uando usan de la fuerza para at2-
~ar las mismas leyes , ó, lo que es igual , á to
clo.s los individuos ·cte 1a comunidad á la vez ; mas 
J a r2zon y aun Jas Ieye¡; posití vas de casi todos 
los países ci v iJizados rlicta n lo contnirío. Los P ri nci.
pes y Magistrados , en razon de los mayores pri
vilegios que la comunidad les concede, en razon 
de la mayor confianza y medios que tn ellos de
posita , en esa rnbma rnzon son 1rn1s críminale~, 
quando usan de la fllerza de un modo contrario 
i lo que la le y previene. En esa misma razon 
es mayor el hernismo ele los que los resisten. La 
cond ucrn del prudente lJI ises y sus com p::iiíeros en 
el imperio y palacio de Polifemo jam::is será infa
mad~ con el nombre de rebeJion. Jamas se dará 
el nombre de rebelde á un Wa:;hington ; mt-jor 
diré , siempre sed consider3do como uno de los 
primeros héroes del mundo. ¡ Heroycos manes 
cie Poriíer y Lacy , aur:que vut~tra mert~ na 
sido bien diferente de la <iel héroe que cc~bo 
de citar , la causa que defendíais t:ra la misma; 
y por lo tanto los corazones de todos los 
~m:rntes de la hum:ir.idad jamas dejarán de embal
samc1r vueEtra Ol(·moria con iguale~ homenages de 
respeto y ele heroi~mo: que nunca ctesmerrce la 
virtnd sl.lblime, aunque la acompaiíe el infortu
nio t ¡ Y vosoti es , dignos compa(ierns de tan 
ilnsrres héro:c-s , fJUe sois :?ctualmt11te víctim:is de 
tan noble c~usa , tened á lo mé11os el consuelo 
de E:.tn .seg1,ros que t'l liomhre virtuorn , luchan
do con l:i. advC'rsidad , es la Ncena rnas dif na de 
la Providencia ; y Que la suerte de un C;iton y 
de un .Bruto ~ reducidos á cl.,vape un pufial tn 
SUS pedtC'S por no .sebrevhir á 13 Jibert~d ele SU 

Patri:i , es mudto mas envidiable que la de sus 
opr1;.son:s ! 
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de las clases que Ia dirigen. No siempre 
Seriar , se puede evitar la indignacion de 
un pueblo oprimido. Si Ja opinion no ha 
triunfado, triunfará; y los Españoles sacu
dirán de un modo ó de otro el yugo que 
aquella detesta. Lo contrario serja un fenó
meno desconocido, pues la historia de lo pa
sado es eternamente 1a historia de lo futuro. 

¿Qua1es pueden ser les sucesos precur
sores ele una torn1enta política , si no 
lo son estos, y mas en un país no ha
bituado á ellos en épocas anteriores? ¿Qué 
pruebas mas convincentes del gran des
contento, ui qual otro el momento de 
sacudir un Pueblo el yugo qne le abru
ma , que quando télnto se le apura ]a me
dida del sufrimiento? ¿ Qué Nacion por 
otra parte ha dado testimonios mas cla
ros , en todas las edades , de mas cons
tancia en quanto una vez emprende? ¿Qué 
N acion en la Europa opuso á la domi
nacion de los Romanos ni mas larga ni 
mas obstinada resistencia? ¿Qué otra sos
tuvo una guerra continuada de ocho ~i
glos para repeler la total dominacion de 
los Arabes? ¿Qué otra fina]mente en los 
tiempos actuales, á pesar de verse casi 
reducida al recinto de una ciudad , ha 
mantenido contra Napoleon una guerra 
de seis . años , sin pensar jamas en iCI-
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metérsele , ni en tratar de condiciones de 
pnz ? Estos testimonios , Señc¡r , de que 
por tnutos moti vus os debiais gloriar , ha... 
cen ver que el dt.'scontento no se apla
cará , á no ser por los medios que· dic ... 
tan las lucrs de la ~ctual época , en un 
todo conformes á la verdndera grandeza 
y dignidad de la real prerogati va. Em~ 
peñurse en contrariarlos , es hacer cada 
diil el nial .mas incurable, y ménos _ se ... 
gura la conservacion de vuestra dinastía. 
Si habeis , SefÍor , recohrado la corona por 
el amor de vuestros súbditos, podreis per
derla por incurrir en sn odio. 

Con semejante obstinacion vuestros Con .. 
sejeros no han conseguido otra cosa qne 
aumentar el número de los Liberr.les y 
el de descontentos. Ellos han dado un 
impulso mucho mayor á la ptíhlica opi-. 
nion que el qne babian dado las Cortes 
y las nuevas Institucione3. No podia mé
nos de suceder así , porque los pueldos . 
se alarman con los heclws, y·jamas ha-· 
cen caso ó conocen el valor de ]os prin
cipios espeen la ti vos. U o gran número que. 
ni sabia ni s:i be lo que es Const i t ncion, 
hoy la ama , porque le chocan las injus -
ticias que diariamente palpa, sin que 
~onozca por qué medios se mejora e] s.is
tcma. Hoy no hay artesano ni . hombre· 

9 
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del campo , que no desee una mudanza 
qualquiera de gobierno , porque percibe 
que el actual ha perdido toda su fuerza 
1uoral , no teniendo poder mas que para 
hacer el mal , y siendo enteramente nulo 
é impotente para quanto pueda ser útil 
á la comunidad. El sistema constante de 
persecucion , cada dia con mas furor , no 
puede dejar de producir un gran número 
de prosélitos , y otro mayor de dr.sconten
tos. Las necesidades públicas y particu
lares , que cada dia se hacen mas sen
sibles , son otro manantial de disgustados. 
La total falta de cumplimiento á las pro
n1esas que V. M. hizo á Ja N acion ., no 
pnedc ménos de aumentar el número de 
vuestros enemigos. En fin , la pública in
nwralidad de no ver premiados otros hon1-

. bres que Jos que buscan su fortuna por 
el cami1_10 corto de ]a esclavitud , y de 
ver que las leyes en los tribunflles de 
justicia son impotentes contra fo intriga, 
el dinero y e1 influxo , no puede tam
p0co dejar de producir un sin niimero 
de hombres que ddesten vuestro gobier
no , por nrns que ignoren el n10do de 
establecer nno libre de tan esenciales vicios. 
Si hay algo de exagerado en toda esta 
eJCposiciun , que vuestros Cousejeros Jo des-
1uientan, Señor , con un solo hecho. Es-
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·toy bien seguro que 1a guerra que harán 
á este escd to no será la de desacredi
tado ni con hechas ni con razones , el 
único justo medio de p<>der impugnar1o; 
y por el contrario , que incomodará á 
t<,dos ellos , únicamente por las verdades 
que encierra, y en razon de la parte de 
convencimiento que estas lleven consigo. 
l\'1as ellos son de tal carácter , que 11i 
se persuaden por la razon , ni se instru
yen por la experiencia. 

A qualquiera parte que vuelvan ]os ojos 
los Españoles , no ven mas que lástimas. 
Dentro de la Península no se les presrn
ta sino el quadro de 1a injusticia , de la 
1niseria y de la esc1avitnd. Si atienden á 
las Américas , en vez de ofrecerles ei:;tas 
un mercado para Jlevar sus producciones, 
y en retorno traer otras ( que el hábito de 
tres siglos hizo ya artículos de primera ue
cesidad) , y una parte de nacion unida con 
la Península por vínculos de mutuo inte
res que haga su union indisoluble, y una 
sola comunidnd rcspetalile, ya no les ofre
cen mas que un C(lmpo para ir forzados á 
hacer una guerra desastrosa, con el oLjeto 
de que se impongan á sus naturales las 
mismas cadenas que los hutuos Esp::iñoles 
tratan de romper , y en la qual sus mis
mos triunfos no pueden dejar de conver-

9 * 
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tirse contra su propia libertad. Ya no les 
ofrecen inas que un p3is en el 4ue., co
u10 los resultados de Jos desaciertos de los 
reyes por desgracia recargan siempre sobre 
los sábditos , se detestará á todos los Es
pañoles , pues, aunque forzados y á quie.. 
nts por consiguiente una buena crítica de.. 
heria contemplar mas hifn dignos de com
pasion que de odio , se les mirará única .... 
111e11tc como instrun1entos de un ciego dest. 
potbmo. En fin ya no les ofrecen rnas que 
ona sitna , que , miéntras continue el pre.. 
,ente brutal sistema de opresion , va á traT9 
gar mucha sangre Españaia, y los pocos 
recursos que aun restan á Ja Península, 
sin probabilidad de otro éxlto que Ja to"" 
tal pérdida de aquellas vastas y preciosas 
posesiones. Si echan sus miradas sobre las 
otras naciones , no ven otra cosa que su 
absoluta nulidad política, sn dt'gradacion, 
é insultos de todas especies. ¡Infeliz alter.. 
natjva la de la Espafia, si en puz nada 
cnnserva , si en guerra todo lo pierde! 
Qmrndo los males de una nacion llegan á 
este punto~ son ya t~n sensihlrs, que~ á 
pet;ar dd hábito de sufrir , los Pueblos co
DiJUJZi:ln á murmurar, y de ullí 'á poco 
principian á hablar de su remedio, La 
oprnwn ptH-ilica entónces ya no pnedf' man
teuerse encadenada aun en los gobiernos 
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inas absolutos ., ni ser dirigida por loe jn, .. 

tfresados en los abusos. De un n10du ó de 
otro hay una explosion : en los pa-ises siu 
luces , contra los autores de los m(},les; en 
los pai.ses de luces , contra el sistema que 
los produce. Por poco que e11tóuces se gol
pee á la puerta, el ruido se hace sfutir 
por los que están dentro, cuyo sueñ1, yá 
no es tan profundo como solía ser , y co-. 
rno quisieran sus gobernantes. 
· Algunos, sin detenerse en b moral mas 

rletestabJe, han tratado d~ disculpar el go
bierno de V. M ... suponiendo ser el tÍid
co qne permiten las luces de 1a Espana, 
y lleg::rndo á compararnos- con los wismos 
T-urcos. Semejante degrad.1cion debt~ria ser 
si.lficiente pura connwver á todo Espafí.ul 
capaz de conúcer fa dignidad de hombre. 
Tal vez esto ha sido mas Lirn dicho con 
d objeto de ocultar Lis que han t<>nido 
la priucipal parte en la srdnccion de V. M. 
para Ja ruina de nueJtra lihertdd ~ qne pa
ra hacer cre~r su u.iisma asercion. Pero Jos 
hechos verificados, sin contar otros que 
el tiempo descubrirá, manifiestan que los 
Esp~fioles no soportan con gusto las cade
nas que llevan , y qne no se le 1, hnbi e
ran impuesto estas., á no ser por el prt>s
tigio que goz:íbais, por la excesi\•a de1i
eadeza del Partido vencido, y por el au .. 
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:dlio que manos pérfidas prestáron contra 
la Patria , y por el de que otras han pri
vado á Ja N acion. Seguramente es forzo .. 
so confesar qae el actual sistema no pue.. 
<le tener otro apoyo que en la falta de 
luces en la masa general ; pero estas mas 
ó ménos se han visto ya en España; y se
ria un suceso n1oy raro, que verdades 
nuevas en política, nna vez anunciadas en 
un p:tis , dexen al fin de tri un far, por· 
n1as fuerte que sea la resistencia que se 
les oponga. Aun qnando la España se ha~ 
Hase enteramente destituida de Juces, no 
estándolo la Francia, ¿cómo seria posible 
que aqndla permaneciese por mucho tiem .. 
po en la mas grosera ignorancia , para su~ 
frir las instituciones que mas degradan la 
razon humana? Cada victoria sobre el er
ror y el despotismo es una ganancia ge
neral para el género humano; y las mu
chas que ha hecho y hace diariamente l~ 
Francia no pueden dexar de aprovechar á 
la Espana. L1Js progre~os de la imprenta, 
y las mayores relaciones rnercantiJes entre 
fas naciones modernas , no permiten el es
tancandento de las luces, 6 que sea taq 
lenta su marcha como en otros tiempos. 
Ademas, Sefior, no creo que se equivoque 
un sahio escritor Francés , quando se ex-, 
prtsa del modo siguiente : r,Qt1c ae cese 4e 
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" decir que el estado de la España no de
" xaba la eleccion de Ja manera de gober
" narla; y que gobernarla contra lo que 
" exige la liberalidad, era gobernarla se
" gun sus luces y sus deseos. Hablar de 
,, este modo , es calumniar á la \'ez á fa 
" Espana y á Ja humanidad. Es calum
" niar á la E.5paña, atribuirle esa falta 
,, de generosidad y de luces , esa neced
" dad de venganzas y de tinieblas. Por 
,, el oontrario, la Es pafia está llena de 
" hombres generosos é ilustrados: hemos 
" quedado admirados quando la suerte nos 
" condujo á ella." Espero que a1gun dia · 
será conocida fa intriga de hacer pas:ir á 
la masa general de los Espaiíole.s por ene .. 
migas de la libertad y de las nuevas re
formas. 

Para conclnir esta segunda Parte, res
ta, Señor, hablar de la situacion de la 
España con respecto á las Américas. Esta 
rnateria es mucho mas delicada por la ma
yor divergencia de opiniones; por su ma ... 
yor obscuridad , no dependiendo su resolu
cion , como en todas las anteriormente ex-
puestas , de los princiiJÍOS lnminosos que no 
puede desconocer ninguna persona de bue
na fé , que quiera hacer uso de sn razon; 
por el acaloramiento de dos Partidos en 
actual con tienda; y , a1as que todo , por 
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el resu-ltado q1Je naturalmente debe seguir
se en la· Europa t'Ilt€ra de la suerte fu
tura de bs A1néric::is, tanto en razoo del 
comercio como tal vez de un nuf'VO siste
ma de política. Tal cornplicacion de in
tereses y de intere.sados, en que, mas ó 
ménos , creo c,)mprehendid:is todas l<!s na
ciones de los dos C-mtir1entes, hace este 
asunto mas árduo; y es st·guramr.nte la 
causa de oir tod0s los dias sosteIJer opi
niones las Ínas opuestas, s:n que h:1sta 
ahora ninguno de dus ünict)S Partidos ha .. 
ya preseu ti..lJO e11 su favor rnznnes tm1 po · 
derosas que hubiese lngrndn fixnr la opi
uíon general. De aquí igLLa!mente la con -
dL1cta obseu ra y fluctuante de los Gohier• 
nos de la Europa con respecto á las Amé
ricas; política cuyo fruto rne persuado re
cogerán por entero los Angfo-Americanos. 

Au.nque perseguido y prófugo, soy, Se
ñ0r, un verdadero Espa11ol , y CLlmo tal 
dt)seo á mi Patria tuda 1a prosperidad µo
sible. Por C•Jnsecnencia anhelo que bs Amé
ricas permanezcan reunidas con Ja iuetró
poli , y que formen con ella una misma 
sociedad. Pero aun ántes que Españul soy 
hombre; es decir , pertenezco á una fa ... 
milia aun niu s gr :-rnd e , mas res petaL le, 
y cuy,1s obligaciones bien enteudidas, si11 
estar eu contradíccion con las de la fami .. 
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Ha nacional , son ann mas inviolables y 
Jnas sagradas: e.x:1stian anteriormente á la 
formacion de las. naciones, y no pudieroa 
ser abolidas por las contraidns al tiempo 
de" formarse estas. El amor de la Patría 
tiene sus límites , que. por niuguno de sus 
extremos es permitido á nadie tr~spa::;nr, 
por mas que pudiese resultar en bellcficio 
de aquella. Toda sociedad, cuya fornrndou 
no tenga por hase el recíproco interes de 
todos .$l1S individuos, no .creo que pne
d~ ser justa ; y por lo mismo jamas abo
gJré en su favor , aunque de ella pudie
se resultar el engrandecimiento de nli Pa .. 
tria , Jo que creo un absurdo, sietJdO pa .. 
ra mí sinónimos útil y justo. Consiguien .. 
te á estns principios , mi deseo de que las 
Américas formen una nlisma na.cion con 
la Espa11a , debe entenderse , siempre q1.1e 
sea compatible con la libertad , con los 
intereses , y aun con el voluntario cansen -
timiento de aquellas, y no de otro modo. 
Quanto pueda pL1es decir dusi\'O á esta ma
teria , deberá entenderse en el sentido que 
acabo de expresar, y no de otra rnanera, 
por znas qt1e por falta de claridad en rnis 
expresiirnes pueda aparecer otra cosa en lo 
'f UC diré en este p3rticular• 

. Pt!rezca el Nuevo lVI undo si no ha de 
IHU'tenecer á la legit itnidad, dicen unos. 
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B..epublican(cense las Américas, si se desea 
su libertad; y qae haya un mercado in1-
portantísimo para el comercio de todas las 
naciones Europeas , dicen otros. Sosténgan .. 
se los derechos del Legítimo Soberano, y 
en ellos los de la Legi.~imidad entera; y 
hágase la guerra á los Rebeldes, y Jaco
binos Americanos , repiten aquellos. Socór
rase la causa de la independencia, y au-
:.dliese á los Patriotas de la América Es .. 
pañola, repiten estos. He aquí, Señor, dos 
opiniones diametralmente opuestas, y las 
solas anunciadas hasta el presente , y sos
tenidas ámbas con calor en la úuica na
cion Europea que puede inflnir en )a suer
te de aquel vasto y precioso continente, 
que va á escaparse á V. lH. de bs manos 9 

debido, igualmente que todos los otros 
niales de la N acion , á los sacrílegos con
.sejos de esos enemigos de la España con 
Curtes , ó, mejor diré., á esos enemigos 
de V. M. y de la humanidad entera. 

Si la primera de estas dos opiniones en 
nli concepto es impía é irrealizable, con
sidero la segunda funesta al sistema de los 
reyes, á la influencia y tranqniJidad de la 
sociedad Europea ., y aun por ahora á la 
misma consoiidacion y verdadera libertad 
de bs nuevos Gobiernos que puedan esta
blecerse en las An1érica.s, l\i_e persuado que 
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puede adoptarse una (de la qu11I hablaré 
en la terc~ra Parte ) que, sin participar 
de ninguno de lus inconvenientes de las dos 
enunciadas , re u na 1 as ventajas de ámbas, 
y los intereses de !os dos Partidos. Quie
ro decir, Ja considero capaz de reparar los 
n1ales de la E::ipaiia ; de trarn¡uilizar fas 
Américas, asegurándoles su libertad y to
dos los medios de prosperar ; de calmar los 
recelos de los partidarios de 1a causa de 
los reyes ; <le proporcionar al comercio de 
todas las naciones de la Europa iguales, 
quando no mayores ventajas, que pudieran 
tener, separadas las Américas de la me• 
trópoli ; y de hacer adquirir á V. M. el 
amor de vuestros pueblos, en el que con
siste la verdadera grandeza de un Monar
ca, y la conservacion de su dinastía ., tn 
quanto lo permite la fluctuacion de las co
sas humanas. Examinar una por una estas 
proposiciones , es lo único que n1e resta 
exponeros en esta segunda Parte. 

Digo , Sefíor , que es impía la opinion 
de los que pretenden que perezca el Nuevo 
lVlundo si no ha de pertenecer (Í la le
gitimidad; porque la primera ley que 
impuso al hombre el Autor de la Na
turaleza~ es Ja de la propia conservacion, 
ó, lo que es idéntico, Ja de su felici
dad. Por esta ley , superior á quan-
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tas pueden ex1stir , todas fas sociedades 
tienen la facuJtad ina111isible de va
riar la forma de gobierno , de elegir 
illIS gobernantes, y de deponer]os, sirm-' 
pre que de otro UH,do no puedan con-
5egn ir aquella felicidad. De lo contrnrio, 
lrnbria otra ley superior á esta primiti
'Va, cuya ()pi1iion es seguramcute 1a rnai 
impía de quantas Ja bajeza ó la tiranía 
bau pndido inventar. Aunque e1 nacimiento 
6 la sucrsion , segun las leyes positivas 
de cada nacion , dehe ~in duda formar 
una parte de 1a legitimidad de un IHo
nnrca, sin embargo su principal legitimi-
dad debe consistir en hacer la felicidad 
de sus pueblos, sin cuya circunstancia 
·es ona blasfemia decir qlie estos pertene... 
cen á la legitimidad. N oestra ley de 
Partida asegura que en este caso el do
nu'nio le[!,ítimo se con.vierte en torticero, 
~ que los pueblos se deben ze,oantar pa
ra resistirlo. 

Digo, Señor, qae la creo irrealizahle, 
porque como Napoleon decia á los Pola
cos., ('~ Una nacion que se empeiía en ser 
" Iil:rr, tiene siempre medios para :wrlo, 
"y ni11guno suficiente pndf'r para destruir 
.,, á viva fuerza su Jihertad y su iude
" pendencia." La experiencia de todas las 
cdadts -manifiesta esta Vt!rdad. La histo-
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ria de Grecia y Roma .tantas veces ata~ 
cadas, y tantas veces triunfantes , quan
do luchaban por defender su lihertad 
y su independencia , ofrece en épocas 
remotas repetidos testimonios de esta aser.. 
cion. Las de los Paises Baxos, de la Re'\9 
pública, Hdvética, de los Estados -Uní. 
dos , de la revolucion francesa, y de 
la independencia de la España, en época¡ 
recientes , comprueban esto mismo. Si por 
otra parte se atiende á los débiles rr1c
dios que tiene V. IVI. , un plan de sub
yugar las Américas solamente podia pro.. 
ponerse por los mismos Autores de todos 
nuestros males. Sin djnero , sin marina, 
con soldados forzados á pelear contra su 
tnisma libertad , contra sus parientes , y 
€Ontra sus conocidos y amigos , y con 
disminucion diaria de todos estos mismos 
esc:::i.sos medios , * es el cúmulo del de~ 
lirio persuadirse que Pueb_los que luchm1 
por su libertad , cuyas fuerzas y aux1• 
lios se aumentan diariamente , y que se 

* Desde la primera publicacion de este escrito, 
ya ha comenzado á verificar.,e parte de esta pro
fecía. Lo {] ue acaua de hacer toda la tropa q u~ 
iba en el transrorte Trinidad , que se h:.¡ p::1sado 
al Gobierno de Buenos-Ay res, es el cxemplo qne 
infaliblem~nte seguirá la que se envie en lo sn
cesi v o de la Ve ní ns u/ a á hacer u na tuerra tan de
testad¡¡ por la públii:a opinion. 
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hallan á 'tanta distancia , puedan ser so
metidos por la fuerza á un dominio que 
detestan , y que no les ofrece ninguna 
futura perspectiva de felicidad. Las con
diciones indicadas por V. M. en la No
ta pasada á los Grandes Soberanos , en 
vez de presentar1~s a1gan aliciente para 
que se sometan, no sirven -mas que pa
ra descubrir la insensatez de vuestros Con
~ejeros , y la continuacion del Dlismo sis
tema de, -ópresion. Ofrecer amnistía á un 
Partido victorioso, ó que á lo ménos opo~ 
ne la fuerza á la fuerza , es un fenóme
no en política , que estaba resen:ado á vues
tros Ministros. Las ofert;is de libertad en 
el comercio , si es que son tales las que 
V. 1\1. les promete , tampoco deben ser 
un atractivo para hombres que luchan 
por conseguir su libertad civil ., de la 
que vos os desentendeis p6r el todo, co
n10 si absolutamente no se tratase de se
tnejante asunto ; y solo se recuerda que 
no se perjudiqu.en los derechos y digni
dad de -vuestro trono. ¡Cuit3da política 
]a de tales Ministros! ;aparentar que in
tentan hacer algo en favor de Ja justicia, 
quando descubren los lazos que prepanin 
para acabar de encadenar la libertad! Mas, 
Seilor ., á decir la verdad , yo no los 
.eonten1plo tan ignorantes que crea no con-
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tradicen con su conducta su interno con~ 
vencimiento. Sin desmentir jamas su ca
rácter, despues de haberos hecho traycion, 
hoy os ponen en ridículo , aconsejándoos 
una medida que 110 teneis poder para sos
tener, y que por consiguiente no puede 
dejar de aumentar al cabo lo.t males de 
la Nacion. 

Los Anglo-Americanos, cuyo poder V.M. 
debe conocer demasiado , han dado ya 
muchas pruebas de que no niirarán con 
indiferencia una lucha en que se com.. 
bate por destruir los principios constitu
tivos de todo gobierno republicano , y 
por establecer los diametralu1ente opues
tos, Saben bien que la Legitimidad mi
raria como sumamente peligros_o en la 
Europa un sistema igual al suyo, y que 
establecida aquella en el continente Amé4' 
ricano, á pesar de la variacion de cli.... 
n1a no por eso cambiada de principios. 
Por razon de un interés tan importante 
para ellos, es de presumir que harán los 
mayores esfuerzos , ya abierta , ya ocul
tamente , á fin de que las Américns Es
paíiofos no pertenezcan á la Legitimidad. 
Otro interes , para ellos de mucho valor, 
es la influencia decidida é indudable que 
van á tener en todas ellas , una vez se 
constituyan en un gobierno democrático, 
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y la niognna que tendrán los gobierno! 
Europeos. Nada separa tanto á los hom
hres en sus ideas , como el diferente sis.. 
tema de Gobiernos; y quanto mas aque
lJas difieren , menor es la mutoa influen
cia de los individuos. Los A11glo-Ameri..
canos no pueden temer los .sacrificios que 
sea necesario hacer por tan preciosos in~ 
tereses, nun qoando los reyes todos de 
la Europa emprendiesen au.xí1iar á V. M., 
porque saben bien que la guerra seria 
1nuy anti popo lar, y muy expuesta al siste~ 
1üa de legitimidad. l\1iéntras no ~e va
ríe el actual ·de monarquías absolutas, todas 
las ventajas estarían en favor de las Améri
('.as, porque lo est::uia la opinion gene~ 
ral que al fin triunfa de quanto se le 
opone. 

Considero 1a sPgunda opinion funesta 
al sistema de los reyes. Hasta aquí he 
procurado presentar á V. M. los incon,. 
venientes de la opinion que adula vues.'!I 
tros deseos : ahora trataré de exponer con 
igual ingenuidad los resultados de la 
opinion del Partido opuesto. Desde Ja re.. 
volucion de los Anglo-Americanos ., escri
tores sabios en política han anunciado quct 
pronto el continente Americano dominaria 
~l Europeo por sus opiniúnes y por sus 
annas. La época pre:.ente sin duda anuu-
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cfa un trastorno, qL1e verificado debe reali
zar muy luego esta prufrcía política ; y 
aun la creo infaJibfo, atendido el carác
ter de vuestro gobierno. Desde la abo
Jicion dd Feudalismo hasta la rebolucion 
de los Anglo.Americauos, no ha habido 
guerras exteriores con otro objeto que por 
conseguir moyures vent;tjas en el comt>r
cio., ó por extt'1~sion de territorin. f,1as 
desde esta no se ha conocido otra locha 
entre nacion y nacinn ., que por conser
var el poder absoluto de los !:1011arcas,"' 

tal como estos In habían exercido despues 
de h~ber triunfado del feudnlismo; ó por 
limitarlo , marcando fas facuhades de la 
renl Prerogativa por medio de leyes po· 
sHt vas , y por u na ex presa dedar3.ci t,n 
de los derechos de fos Pueblos. En to· 
das ellas las ventajas h~n estado siempre· 
tn favor de las nuevas opinioues. En L.>. 
de los Augio-Amedcanos , el triunfo dt 
estas ha sido el mas completo. En la de 
la revolucion francesa , despues de ha
her triunfado contra los esfuerzos de to~ 
dos los reyes de b Europa., :d nn han 
quedado cnn considerables veutaj[ls.., pues · 
de sus re.;ultns la :b'rnncia tiene u t1,1 Consti~ 
tucion <le que carecía: no sufre fos pri\'i
Iegios opresivos de su antigua nobleza; 
di.:lruta una compltta tolerancia dí' opi-

10 
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11iones y cultos religiosos; se halla libre 
de la gran carga de fray les , y no pa
ga diezmos : ve..ntajos todas de la mayor 
importancia. En la de b. revolucion Es
pañol:i ( cuya conclusiun seria un delirio 
5uponcr), aunque á pd mrra vista no pa
rece que han tenido ven tajas, sin em
bn rgo fas han tenido muy reales. Sus 
Cclonias, aunque en actual contienda, es~ 
tán muy distnntes de volver á sufrir la 
opresion de su a111igno gobierno. El rc-
5ultado finnl de esta lucha ., quandu no 
produzca la libertad de Ja metl'Ópoli, que 

/ . ' para mi sena un succ:so poco menos que 
jnconcehihlr, á lo ménos se puede ase
gurar , que será tal que proporci1fne á los 
Españolt-s, amantes de la lihertad, una 
patria en donde disfrut(-'n de este bene
ficio , el . mas apreciable que el hombre 
puede goz;.ir. Por último , lluestra revo
lucion ha producido que la opinion ge-
11end deteste la Jnqujsicicn, los frnyles, 
y el sLten,a de un gobierno ahsuluto; y 
seria lo mas inc(,11Sfcuente con todo (;á}.. 

cu lo político, q r.; e á fo corta ó á la larga 
drje de triunfar completamente. 

De todo lo í"XpurEcto se deduce, Señor, 
que en la guerra iute11tada para .suhyu
gür las AnJéricas, VúS 1fnc·is que perder
lo todo, y no püdeis ganar cu~a aJguna. 
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Qnanto m::1s se sostenga la lucha entre 
las nuevos y antiguas opiniones, mas se
guro será el triunfo de aquellas , y mas 
funesto por consecuencia el resultado pa
ra el sistema de los reyes absolutos. Por 
establece r se todas las Américas en go bier
nos democráticos , Ja lucha no por eso 
rcs:1rá. El hombre desea dominar de un 
1nodo ó de otro ; y entre dominar los 
espíritus ó los cuerpos~ no dnda dar la 
.prd'erencia al dominio de aquellos, por
que satisface mas su orgullo, y porque 
esd segnro entóncf's que consP.guiní do
minar deBpnes sobre estos. El espíritu 
de proselitismo no tiene otro origen que 
en esta pasion de dominar sobre las ideas; y 
si es demc1siado comun en n1aterias reli
gios:is, admite aun ménos excepciones en 
n1aterias políticas. De :'.lquí es que el odio 
entre gobiernos repnhlicnnos y monárqui .. 
cos en tod.n s fos edades ba sido y será 
siempre recíproco, y muy decidido. Cons
tantemente , quando se ht.in podido con
tra h.:ibncca r, .han estado en lucha para 
ex1ender uno y otro , por medio de sus 
princiµios, sus partidarios y su dominio. 
Uno y otro tienen sus dcios y sus vir
tudes; J1FL3 la pasion de la anibicion siem .. 
pre ha sido mas do1nin.1.nte en las repú
blicas que en las uwnarquías ; . y he aquí, 

10 * 
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·señor, la razon porque no creo que la 
lucha cese por repubJicanizarse todas las 
·Américas, miéntras haya otros paisrs en 
el globo terrnqüeo , á donde se pufdan 
llevar las mismas ideas. Vuestro Augusto 
Abuelo, quando dió aux.ílio á los Anglo
Americanos en ]a lurha de su indepen .. 
dencia , estaba muy distante de prFveer 
el objeto y resohado de esta; · pero ]ue·... 
·go que vió instaurado su nuevo g«•bier
no, inmediatamente conoció ·~u error, y 
se penetr6 de q1te las An,é ricas Espano
las pronto imit:irian su conducta. Por es
ta razon, aunque 1a Francia y 1a n:is. 
ma Ingfoterra hahian recouocido la inde
pendencia y soLeranía de aqueJla nue,·a 
:Nacion, por espado de nn ::ino se re.. 
sistió á hacer igoal rec<·nocimiento; mns 
e·ra ya t:irde para que pudiese retrogra
dar y deji.ir de reconocerla. Si los hom
bres pues de aJgnna prrlisi"n , desde el 
·primer momento de 1a inst~lacfon del go· 
· bierno Ang Jo- ,1 ru ericano ., han an un ch:do 
igual suerte á todo aquel C(,ntinente, cons-

·titu idas en r;('pública fas Américas Espa
fiofas, ¿ qui,h1 pcdrá dudcJr que fas Co
lonias de Jas demns narinnes Europeas 
segi.1irnn muy pronto 1a misma suerte? 

Qua1 sra despues de esto el resultDdo 
·que se siga , ni yo me contemplo ca~ 
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paz d~ an11nci-arI0; ni aun quando Jo fúe
_se seria e~ta Ja oportunidad de presen• 
tarlu. Pero sí diré que uniformaJo todo 
el continente Americano y sus Islas en 
un g1Jbicrno democrático, siempre ambi
cioso y activo, enemigo natunil de toda 

, ' ón1<,narq,.11a, pur su caracter mas ecun -
1nico que lo puede ser ( ::iun con el ma
yor arreglo) uno monárquico; con un 
terreno de triple exteosi•,n que ]a Eu,-
ropa ; de nn clima mucho mas favoreci~ 
do por la naturaleza , e11 donde ningu
na produccion es exólíca ; y con tudu Jo 
11ecesnrio para formar fiutas tnayores que .
las que tal vez pnfden t0rmarse en fa_s 
,otras tres partes del mundo; no puede . 
dudarse qne su poder é influencia d~nín 
la ley á la familia Europea. La Espaíia 
con el descubrimiento del nuevo mundo 
alter6 en grnn manera los intereses to
dos de la Europa , nrns con su pérdida 
va á causar una alteracit1n mücho mas 
conddernhle en d sistema político de to
do el gloho. Creer que los recursos de 
fo. An~érica servirán ünitamente µara q!le 
su3 naturales se ocupt~n solo en disfrn
.tarlos , es no coiwcer {'l cr1rnzoc1 huma
no , ni la pasion f:n·orru1 de los gobier
nos republicanos. Suponer que se pasarán 
muchos siglo3 en tener una supetiurid~d 
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decidida sobre la Europ3, es no ~tc·uder 
al poder adquirido por los A11glo-An1e .. 
ncanos en tan corto tiempo , y en el 
peor terreno de toda 1a América. E8tas 
reflexfoues y otras mochas mas me ha
cen , Señor, creer que si se r<'aliza Ja 
opioion del segundo p~irrido ., sus resul
tadus deben ser fune,;tos al si ~, tr.ma de 
los reyes, nnda favorables á la influ{"ncia 
de 1a ~ociedad Europea ., y poco t:onfür
n1es con su t ra n<.J Ld Hd :-id , rn íJu t rns no se 
establezca el nivd de Jas id1:a.s , t'1n ne
cesario p::ira consolidar la pública quietud 
de las Naciones. 

He dicho, Scifor , que considera ha la 
opinion del St'gundo Partido c~nio femes· 
ta aun á la cons0lidacion y verdadera 
libertad de los nuevos gobiernos de las 
Américas E spanolas. Si fuese posible que 
ho111 bres acal(1r~dos en t• na 1ucha obrasén 
sin espíritu de p:utido, ó lo qnc es jgnd, 
estu\'iesc:n diq)oestos ú conreuccrse de bue
na fé, para hactr penetrurse de la ver
da.d de mi opínion , yo me content<1ria 
con pregLJntar á los Americanos , .~ pnr qné 
no son libres al cabo de ocho aííos de 
lucha , en la qual la 01-1osici011 que se 
Jes hizo f11é tau débil y miserable que 
no puede llamarse tal ? ¿Por qué Buenos
Ayres sufre que los Porwgueses se apo-
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deren de Montevideo y de l:i Colonia del 
Sacramcnto , y que un individuo con nn 
¡Junado de hombres exerza la soheranía 
en su mismo territorio ? Si las Provin
cias levantadas aman la libertad , ¿ có-
1110 Buenos-Ayres y el Gobierno del Pa
raguay no se reunen para resistir su ca· 
n1un enemigo ? Yo no cn~o que se pueda dar 
otra respuesta satisfactoria ., á no ser 4ue 
los Puehlos levantados no conocen bastan
te bien lo que vale la libertad , ó que 
ignoran los medios de estnhlecerla y con
solidarla~ ó que no tienen suficientts vir
tudes para hJcer por ella todos Jos sa

199 
crificios que merece. Siendo esto cierto, 
¿ cómo se les puede aun contemplar dis
puestos p~ra aspirar de repente á una li
bertad repuhlic:1na ? En todas las revolu
ciones se invoca el nombre de la liber
tad; pero los mas de fos sacrificios, ó 
por ign~rancia ó por m:1licia , son dirigi
dos á la lic~ncia y á la ambicion, á la 
avaricia y á la venganza. 

Si los Partidarios de la segunda opi
nion se atuviesen únicamente á abagar e11 

favor de la lihertatl de bs A.1néricas , na
dJ se les podría objNar q•1e no fnese un 
insulto hccii•) á la hnma11idad. Seme
jante b'cil(.;ll.ch p,-ir ningr1n pret,_·xto se de
be diferir 'J ni dejar de conceder á to-
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dos los hombres , y á todos los Pueblos 
p<Jr currompiuos ó ignorantes que seau . .Aun 
diré ruas : qllanc.lo los Pueblos por uno 
de estos dos defectos repugnasen la Ji .. 
bertad , el hombre de raron y de un 
e.oraron r cto d be hacer lodos sus esfuer• 
~s por que la amen y la ad,1,iran. lúas 
los Partidarios de sta segunda úVinion 
estaa muy distantes de att-nt"rse á esta 
sula teclau1at.:ion. Apare111audo jgnorar que 
s.:>n dos cu es~iones difr ren trs , Ja de ltJ 
liberlad, y la de la zndcpcndc11cia , las 
hermosas razones c"n qlle aqudJa puede 
y debe ser apoyada , las aidican indis
tintamenle á es1a; ó 1 sin Jlegar aun á 
tanto , de c)Jas deducen como una con. 
secuencia forzosa la itJdepcrulenciu. Quan
do se haga ver que~ t.sta es necesaria 
para que Jas AnH~ric.as consigan uiayor 
grado de prcsyeriJa<l , aseguro de hue
na fé qu-e yo seré cn1611ces el primero 
á sostener su opinion. Amo tanto como 
el que mas que las Américas gcJzen de 
ruda Ja pe.si Lle libertad , y qoe esta ble%
~a11 q11anto sea ne.:esario para su prosperi• 
dad. Co,n·engo en qne tod )S fos PoehJos 
1ieue 1111 derecho para estahlecer s11 lib-er• 
tad del 1110<.lo que les acor111:de, y aun µ.a• 
ra separarse tlel r~sl,) de Ja cürn unidad, 
sie,npre que su reu1iion s a incompatible 



Parte Segunda 

153 
con su libertad ó con los medio$ de 
prosperar. Pero ¿ c6mo se podrá hncer 
ver esto ? Para probarlo., seda nece~ario 
probar que una sociedad grande no p11e de 
prosperar tanto como una pequciÍa, ó q'Je 
no puede conservar tanto tiempo su !i ... 
bertad ; y la experiencia hace ver qne fas 
naciones peque11as estan e-xp11e.:;t2s á to
dos los peligros y na1Ies á que lo cstan 
las grandes, y qué ndernas tienen otros 
que les son pri vri ti vos , y de las mas te
mi L 1 e3 ct.rnsecuencias~ La Greci:t en ti,,111-
pos anteriores ofrece un tt'stimonio nada 
equívoco en favor de nli opinion ; y en 
la actualidad Veneda y G,foov::i. Una na .. 
cion pequríía con dificultad puede dej.ur 
<le tentar ]a anibiciún de un vet:ino po• 
tlrroso. Las n3ciones no solo listnJjt-an z;u 
orgullo en ser grandes : tienen un vtrda
der~ interes en sedo , para asegurar ~u
prupia ev.'Jstencia polí1 ica. Por esta n,;1, ;;n 
tod,: ind1d<luo, sin faltar á bs ohlign
cioncs de ciud;,dan o , no puede rnénos de 
ink_resarse_ en el engr.1ndecim~cnto d~ ~;u 
naciun , siempre que no se opc:--: ga a 1.:1 
l •• 1 I • • . • • 1 1' ' d1nertaú y a Ja .1nstI<.:JJ. ...a po:iwc::on e 
c:1da nno de Jns Gobiernos. esub1ecidos en 
bs Ar,Hiricas E;p::fídjs es dernnsí ..uJl, es ... 
cas:1 en el día ¡:ni~ sostener los ¿;:::~tos de 
un Estado , -ni pura resistir !as i:.tntati ... 
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vas ambiciosas de otra sociedad , ó de un 
individuo emprendedor. La única obejecion 
1·acional qne he oido hacer contra mi opi
:nion , es que á tanta distancia de la Cé!~ 
pita! una nacion no puede existir sin mu
chos inconvenientes, y que 1a .misn:1a na
turaleza ha dispuesto que fuesen distin
tas naciones. Confieso ingenuamente que 
por este solo motivo no puede dejar de 
haber grandes incün yenicntes; pero estos 
en gran parte se pueden remediar con 
bnenas leyes é institucicnes nl intento: 
urns la falta de luces, de riquezas para 
sostener bs cJrgas de nn Est::ido., y so
])l·e todo la falta de pobhcion para defen
derlo, son inc(rn ·v(:nicn tes mucho mayores; 
y en 1a al tern~ ti va de dos ma !es , el me
nor ' nunca dehc ser UllQ o1)jecion. Si ¡,ora 
fr1rmar una sociedad política uo se hubiese 
de contar mas que con 1a extensiou de ter
reno, y C:)ll los mcdiGs que la Nutura
lcza ofrece , sin duda bs Américas no de
herbn formar parte de una comunidad Eu -
ropea; pero si hay que contar con los 
medios a!1nnciados de luces ~ riqueza y 
pobfo.cion , considero aun muy prematura 
la emancipacion de las Américas~ y muy 
11oco conforme para consolidar una verda
dera libertad. 

Los partidarios de la independencia con 
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mucho' ftindarnento dicen , que si vos de
seais que se verifique sin derra1rn11tiiL·nt0 
de sJngre la paci ficacion de las Amirieas, 
que hugais el experi11wnto de un gobitr,,. 
no s:1Lio y hnmawJ en las Culunin::; 110 

levantadas; qne se pongan justus lí:uit.?s 
al poder que exerce::i lus Vire j' fS y A u -
die11cias; qL1e se est::1ble~ca uua Repres~u
tacion Nacional p[lra hacer las le.yes é 
imp1H1er las c~n tri buciones; finn1 mente~ que 
inspireis con fianza en v uts tras pronresas 
con una victoria sobre vos mismo , ha
ciendo ver qne ya está aplacada la sed 
<le las ve11g~1n~Js , dan dn el füc i1 tes timo
nfo de s.:icar de los cabbozos tantns víc
timas inocentes para rcstituirfos al se1:o 
de ~us familias y .i sus anteriores desti
nos. Sin dnda , Se1íor ., que si accedeis á 
t~n fáciles condiciones, esta indicacion no 
seria burlada; entónces facilmenLe fas pro
vincins levantadas <.:un vendrian en forma I' 
un4 misma comunidad con la Nacion Es
pníiola. La perspectiva de un1 futurn fe
licidad fundada en la experiencia, que en 
ese ca.:;o tendrian á la vista , seria un 
aliciente á que no pJdrian r~sistirse. 

Si los Americanos Espaiío!es se hu bie • 
sen atenido á proclamar únicamente st.t 
libertad, constituyendo un guhierno pro -
visiona! , y asi:g1.uando a1 n1is1110 tiern_po 
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que_ no trafaban de separarse de la c0w 
u1unidad Española sino interinamente, mién
tras el resto de Ja Sociednd formaba su 
Constitucion, y V. M. 6 vuestro sucesor 
]a aceptaba ~ conseguirian con mayor faci
Jidad su intento, y su -conducta seda un 
rr1oti vo de eterno reconocí uJiento de par~ 
te de sus hennan.os los EspaiíoJes. De es
te modo conso!idarian mas bien su Jiher~ 
tad , y evitari:rn excitar fos crlos de los 
reyes, que no pueden dejar de . exci~nrse 
con el establecimiento de gohiernos demo -. 
crátic:o.s , y con d tr~to.r:no. ~el eq u ílibrio 
de las 11acione8. FínaJmente tendrif.111 la 
gloria de haber sido fos restauradores de 
la libertad de la Península , y en ningun 
sentido podrian quedar perjudicados por 
abrazar esta conducta. 

Suponiendo aun que un gobierno demo
crático sea mejor que una l\1onarquía coní5-
tituida , 3Ull C!l este C3SO Creeria que la 
opinion del segu.ndo Partido no era por 
ahora la con veoiente á la consolitbcion y 
verd::idera libertad de las Américas. Se sue
le decir que lo mejor es el mayor enemi
go de lo hrleno; y ai esta rmíxima es cicr• 
ta, en ninguna ocasion se podria aplicar 
con mas verdild y nrns oportunamente, que 
á un Pueblo que del despotismo y de la 
tupcr.;aicion h·ata de repente constituirsg. 
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en uri góbierno democr6tico. La idea, di• 
ce un Filósufo , de obedecer y mandar á 
un misino tiempo , de ser súbdito y sobe
rano á la vez., exige demasiadas luces y 
combinaciones, para que pueda ser ni bien 
n1anejada ni bien percibida sia una previa 
y larga educacion de los Pueblos. Las vir· 
tudes mismas tienen necesidad de medida, 
y deben temer el exceso de su práctica. 
En especulacion podemos ir tan léjos como 
nos agrade: e1ev:irnos hasta lo infinito; pe
ro en la práctica, en la realidad hay un 
término eu que es oportuno detenerse. 
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PARTE TERCERA. 

LA ley sola ., Señor , es 1a qne debe ar
regfar el uso de la Autúridad. Quando así 
se verifica.., esta no es un yugo p;1ra les 
Pueblos ; es ·tinicamente una regla indis¡,. 
pensable, que los condu-ce gnstusos en -el 
cumplimiento de sus obligaciones. El abu
so de la autoridad, lejos Je exteriderla~ fo 
enerva , ó la dcstn1yc por el tedo; y no 
puc<le dexar de hnlJer abuso, siempre que 
est:1 no sea diman3da de leyes fixas y es~ 
tabJecidas por fa .N acion misma ó por sns 
ReprC'sentantes. SnplH~sto este princi¡jio, ht> 
se de toda sociedad bien ordenada, y con 
arreglo á Jo que vos mismo teneis e; gran 
p:irte ofrecido á vuestros súbditos á Ja faz 
de b. Europa enterri, las mu]idas que con
templo estais precisado á adoptar sin. nin
guna demor:-i., si que :·eis e\" ita r v o est 1a pro
j:ia ruina, y asegur:n la felicidad de VUf'.S·· 

tros Pueb]os , se reducen por ahora á las 
¡iguirn tes resol udon es. 

1 '? Declarar 11ulo todo lo obrado en ta1, 
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ilegal perst-cucion, ofreci-end-o reparar ( dd 
nwd o posible ) todos Ios da fíos y perjuicios 
irrogados á tanta víctima inocente. 

2~) Convocar inmediatamente las Cortes, 
6 Rrpresentantes de Ja N'.lcion , elegidos, 
( por ahora ) con arreglo á lo prevenido 
por las últimas , sin perjuicio que en lo 
sucesivo se nombre una Ca mara alta, com
puesta de Grandes, Nobles, y Alto Clero; 
elegidos temporal 6 perpetuamente por 
V. M., pero cuya institucion se determine 
por leyes fundamentales. 

3? Despachar Comisiorn~dos á todas las 
Provincias lcvnnt3das de l:is Arnérk.is, pa• 
ra tratar con sus Gobiernes y Congresos, 
siu exigir de vuee:tra p,nte otra condicion 
que el que· formen una misma nacion con 
la Espana, dejando enteramente á su arbi
trio todas las demas condiciones. 

4? Declarar inmediatamente permitiLla 
la Jihertad de b imprenta hasta la deter
ulinacion de las futuras Cortes ~ sometida 
á las leyes establecidas por bs rílti,J1as. 

5? La abolicion del tribun::d de la In
qu1s1c10n. 

6<! Declarar desde el momento como Jey 
irrevocable, haxn Ja futura aprobacion de 
las Cortes, 1a libertad absoluta y ge11e
ral de comercio á las Américas, para q¡_1e 
puedan tntficar con tod.is las nacionei del 
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mundo , recibiendo en sus puertos los bu .. 
ques de estas, y pudiendo llevar sus pro
ducciones y géneros de industria al mer
cado extrang{~ro que Jes acomode, siéndo
les igualmente permitido cultivar Jas co
sechas que tengan por conveuiente, sin ne
cesidad de permisos ó facultades Reales. • 

7? Una amnistía general á tudus los Ha
n1;1 dos Af ran.cesados , con res ti tu cion de 
todas sus propiedades secuestradas. 

Concedida la libertad civil y de comer
cio en 1os términos enuncir:dos, ¿qué mo .. 
1ivo raciomd de interf:S ó de justicia podria 
aleg:u.se entónces por los sustenedores de la 
independencia de nuestras Colonfas, y ¡;rin
ci p:d rnen te si á esto se añ;1dia que ningun 
indhiduo ndtural ó extrangero fuese inco-

--~~-----~--~~-~------~~--
:¡, En mi obrn Lld Exfim ,'n imparcial sobre las 

dtser;sfoncs de la Amerito (i 111 presa en Cádiz en 18, z) 
c·reo haber rlemost rJd o Q lle la ckcaci enci a de la a~ri
cu Jtora ~ índu:;trfa y comercio 1k la E.·paña, es de-
1,i,::J~ á no habase p.:rn1·tido t'S!a libertad; y qae 
quanto mas se disminnyan los irnpuestos de Adua;. 
,ras en las import~1ciones y export:i.ciones a.::.í de gé
neros n3d,1nales como (le extr:,1~..:, ro:,, tanto ui.i.s pro
ires.'.irán lo~ tres rarnus en. J:.i P,11insul1 y en la~ 
~méric.as. Creo h<Jbrr t·w:bien demostrado que la 
E¡,p:3fi'! pro,!!resariit d;Jid:11;~.:::!c·, ~i aboliese por tfi ... 
tt-ro tor!.H ~u~ Ad::anas , auu quando las otras na
~ion,·s con.~erven l3s rnya~. r:n :fin erro h.1cer ver 
que los ir.ttr~·se s de todas I as iu ci ones es tan tan 
unidos • que ue ia fdicidad de u.na jamas puede 
Hsultar mal á ninguna. 
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modado por sus op1n1ones reHgiosas 7 ¿Se 
alegaria la disminucion del poder de la Es
pafia , para igualar mas el equilibrio ge
neral de la Europa ? Aquella aun con la. 
posesion de las Américas se halla muy Jé.. 
jos de trastornado. Por el contrario., Jo 
q.esc;.mcierla por su debilidad ; lo que su. 
cederá así., miéntras no se ponga en dis... 
JlOsicion de que no sea arrastrada por 
la influencia de otra nacion. Su alianza 
forzada con la Francia, efecto de su debi
lidad durante el reynado de vuestro Au
gusto Padre , ha causado gr,ndes males y 
peligros á toda la Europa;- y á no ser por 
el entusiasmo que Ja N acion tomó para de
fender su independencia contra la ambicion 
de Napoleon, no sé seguramente qual se
ria hoy la suerte de toda la Europa. La 
influencia de esta será mas .sólida , y su. 
tranquilidad ménos expuesta, si la España 
conserva las Américas. Separadas estas , Jo,¡ 
Anglo-Americanos deben forzosamente ad .. 
quirir las porciones mas interesantes de 
aquellos preciosos Dominios; y su excesi Vü 

poder no podrá rnénos de trastornar el 
equilibrio establecido, y de amenazar el so-· 
siego de la Europa. j A quantos peligros 
rsta no se ha \'Ísto expuesta por Ja mal 
entendida ó mezquina política de no in• 
teresarse los Gobieruo:s todos en Ja auer ... 

II 
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te de ]as NaciC1nes primeramente ataca
das por Napoleon ! ¡ Quanta sangre y quan-· 
tus males hubiera evitado á 1a Europa la 
EspalÍa durante el ímperio de ªlluel , si 
en vez de prestarse esta , por ~u debili
dad y su gl•bierno arbitrario, á servir 
de iostnrn.ento á 1a ambicion de aquel, 
huhiese sido cap:1z de contenerla desde un 
principio! Si d sistema poJítico de la Eu
ropa, la justicia , y la localíd~Jd misma 
de la Francia exigen que esta sea una na
cion muy poderosa , el cquiJiLdo y la tran
quilidtid gene,-nl , en que deben interesnr
se todas fas utrns, rtquieren que la Es
pana conserve el r:..ngo á qt1e por la na
tunJleza está destinada : lo que no podrá 
\lerificarse jamas sin que goce de un go
:hierno libre. Reconocer el in teres general 
de que se conserve el equilibrio político., 
y el derecho con que todas pueden in
tervenir en que no se trastorne ; y no 
querer , 6 no hallar justo que estas inter
fieran en el buen ó mal gobierno interior 
de otra nacion , quando de este depende 
su verdadrra grandeza ó nulidad política, 
es una inconsecuencia que eternmnente im
pedirá el sosiego de las naciones. 

¿ Se podría alegar e] interes comercial de· 
las etras naciones ? Concedida la libertad 
de comercio en los término¡ concebidos en 
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Ja se~ta Resolucion , no me persu3do que! 
nt aun un aparente fundame11to se pue-· 
da suponer para persuadirse que ·la Eu-· 
ropa hará un comercio tan ventujoso, re.pu
hlicanizad::is é indcpendient<:'S ]as Améric~s. 
La naturaleza de este escrito no permite; 
Señor , que me detenga á hacer ver fo~ 
pruebas de esta opinion. P a1a qualqnit:ra 
-persona de buena vistv. , será suficiente ei 
que atieuda á la influencia qne lns nacio.
nes Europeas gozan en el gDliierno de lot 
Estndos-Unidos. Quanto mas poderosa es 
:una nacion , quanto mas difürente es . su 
gobierno , y quanto mayor es su separa- · 
cion , tanto ménos ii1.fl1.1encia tienen sobre 
ella otras naciones. Los pdncipios dt justicia 
retributiva, sobre todo en las naciones po
.see<loras de Colonias u1tramarinas , ex1gen 
tambien que estas no contribuyan á Ja 
pérdida de nuestras Americas, si es que 
desean conservar sus posesiones; mas, para 
que así se verifique, es forzoso, Señor, que 
, ·os accedais á todo lo que yo acabo de pro
poneros. De otro modo Ja justicia y la hu
nrnni<lad se opondrian , y los otros Go
gobicrnos nada podrian hacer en vuestro fa
vor, porque 1a oµiuion general de que so
lamente se desentiende un Gobierno ab
soluto que no Cü1rnce su nesgo , condena 
tu<liiHi v uestr.1s act ualc:s medjdJ s. Ex&mi-

11 * 
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nadas pues con impnrcialidad las razones 
expuestas, me persuado que ningun Euro
peo que tenga un verdsdero espíritu de 
tal, aunque 110 es muy comun extender este 
1nas a1lá del puebJo, provincia 6 m1cion, 
concedid~s á ]a América la libertad civil 
y de comercio , podrá cohonestar la opi,.. 
nion de los Partidarios de la independen
cia. En fin juzgo que para hon1bres de lar
ga vista la cuestion en último resultado 
se reduce á dt:cidir si srrá mas vrntajflsO 
para la Europa que las Américas Españo
las pertenezcan á la España ó á lo.~ Anglo• 
Americanos. 

TaJes son , Senor., las medidas que con.. 
te.mplo indispensnbll'S para fa felicidad de 
-la Nacion, y para vuestra tranquilidad. 
Ellas solas , ó con muy pocas modificacio~ 
nes · en lo accidental~ pc,drán aplacar el 
púplico descontento , conservar la integri
dad de Ja España 1 tranquilizar las Amé
ricas , consolidar su prosperidad , conciliar 
los intereses de las otras naciones, y calmar 
el rezelo dt> los Reyes. Pero Ddtmas, es ne
cesario, Señor , que no pcrdais tiempo, 
porque se aprt•.x1ma el momento en el que 
aun estos mismos remedios serán ineficaces. 
1',1 is proposiciones no pueden ser un pro
blema, á no .ser prira vuei:.tros Consejeros. 
Si oo la.s abrazais quanto ántes, toda per-
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sona sensata prevce, re que Fernando per
" derá Ja corona, porque Jas Juces del dia 
" no sufren que se reyne del n10do qrJe 
" él rey na; que si la España adqnirió las 
" Américas en el rt'ynado de un Fernan
" do , España las perderá duran te otro Fer
" nando. " 

¡Q1Jé gloria , Señor, podria compararse 
con 1a qt.1e os resultase de Ja fácil resoJu
cion de lo que acabo de proponeros! EJJa 
os ganaria el corazon enagenado de todos 
vue.stros súhditus , porque ella sola puede 
hacerlos felices~ Sí, Scnor, es forzoso ser 
útil á los hombres para ser amado de ]os 
hombres. Renunciad esas medidas opresi
vas, odiosas y ridículas , que degradan Ja 
N acion , que minan vuestro trono, y que 
un pueblo generoso no puede soportar br
go tiempo sin haceros ver su indignacionª 
Los males son ya muy ~xtremados. Reu
nid sin pérdida de tiempo los únicos qtte 
aun pueden repararlos. Convocad los Re
pres~ntan tes de la N acion ; y desnudo- de 
toda pompa vana é irnp:)nente, á fin de 
inspirar mas confianza , pre sen taos en este 
gran teatro, no para hablar el lengmige 
que, si llegase este caso, quisieran ins
pira ros vuestros Cortesanos 'l '-l lle hu b lan to
dos los idiomns á no ser el de la verdad, 
sino pata decir francamente: et Que apro-
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" vecbíndose de vuestra inexperiencia y 
"de vue.str.'.lS preocllpaciones una faccion 
" sacríl1•ga que ya os había vendido , de 
"nuevo os lJfecipit6 ~í bs medidas que ha ... 
" beis .::brazado : que rt'corrncejs tudos vues
" trus t-rron·s .. y que tstais re5uelto á re-
" par~rlu::.: que remuh~réis todos Ios moti
" vos de qm,ja: que en lo sucesi \'O vues
" tros Consejt'rus no podrán en gf!.Úa ros sin 
" sufrir luda 1a severíd~d de la lry: que 
" e.stnis deter111i11ado á go.hermir únicame::nte 
"segun disponga11 leyt>s fijas , establrci
" das por los reµresentan:es de la Nacion: 
" que jamas aspiraréis á otra prerogari va 
,, que la de hQccr todo el bien posible 
,, á !a comunidad. Eo fin, para asegurar 
" que vos seréis el primero á pr0poner 
" quantas leyes sean iiecrsarfos á impedir 
,, que el l\Jonarca pueda :Hncar la liber
" tad de fos súbditos~ invadir sus prc:píe
" da<les , y retard.::i.r el progreso de Jas lu -
" ces. " Esta sincera expos1tiun, en vez de 
rebajar vuestra dignidad y vuestros talen
tos , los re;:i.Jzará , y restahkcerá vueBtro 
honor 1wrndllado. Desde ::iquel mismo ctia, 
~stad, Sníur, seguro, á pesar de qu,n1fo 
en co11tra os dig::rn vuestrús Col!s{jeros, 
que priocipi<.1réis á reynar en los coraza .. 
nes de vuetilr1)S .sÚi)ditus, y á cunncer los 
peligros de que os haLeis .salvado. De·~de 
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aquel dia comenzaréis á conocer que un 
Príncipe no puede ser feliz, á no ser quan
do solo hJce uso de su autoridad para 
contribuir á la dicha de !os que se la han 
confiado. Desde aqt1el mis11Jo día fin.1l
n1ente os penetraréis qae esto solo es lo 
que constituye la verdadera nrngrstad de 
un Mon:nca , y que es una quimtra bus-
car gr:1ndeza en donde no . hay libertad. 
Si todo lo expue.sto no os convence , no 
dudo , Señor , anunciaros que no pasará 
1nucho tiempo sin que confi.rmeis , y tal 
,rez á costa de mayores sacrificios , la mis
ma leccion que B)1rnparte dió á todos lus 
reyes absolutos , qnando en su caída dixo: 
Pequé contra los pueblos ; pequé contra las 
ideas liberales ; y todo lo he perdido. 

El ciel1J prospere la vida de V. M. pa
ra realizar los grandes objetos que -se pro-. 
ponen en esta Representacion. 

Se1íor, 

A. L. R. P. de V. M. 

ALVARO FLun.Ez EsrRADA.. 
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CERCADO por cortesanos ó tímidos que 
no osan deciros Ja verdad , ó ignorantes 
que no Ja conocen , ó ambiciosos que la 
dei::figuran, y todos adictos á vuestros fa .. 
vores , y de uingun modo á vuestra per
sona, V. M. , juguete de sus pasiones., no 
tiene ojos para ver, ni oidos para escu
char otra cosa que lo que agrada á ta
les hombres. Por mas Ji3onjeros que os 
sean sus discursos , no son sino el canto 
harmonioso de las Sirena::; que tral3n de 
adorn1eccr el piloto para que se estrelle la 
nave. Tal es Ja suerte de todos los Re .. 
yes, que , graduando su poder por la su
mision servil de sus súbditos, quiere11 
hacerse respetar por el solo temor. Ellos 
jamas pueden llegar á conocer el verda
dero estado de las cosas , á no ser quando 

* Qt1anrto se hizo la primera puhlicacion dt>l an
terior Escrito, no habiendo a(·cedido el Embajador 
Esp:iífoJ. en Londres, el Duqne de S. Cario,,, á 
encargarse de dirigirlo al Rey• lo he diri1~i11o por 
merlio- de dos diferentes conductos , acompaiíado con 
la presente Carta. 
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Íos males se acercan al extremo. Un con
tinuo riesgo arne1rnza sus vidas y sus di
nas tías. A proptlrci1m del temor l1 ue ins
piran , en esa m1smJ razon se aumenta 
su peligro, y el número de sus eucmigos 
secretos. 

Pur, mas amargas ·que os p~rezcan Ia1 
verdades t]Ue expongo en Ja Re¡,resenta
d-011 que os dirijo , son tales, Se11or, que 
vuestro mayor in teres es no desconocerlas 
ni despreciarfos. Y1J no dudo que Jos obs-
curos Per.,onages de esa Camarilla secreta 
tratarán de alarmaros, persuaditfndoos que 
son subversivas, que son infamantes al ho
nor de vuestra Real Perllona , que son 
pura-s hlasfemins, y que yo soy un ene
llllgo de lns tronos , d::J ór<len y <le la 
religion. ¡Quando un Rey absoluto ha 
oido otro lengu11ge ! Sus cortes~wos uo se 
alimentan jamas sino de :::inécdot:1s en ve
nenadas 6 ridícübs. ¡Inseu~atos Pigmeos, 
que pretenden hacer retrogradar la n~tu
r.:i.leza, resistir el torrente de 1-l opiniou 
y convertir la noche en dia! Nuestra Ley, 
nrn.s sabia que ellos, y que habla en na 
lengnage mas imparci:il , asegura que el 
que dice ó escribe la verdad, á 1rndie ha· 
ce injuria , y que el que se la dice al 
Rey, en ,~ez de ser un criminal·., hace 
un servicio muy importante al Estado. Pa-



Parte Tercera 

l7l 

ra qne. V. M. se con,•enza sin fquivo;. 
oaciuu de si soy yo ó ellos vuestro t>1ie

migo , y quien el que trata de s11 b\'crtir, 
infamar y blasfemar, hay un meuio nrny 
senciílo , nada expuesto, y sin duda se
guro : tal es el de co11sulu1r la upiriion 
pLÍblica. 

La imprenta es un órg:100 por cuyo me-. 
dio se lvicen escuchar los hombres ~abios 
é imparciales de todos los paises, y P'Jr 
él se consigue conocer perfecta mente q ual 
es la verdad. Pür fortuna Jas ideas expre
sadas en mi Representacion despnes <le 
quatro años forman el principal asunto de 
los Periódicos de toda la Europa ilustra
da , que son el verdadero termómetro de 
]a opinion general. Dignaos, Senor, por 
este conducto segnro consultar lo que yo 
expongi) , y lo que exponen esos hombres 
tenebrosos. Dignaos disponer que todos 
ellos, ó los' 1uas capncts., salg ,u1 á una 
pública palestra por medio de b impren· 
ta á rebatir con razonts ó á dcsm(:utir 
con hechos las opiniones que tan asesina y 
cobarde~uente tr.1tan de detiacreditar. Nada, 
Señor, os degradaria este paso : es lo que 
practican los Gobiernos mas ilustrados, y 
que mejor entiende11 sus intereses. ¿De qué 
sirve , Seiíor, que en es:1 reunion sombría 
se dé el nom lne de Llasfe1uias á doctd-
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nas fos mas sanas, y de ideas subversi... 
\'as á las únicas capapes de proporcionar 
la tranquilidad del Pueblo, y de asegu
rar vuestra existencia política tan amena• 
zada , si lQs sabios de todos los paisrs, si 
las Juces del dia , si Ja opinion general, 
si la imprenta , si la experiencia dict'n 
todo Jo contrario? ¿ De qué sirve, Señor, 
que Ja Inquisicion , redoblando su furor 
y sus anatemas , condene como impío é ir
religioso mi escrito, si la opi n ion gene .. 
ral lo aprueba, y si d hombre mas ti
morato nada encuentra en él que pueda 
ofender la sana moral? ¡Detestable gobier
no , el q1Je necesita persuadir la justicia 
d·e · sus determinaciones por el uso de la 
fuerza! 

N ingun Monarca puede consolidar sa 
poder , ni reynar tranquilamente , á no ser 
conformándose con Jas opiniones dominan
tes. La hü;toria no ofrece un· solo hecho 
que desmienta la exactitud de esta obser
vacion. Los reyes verdaderamente grandes 
no fuéron otros que los qne han logrado 
percibir el espíritu de Ja época en que vi
'Vian, y · ceder al impulso de su siglo. Por 
el contrario, todos él.qutllos que, inaten
tos al progreso de la civilizacion , han 
procurndo resistir Ja opinion , hnn tenido 
reynadQs ·débiles, agitados y des;istrosos. 
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S~s triunfos sobre las nuevas _ideas , que 
procuraban sufocar, han sido siempre muy 
efímeros; y al fin el espíritu del siglo 
h"° quedado venctdor , por mas desiguales 
que en un principio fuesen estas luc_has. 
No son, Señor, ni reyes" ni einperado
res, ni papas , ni sus sicofantas , los que 
gobiernan el n1undo. Son siempre las ideas 
de cada siglo : es Ja opinion general de 
cada época ; y la de Ja actual es la ruisnla 
que yo anuncio en nli escrito. 

La opinion es la reyna del mundo, cu
yo ú,nico imperio es indestructible. Saber 
crearla , supone un gran genio ; para di
rigir su marcha , hasta tener. prudencia y 
poder; despreciarla, supone depravacion de 
cos t nm b res ; mas em pe fiarse en .resistir s ll 

torrente , demuestra el cúmulo de la in
sensatez ó de la desesperacion. EJla es Ja 
que á la voz de unos pobres labradores 
produxo Ja libertad de la República Hel
vética , y Ja que Ja defendió contra el 
poder formidable del Austria. EJla es la 
que inspiró á unoJ miserables marineros 
el sentimiento de sacudir el yugo de Fe
lipe II., y lá que por último arrancó la 
Holanda de su püder colosal. Ella es la 
que dos veces precipi1ó á los Estunrdos 
de un trono en que quedan reynnr de una 
Plane1·a que ella no aprobaba. La .opiniol\ 
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es la que hizo sucumbir á la Gran Bre• 
taiia en su lucha contra 1a independf'ncia 
de Jos Estados-Unidos . La oµinion es la que 
hizo triunfar á la Francia contra la coa
licion de Ja Europa entera. La opllllllll 
·rs la que ~lternatj nmwnte derribó á Na
poieon , á Luis XV1II, y otra Vt>z á Na
poleon. Ella es la que convirtió la Fran
cia de una rnonarqnía ahrirduta en una mo
-natquía c0nstituci,,n ;:d. Ella es Ja que sal
vó la independenda de fa Espaifa ; y ella 
iierá la que restablecerá fa monarquía cons-
1it ucional Espnfíol.,1, la que aniquilará d 
tribunal de b I1Jqu1sicion , que tanto de.. 
testa ; y la . que destruirá vuesrn. perso
·na y vuestra dim1stía, si os obstinais en 
resistida de Jleno. 

Podría presentaros. iguales exemplos en 
Ja historia del Paganismo, del Papismo y 
del Feudalismo ; pero seria por <lemas, 
·pues que los rxem plos cita dos· deben ~er 
suficientes lecciones , si quereis abrir ·ios 
(ljos , y no dejaros nrrastrar ·al precípicia 
á que por segunda vez os conducen unos. 
mismos Consejeros. 

Nii objeto, al escribir la adjunta Re
presentacion , no ha sido otro que contri· 
buir :í la fcJicidad de mi Pa1ria , cuyo 
-interes es el vuestro. Los males dr. c~ta 
son por desgracia demasiado notorios y 
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abu Itados , para que ningun :buen Espa• 
iíol pueda ser indiferente á ellos. El que 
os los recuerda , y drscriLe tales como son 
para q11e _pr0cureis repararlos , no puede 
ser , 8eñor, vuestro enemigo. Vos mismo 
debds conocer que es muy infeliz vues
tra situncion; que no teneis poder para 
háceros respetar de los extrnngeros ni de 
vuestros stíbditos ; que estos no manifies., 
tan síoo inquietud y desafecto; y que Ja 
Nacion camina precipitadamente á st1 rui
na, ó que tiene que lu1cer un s::icudimien
to que os será muy costoso. Mi Plan, Se... 
fior, repara todos e!tos maJes , y no os 
expone á ningun riesgo. ¡Feliz yo si ]o
gro convenceros! 

El Todo-Poderoso guarde vuestra vida 
muchos afíos para hacer la felicidad de la 
Naciou. Londres, y Octubre 8 de 1818. 

Sefíor, 

A. L. R. P. de V.M. 

ALVARO FLOREZ ESTRADA. 

RErMPRESO .EN r ALRNCIA: 

PoR Josf FERRER DE ÜRGA. ANo .1820. 
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TEMA 
D. Alvaro Flórez Estrada. -La. orge.niza.oión industrial y 

mercantil de la Espafla a.ntigua.-La. libertad 'de ti-a.be.
jo y de ca.mbio.-La eitue.olón y las necesidades a.otua.
les de la; industria y del comercio. 

ORADOR 

DON MANUEL PEDREGAL 

Se/foras y señores: 

Los encantos de la historia suben de punto cuando 
el objeto principal de su estudio tiende á combinar los 
acontecimientos al rededor de una gran figura; y en es
te momento yo me considero afortunado, por ser el pro
tagonista de la conferencia de esta noche el eminente 
publicista D. Alvaro Flórez Estrada. 

Hay pocas figuras en nuestra historia contemporánea 
tan simpáticas, y desgraciadamente tan desconocidas, 
como la de D. Alvaro Flórez Estrada; hasta sus extra
vfos en la ciencia acusan la preponderancia del amor 
intenso que él sentía por las colectividades. Cuando se 
retiró de la vida pública, Jo hizo porque le-agobiaban, 
más que los años, los sinsabores que en su ánimo ha
bla producido la derrota sufrida al desechar las Cortes 
el proyecto, tan acariciado por él, de que los baldfos 
y bienes de manos muertas se distribuyesen, en enfi.. 
teusis, entre los cu1tivadores. Fué aquella una herida. 

Tollo IJI XXXI-l 
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que nunca se cerró, y este recuerdo amargó sus días 
hasta los últimos momentos, como una gran falta en 
los que no comprendieron su proyecto, y como una 
gran desgracia para la nación española, 

D. Alvaro Flórez Estrada, que nació en Febrero de 
1766, participó de todas las ventajas del movimien ... 
to cienUfico de fines del siglo .xvm y de todas las con
vulsiones y de todas las desgracia.s, en las cuales 
tuvo parte, de principios del siglo actual. Pasó sus 
primeros años, no en los riscos.de Somiedo, su pafs 
natal, que forman parte de la cordillera que separa la 
provincia de Asturias de la de León, sino en el mismo 
pueblo donde yo vf la luz primera. AllC estudió la gra
mática latina; en Oviedo concluyó sus estudios, y an
tes de cumplir los veinte años había recibido su título de 
abogado en la Chancillería de Valladolid, siendo enton
ces habilitado para ejercer la abogacfa en los Reales 
Consejos . A la edad de veinte ai'íoscontrajo matrimonio; 
y, cosa rarat el dfa mismo en que se casó con doña Jua
na Queipo de Llano, emprendió su viaje á Madrid, de
jando en Somiedo á su esposa, la cual falleció durante 
la primera estancia de Flórez Estrada en la Corte. 

El padre de D. Alvaro, D. Martín Flórez, que era uno 
de los mayorazgos má~ acaudalados de la provincia, te
nía grande amistad con D. Gaspar Me1chor de Joveila
nos, y formó empeño en que su hijo, que había mostra
do precoces disposiciones, viniera á perfeccionar sus 
estudios en Madrid. Vino, en efecto, recomendado á Jo
vellanos, y no tardó en relacionarse, no solo con este 
hombre ilustre, sino con Campomanes, con Aranda,con 
Floridablanca, con Llaguno, ~on Cean Bermúdez y con 
todas las personas que mas se distinguían en la Corte. 

D. Alvaro Flórez Estrada tenía ideas muy liberales, 
y en Jos albores de Ja revolución francesa tomó parte 
muy activa en la fundación de una sociedad poHtica en 
Madrld, de una tertulia, como entonces se decía. Ape-
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nas lo supo Godoy, disolvió la sociedad y fueron des
terrados á sus respectivas provincias todos los que 
-constitúfan aquel centro pol!tico. 

Se retiró á Somiedo Flórez Estrada, en donde le no~ -
braron Juez noble: pero no estaba conforme su padre, 
D. Martín, con que vi viese retirado de la Corte un joven 
de tan felices disposiciones, y, merced á valiosas in
fluencias, consiguió que se alzase Ia orden de destie
rr-o, volviendo D. Alvaro á Madrid. 

Al mismo tiempo que se consagraba al estudio, fre-' 
-cuentaba los cfrculos aristocráticos, y no tardó en 
celebrar segundo matrímo'nio con D." Maria Amalia 
Cornejo, hija de un consejero de Castilla y dama de
honor de Ja reina Maria Luisa. Fueron los reyes de Es
pana padrinos de los desposados, y estas nuevas reJa
·Cioncs valieron á Flórez Estrada, q uo frecuentaba la real 
Cámara, de recomendación para obtener el importante 
cargo de Tesorero general del reino, con un sueldo y 
obvenciones que excedían de 20.000 duros anuales. 

No por esto flaqueó en sus convicciones liberales, ni 
dejó de asistirá las sociedades poHticas más caracteri
:zadas y de activa pMpaganda; pero sucedió lo que era 
de suponer: el Tesorero general quedó cesante, regre
sando á su pafs natal el que más tarde habi~ de ser uno· 
·de Jos más celebrados economistas de su tiempo, sin 
embargo de lo cual en el período de 1801 á 1808 se con
sagró á una desdiohada empresa de fabricación de hie• 
rro, que le costó no escasos sacrificios pecuniarios, en· 
-las ásperas montañas de Som·iedo. 

Pasaron años, y Hegó la época en que Napoleon con 
sus ejércitos invadía nuestra patria; á ·Ja sazón fué 
nombrado Flórez Estrada procurador general del prin
cipado. Es de notar que Asturias poseia fueros tan libe
rales como la provincia que más liberales los tuviera, 
y oran tan autonómicos los concejos como los pueblos 
de mayor iniciativa. Estaba reunida la Junta general 
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del principado,. cuando ocurrieron ]as sangrie·ntas es
cenas del Dos. de Mayo en Madrid; Jlegó la noUcia. á As
turias y en el acto Flórez Estrada, en unión del mar
qués de Santa Cruz de Marcenado, propuso á. la junta 
general que se negase la obediencia al rey intruso: así 
Jo acordó la junta. No se conformó con esto D. Alvaro 
Flórez Estrada, sino que, como procurador general del 
principado, propuso la declaración de guerra á Napo
leon, y la junta general le siguió también en ese cami
no. El mismo dfa 24 de Mayo de 1808 redactó Flórez Es
trada una proclama ó Uamamiento á todos los asturia
nos, para que se alzasen en armas contra el usurpador, 
y á los cuatro meses tenfan ya fuerzas suficientes para 
constituir un ejército, que traspasaba los l!mites de la. 
provincia y penetraba en las provincias vascongadas. 

Preparábase la junta general del principado, y muy 
señaladamente D. Al varo Flórez Estrada, para organi
zar nuevas fuerzas y resistir al usµrpador; pero en 
aquellos momentos llegó el marqués de la Romana, que 
era un personaje díscolo, disolvió la junta general del 
principado, persiguió á todos los que hab!an tomado 
parte en los acuerdos contrarios á las demasías de Na
poleon, po'rque entendía que se usurpaba la soberanía 
del rey, desde el momento en que la junta general del 
principado se habfa declarado representante del rey 
cautivo, y D. Alvaro Flórez Estrada, después de haber 
1uchado tenazmente contra las tendencias de ta Audien
cia, que r-epresentaba alH un elemento reaccionario, 
como en todas las provincias, encontrándose á la sa
zón el poder ejecutivo y el administrativo reconcentra
dos en sus manos; después de haber proclamado la H
bertad'de imprenta, sin alcanzar que sus compafleros 
le siguieran en la dirección que se propuso imprimir al 
.movimiento nacional, proclamando todas 1as libertades 
públicas, y pidiendo que se limitasen_ las facultades de la. 
Audiencia, que eran excesivas, en cuanto unía á las fa-
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cultadesjudiciales las del poder ejecutivo, hubo de aban
donar ·la provincia, y la abandonó como un fugitivo.Se 
disfrazó de pastor, penetró en Portugal, desde alH fué á 
Sevilla, y apenas llegó á esta ciudad, dirigió una ex
posición á la junta central, para que convocase Cortes. 

Su espíritu, activo por demás, se consagró á escribir 
€Il las hojas periódicas que ento.nces se publicaban; 
pero esto no Je satisfacía, tenía entonces el propósito de 
escribir un libro, que fué muy celebrado, sobre los 
acontecimientos de América y la causa de las disen~io
nes entre América y la rnetrópolj, en cuyo escrito esta
ban contenidos los pri11cípios fundamentales, que des
pués desarrolló en su Curso de Economía Polltica., y se 
marchó á Londres con el objeto de publicar aquel libro, 
fiando en que habrJa de influir en el curso de las ideas 
que se desenvolvían en Espana. Nada esperaba de la 
junta central; lo temía todo del espfritu receloso que él 
notaba en lo$ mismos que tcnfan ideas liberales. 

D. Alvaro Flóréz Estrada., en esta parte, se anticipa
ba muchtsimo á los que habían iniciado Ja revolución 
-espaflola> y ast lo ~ió á conocer en la Jntroduceión á la 
Historia de la guerra de la Independencia, que, apenas 
empezada la guerra, publicó en Sevilla. Sus ideas li
berales eran manifiestas, su espíritu reformista rebo
saba por todas partes, y más aún en aquel escrito que 
fué á publicará. Inglaterra con el titulo de Examen im
parcial de las disensiones _de la Amé1·iea eo,i España, y 
que después se reimprimió en Cádiz el aflo 1813. 

Realizado su propó!:1-ito, regresó á Espaüa; dió nue
vas muestras de fecunda iniciativa, publicando U!I pro
yecto de ley militar; se distinguió como redactor del 
Tribuna del Puebla Español, y fué nombrado Intendente 
militar de Andalucía. Apenas tomó posesión, empezó 
sus trabajos de verdadero economista, y publicó un Ji
.bro sobre Ja estadfstica de Andalucfa, que no he podido 
leer, porque desgraciadamente 'todas sus obras está~ 
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.oomo guardadas bajo siete ]laves; pero Jas personas 
que Jo han leído, y entre e1las su deudo y re~petable 
amigo mio, D. José Arias de Miranda, rne aseguran que· 
es un modelo de trabajos estadfstiQos. 

La suerte que le estaba reservada al regreso de Fer
nando VH no se le podfa ocultar, de modo que, apenas 
sobrevino la restauración del rey Fernando, con.los ca""" 
racteres de verdadera desgracia nacional, se dirigió á. 

Inglaterra, y al llegar aJH supo que estaba ya condena
do á muerte. No descansó un momento. Desd~ Londres 
se dirigió, de acuerdo co.n sus amigos, á Roma, con el 
objeto de conseguir de Cárlos IV que reivindicase la co· 
rona que Je habfa arrebatado su hijo en el motín de.· 
Aranjuez. LJegaron á noticia de Fernando VII estos tra
bajos, y á punto estuvo de ser reducido á prisión en 
Roma D. Alvaro Flórez Estrada, quien á su vez tuvo co,-, 
nocimiento de las gestiones que hacían los agentes de 
Fernando VII en aquella ciudad. Recorrió después to
das las cortes de Alemania, y preparó la opinión en fa
vor de España. Anduvo algunos anos en estas correrfas 
y diligencias, regresando otra vez á Inglaterra, en don
de publicó una exposición dirigida al rey Fernando VII, 
en vindicación de las Cortes cspaf1olas., que llamó gran
demente la atención en toda Europa, siendo traducida 
á varios idiomas. En esa exposición D. Al varo Flórez 
Estrada hizo gala de su erudición y gran talento, de
fendiendo el poder legislativo de las Cortes que se ha
blan reunido en Cádiz, Ja soberanea nacional que estaba 
representada por aquellos diputados, y las limitaciones 
puestas en la Constitución á la monarquía, que nunca 
ha.bfa sido absoluta en España., hasta que, con violación 
de todos los derechos, usurparon los reyes, de acuerdo 
con el clero, las facultades que de antiguo venían ejer
-0iendo las Curtes. No contribuyó poco aquel escrito no
tabilfsimo á los trabajos, que en Espaí"la se preparaban,. 
y que dieron por resultado el levantamiento de 1820. 
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Verificado este, regresó D. Alvaro FJórez Estrada de 
Londres, atravesó las provincias de Cataluila y vino á 
Madrid, en donde se encontró ya con el nombramiento 
de Diputado de 1a provincia de Asturias, por unanimi
dad. Nada hizo, sino cooperar á los trabajos Iegíslati
tivos durante la primera legislatura; su afa.n de volver 
á sus lares pesaba algo sobre su espfritu, y al fin volvió 
á Asturias, acometíi~ndo de nuevo la empresa, desdi
chada para un economista, de fabricar hierro en Jas 
montañas de Somiedo. 

D. Alvaro Flórez Estrada era un propietario rico, 
y murió escaso de recursos, y casi puede decirse po
bre; ó por lo menos dejando muy mermada la herencia 
que recibiera de sus mayores . 

Atraído por el combustible que hay en la cordillera 
de Asturias, se figuró que, teniendo próximo el mine
ral de hierro, y á. Ja mano leñas en abundancia, consi· 
deró que podrJa fundar una gran fábrica: no paró la 
atención en que faltaban caminos. Él, economista distin -
gi.lidfsimo, tan conocedor de esta ciencia y de la estadís
tica, que había perfeccionado su educación en Inglate
rra, fué á consumir· la mayor parte de su fortuna en el 
establecimiento de una ferrerca, alla en el centro de las 
montañas de Asturias. No es Io mismo ser profundo 
conocedor de la ciencia económica que hábil industrial. 

Volvió á Madrid en el afio 1822, y fué por muy poco 
tiempo ministro de Estado. Las cosas no iban á su gus
to; abandonó el ministerio, y cuando se precipitaron 
los acontecimientos, que ~l preveía, tomó el camino de 
Cadiz, y desde allr se embarcó, porque era espíritu 
aventurero en cierta manera, y sobre todo tenía un ca
racter muy tenáz; alli se embarcó, al ver que se des
ataba la persecución de Fernando VII contra los libe
rales, y se dirigió á las costas de Granada, en busca de 
Ballesteros, para acompaüarie y excitarle á que no 
abandonase la defensa de las instituciones liberales. 
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Dispuesto estaba á pelear· cou Ballesteros, pero el ejér
cito que éste mandaba se disolvió, y D. Alva1·0 Fiórez 
Estrada se perdió entre las breñas de las Alpujarras, y 
anduvo errante algunas sernana~ 1 hasta que pudo mar
chárse á Gibraltar1 y después á Londres, en donde fué 
acogido por sus amigos con júbílo, porque todos ellos 
tem[an haberle perdido pa·ra siempre. 

Allf habfa contraído ya amistades· intimas y muy 
valiosas; y en aqueJJa época se consagró de lleno á 
Jos estudios económicos. En 1828 publicó su prime
ra edición del Curso de .Hconomia Politica, que ,es un 
titulo de gloria irnpctecedern, porque, siendo en todos 
conceptos una obra recomendable, In, es muchísimo 
más por el tiempo en que la escribió, y por haberse an
ticipado á economistas ínsignes,que hoy ostentan como 
título de gloria el descubrimiento de ciertas verdades 
económicas, que realmente estaban ya consignadas en 
el libro de Flórez Estrada, si no en todo su desenvol
vimiento, con suficiente extensión y claridad. Sobre to
do, en el Curso de Economía PoUtiea se refuta la doctri
na referente al trabajo productivo é improducti\·01 

hasta entonces .sostenida por economistas tan caracte
rizados como Smith, Ricardo y Say, los cuales tenlan 
por improductivo el trabajo del abogado, del médico1 

del sacerdote, y en general de todos los que dedican su 
.actividad á las Jlamadas profesiones libel'ales. Flórez 
Estrada, en oposición con los fundadores de Ja ciencia 
{jCOnómica, que miraban con especial favor primera
mente la agricultura, después 1as artes y últimamente 
el comercio, condenaba esas diferencias, que á sus oi
dos resonaban corno eco prolongado de la escuela fisia
crática, y sostuvo que el empleo mas ventajoso del ca.
pita) es el que rinde mayores utilidades. Eran tan exac
tas sus ideas respecto de la producción, que le asignó 
como caracter fundamental la modificación de la mate
ria, su traslación de uü lugar a otro, la creación de-uti-
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lidad, el yalor que se dá á las cosas, en fin, la presta
ción de servicios: doctrina que quince años más tarde 
expuso Cárlos Dunoyer, á quien se atribuye el mérito 
del descubrimiento, cuando en el libro de Fl9rez Es
trada consignada quedó, con menos extensión, pero 
con tanta ó mayor lucidez, porque las cuestiones que 
trataba nuestro ·sabio compatriota las trataha con una 
claridad, con una precisión tales, que no dl'."!jaba ~bso
lutamente nada que desear ~u esta parte. 

Entonces publicó también un estudio interesantísi
mo sobre la crfsis de Inglaterra, que él atribuía á la ba! 
ja de la plata. Daba demasiada importancia á la influen
cia que podfa ejercer en el movimiento comercial la. 
baja que experimentaba la plata; pero algo de lo que 
sucede ahora sucedía entonces. 

Las minas de América pro4ucían plata en ~bun
dancia; bajaba el valor de ·este metal precioso; crecía la 
desproporción entre el oro y la plata; y este desequiJi
brio era causa de perturbaciones, que tan funestas son, 
sobre todo para los cambios internacionales, y que tie
nen por origen principal el empefw de ajustar, de una 
manera estrecha y constante, la relación, variable por 
su naturaleza, entre uno y otro metal. 

D. Álvaro Flórez Estrada desde el aüo 1827, en que 
escribfa estas -reflexiones sobr-e la crisis de Inglaterra, 
establecía ya, como principio, que los metales mone
tizados son una mercancla como otra cua1quiera; que 
el valor relativo del oro y la plata es ·variable; que no 
se puede fijar por medio de una ley esa r·elacióu, y que 
debe quedar abandonada por completo á la libre contra
tación. Es decir, sefwres, sostuvo los mismos principios 
que después vinieron á reconocer como_cierlos casi to
·dos los economistas; y no digo todos, porque todavía 
hay algunos que son partidarios de Ia relación legal en
tre ia plata y el oro, como si esta relación pudiera fijarge 
por decreto; como _si por el hecho de sellar un pedazo de. 
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metaJ con el cuno nacional, que efectivamente le da 
cierto valor, no tuvier·a la moneda su valor ·real y efec
tivo, siempre de reJación, yJ como tal valor de relación, 
alterable por las exigencias del mercado, por la crfsís, 
por la abundancia ó escasez de uno ú otro metal. 

Todo esto fué objeto de observaciones muy atina
das por parte de Flórez Estrada, y en el trabajo á que 
me refiero, estaban contenidos on gérmen los prín~i
pios, que luego desenvolvió en las ediciones posteriores 
de ~u Curso de Economia Politica. 

Cuando murió Fernando Vlf, vino Flórez Estrada al 
Estamento de procuradores, donde tenía su puesto bien 
ganado y por el voto de sus conciudadanos otorgado. 
Desde que llegó á España, no pensó más que en la enfl
téusis de todos los bienes baldíos y procedentes de ma
nos mue.rtas, los .cuales, si fuese cierto Jo que él decla, 
con referencia á un papel anónimo que circuló por los 
anos 1813 y 1814, representarían una cifra fabulosa. 

Consideraba Flórez Estrada que todo el territorio de 
Espafla constaba de.136 millones de aranzadas, dislri
buldos en esta forma: 14 millones de aranzadas de 
montes, ríos, carrete.ras, pueblos, etc., 33 millones en 
cultivo, y 89 millones de baldfos y de manos muertas. 
Distribuidos estos 89 millones de aranzadas, decfa, en
tre todos los cultivadores de Espaf'la, no hay que temer 
Ja cuestión social en nue~tro país por largos años, y 
Es1Jafla se transformará rapidamente; todos los culti
vadores serán propietarios, y esta condición es la ga
rantfa más eflcaz de sólido progreso y de paz duradera. 
Es indudable, seflores, que Flórez Estrada vivió mucho 
tiempo con esta ilusión. Entonces se publicaba un pe
riódico titulado La Tribuna, en el que colaboró cual nin
gún otro, y casi todos los artículos que brotaron de la 
pluma de Flórez Estrada, tuvieron por objeto esta gra
vísima cuestión. Son numerosos é interesantes; un ami
go mto, coleccionador incansable, ha conseguido no sé 
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,cómo, reunir Jos ,números de ese periódico, hoy rarfsi--, 
11).0S por cierto, donde aparecen los artfculos publica-:
do.'3, en defensa de los labradores, por Flórez Estrada. 

Concluida esta campana con éxito desgraciado, por
que fué rechazado el proyecto, Flórez Estrada se retiró 
á la villa de Grado. 

Rra yo muy niflo, pero recuerdo perfectamente ha
berle visto, envuelto en su levitón, paseará ciertas ho ~ 
ras del día en un hermoso campo, que la villa tiene., 
llamado de San Antonio. 

Todo aquel vecindario le miraba con respeto y cou 
uo cariño que rayaba en veneración. ·A pesar de su 
avanzada edad, dedicaba la mayor parte del tiempo al 
estudio, y cuando salía á paseo iba ordinariamente solo 
y meditabundo. Poco después se retiró á una pose
sión de su prima o.a Marfa de Ja Concepción Acevedo~ 
posesión situada en un punto llamado Miraflores, que 
tiene bien justificado este nombre; allí estuvo diez años, 
.y corrigió la sexta ~dieión de su obra. La sétima fué 
publicada en Oviedo, y la aumentót incluyendo en ella 
.los comentarios á un notable artículo sobre la propie
dadt que se había eRcrito en 1843. 

Dejó preparada la octava edición de su Cutso de 
Eeonomia PoUtica, terminada ya, aunque no ha visto la 
luz pública. Sus herederos, no por falta de recursos 
éiertamente, se muestran tan indiferentes al renombre 
de su ilustre ascendiente, que no se han cuidado de pu
blicar los trabajos preparatorios de la octava edición, ni 
han reimpreso todos los importantes escritos de D. Ál
varo Flórez Estrada, hasta tal punto escasos, que nada 
hay tan difícil como conseguir un libro de este hombre 
eminente. A rnf me ha costado mucho trabajo adquirir 
un ejemplar de la sétima edición de su Curso de Econo
mía Polítiea, siendo descouocidos, generalmente todos 
sus demás trabajos; pues, aunque existen en totatidad, 
.porque él conservaba todos sus papeles y tenía muchos 
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escritos, que conserva su familia, sin -em.1jargo, no ven 
la luz pública. tA qué será esto debido1 Hay quien io 
atribuye á que, en sus ultimos tiempos, don Álvaro 
Flórez Estrada se había acentuado mucho en un senti.~ 
do que le censuraban extraordinariamente los grandes 
propietarios de la tierra. 

Flórez Estrada fué siempre enemigo de la propiedad 
territorial, y ha consignado en muchos de sus escritos, 
que la apropiaeión de la tierra no es conc:"liaóle con las 
bases de la sociedad; entendia que la tierra debfa ser pe
riódicamente repartida. Era partidario de las doctrinas 
de Ricardo sobre la renta; de q Lle )a con tri bución terri
torial se estableciese en totalidad sobre la renta; nunca 
sobre Jos productos de Ja labranza, ni sobn~ los mejo
ramientos inherentes á la tierra. Su empeño era que Ja. 
contribución absorbiese por completo la renta de la tie
rra, según Jas doctrinas de Ricardo, que él expuso, á 
mi juicio, con más artíficio que ciencia. Siempr-e des
plegaba en sus escritos sólida ciencia; pero en la mane
ra de explicar la teoría de la renta, desplegó mucho más 
artificio todavía que Ricardo, de quien fué gran amigo. 

Algunos eminentes escritores como Carey, de los 
Estados-Unidos, Bastiat, y otros y otros, han venido á 
demostrar que la renta de la tierra no descansa sobre 
las leyes que había supuesto Ricardo. Aquello de que 
se empieza por cultivar Ias tierras más fetaees, y que 
últimamente se cultivan las mas estér-iles, está en opo
sición con la verdad histórica. La civilización de las 
Américas ha venido á demost.rar que las tierras más 
feraces son las últimas que se cultivan, y que las tie
rras que más valor representan hoy, son aquellas en 
las que mayor suma de trabajo se ha incorporado al 
terreno; precisamente las llanuras, por el sitio que 
ocul?an, son las que mayor trabajo cuestan al cultivador, 
y por eso representan hoy un valor superior al <le las 
tierras que por encontrarse e'n las alturas han podido 
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curnvarse eon más fa~ilidad, dando en cambio menos. 
rendimiento que las que ocupan el Iiano. 

Realmente, en esto siguió las doctrinas de Ri,.. 
cardo con toda fidelidad D.· Álvaro Flórez Estrada, y 
e.orno era 1ógico en extremo, aceptado el principio, 
lo llevó hasta las últimas consecuencias. En su teorfa 
de la contribución y en todas sus doctrinas econó
micas, se vé siempre trascender esa teoria de Ia renta, 
que él hab(a ampliado y explicado con la misma cla
ridad que en Ricardo era caractcrfstica; pero con la 
misma falta de fundamento, á mi juicio. 

Flórez Estrada era un gran patriota; era un hombre 
de ánimo esforzado, de ideas generosas, de gran ta
lento y egrégio escritor. Tenia un cuidado extremo 
en pulimentar todas sus obras, que ·revisaba y corre
gfa dla y noche; procuraba el esmero en la forma de 
todo lo que había escrito, hasta el punto de que sus 
primeros trabajos recibian algunas correcciones en los 
últimos años de su vida, porque él los conservaba to
dos y se dedicaba en sus postrimeros tiempos á corre
gir el estilo., y hasta se detenta en enmendar una pala
bra, que le parecía impropiamente aplicada. 

D. Alvaro Flórez Estrada babia teuido una gran po
sición por el enlace que en segundas nupcias con
tr~jo con la hija del Consejero Cornejo, y en las cuales 
tuvo, como os he dicho: por padrinos á los reyes de Es.
paií.a: pero no le importó el padrinazgo de los reyes, ni 
el suelrl.o que tenla como Tesorero general del reino, y 
tan pronto como. empezaron los albores de. }as ideas 1i
bera1es en Espafla, fué en busca <le los suyos, corrió de' 
una en otra sociedad patriótica, abandonó el cargü de 
Tesorero general y se expuso á ser perseguido, como 
lo fuó la primera vez que habla venido á Madrid. 

D. Alváro Flóre7. Estrada conoció los tiempos del an~ 
tiguo régimen, vivió en eHos, los padoció; conoció cual 
pocos la corrupción de la corte de Maria Luisa, y la 
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.censuró en escritos que no han '?isto la luz· púbÜca. ¡Y 
ciertamente que merecerían ser publicados esos eªscri:
tos inéditos que dejó Flórez Estrada! Conoció la orga
nización de la industria y del comercio, y la censuró, 
como su amigo y maestro Jovellanos: y después, en los 
buenos tiempos, cuando había desaparecido ya el régi
men gremial y todas las restricciones puestas al comer
cio; cuando se había cambiado por completo el sistema 
antiguo, que tenía como aherrojada la actividad huma
na, pudo escribir Flórez Estrada y discurrir sobre las 
verdades que otros habían descubierto, y que él desen
volvía, explicaba y ampliaba incesantemente. Escritor 
metódico, claro, preciso, era sóbrio en el lenguaje, hasta 
el punto de que apenas hay palabra que huelgue en.su 
Curso de Economía Política.. Tuvo fama europea, fama 
uní versal; fué acatado y respetado por los sabios con
temporáneos; más parecfa un sabio extranjero, que un 
escritor nacional, por Jo desconocido que era en muchas 
de sus obras, aun en su misma historia personal, en su 
bíograffa, por sus coetáneos, y por Jos que hoy le re
cuerdan como hombre de grandes merecimientos; aun
que acaso no siempre ~e Je estima en todo lo que vale. 

Definió D. Alvaro Flórez Estrada Ja economía como 
ciencia de las leyes que rigen la producción, la distri
bución, los cambios y el consumo de la riqueza. Decra 
que el economista debe tratar del hombre como miem
bro de la sociedad y no como individuo aislado; que 
debe fijar su atención en los Estados y nú en las fami
lias; que debe investigar los medios de promover la 
fortuna de los pueblos y no la de las personas; que de
be examinar las pasiones que influyen sobre las masas 
y no Jas que obran accidentalmente sobre 1a conducta. 
de este ó del otro particular en la producción de la ri
queza. Es la misión del economista, según D. Alváro 
Flórez Estrada, tratar del bien de Ja humanidad, sin 
distinción de castas ni de nacionalidades. 
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Su entusiasmo por la acción creadora de la riqueza.t 
se traducía en estas elocuentes frases: «El trabajo es el 
,que rompió los campos; descuajó los bosques; allanó 
,las montañas; mitigó los climas; desaguó las lagunas; 
,sujetó los rf os; puso barreras á los mares; domesticó 
,.Jos brutos; recogió y mejoró las semillas; etc.,, 

Sus ideas respecto de la producción de la riqueza, 
bas-taban para acreditarle corno pensador original y vi
goroso. 

Las doctrinas que sobre la distribución expuso, se 
tesentlan del erróneo concepto que tenfa de la renta. 
Estimaba que el trabajador no obtenía la debida recom
pensa; á esto atribula Ja miseria de las masas trabaja
doras, que es la verdadera .causa de las grandes calami
dades de los pueblos; y decla que la injusticia á que es
taba sujeto el t:rabajador, procedía de las leyes relativas 
al derecho de propiedad, enteramente falseado con la. 
institución antisocial de la propiedad de la tierra. 

No se entienda que Flórez Estrada era adversario 
-del derecho de propiedad. D~ ningún modo; lo defend(a 
calurosamente, por cuanto dimana del ejercicio libre de 
nuestras facultades; pero el derecho de uno no excluye 
·el de otros, que pueden igualmente hacer uso de los 
poderes naturales y originales del suelo, pertenedente 
á.1a comunidad misma como un todo. 

Estas eran ]as doctriuas de Flórez. Estrada, que hoy 
pregonan otros como verdadera novedad. 

Sus ideas respecto del cambio, no obstante e) error 
de que participaba con los economistas contemporá
neos, en Jo relativo al valor, suponiendo que las cosas 
tienen un valor intrínseco, distinto del valor en cambio, 
eran muy exactas. La libre circulación de la riqueza es 
un principio que acarició con singular favor. 

Era un libre-cambista fervoroso, y se Pl:lede decir 
que rectificó equivoca.dos corceptos de Say y de Smith, 
que encarecían sobre modo el comercio interior, á cos-
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ta del extel'ior, 6 q.ue no miraban con la misma ,~on
flanza que Flórez Estrada el comercio exterior. 

Dedicó estudios muy detenidos á _las ventajas de,I 
comercio de importación, y encomiaba la libertad de 
cambios y el comercio extranjero, no tanto por Ja ex
portación como por la importación. 

La importación es Jo que se obtiene en cambio de la 
exportación, y está fuera de duda, es una verdad pro
clamada por todos los que sériamente se dedican ai es
tudio de la ciencia económica, que alcanza mayores 
ventajas en el comercio universal el pueblo que mayor 
.cantidad de mercancías importa. 

Sosten fa Flórez Estrada que interesa y va.Je m.;.,s para 
un pueblo la importación que la exportación, porque, 
además de que la impOl'tación solicita siempre laex.
portación, y aun suponiendo que no hubiera exporta
ción, lo cual es inadmisible, con que haya importación 
puede crecer la población y satisfacerse más desaho
gadamente las necesidades del pueblo. Basta, en efec
to, que ha.ya una abundante importación, para que au
mente el bienestar, y sobre todo para suplir las defi
ciencias de la misma producción ·interior; porque, en 
último resultado, los diferentes empleos de la actividad 
humana, los distintos medios de e$timular la produc
ción no tienen más que un objeto final, la satisfacción 
cumplida y desahogada de todas las necesidades, así 
ftsicas como intelectuales y morales. Pues bien; Flórez 
Estrada venía desde 1828 consagrándose á la explica~ 
ción de esta verdad fundamental en economía políti
ca, verdad que se ha ocultado mucho tiempo para tan
tos otros que, como él, cultivaron la ciencia económica. 

En una rama importante profesaba ideas nuestro 
distinguido compatriota, que de ningún modo cabe sos
tener; me refiero á los Bancos de emisión. 

Decfa, en cuanto á. los Bancos de Depósito, que tie
nen por objeto,principal «el interés de los comerciantes. 
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l)que depositan,en ellos los fondos, y e1 del paísj cuya 
,moneda acteditan.• El Banco de descue.nto, ó de circu
laci:ón, «consulta exclusivamente el interés de los ban
»queros y el de los comerciantes, con cuyos fondos 
>)aquellos especulan.» 

Esta era la errónea opinión que Flórez Estrada tenia 
respecto de Ios Bancos de emisión. Establecía un anta
gonismo irreductible entre el interés de fos banqueros 
y el del público en general; parece como que descono
cfa el servicio del banquero en las operaciones del cam
bio, á que tanta importancia, por otra parte, dió en su 
CU.rso de Eeonom{a Polftica el Sr. florez Estrada. Por 
el hecho solo de ser aceptado el billete de Banc.o, como 
in·strumento de circulación, siendo preferido ~ la, mis
ma moneda en las transaccíon-es diarias del comercio 
interior, se viene .desde luego en conocimiento de que 
los Bancos de emisión prestan gran servicio para la 
circulación de la riqueza. Hay una economía real y 
positiva en él empleo de la moneda, que es una fuerza 
económica; y el aspecto más. interesante del progreso 
económico, que tanto influye en el bienestar de los pue
blos, está reducido á que .con el menor esfuerzo posi
ble se obtengan los mayores resultados. 

_Fijaba preferentemente su atención D. Alvaro Flórez 
Estrada en que los Bancos de emisión, dando bille
tes á la vista por letras cuyo importe se satisface á pla
zo fijo, toman á préstamo sin interés el dinero que se 
recoje por las letras en el día de su vencimiento, co
brando ellos interés por una riqueza ficticia, que pres
tan al emitir los bi1lctes dados en cambio de las letras. 
El mecanismo de la operación vale ó significa muy po
co. Lo que importa es el servicio prestado de interés 
sumo para la rapidez y facilidades del cambio. En éste, 
como en todos los casos de libre contratación, no hay 
regla tan acertada como la que dicta el interés propio á 
quienes demandan la prestación de un servicio. Una 
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gran insmucióil de crédito goza de confianza universal.; 
sus billetes sustituyen con ventaja, en tiempos ordina
rios, ó desempeñan, por Jo menos, la misma función 
que los metales preciosos. Dudar, pues, de la gran uti
lidad que tienen para el cambio 1os billetes de Banco, 
es tanto como desconocer la realidad misma. 

lnfluldo el espfritu de Flórez Estrada por 1as ideas 
fundamentales que acerca del crédito tenfa, era resuel
to adversario de toda clase de empréstitos para sub
venir á las nece.sidades del Estado. ~aludable seria. que 
los gobiernos recurrieran con I.Denos frecuencia al cré
dito para suplir las deficiencias del impuesto; pero con
denar en absoluto los empréstitos, negar su legitimidad 
en toda ocasión y circunstancias, es forzar demasiado 
la lógica de los principios. 

Hay casos en que es l!cito y conveniente legar al 
porvenir ciertas cargas, que van como inherentes .al 
goce de grandes beneficios, que con las obras del pre
sente se trasmiten á las generaciones venideras. 

Flórez Estrada habfa visto de cerca ta organización 
de los gremioH, habfa tocado los inconvenientes grav1~ 
simos de aquel régimen, á que estaba sujeto el traba.jo 
en los antiguos tiempos; de modo que estudiando sus 
·escritos se puede seguir desenvolviendo perfectamente 
el programa de la presente conferoncia. ¿Cual era el ré· 
gimen del trabajo en el siglo xvnr'l ¿Cuál es el régimen 
del trabajo y el del comercio en los modernos tiempos? 
¿Cuáles son hoy sus necesidades? Preguntad á Flórez 
Estrada, que fué testigo de los abusos del régimen gre
mial; preguntad á Flórez Estrada, que en el último ter-

1cio del ~iglo xvm y en el primero del XIX. vió, lo mis
mo que Jovellanos, cuan funesto era ese régimen, 
y pudo describirlo, como él, aunque no tan briHan
temente, porque Jovellanos era ya un sabio concienzu
do, un hombre de cualidades excepcionales, cuando 
emitió su célebre Informe aobre la lev agraria, y publi~ 
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có obras no tan extensas pero no menos valiosas, en 
las que supo pinta1\ describi"r y condenar el régimen á 
que estaban sujetos el trabajo y el cambio en España, 
y ellos os díran que eJ régimen gremial era de intolera
ble servidumbre. 

Como Jove1lanos, Flórez Estrada conoció y vió de cer
ca aquella organízación, por la cual el aprendiz, para 
elevarse á la categoría de oflcíal, y el oficial para obte
ner el tftulo de maestro, tenían que someterse á prue
bas y exámenes, cuya censura estaba siempre enco
mendada á personas interesadas en que el aprendiz no 
dejase de ser aprendiz y el oficia] no Jlegase á ser maes
tro, porque eran jueces los maestros y tenían interés 
en reservar las categorfas industriales para sus hijos, 
parientes ó apadrinados, para los que habr1an de here
darles en su privilegiada situación dentro de los res
pectivos oficios. 

Flórez Estrada había visto_]as injusticias de los vee
dores; babia presenciado las tiranías de los · maes
tros; había asistido á aquellas exageraciones de Ia ta
sa; había visto como, para favorecer al .público, se .per
judicaba. al público de grave manera, y para ilustrar 
al trabajador se le quitaban todos los medios de ins
trucción; se había inspirado en 1os sabios escritos de 
don Pedro Rodríguez Campomanes, que al hablar y 
escribir sobre 1a industria popular y sohre Ja educa.
Ción popular, y especialmente en las notables introduc
ciones que preceden á los escritos que coleccionó de 
Martlnez de Ja Mata, Alvarez Osorio y otros economis
tas españoles muy distinguidos, aunque ninguno tanto 
como él, afirmaba y probaba con poderosa argumen
tación que 1a mayor parte de las causas que se opo
n.tan al desai-·rollo de la industria en España y al desen
volvimiento del comercio, consislfan en aquellas me· 
didas que se dictaban para favorecer de una parte al tra
bajador y de otra al público; en aquella tutela ejercida 
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rigurosamente por e1 Estado. En erecto, e} Est:ado ta;. 
saba el valor de los productos para que no se abu
sase del consumidor; e1 Estado se cuidaba de la ins. 
trucción de] trabajadór, á fin de que este obtuviera los 
mayores beneficios en el ejercicio de su actividad: sin 
embargo, por más esfuerzos que hacta, no acertaba á 
encontrar el medio de mejorar la suerte del trabajador y 
de abaratar los productos necesarios para el consumo 
del pueblo; todo iba de mal en peor, no obstante la mi
nuciosa tutela que se ejercía entonces, como en ninguna 
otra época se pudo ejercer. Todo estaba reglamentado: 
estaba determinado cómo se había de tejer el paño y 
qué ancho debla tener; cómo se habf a de fabricar 1a se
da; se había pensado en toda clase de garantfas para 
evitar que sufriera detrimento el consumidor y para 
que se realizase de la mejor manera posible el trabajo. 
Pero resultaba que todos estos medios tutelares se con
vertían en restricciones, en trabas y_ obstáculos insupe· 
rable.s para el desarro1lo de Ja industria; cada una de 
estas medidas era base y fundamento de pleitos entre 
gremio y gremio, ó entre un gremio y un industrial, ori
gen de querellas eternas, que se prolongaban de gene
ración en generación, y acababan con toda la actividad 
de industriales y comerciantes, convirtiéndolos en ·liti
gantes sobre preeminencias legales, en vez de ser ver
daderos maestros ú oficiales, interesados en el desarro
llo y crecimiento de la indµstria. 

Tál era el estado de 1a industria española on los pa
sados tiempos, cuyos últimos dfas alcanzó Flórez Es
trada; estado de cosas que condenaron Campomanes y 
Jovellanos, pero no lo condenaron tan explicita y termi
nantemente que Hegaran á pedir Ja desaparición de los 
gremios; por el contrario, el conde de Campo manes en
tendía que los cargos de maestro deb(an ser heredita
rios, y que el aprendizaje oficial era necesario; querfa 
suprimir las ·trabas, las dificultades, l-0s oostáculo's, que 
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-en Ias posirimerfas de los gremios se oponfan .al desen.:.. 
vo]V'imiento del trabajo y del comercio; pero no se atre~ 
vía, por grande que fuera su talento, y lo era sin 'dispu
ta·, á combatir-de frente el principio, la ratz del mal, que 
era la agremiación oficial. 

El gremio ·constitutdo Jibremente, por efecto de Ja 
asociación, como hoy e~.iste en los pueblos más indus
trial_es, es un medio de progreso y un elemento de ins
trucción; es un medio necesario, indispensable para 
realizar el progreso en las-artes y en el comercio; pero~ 
elgremio oficial, el gremio sujeto á reglas establecidaB 
por el poder legislativo, ó por el poder ejecutivo, es una 
traba que, donde quiera que se establez_ca; ha de entor
pecer la acción cread0ra del trabajador. Yo no me ex
plico, no coinprendoJ cómo al finalizar el siglo x1x pue
de haber gobernantes, verdaderamente sabios, que 
piensan ·en restablece·r los gremios, con estas ó Ja.s otras 
limitaciones, y vuelven sus ojos al régimen tutelar del 
Estado, considerándolo necesario para el desarrollo 
de la industria y del comercio; que pretenden dictar re
glas inflexibles á la asociación, con el fin de que ·el-tra
bajador se instruya y el consumidor no sea defraudado 
en la calidad ó en el precio de los productos. En una 
pragmática de 1492 se garantizaba ·Ja libertad de la in
dustria y del tráfico; se prohibfa todo estanco que no fue
se de regalía. Posteriormente fueron estrechándose ·1as 
mallas de las ordenanzas ·gremiales, esclavizando cada 
dla más al trabajador con la tasa, de una parte, y con re
glas tutelares en la forma, depresivas en el fondo, y 
atentatorias al principio fundamental de la libertad, ·por 
otra. 

cayó al empuje de las modernas ideas el exclusi
vismo de los gremios; imperan en la industria los prin
cipios de libertad y la concurrencia, que es el mejor de 
los maestros en medio de las perturbaci.ones de que va. 
·rodeada. La .libertad -de trabajo y de cambio ·produce 
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los más benéficos resultados, as1 para el trabajador y 
el comerciante, como para el consumidor. 

Con Ia libertad de trabajo, el industrial más hábil 
tiene la seguridad de Uegar más pronto á la meta, y se 
esfuerzan todos en redoblar su actividad para realizar 
mejor los flnes industriales. 

La libertad de cambio contribuye en primer término 
á que se aprovechen mejor las fuerzas todas de la na
turaleza, adaptándose las aptitudes individuales á las 
condiciones de los diversos climas. Hoy se dá el caso 
todavia de que pueblos idóneos para los trabajos agrf
colas se anticjpen á los tiempos y hagan esfuerzos co
losales para suplantará otros pueblos, que son indus
triales por su propia naturaleza. El cambio se dificulta 
por medio de leyes restrictivas, para modificar las con
diciones de la industria y del comercio, venciendo al 
efecto Jas resistencias que 1a naturaleza ofre~_e, con lo 
cual es considerable la pérdida de fuerzas productoras 
y menor la cantidad de productos que la industria en 
general ofrece á la gran masa de consumidores, tan ne
cesitada para la satisfacción de sus más apl'emiantes 
necesidades, de que sean abundantes y baratos los ar
ticules destinados al consumo general. 

Los que pretenden mejorar los procedimientos de la 
libertad con leyes relativas á la organización general de 
la industria, reglamentandola, poco más ó menos, co
mo eri el régimen de privilegio lo estaba, llegan has
ta el extremo de sostener que el trabajo no es del 
exclusivo interés del trabajador, sino una especie de 
función delegada por la sociedad á cada uno de sus 
miembros. 

Es verdad que el trabajo interesa en alto grado á la 
sociedad; mas no por eso deja de ser asunto especiaH
simo del trabajador. Los que otra cosa sostienen, igno
ran cómo las leyes que rigen el organismo social des
cansan sobre e1 princip.i,o de libertad y responsabilidad, 
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reconociendo como base firmfsima las cualidades de la 
naturaleza humana. 

En· un precioso libro, reducido á pocas páginas, que 
bajo el titulo deLeyes de la Economía Polític~acahade pu
blicar Molinari, libro que conviene leer con meditació[l, 
se exp1ica comose desarrollan y crecen la industria y el 
comercio. La economía de las fuerzas, la ley de la concu
rrencia, la progresión de los valores son, según Molinari, 
las bases dela economía política, contra Jas cuales nadie 
puede ir, sin causar graves daños á la prosperidad y á 
la riqueza de los pueblos y al ejercicfo de la actividad , 
humana. Es indudable, señores: la economía de Jas fu~r
zas, la libre concurrencia y.la progresión de los valores 
se enlazan y concurren armónicamente al progreso 
económico; son los fundamentos sobre los cuales puede 
levantarse el trabajo, rodeado de bienestar, relativo, es 
verdad, porque al fiu y al cabo en la tierra estamos y 1~ 
prosperidad y el bienestar nunca se consiguen por 
completo; pero no hay prosperidad posible, cuando no 
se desenvuelven libremente esas Jeyes económicas, que 
todavía se encuentran cohibidas y cercenadas por todas 
partes, bajo pretesto de proteger su acción. 

S1, es ne,~esario, como quería D. Pedro Rodríguez 
Campomanes, que el trabajador tenga un aprendizaje y 
una instrucción previa. Para ello dió á luz su céle
bre escrito sobre la edui::ación popular; para ese fin fun
dó las sociedades económicas; con ese objeto escribió 
otro libro sobre la industria popular; pero si entonces 
los poderes públicos intentaron y no pudieron desarro
llar la instrucción popular, ni favorecer la industria de 
la manera que ellos se proponían, hoy esta. perfecta
mente demostrado, todos lo tocamos y palpamos, que 
este resultado ge obtiene mediante el libre desenvolvi
miento de la actividad humana, por medio de la asocia
ción, que completa lo que tiene. de deficiente la activi
dad individual, y viene á remover los obstáculos que 

247 



248 

Representación hecha a SMC el señor Fernando VII en defensa ... 

220 éON.FEkENCIAS Ut.$TÍRICA$ 

se oponen al desenvolvimiento de esa. actividad. La, aso
ciación reune Jas fuerzas dispersas, las .centuplica y las 
utiliza de una manera pdderosa. 

Las grandes organizaciones de la industria moder
na, en orden a la enseñanza, al ahorro, al crédito recí
proco, al socorro mútuo y al empleo de las fuerzas de 
la colectividad para auxiliar la acción del individuo, 
son expresión de las necesidades del tiempo presente. 
Al mismo tiempo que se concentra y crece el poder de 
la industria, se conciertan los trabajadores, y buscan 
en su propia organización la defensa de sus pecu·Hares 
intereses. Ellos, los mismos trabajadores, van dando 
las más eficaces soluciones á los difíciles problemas de 
la vida industrial. No por medio de artificios, sino mt· 
diante sus poderosas organizaciones, llegan los d~biles 
á constituir fuerzas incontrastables. 

La industria y el comercio, igualmente que Ja suer
te de industriales y comerciantes, están en relación 
con Jos progresos de la enseüanza y de la actividad de 
los pueblos. 

No pidamos á los pod.!?-res püblicos más que liber
tad, respeto al individuo y á la asociación; el cumpli
miento de las leyes fundamentales de la economía 
pol1tica, con las cuales las industrias crecen y p~ospe
ran y adquieren todo el valor á que indudablemente 
habrán de llegar, si los poderes públicos, aplicando 
leyes dictadas por la prudencia, en condiciones de li
bertad, no abrigan la necia pretensión de modificar lo 
que la naturaleza ha creado, lo que dentro de nosotros 
llevamos, lo que constituye la riqueza de todo nuestro 
ser, que no aparece verdaderamente espléndido, sino 
cuando se le deja en la más completa libertad de ac
pión. He dicho. (Grandes g prolongados aplausos.) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

En esta obra se realiza un pequeño homenaje a la figura de don Álvaro 
Flórez-Estrada (1766-1853) y a una de sus obras más destacables, la 
Representación hecha a S.M.C. el señor don Fernando VII en defensa de las 
Cortes, que tuvo una influencia relevante en la creación de una opinión y 
estado de ánimo favorables al movimiento de Riego en 1820. Obra de un 
exiliado que destacó, con mayor o menor acierto, en la defensa del régimen 
constitucional con menoscabo de sus intereses personales, en un ejemplo de 
gran patriotismo. Sirva, pues, esta obra de recuerdo a los hombres del Trienio 
Liberal en su bicentenario. 
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